
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 57 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Juan Manuel Cavazos Balderas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura, y con fundamento en lo es-
tablecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
segundo párrafo a la fracción III del artículo 57 de la Ley
General de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Corresponde al Estado impartir educación gratuita, laica,
obligatoria y de calidad. El artículo 3o. de la Carta Magna1

determina que la educación preescolar, primaria y secun-
daria forman la educación básica; ésta y la media superior
serán obligatorias. El Estado promoverá y atenderá todos
los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educa-
ción inicial y la educación superior, necesarios para el de-
sarrollo de la nación, con los particulares que, también, po-
drán impartir educación en todos sus tipos y modalidades,
ambos impulsos educativos forman el sistema educativo
nacional.

El sistema educativo nacional está formado por 35 millo-
nes 745 mil 871 alumnos. De ellos, 30 millones 621 mil
529 integran la educación básica; y 4 millones 682 mil 336,
la media superior. De éstos, 27 millones 198 mil 267 están
inscritos en escuelas públicas; y 3 millones 423 mil 262, en
privadas.

Respecto a educación superior, suman 3 millones 419 mil
391. De ellos, 2 millones 372 mil 637 se encuentran inscri-
tos en escuelas públicas y 1 millón 46 mil 754 en privadas.2

Uno de los retos que enfrenta la educación superior en Mé-
xico, que es propósito de esta iniciativa analizar y proponer
un cambio, es la exigencia de ampliar las oportunidades

educativas para los alumnos de los sectores socioeconómi-
cos más desprotegidos por lo que en un acto de equidad en
la Ley General de Educación y en los acuerdos derivados
de ella, se especifican los términos para que las escuelas de
educación superior otorguen apoyos económicos.

Respecto a la contribución de los particulares en este es-
fuerzo conjunto nacional, se explica en el artículo 57 de la
Ley General de Educación, que impartan educación con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios deberán, conforme a su fracción III, proporcionar un
mínimo de becas en los términos de los lineamientos gene-
rales que la autoridad que otorgue las autorizaciones o re-
conocimientos haya determinado.

Con base en lo anterior, se emitió el acuerdo número 279,3

por la SEP, “por el que se establecen los trámites y proce-
dimientos relacionados con el reconocimiento de validez
oficial de estudios del tipo superior”. Ahí se regula el nú-
mero de becas por otorgar por los particulares: 5 por cien-
to de los alumnos inscritos en planes de estudio con reco-
nocimiento, que por concepto de inscripciones y
colegiaturas se paguen durante cada ciclo escolar. Las be-
cas consistirán en la exención del pago total o parcial de las
cuotas de inscripción y de colegiaturas que haya estableci-
do el particular.

Respecto a las instituciones públicas, en los artículos 9o. y
33, fracción VIII, de la Ley General de Educación se esta-
blece que el Estado promoverá y atenderá, directamente,
mediante sus organismos descentralizados, a través de apo-
yos financieros, o bien, por cualquier otro medio, todos los
tipos y modalidades educativos, incluida la educación su-
perior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito
de sus respectivas competencias desarrollarán programas
para otorgar becas y demás apoyos económicos a los edu-
candos.4

En este contexto, se pronunció el acuerdo número
16/12/15,5 por el que se emiten “las Reglas de Operación
del Programa Nacional de Becas para el Ejercicio Fiscal de
2016”.

Ahí se considera una serie de apoyos económicos para es-
tudiantes del sistema educativo nacional de escasos recur-
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sos. Respecto a los educandos que cursan la educación su-
perior oficial, constan los apoyos en becas de excelencia,
movilidad, servicio social, vinculación y de titulación, en-
tre otros incentivos. Para los fines de esta iniciativa se ha-
ce hincapié en esta última, ésta beca se otorga a alumnos
que hayan concluido sus estudios en alguna institución pú-
blica de educación superior pública del país y deban reali-
zar su tesis de grado o cualquier otro trabajo escrito profe-
sional que los lleve a la titulación. Los montos totales de la
beca se cubren conforme a la disponibilidad presupuestal
del programa del año fiscal en curso, así como a los crite-
rios y procedimientos para selección y asignación de la be-
ca. La cobertura del programa es a nivel nacional de apli-
cación en las 32 entidades federativas.

De lo explicado, se determina que la Ley General de Edu-
cación y el acuerdo 279 que norma a los particulares que
imparten educación superior, exceptúan otorgar a éstos es-
tímulos que sufraguen los pagos totales por concepto de
obtención de cédula y título profesional o cualquier otra ac-
tividad que lleve a la titulación a aquellos estudiantes que
hayan concluido sus estudios satisfactoriamente conforme
al plan de estudios vigente, a diferencia esto último de la
beca o apoyo para la titulación, enmarcado en el acuerdo
número 16/12/15, implantado por la Secretaría de Educa-
ción Pública en las universidades públicas.

Por lo expuesto, el espíritu de esta iniciativa con proyecto
de decreto es proponer que las escuelas particulares que
imparten educación superior otorguen estímulos de finan-
ciamiento para que aquellos alumnos que hayan concluido
satisfactoriamente sus estudios se les sufraguen los costos
para la obtención de título y de la cédula profesional.

Razonando que si el alumno que concluyó sus estudios fa-
vorablemente ya pagó inscripción, reinscripciones y cole-
giaturas, mismas que cada año escolar fueron en aumento,
no es justo que cuando concluya sus estudios pague una
vez más por un trámite tan costoso como lo es el de la ob-
tención del título y cédula profesional.

Esto frena la posibilidad de obtener un trabajo debido a que
las empresas solicitantes exigen título profesional y aunque
la persona esté capacitada y cubra el perfil de la vacante
ofertada, por el hecho de carecer de este documento no se
le otorga la oportunidad de empleo.

Necesitamos hacer un cambio, propósito de esta iniciativa,
que beneficie a los jóvenes egresados de las escuelas parti-
culares, debido a que muchas veces esta situación frena

oportunidades de empleo o el espíritu de emprendimiento
del egresado por carecer de estos documentos que repre-
sentan la culminación y certificación de sus estudios y es-
fuerzo y que, finalmente, ya ganó su obtención.

Por lo anterior se considera adicionar un segundo párrafo a
la fracción III del artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción.

Se adjunta la tabla comparativa de la propuesta:

En consecuencia de lo expresado, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto que se adiciona un segundo párrafo a la frac-
ción III del artículo 57 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del
artículo 57 de la Ley General de Educación, para quedar
como sigue:



Artículo 57. Los particulares que impartan educación con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios deberán

I. y II. …

III. Sufragar los gastos totales para la obtención del
título y cédula profesional de aquellos estudiantes de
educación superior que hayan concluido sus estudios
satisfactoriamente conforme al plan de estudios vi-
gente.

IV. y V. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un lapso de hasta 90 días, la Secretaría de
Educación Pública expedirá la modificación de la regla-
mentación correspondiente para la aplicación de esta nor-
ma.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, véase 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm

2 Secretaría de Educación Pública, Sistema Nacional de Información
Estadística Educativa, ciclo 2013-2014, véase 

http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_x_entidad_federativa.ht
ml

3 Secretaría de Educación Pública, acuerdo número 205, véase 

http://www.sirvoes.sep.gob.mx/sirvoes/doc_pdf/ACUER-
DO%20279%20rvoe.pdf 10 de julio de 2000.

4 En el artículo 1o. de la Ley General de Educación se especifica que
la función social educativa de las universidades y demás instituciones
de educación superior a que se refiere la fracción VII del artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se regu-
lará en las leyes que rigen a dichas instituciones.

5 Secretaría de Educación Pública, véase 

http://www.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/Sec_Conocenos/Re-
glamentacion/RAcad/ProNalBecas_2016.pdf?ver=2016-01-19-
124027-707

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 16 de febrero de 2017.— Diputado Juan Ma-
nuel Cavazos Balderas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o. y
14 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El que suscribe, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pe-
reda, en su carácter de diputado federal de la LXIII Legis-
latura de la Cámara de Diputados e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta honorable asamblea la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan y reforma diversos artículos de la Ley General de
Educación, al tenor de la siguiente:

Exposición de motivos

“…Libre, y para mi sagrado, es el derecho de pensar...
La educación es fundamental para la felicidad social; es
el principio en el que descansan la libertad y el engran-
decimiento de los pueblos…” Benito Juárez.

Con estas sabias palabras, uno de los próceres de la patria
logró ejemplificar lo importante que es la educación para el
desarrollo personal y, consecuentemente, para el desarrollo
de la sociedad. Sin lugar a dudas, la educación es la puerta
al progreso de los pueblos y las naciones.

En este sentido, es que la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible de Naciones Unidas la considera dentro de sus
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, más conocidos co-
mo ODS. En ellos, se materializan las directrices que la Or-
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ganización de las Naciones Unidas estima necesarias para
motivar la acción conjunta y sistemática de sus países
miembros durante los próximos 15 años, con el fin de al-
canzar un nivel de desarrollo global en el que se perfeccio-
nen los 5 ámbitos prioritarios de la vida de las personas, es-
to es, los seres humanos, el planeta, la prosperidad, la paz
y las iniciativas conjuntas. 

En gran medida, el éxito en el logro de estos objetivos es-
triba de los resultados obtenidos por la comunidad interna-
cional en materia de educación. Es por ello que estos ODS
dedican un objetivo especial a la educación, al establecer
en el número 4 de ellos la necesidad de “Garantizar una
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para to-
dos”,1 para lo cual este objetivo plantea las siguientes 10
metas: “Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los
niños terminen los ciclos de la enseñanza primaria y se-
cundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y
producir resultados escolares pertinentes y eficaces; para
2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan
acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera in-
fancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que
estén preparados para la enseñanza primaria; para 2030,
asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos
los hombres y las mujeres a una formación técnica, profe-
sional y superior de calidad, incluida la enseñanza univer-
sitaria; para 2030, aumentar sustancialmente el número de
jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias,
en particular técnicas y profesionales, para acceder al em-
pleo, el trabajo decente y el emprendimiento; para 2030,
eliminar las disparidades de género en la educación y ga-
rantizar el acceso en condiciones de igualdad de las perso-
nas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad,
los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulne-
rabilidad, a todos los niveles de la enseñanza y la forma-
ción profesional; para 2030, garantizar que todos los jóve-
nes y al menos una proporción sustancial de los adultos,
tanto hombres como mujeres, tengan competencias de lec-
tura, escritura y aritmética; para 2030, garantizar que todos
los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácti-
cos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en-
tre otras cosas mediante la educación para el desarrollo
sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los
derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la pro-
moción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía
mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la
contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre
otros medios; construir y adecuar instalaciones escolares
que respondan a las necesidades de los niños y las personas

discapacitadas y tengan en cuenta las cuestiones de género,
y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violen-
tos, inclusivos y eficaces para todos; para 2020, aumentar
sustancialmente a nivel mundial el número de becas dispo-
nibles para los países en desarrollo, en particular los países
menos adelantados, los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo y los países de África, para que sus estudiantes
puedan matricularse en programas de estudios superiores,
incluidos programas de formación profesional y programas
técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la in-
formación y las comunicaciones, en países desarrollados y
otros países en desarrollo; y para 2030, aumentar sustan-
cialmente la oferta de maestros calificados, entre otras co-
sas mediante la cooperación internacional para la forma-
ción de docentes en los países en desarrollo, especialmente
los países menos adelantados y los pequeños Estados insu-
lares en desarrollo.”2

En este mismo sentido, el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018, elaborado por el Ejecutivo federal, plantea la
necesidad que México logre dicho desarrollo sostenible
mediante la consecución de sus máximas potencialidades,
razón por la cual ha estatuido 5 metas nacionales a alcan-
zar: México en Paz, México Incluyente, México con Edu-
cación de Calidad, un México Próspero y un México con
Responsabilidad Global.

Este Plan Nacional pretende, en lo que a educación respec-
ta, “impulsar un México con Educación de Calidad, que
abra las puertas de la superación y el éxito a nuestros niños
y jóvenes. La premisa es sencilla: para mover a México
hay que fomentar los valores cívicos, elevar la calidad de
la enseñanza y promover la ciencia, la tecnología e inno-
vación.”3

Para ello, el gobierno federal establece 5 objetivos, a saber:
desarrollar el potencial humano de los mexicanos con edu-
cación de calidad; garantizar la inclusión y la equidad en el
Sistema Educativo; ampliar el acceso a la cultura como un
medio para la formación integral de los ciudadanos; pro-
mover el deporte de manera incluyente para fomentar una
cultura de salud; y hacer del desarrollo científico, tecnoló-
gico y la innovación pilares para el progreso económico y
social sostenible.

En su diagnóstico del capital humano, el Plan Nacional de
Desarrollo vislumbra que el “Sistema Educativo Mexicano
debe fortalecerse para estar a la altura de las necesidades
que un mundo globalizado demanda”,4 como lo demuestra
la experiencia de los trabajadores mexicanos en el extran-



jero, quienes han podido alcanzar “niveles de productivi-
dad sobresalientes bajo cualquier medida.”5 Ello pondría
de manifiesto la deuda en la que se encuentra el Estado
Mexicano de proporcionar a su población de un sistema
educativo eficiente que propicie y promueva el desarrollo
de todas y cada una de las habilidades y potencialidades de
sus educandos. 

Así, el documento en comento señala que “a diferencia de
otras generaciones, los jóvenes tienen a la mano el acceso
a una gran cantidad de información. Sin embargo, en oca-
siones carecen de las herramientas o de las habilidades pa-
ra procesarla de manera efectiva y extraer lo que será útil o
importante. Nuestros jóvenes requieren un camino claro
para insertarse en la vida productiva. Los mexicanos de
hoy deberán responder a un nuevo paradigma donde las
oportunidades de trabajo no sólo se buscan, sino que en
ocasiones deben inventarse. La dinámica de avance tecno-
lógico y la globalización demandan jóvenes capaces de in-
novar. Ante esta coyuntura, la educación deberá estar en es-
trecha vinculación con la investigación y con la vida
productiva del país.”6

En esta línea argumentativa, es posible sostener que el im-
perio de la sociedad del conocimiento obliga a los países
del orbe a invertir mayores recursos en la especialización
de sus futuras fuerzas productivas y de trabajo.

Atendido la condición indiscutible que el inglés se ha cons-
tituido como la lengua universal, resulta innegable que el
aprendizaje de éste por los niños y jóvenes mexicanos, es
fundamental a la hora de evaluar un sistema educativo que
dote a nuestros educandos de herramientas profesionales y
laborales idóneas para el desempeño y desafíos que el
mundo laboral actual les impone. Ello, especialmente en lo
que cabe al acceso de información actualizada en el ámbi-
to científico, tecnológico, cultural y social.

De esta suerte, el aprendizaje del idioma inglés debe ser
parte de la política central en materia educativa en aras que
nuestra futura clase trabajadora (científicos, técnicos, hu-
manistas, académicos, comerciantes, agricultores, burócra-
tas, etcétera) puedan contar con esta indispensable herra-
mienta de trabajo.

Ésta ha sido una preocupación constante en el Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, mues-
tra de ello es la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 7, 14 y 20 de la Ley General
de Educación, presentada en la LXII Legislatura por la en-

tonces diputada federal María del Rocío Corona Nakamu-
ra, con fecha 18 de diciembre de 2012, por la cual se pro-
ponía la impartición obligatoria de clases de la lengua ex-
tranjera inglés y de computación en el nivel de educación
básica, misma que fue desechada en abril de 2013.

Con el afán de hacernos cargo de este déficit que aún se en-
cuentra presente en nuestro sistema educativo, en especial
respecto a los resultados arribados en la investigación “El
idioma inglés en México y su impacto en las políticas pú-
blicas”, de British Council, presentada en la Feria Interna-
cional del Libro de Guadalajara, y por el cual se constata
que el aprendizaje del idioma inglés representa una impor-
tante barrera socioeconómica, en especial al considerar que
“para el 69 por ciento de las empresas, el dominio del in-
glés es un factor fundamental para la contratación de nue-
vo personal y un elemento considerado esencial en su de-
sarrollo”7 es que se estima de vital importancia efectuar
cambios en la Ley General de Educación tendientes a in-
cluir el aprendizaje del idioma inglés como obligatorio en
la educación básica.

Ratifica esta necesidad de reformar la Ley General de Edu-
cación en esta misma línea, el Índice del Nivel de inglés EF
para Escuelas (EF EPI-s), el cual analiza la adquisición de
habilidades de inglés en alumnos de secundaria y prepara-
toria.8 Conforme a él, México se encuentra en el lugar nú-
mero 40, de 70 países estudiados, constituyendo un nivel
de aprendizaje del idioma inglés realmente bajo, mante-
niéndose esta tendencia respecto de los últimos 4 años.
Querétaro y Nuevo León son los Entidades Federativas
donde se observa un mejor nivel de inglés a nivel de su po-
blación (con 54,72 por ciento y 53,21 por ciento de cono-
cimiento de inglés en su población, respectivamente); en
tanto Oaxaca (45.3 por ciento), Chiapas (44,765 por cien-
to), Tabasco (44,62 por ciento) y Nayarit (42.73 por cien-
to) son los Estados cuyos niveles de inglés en la población
son más bajos.

Este mismo estudio, se indica que, con una población esti-
mada de 120 millones 286 mil 655 personas, México pre-
senta una perpetración internet en su población correspon-
diente a un 43.5 por ciento, lo que da cuenta también de la
necesidad de incorporar la computación como materia
obligatoria de enseñanza en la educación básica, atendido
los nuevos requerimientos de las tecnologías de la infor-
mación y el desarrollo país que tras ellas subyace.

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Geo-
grafía (Inegi), contenidos en “estadísticas a propósito del
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día mundial del Internet (17 de mayo)”,9 de fecha 14 de
mayo de 2015, “en abril de 2014, se registraron 47.4 mi-
llones de personas de seis años o más en el país usuarias de
los servicios que ofrece Internet, que representan aproxi-
madamente el 44.4 por ciento de esta población, con base
en el Módulo sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnolo-
gías de la Información en los Hogares 2014 (MODUTIH
2014), mostrando una tasa anual de crecimiento de 12.5
por ciento, en el periodo del 2006 al 2014.”10

“El acceso a las tecnologías digitales es predominante
entre la población joven del país: de los 12 a los 17 años,
el 80 por ciento se declaró usuaria de Internet en el
2014. Entre los niños de 6 a 11 años, el acceso es igual-
mente significativo (42.2 por ciento) y es de esperar que
crezca con rapidez.”11

Siendo que, “De las tres principales actividades realizadas
en Internet reportadas en el 2014, la más recurrente está
vinculada a la búsqueda de información (67.4 por ciento),
seguida del acceso a redes sociales (39.6 por ciento), como
medio de comunicación (38.5 por ciento), y tanto activida-
des de apoyo a la educación como el entretenimiento con
una proporción similar (36 por ciento).”12 lo que denota la
importancia de la utilización de internet, y por consecuen-
cia del aprendizaje de computación, en la búsqueda de in-
formación como herramienta fundamental de la educación,
el intercambio de conocimientos y experiencia, el perfec-
cionamiento de nuevas herramientas y capacidades, y el
desarrollo de las potencialidades personales y sociales ne-
cesarias para el desarrollo sostenible de nuestro país.

No pudiendo cerrar los ojos ante esta indiscutible realidad,
es que el presente proyecto de decreto tiene por objeto re-
alizar los ajustes necesarios en la Ley General de Educa-
ción con la finalidad de establecer en ella, de forma obli-
gatoria y vinculante, que se contemple en el sistema
educativo nacional la impartición imperativa del idioma in-
glés y de computación en el nivel básico, con miras de do-
tar a nuestros educando de dos de las principales herra-
mientas laborales y profesionales que imponen los nuevos
paradigmas del conocimiento globalizado.

Por último, se ejemplifica en qué consisten las modifica-
ciones propuestas a la Ley General de Educación, las cua-
les que se señala en el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo es-
tablecido en el párrafo primero del artículo 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícu-
lo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y artículo 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la considera-
ción de esta honorable soberanía el siguiente proyecto de 



Decreto por el que se adicionan y reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVII, del artículo
7; la fracción XV, del artículo 12; y se reforma el párrafo
segundo, del artículo 2, todos de la Ley General de Educa-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 2o. …

La educación es medio fundamental para adquirir, transmi-
tir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que con-
tribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de
la sociedad, es factor determinante para la adquisición de
conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de
manera que tengan sentido de solidaridad social, y es un
elemento esencial para el desarrollo profesional de los
individuos y en consecuencia para su óptima inclusión
a la vida productiva nacional.

…

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a XVI. …

XVII. Favorecer la inclusión de los mexicanos a la
sociedad global, mediante herramientas cognitivas
como las lenguas extranjeras y las tecnologías de la
información.

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la auto-
ridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. a XIV. …

XV. Establecer los lineamientos necesarios, a fin de
que se incluyan en los planes de estudio de todos los
niveles de educación básica, las asignaturas: lengua
extranjera inglés y computación, de manera que se
favorezca la integración de los educandos a la vida
global.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 2016, Educación - Desarrollo Sostenible, Desarrollo Sostenible, fe-
cha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible en: 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/

2 2016, Educación - Desarrollo Sostenible, Desarrollo Sostenible, fe-
cha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible en: 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/

3 2016, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Pnd.gob.mx, archivo
pdf pág. 9, fecha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible en: 

http://pnd.gob.mx/

4 2016, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Pnd.gob.mx, archivo
pdf pág.16, fecha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible en: 

http://pnd.gob.mx/

5 2016, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Pnd.gob.mx, archivo
pdf pág.16, fecha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible en: 

http://pnd.gob.mx/

6 2016, Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Pnd.gob.mx, archivo
pdf pág.17, fecha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible en:
http://pnd.gob.mx/

7 Referenciado en: 2016, ¿Sabes cuántos mexicanos hablan inglés bá-
sico?, Excélsior, fecha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible en 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/12/02/1060908

8 2016, EF EPI - índice de dominio del inglés, Ef.com.mx, fecha de ac-
ceso: 19 de julio de 2016, disponible en: 

http://www.ef.com.mx/epi/

9 2016, inegi.org.mx, Estadísticas a propósito del día mundial del In-
ternet (17 de mayo), fecha de acceso: 19 de julio de 2016, disponible
en: 
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http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/internet0.
pdf

10 Ídem.

11 Ídem.

12 Ídem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de
2017.— Diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Gretel Culin Jaime, diputada federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por la fracción II, del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del ar-
tículo 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete y retoma a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona una fracción al artículo 74 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, con el fin de crear un cuarto fin de se-
mana largo, con el objetivo de incrementar la derrama eco-
nómica y promover el turismo en nuestro país, presentada
por el diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, en la LXII Legislatura,
al tenor de los siguientes:

Antecedentes

El diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán del Grupo Par-
lamentario de Acción Nacional, presentó en la LXII Legis-
latura la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
adiciona una fracción al artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, con el fin de crear un cuarto fin de semana largo,
con el objetivo de incrementar la derrama económica y
promover el turismo en nuestro país.

Dicha Iniciativa de marras fue turnada a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados,
siendo la misma declarada como precluída el día 30 de
abril de 2015, considerándola como asunto total y definiti-
vamente concluido.

Por su importancia y trascendencia se hace necesario reto-
mar dicha Iniciativa, al considerar su

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), “una de las preocupaciones más antiguas de la le-
gislación del trabajo ha sido la regulación del tiempo de
trabajo. Ya a principios del siglo XIX, se reconocía que tra-
bajar demasiadas horas constituía un peligro para la salud
de los trabajadores y sus familias. El primer Convenio de
la OIT, adoptado en 1919, limitaba las horas de trabajo y
disponía periodos adecuados de descanso para los trabaja-
dores. Actualmente, las normas de la OIT sobre el tiempo
de trabajo confieren el marco para la regulación de las ho-
ras de trabajo, de los periodos de descanso diarios y sema-
nales, y de las vacaciones anuales. Estos instrumentos ga-
rantizan una elevada productividad, al tiempo que se
protege la salud física y mental de los trabajadores. Las
normas sobre el trabajo a tiempo parcial se han convertido
en instrumentos de creciente relevancia para tratar cuestio-
nes tales como la creación de empleo y la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres”.1

Por su parte el turismo es una actividad en continuo creci-
miento y diversificación con altas expectativas de creci-
miento a nivel mundial, su desarrollo impacta positiva-
mente en la economía, ya que guarda una estrecha relación
entre el esparcimiento propiamente dicho y el progreso
económico-social de los países que lo potencian. Tal es su
relevancia que nuestro gobierno desde hace tiempo lo ins-
cribe dentro de sus políticas públicas, lo anterior se evi-
dencia con la publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 17 de enero de 2006 del Decreto que reforma el
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, que instaura co-
mo días de descanso obligatorio los siguientes:

• El primer lunes de febrero en conmemoración del cin-
co de febrero.

• El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de
marzo.



• El tercer lunes de noviembre en conmemoración del
20 de noviembre.

De este modo se establecieron formalmente los denomina-
dos “Fines de Semana Largos (FSL)” por primera vez en
México. Dentro de los beneficios económicos y sociales
más sobresalientes de esta decisión destacan:

1. La certeza a las familias mexicanas de que indepen-
dientemente del día de celebración cívica, podrán tener
seguro un FSL que fomente la convivencia familiar, el
descanso o la salida a cualquier destino turístico.

2. La generación de una derrama económica adicional
para la activación del turismo doméstico, que al dotar de
certidumbre a los FSL en el cuerpo de la ley, los fines de
semana especificados permiten la planeación tanto a los
trabajadores como a empresarios por la demanda agre-
gada, rompiendo así con la estacionalidad de muchos
destinos del país.

Otro de los grandes beneficios que contempla la imple-
mentación de los FSL, es disminuir el ausentismo laboral
derivado de faltas detonadas por celebraciones o conme-
moraciones dentro de una semana laboral. A estas fechas se
les denominaba “puentes”, los cuales se extendían en oca-
siones hasta cuatro días cuando sus fechas se celebraban en
martes o jueves por lo que se abarcaba adicionalmente lu-
nes o viernes pero sin respaldo oficial o patronal, lo que
ocasionaba el descuento en las remuneraciones de los tra-
bajadores por falta injustificada, lo cual no les importaba
aunque impactará directamente en su economía, lo que evi-
denciaba su necesidad de convivir con sus familias, rela-
jarse, viajar, conocer, degustar, etc., y para los empresarios
mayores gastos administrativos (reflejar las inasistencia en
la nómina respectiva), suplencia de personal no prevista y
por el otro mayor contratación de personal eventual, ventas
de productos y servicios, etc.

Por su parte la Ley Federal del Trabajo en su artículo 69 es-
tablece que “Por cada seis días de trabajo disfrutará el tra-
bajador de un día de descanso, por lo menos, con goce de
salario íntegro”; asimismo, el artículo establece que “Los
trabajadores que tengan más de un año de servicios disfru-
tarán de un período anual de vacaciones pagadas, que en
ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que
aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por
cada año subsecuente de servicios”, por lo que el desem-
peño y descanso de los trabajadores se puede dividir en tres
vertientes:

1. Jornada laboral.

2. Días de descanso (divididos en descanso obligatorio
y descanso semanal).

3. Periodo Vacacional.

Las dos últimas vertientes tienen como finalidad principal
el defender la salud e integridad física y psicológica de los
trabajadores sin importar la modalidad en que estos son
contratados para desempeñarse como empleados de con-
fianza, honorarios, base, eventuales, etc., que contribuye a
la sana convivencia familiar, al esparcimiento, relajamien-
to y conmemoración de determinados acontecimientos his-
tóricos o tradiciones, entre otros.

El descanso obligatorio difiere del semanal, debido a que el
primero está supeditado y orientado a que los trabajadores
celebren o conmemoren acontecimientos históricos rele-
vantes para nuestra identidad nacional, de ellos o de las
empresas, y que, por disposición expresa de la Ley Federal
del Trabajo o en su caso, por Contratos Colectivos de Tra-
bajo celebrados entre empleadores y/o trabajadores, que
permiten a estos últimos, no laborar en los días señalados,
mientras que el segundo obedece a la fórmula legal de que
“por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un
día de descanso, por lo menos, con goce de salario ínte-
gro”.

El ausentismo laboral, se define como la ausencia o aban-
dono del puesto de trabajo y de los deberes ajenos al mis-
mo, que se derivan en el incumpliendo del trabajo. Cuando
los trabajadores toman un o varios días sin el consenti-
miento del patrón, el impacto financiero que sufre la em-
presa no se deriva únicamente de las tareas específicas que
se dejan de desempeñar, a menudo esto se refleja en el res-
to de la cadena productiva y rendimiento de la empresa, en
especial si el trabajador forma parte de un equipo cuyo tra-
bajo debe finalizarse en un plazo determinado, es especia-
lizado o bien si se relaciona con otras áreas.

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), define al ausentismo como “la no asistencia al tra-
bajo por parte de un empleado que se pensaba iba a asistir,
quedando excluidos los períodos vacacionales y las huel-
gas; y el ausentismo laboral de causa médica, como el pe-
ríodo de baja laboral atribuible a una incapacidad del indi-
viduo, excepción hecha para la derivada del embarazo
normal o prisión”2
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Por su parte la distribución de la Población Económica-
mente Activa (PEA), que de acuerdo con la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social (STPS), abarca a la población
de 12 o más años de edad que en la semana realizaron al-
gún tipo de actividad económica (población ocupada) o
bien, buscaron incorporarse a algún empleo (población
ocupada), lo anterior puede apreciarse en el siguiente dia-
grama:

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Subsecretaría de
Empleo y Productividad Laboral. Mayo de 2013.

En el Primer Trimestre de 2013, la PEA ascendió a
115,979,906 trabajadores, los cuales se distribuyeron de la
siguiente manera:

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Subsecretaría de
Empleo y Productividad Laboral. Mayo de 2013.

Por lo que respecta al comportamiento de la PEA en el pe-
riodo 2005 – 2010, el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI) y de acuerdo con datos proporcionados
por su Encuesta Nacional de Empleo y Ocupación, la PEA,
se ha mantenido entre los 41,880,780 trabajadores y los
43,809,328 trabajadores, lo anterior puede apreciarse en la
siguiente gráfica: 

Fuente: Elaborada a partir de datos proporcionados por Inegi

En lo que respecta al ausentismo laboral, en el mismo pe-
riodo y considerando que en el año previo dio inicio la apli-
cación del primer fin de semana largo (es decir el año
2005) el ausentismo laboral representó un 5.8 por ciento,
en 2006 un 4.8 por ciento, en el 2007, un 4.9 por ciento, el
2008 represento un 4.8 por ciento, en 2009 un 4.9 por cien-
to y para el año 2010 un 4.6 por ciento, siendo este el año
de menor ausentismo en el país; lo anterior pese a que al in-
cremento de la PEA y al crecimiento de la economía na-
cional en su conjunto, lo que permite inferir que los fines
de semana largos han permitido incidir en la reducción del
ausentismo laboral, como puede apreciarse en la siguiente
gráfica:

Fuente: Elaborada a partir de datos proporcionados por INEGI

Asimismo, y de acuerdo con Human Quality, el ausentismo
laboral representó en el primer semestre de 2012 para las
empresas manufactureras un 4.54%, para las de servicios
(1.9%) y para las comercializadoras (1.83%). Destaca que
el ausentismo es más frecuente durante los días lunes,
miércoles y sábados; concentrando en estos días más del
55% de las ausencias del personal como se puede apreciar
en la siguiente tabla:



Fuente: Human Quality

En este contexto el turismo en México tiene un papel pre-
ponderante en la economía del país y que de acuerdo con
datos presentados por la Secretaría de Turismo en el año
2012, el turismo representó el 9 por ciento del Producto In-
terno Bruto del país y generó aproximadamente 7.5 millo-
nes de empleos tanto directos como indirectos, además de
ser uno de los principales captadores de divisas en nuestro
país, siendo superado únicamente por la industria petrolera
y las remesas provenientes del exterior.

Por otro lado, durante la mayor parte del siglo XX, la vida
familiar y laboral se organizó en torno al modelo tradicio-
nal de familia, bajo la siguiente lógica: el hombre, jefe de
hogar, era el encargado de trabajar y percibir un salario con
el cual se aseguraba la manutención de todos los miembros
del grupo familiar. La mujer, por otra parte, tenía a su car-
go las tareas de la casa y el cuidado de los niños.

Es a partir de la segunda mitad del siglo XX y de las pro-
fundas transformaciones sociodemográficas, así como de
la incorporación del trabajo femenino cuando se generaron
cambios en las familias de América Latina y el Caribe, in-
cidiendo en el vínculo tradicional de la economía y los
mercados laborales, creando un nuevo balance entre la de-
manda y oferta de cuidados al interior de los hogares.

En lo referente a los cambios estructurales en las familias
hasta hace tres décadas, dominaba el modelo clásico de fa-
milia nuclear, en la cual sólo el hombre trabajaba. Este mo-
delo ha perdido su importancia, así como también han dis-
minuido las familias extensas, en las que además de
madres y padres hay otras personas adultas en la casa. En
cambio, han aumentado las familias con dos fuentes de in-
greso, los hogares unipersonales y los monoparentales, en
los que una sola persona adulta se hace cargo de la familia
como puede apreciarse en la siguiente gráfica:

América Latina (18 países): estructura de 
hogares y familias urbanas, 2005

(porcentaje de hogares)

Fuente: Organización Internacional del Trabajo y Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo. 20093

Uno de los cambios más importantes registrados es el in-
cremento de los hogares con una sola persona adulta a su
cargo. Este individuo es casi siempre mujer. De hecho, la
proporción de familias encabezadas por mujeres represen-
ta hoy, en promedio, un 30% del total de los hogares de la
región de América Latina. En países como Nicaragua, la ci-
fra se eleva a casi 40%, como puede apreciarse en la si-
guiente gráfica:

América Latina (18 países): Hogares urbanos con jefatura feme-
nina 1990-2006/2007

(Porcentaje de Hogares

Fuente: Organización Internacional del Trabajo y Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo. 20094

“Los hogares monoparentales liderados por mujeres en-
frentan enormes dificultades para combinar el trabajo do-
méstico, la dedicación de tiempo de calidad a su familia y
de cuidado a las actividades remuneradas”. De ello dan
cuenta dos datos aparentemente contradictorios. El prime-
ro es que la mayoría de las mujeres jefas de hogar (entre 52
por ciento y 77 por ciento) están en el mercado laboral. Sin
embargo, estos hogares tienden a ser más pobres: en 11 de
18 países de la región, la incidencia de la extrema pobreza
es superior aquí que en el resto de las familias (Cepal,
2008) ¿Por qué? La principal causa está asociada a los me-
nores ingresos que perciben estas mujeres debido a la dis-
criminación salarial, por la mayor dificultad que enfrentan
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para conciliar el trabajo remunerado con las responsabili-
dades familiares sin contar con la ayuda de otros adultos.
Frente a una oferta y cobertura de servicios preescolares in-
suficientes, estas mujeres deben buscar alternativas que ge-
neralmente van en detrimento del cuidado de sus hijos o hi-
jas; o del trabajo en que se insertan”,5 lo anterior puede
apreciarse en la siguiente gráfica:

América Latina (11 países): Actividades de las mujeres jefas de
hogares urbanos, con menores de 6 años, 2006-2007

Fuente: Organización Internacional del Trabajo y Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo. 20096

Las consecuencias negativas (de mediano y largo plazo) de
los cambios estructurales familiares registrados en la re-
gión, por combinar el trabajo doméstico y de cuidado con
las actividades remuneradas (trabajo), exceden las situa-
ciones individuales; “generan costos sociales y amenazan
el rendimiento económico de los países. Lo anterior se ex-
presa en tres dimensiones: 

• A nivel macroeconómico: porque existe un desaprove-
chamiento de la fuerza de trabajo que afecta la produc-
tividad y competitividad de los países y debilita sus tra-
yectorias de crecimiento.

• A nivel de unidades productivas: porque el esfuerzo
que realizan las personas para conciliar vida familiar y
laboral genera una enorme tensión que afecta su rendi-
miento y conlleva una menor productividad.

• En la calidad de vida individual y familiar: esto se ma-
nifiesta en problemas de salud y pérdida de ingresos pa-
ra las mujeres; falta de oportunidades de educación pa-
ra niños, niñas y adolescentes; y riesgo de trabajo
infantil. También se profundiza la conflictividad social,
lo que se expresa en comportamientos disruptivos: de-
lincuencia, consumo de drogas”.7

Es importante destacar, que los FSL no sólo propician la
convivencia familiar sino además fungen como un atenua-
dor de las presiones tanto laborales como sociales.

Por otra parte, lo que respecta a las bondades de tipo eco-
nómico que se desprenden de la aplicación de los FSL, des-
tacan los Excedentes Brutos de Operación de las ramas tu-
rísticas como son:

• Servicios de alojamiento.

a) Hoteles y otros servicios de alojamiento.

b) Servicios de segundas viviendas.

• Servicios de provisión de alimentos y bebidas.

• Servicios de transporte de pasajeros:

a) Servicios de transporte interurbano.

b) Servicios de transporte por carretera.

c) Servicios de transporte marítimo.

d) Servicios de transporte aéreo.

e) Servicios conexos de transporte de pasajeros.

f) Alquiler de bienes de equipo para el transporte de
pasajeros.

g) Servicios de mantenimiento y reparación de equi-
po para el transporte de pasajeros.

• Servicios de agencias de viajes, tour operadores y
guías de turistas.

a) Servicios de agencias de viajes.

b) Servicios de tour operadores.

c) Servicios de información turística y de guías de
turismo.

• Servicios culturales:

a) Representaciones artísticas.

b) Muesos y otros servicios culturales.

• Servicios recreativos y otros servicios de esparcimien-
to:



a) Deportes y servicios recreativos deportivos.

b) Otros servicios de esparcimiento y recreo (zooló-
gicos, parque temáticos, balnearios, etc.).

• Servicios turísticos diversos:

a) Servicios financieros y de seguros.

b) Servicios de alquiler de bienes.

c) Servicios turísticos (internet).

Todos ellos inciden en las preferencias del consumidor tu-
rístico y por lo tanto en la captación de recursos, los cuales
determinan la rentabilidad existente en los negocios turísti-
cos que se encuentra en relación estrecha con la afluencia
turística nacional e internacional.8

Derivado de la aplicación de los 3 FSL (5 de febrero, 21 de
marzo y 20 de noviembre), que a partir de 2006 se estable-
cieron y al analizar el comportamiento en los meses en que
estos se celebran (febrero, marzo y noviembre) y a través
del comportamiento del Excedente Bruto de Operación,
entendido como la utilidad o ganancia monetaria que ob-
tienen los prestadores de la industria turística dedicados
principalmente al transporte, hotelería y restaurantes, nos
permite conocer su contribución a la economía nacional.

Al utilizar el Excedente Bruto de Operación una vez des-
contado el consumo agregado de los insumos utilizados pa-
ra la producción de sus respectivos bienes y servicios (ma-
quinaria y equipo, costos de las instalaciones, gasto
corriente entre otros.), los costos laborales (sueldos y sala-
rios), e impuestos sobre la producción; nos permite cono-
cer la utilidad o ganancia neta la cual se obtiene de restar
al Valor Bruto de Producción el consumo intermedio, los
costos laborales y los impuestos.

Los resultados anteriores permiten afirmar que los costos
laborales son un factor importante de la producción, y que
estos pueden reducir los márgenes de ganancia de la acti-
vidad económica. 

En el análisis de los resultados anuales (2007-2011) de las
Cuentas Nacionales relacionadas con las cuentas satélites
del sector turismo, específicamente en la producción de
bienes y servicios de las ramas relacionadas con el trans-
porte, hospedaje, alimentos y bebidas se obtuvo lo siguien-
te:

Las actividades turísticas relacionadas con las ramas antes
señaladas obtuvieron en el año 2007 utilidades por 249 mil
470.8 mdp y en el año 2011 se incrementaron a 298 mil
189.3 mdp, de los cuales: 

• Los excedentes en la rama de transporte en el año 2007
fueron de 143 mil 071.8 mdp y de 178 mil 863.7 mdp en
el 2011, aumentado un total del 25%.

• Los excedentes en la rama de alojamiento fueron de 92
mil 552.3 mdp en el 2007 y de 110 mil 141.7 mdp en el
2011, aumentando un total del 19%.

• Los excedentes en la rama de alimentos y bebidas pa-
saron de 13 mil 846.7 mdp en el 2007 a 9 mil 183.9 mdp
en el 2011 disminuyendo un total de 33.67%.

En la siguiente grafica se muestra en cifras la Producción
Bruta de las ramas del turismo, transporte, hospedaje y ali-
mentos y bebidas comparando los periodos productivos
2007-2011. Así como el crecimiento paulatino que se ha
generado año con año. 

Así la rama del sector turístico con mejor crecimiento y
rentabilidad para ampliar sus fronteras es la del transporte,
ya que ha obtenido resultados de Excedentes Brutos positi-
vos año con año, lo anterior no indica que el resto de las ac-
tividades analizadas (de alimentos y hospedaje) sean inca-
paces de cubrir los costos de los insumos, pagar salarios
devengados por el factor trabajo y cubrir los impuestos que
dicha actividad genera o que no tengan utilidad, simple y
sencillamente que el margen fue un tanto menor en el pe-
riodo 2009-2010 resultado de la disminución en la afluen-
cia turística del país generada por la crisis económica mun-
dial y la contingencia de salud sufrida en el país.

En el grafico 2, se refleja la información comparativa entre
el valor Bruto de Operación y el Excedente Bruto de Ope-
ración.
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Durante el periodo 2007-2011 las ramas de turismo regis-
traron Excedentes Brutos de Operación positivos año con
año lo que implica que las unidades de negocio que prestan
estos servicios operan con utilidades. 

De lo anterior concluimos que existe una utilidad o ganan-
cia monetaria positiva en las ramas del turismo, después de
descontar costos laborales, de operación e impuestos lo
cual nos indica que el Valor Bruto de la Producción es ca-
paz de cubrir la masa salarial y las obligaciones fiscales de
las unidades productivas por lo tanto dichos costos labora-
les no representan un factor para reducir la frontera de pro-
ducción de bienes y servicios.

Con base en la información disponible sobre la afluencia
de turistas, se puede apreciar de igual modo que el creci-
miento de la actividad turística en relación con la afluencia
de turistas nacionales e internacionales, refleja un resulta-
do positivo de producción, especialmente en las ramas de
transporte, hospedaje y alimentos y bebidas.

Por lo tanto, el establecimiento de FSL contribuye a la cre-
ación de fuentes de trabajo adicionales que el sector puede
tolerar con facilidad  y por lo consiguiente estos son un ele-
mento clave para el desarrollo nacional. Así el Sector Tu-
rístico se caracteriza por su capacidad de reclutar, seleccio-
nar, capacitar y mantener una fuerza laboral bien
capacitada y motivada, además de ofrecer servicios con un
alto impacto en las preferencias del consumidor tanto na-
cional como extranjero.

No obstante la importancia de los FSL para nuestro país só-
lo existen 3 y al incluir los días de descanso obligatorio en
son 7 en total, lo que coloca a México dentro del ranking
mundial en décimo segundo lugar, dentro de los países con
menos días de descanso obligatorio, como puede apreciar-
se en la siguiente tabla:



Fuente: http://www.mercer.pt/newsroom/Portugal-encontra-se-entre-
os-paises-europeus-com-menos-feriados.html

Como ya se ha mencionado, los FSL parten de la conme-
moración de determinados acontecimientos históricos, que
se circunscriben a lo establecido en la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales. Es importante des-
tacar que las fechas solemnes para toda la nación están
contenidas en el artículo 18 del citado ordenamiento, sien-
do estas:

21 de enero: Aniversario del nacimiento de Ignacio
Allende, 1779.

1 de febrero: Apertura del 2do. Período de sesiones or-
dinarias del Congreso de la Unión.

5 de febrero: Aniversario de la promulgación de las
Constituciones de 1857 y 1917.

19 de febrero: Día del Ejército Mexicano.

24 de febrero: Día de la Bandera.

1 de marzo: Aniversario de la proclamación del Plan de
Ayutla.

18 de marzo: Aniversario de la Expropiación Petrolera,
en 1938.

21 de marzo: Aniversario del nacimiento de Benito
Juárez, en 1806.

26 de marzo: Día de la Promulgación del Plan de Gua-
dalupe.

2 de abril: Aniversario de la Toma de Puebla, en 1867.

1 de mayo: Día del Trabajo.

5 de mayo: Aniversario de la Victoria sobre el Ejército
Francés en Puebla, en 1862.

8 de mayo: Aniversario del nacimiento, de Miguel Hi-
dalgo y Costilla.

15 de mayo: Aniversario de la Toma de Querétaro, por
las Fuerzas de la República, en 1867.

1 de junio: Día de la Marina Nacional.

21 de junio: Aniversario de la Victoria de las armas na-
cionales sobre el Imperio, en 1867.

19 de agosto: Aniversario de la instalación de la Supre-
ma Junta Nacional Americana.

1 de septiembre: Inicio del primer período de sesiones
ordinarias del Congreso de la Unión.

11 de septiembre: Aniversario de la Victoria sobre el
Ejército Español en Tampico, en 1829.
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14 de septiembre: Incorporación del Estado de Chiapas
al Pacto Federal.

15 de septiembre: Conmemoración del Grito de Inde-
pendencia.

16 de septiembre: Aniversario del inicio de la Indepen-
dencia de México, en 1810.

27 de septiembre: Aniversario de la Consumación de la
Independencia, en 1821.

30 de septiembre: Aniversario del nacimiento de José
María Morelos, en 1765.

12 de octubre: Día de la Raza” y Aniversario del Des-
cubrimiento de América.

22 de octubre: Aniversario de la constitución del Ejér-
cito Insurgente Libertador.

23 de octubre: Día Nacional de la Aviación.

24 de octubre: Día de las Naciones Unidas.

30 de octubre: Aniversario del nacimiento de Francis-
co I. Madero, en 1873.

6 de noviembre: Conmemoración de la promulgación
del Acta de la Independencia Nacional por el Congreso
de Chilpancingo, en 1813.

20 de noviembre: Aniversario del inicio de la Revolu-
ción Mexicana, en 1910.

23 de noviembre: Día de la Armada de México.

29 de diciembre: Aniversario del nacimiento de Venus-
tiano Carranza, en 1859 y los días de clausura de los pe-
riodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión.

La conmemoración de estas fechas incide tanto en el traba-
jo y productividad de empresas y familias; dado que a par-
tir de estas se reafirma la identidad nacional, que se en-
tiende como el conjunto de hechos, tradiciones,
costumbres y elementos que conforman y dan talante al
pueblo mexicano destacándolo entre los demás países del
orbe.

Los elementos o rasgos de identificación pueden ser entre
otros de tipo cultural, social, etcétera; la conformación de
nuestra identidad nacional dio inicio cuando se mezcló la
sangre indígena con la española dando lugar al mestizaje a
partir del siglo XV.

Sin el mestizaje no podrían existir los mexicanos, indepen-
dientemente de los motivos, elementos o hechos que le die-
ron origen, es decir que a partir de ese suceso sine qua non9

se establece formalmente el génesis de lo que posterior-
mente será México. Es así que el 12 de octubre se conme-
mora el encuentro de dos civilizaciones que habían coexis-
tido en un mismo planeta durante siglos sin darse cuenta. 

Este día las expediciones de Cristóbal Colón llegaron a las
costas de las Islas Bahamas, dándose el contacto formal en-
tre Europa y América. A pesar de que todavía no se revela-
ba la existencia de un continente, ese día se redireccionaría
la visión que se tenía del mundo.

Fue así, que se creó “El Día de la Raza”, por Faustino Ro-
dríguez San Pedro, Presidente de la Unión Ibero- America-
na; ex ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes de Es-
paña en el año de 1913; como una celebración para unir a
España e Ibero América; festejo que fue aceptado por va-
rios países incluido Estados Unidos, más tarde la misma
España, cambiaría paulatinamente el título, por el del “Día
de Hispanidad”, a sugerencia del cónsul español Ricardo
Monner Sans, hasta que fue oficializado por Decreto de la
Presidencial del Gobierno el 10 de enero de 1958. 

En Argentina, se establece el “Día de la Raza” en 1917 con
el Decreto del 4 de Octubre de 1917 por el Presidente Hi-
pólito Irigoyen. 93 años después, Cristina Fernández de
Kircher firma el Decreto Presidencial 1584/2010 publica-
do el día 3 de Noviembre de 2010, estableciendo el “Día
del Respeto y la Diversidad Cultural”.

Por otra parte, Venezuela instaura la Celebración en 1921
por el Decreto del Presidente Juan Vicente Gómez, y para
el 2003 toma otro sentido cuando su entonces Presidente de
la República, Hugo Chávez, con el Decreto del 10 de Oc-
tubre de 2002, establece que el 12 de octubre se conme-
moraría el “Día de la Resistencia Indígena”.

Por su parte, México adoptó la celebración del “Día de la
Raza” durante la presidencia de Álvaro Obregón a indica-
ción del filósofo, político y educador José Vasconcelos,
quien estaba a cargo de la Secretaría de Educación, Vas-



concelos refiriéndose a lo que él llamaba la Raza Iberoa-
mericana (raza cósmica), le daría a los festejos un signifi-
cado de mestizaje y sincretismo cultural.

La idea de Vasconcelos sustenta el rescate de la conmemo-
ración del Día de la Raza, ya que para él es la fiesta de to-
da la familia, de la estirpe”… donde se hable español, te-
nemos una patria que ningún poder humano puede
arrebatarnos, la patria de las almas que forman la variedad
de la  comunidad castellana”.

La celebración del “Día de la Raza” engloba los elementos
culturales, religiosos y artísticos traídos de Europa y que
fueron sumados en Mesoamérica (incluso en la misma len-
gua); como un mínimo ejemplo, la civilización española
castellanizo una gran parte de América y cada indígena que
aprendió castellano lo mezclo con su lengua nativa, dándo-
le así vida a un nuevo idioma: el español.

De esta manera, se hizo hijo legítimo de la raza española y
de las poblaciones indígenas, creada de un mestizaje pró-
vido y de una alianza espiritual, por eso mismo hay que ver
que las revoluciones de independencia no divorciaron al in-
dio español, sino que lo renovaron, por lo que los caudillos
libertadores en la revolución lejos de rechazar al mestizaje
lo acogieron y dieron un sentido histórico de raza y nación,
lo que él no celebrar el 12 de octubre como día de descan-
so obligatorio, equivale a un completo absurdo que se opo-
ne a nuestra propia historia.

Objetivo de la iniciativa:

El 12 de octubre nos recuerda esta mezcla original de la
sangre, el sincretismo, las tradiciones y cultura religiosa, el
idioma, las lenguas indígenas, las costumbres familiares y
sobre todo identidad, como un referente diferenciador en-
tre los países, que nos otorga preponderancia que nos ele-
va como pueblo, por ello el Día de la Raza celebra el naci-
miento de nuestra la raza mixta.

En México, el 12 de octubre como día festivo oficial se de-
clara por primera vez en 1892, a pesar de ello, la anualidad
del mismo no se da sino hasta 1929, cuando Emilio Portes
Gil, Presidente Provisional de los Estados Unidos Mexica-
nos, firma el Decreto que declara “Fiesta nacional el 12 de
octubre, Día de la Raza” y aniversario del descubrimiento
de América”, estableciéndose como referente el año 1925
cuando José Vasconcelos escribe su obra La raza cósmica.

Cabe señalar, que el decreto que da origen a la celebración
del 12 de octubre solo ha tenido una reforma consistente en
adoptar una bandera que por iniciativa uruguaya ya había
sido aceptada oficialmente por los Gobiernos del Conti-
nente Americano, a través de la Séptima Conferencia In-
ternacional Americana, celebrada en la Ciudad de Monte-
video del 3 al 26 de diciembre 1933. La iniciativa para la
adopción de dicha bandera fue presentada el 8 de septiem-
bre de 1934 a la Cámara de Diputados por el Presidente
Abelardo L. Rodríguez y específicamente en el artículo 2,
que se adicionara al Decreto del 11 de Octubre de 1929,
donde que se declaró fiesta nacional el 12 de octubre “Día
de la Raza”.

Es sabido de antaño que el 12 de octubre llego a ser un día
de asueto, sin embargo, el mismo no se ha considerado un
día de descanso obligatorio dentro de la Ley Federal de
Trabajo, si no como una fecha dentro del calendario cívico
y cuya suspensión de labores ha estado en función de “de-
cisiones de sectores concretos” como las que se han lleva-
do para determinar el calendario escolar por la Secretaria
de Educación Pública  (SEP), o las que las mismas empre-
sas acuerdan entre patrones y trabajadores en los contratos
colectivos de trabajo estableciendo los días que se conside-
ran como no laborables adicionales a los establecidos por
la Ley Federal de Trabajo.

Aunado a lo anterior, el único mes que no cuenta con algún
tipo de descanso sea obligatorio o no (día del niño, de la
madre, de la bandera, muertos, navidad, etc.) que se cele-
bra de conformidad con los usos y costumbres y que se
otorgan e impactan positivamente en la economía nacional
es el mes de octubre.

Por lo anterior, retomo y someto a consideración del
pleno el siguiente proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona una fracción al artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar de la siguiente manera:
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Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Organización Internacional del Trabajo. Tiempo de trabajo. Disponi-
ble en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ilo.org/global/standards/subjects-covered-by-interna-
tional-labour-standards/working-time/lang—es/index.htm 

2 Citada por Yamile Hamoui, Yadira Sirit y Mónika Bellorin (2005).
Ausentismo laboral del personal administrativo de una universidad pú-
blica venezolana, en: Salud de los Trabajadores, Vol. 13, Nº 2, Julio-
Diciembre de 2005.

3 Organización Internacional del Trabajo y Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. 2009. Trabajo y familia: Hacia nuevas for-
mas de conciliación con corresponsabilidad. Pág. 61. Disponible en la
siguiente dirección electrónica: 

http://www.pnud.cl/areas/GobernabilidadDemocratica/2010/Infor-
me%20trabajo%20y%20familia/informecompleto_esp.pdf

4 Ibídem. Pág. 62.

5 Ibídem. Pág. 63.

6 Ibídem. Pág. 62.

7 Ibídem. Pág. 106.

8  Sistemas de Cuentas Nacionales de México (2007,2011)

Cuentas satélites de turismo de México (2007,2011). Año base 2003,
publicación del Inegi 

Daratur “Llegada de turistas nacionales y extranjeros (2007, 2011)”

9 Expresión latina que significa ‘sin la cual no’ y se aplica a una con-
dición que necesariamente ha de cumplirse o es indispensable para que
suceda o se cumpla algo. Definición disponible en la siguiente direc-
ción electrónica: http://es.thefreedictionary.com/sine+qua+non

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2017.— Dipu-
tada Gretel Culin Jaime (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY DEL SERVICIO MILITAR

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley del Servi-
cio Militar, a cargo del diputado Luis de León Martínez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Luis de León Martínez Sánchez,
diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, 78, fracción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 6, numeral
1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifi-
ca el artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

Durante el gobierno del presidente Manuel Ávila Camacho
fueron expedidos la Ley del Servicio Militar (LSM) y su
Reglamento. Bajo la imperante necesidad de conformar un
contingente de defensa nacional por las condiciones beli-
gerantes exteriores, fue necesario darle un carácter obliga-
torio al Servicio Militar Nacional (SMN), puesto que antes



de la expedición de dicha ley, los cuadros militares y el
Ejército Nacional se conformaban únicamente por los vo-
luntarios de aquellos años.

El Servicio Militar Nacional ha sufrido varios cambios es-
tructurales que lo han configurado como lo conocemos ac-
tualmente. Entre los objetivos de este servicio podemos en-
contrar el fomento del aprecio y del respeto hacia los
símbolos patrios, la formación de ciudadanos íntegros y
con respeto hacia los derechos humanos, y el fortaleci-
miento de los valores cívicos y morales.1

Estos objetivos han sido alcanzados satisfactoriamente por
algunos de los conscriptos encuadrados en el activo del
SMN, sin embargo hay excepciones por las cuales los me-
xicanos pueden quedar eximidos de cumplir con este Ser-
vicio.

En el Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional
(RLSMN), particularmente el capítulo V está dedicado a
tratar las excepciones por las cuales los mexicanos podrán
eximirse de cumplir con el servicio de las armas. 

El artículo 33 dice:

Artículo 33. Los mexicanos comprendidos en las cir-
cunstancias a que se refiere la primera parte del artículo
10 de la Ley del Servicio Militar, según su situación,
pueden ser exceptuados:

I. De servir en las unidades del activo; 

II. De todo servicio militar.

El artículo 34 del RLSMN dice:

Artículo 34. La excepción total o parcial para el servi-
cio militar se deriva:

I. De incapacidad física;

II. De cualquier otra causa de las especificadas en la pri-
mera parte del artículo 10 de la ley.

En los artículos del RLSMN citados anteriormente, se
menciona al artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, que
dice:

Artículo 10. El Reglamento de esta ley fijará las causas
de excepción total o parcial para el servicio de las ar-

mas, señalando los impedimentos de orden físico, moral
y social y la manera de comprobarlos. La Secretaría de
la Defensa Nacional, por virtud de esta ley queda inves-
tida de la facultad para exceptuar del servicio militar a
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacio-
nal.

Expuestos los artículos anteriores, se comprende que en el
artículo 10 de la LSM se establece que en el RLSMN se fi-
jarán las causas de excepción total o parcial de la presenta-
ción del servicio militar; en el artículo 33 del RLSMN se
establece que con base en el artículo 10 de la LSM los me-
xicanos, según su situación, podrán ser exceptuados de ser-
vir en las unidades del activo o del servicio militar; y en el
artículo 34 del RLSMN se dice que la excepción total o
parcial para el servicio militar se deriva de incapacidad fí-
sica o de cualquier otra causa de las especificadas en la pri-
mera parte del artículo 10 de la LSM.

Queda por comprendido entonces que en el reglamento se
fijarán las causas de excepción parcial para el servicio mi-
litar, según su artículo 34, sin embargo, si ponemos aten-
ción a los artículos subsecuentes en todo el capítulo V del
RLSMN (que trata las excepciones) no se encuentran estas
causas y solo se enfocan en la excepción total del servicio
militar.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, en el
RLSMN se encuentra un vacío, debido a que en ningún ar-
tículo subsecuente de los citados anteriormente y en ningún
otro articulo del RLSMN se especifican las razones por las
cuales se podrá exceptuar parcialmente a los jóvenes en-
cuadrados en el activo.

Ahora bien, es necesario hacer énfasis en la fracción pri-
mera del artículo 33 del Reglamento que dice: “De servir
en las unidades del activo”, ya que precisamente, el objeti-
vo de esta propuesta de iniciativa no es exceptuar a los
conscriptos encuadrados en las unidades del activo de pre-
sentar el Servicio Militar, sino que éstos puedan presentar-
lo fuera de las unidades del activo. Lo que sería equivalen-
te a presentarlo en sus municipios, o en un lugar diferente
a las zonas de reclutamiento militar.

Es importante mencionar que cuando un mexicano cumpla
con las condiciones especificadas en el artículo 10 de la
LSM y por consecuente, según lo establecido en la fracción
primera del artículo 33 del RLSMN, sea exceptuado de ser-
vir en las unidades del activo, se entenderá que estará
presentando parcialmente el Servicio Militar. Por lo tan-
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to toda vez que en esta propuesta se menciona “la excep-
ción parcial del Servicio Militar”, se referirá a la presenta-
ción de este servicio pero fuera de las unidades del activo,
como se establece en el artículo 10 de la LSM y el artículo
33, fracción primera del RLSMN.

Habiendo expuesto lo anterior, y reiterando que en ningu-
na parte del RLSMN se mencionan las causas por las cua-
les un joven encuadrado en el activo podrá presentar par-
cialmente el Servicio Militar, se entiende que “la Secretaría
de Defensa Nacional queda investida de la facultad para
exceptuar del servicio militar a quienes no llenen las nece-
sidades de la Defensa Nacional”, como lo menciona el ar-
tículo 10 de la LSM.

Queda entonces sin entenderse cuales son las condiciones
con las que debe de cumplir un mexicano para presentar
parcialmente o fuera de las unidades del activo este servi-
cio y la facultad de la autorización para la presentación par-
cial de este o fuera de las unidades del activo se transfiere
directamente a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sede-
na). En este sentido sería pertinente incluir dichas condi-
ciones en el RLSMN para que así los mexicanos que cum-
plan con lo mencionado anteriormente puedan ser
exceptuados parcialmente de cumplir con el servicio de las
armas.

Ahora bien, si nos enfocamos en lo que dice la fracción se-
gunda del artículo 34 del RSLMN, encontramos que la ex-
cepción parcial para el servicio militar se deriva de cual-
quier otra causa de las especificadas en la primera parte del
artículo 10 de la LSM.

Entonces los lineamientos que seguiremos para la excep-
ción parcial  del servicio militar (entendiéndose como la
presentación de este servicio fuera de las unidades del ac-
tivo) se encuentran en la primera parte del artículo 10 de la
LSM, los cuales solo incluyen “impedimentos de orden fí-
sico, moral y social y la manera de comprobarlo” sin tomar
en cuenta los impedimentos de orden geográfico, aunque
esta es una de las dificultades más comunes que se presen-
ta entre la población mexicana, recordando que en nuestro
territorio existen zonas marginadas, en las cuales la pobla-
ción de estas zonas tiene un difícil acceso, no solo a las ofi-
cinas de reclutamiento, sino a algunos otros lugares, ya que
no existen medios de transporte, caminos o las condiciones
de movilidad mínimas necesarias.

Es preciso abordar casos concretos para ejemplificar el ob-
jetivo de la presente iniciativa. En el territorio de nuestro

país están distribuidas 12 Regiones Militares que a su vez
contienen a 46 zonas militares, en las cuales, según lo dis-
puesto en la Ley del Servicio Militar, los conscriptos en-
cuadrados deberán presentarse para realizar el servicio.

Por ejemplo, los jóvenes que se localizan en el municipio
de Santiago Chazumba en el Distrito 02 de la Región Mix-
teca de Oaxaca tienen que trasladarse, en caso de ser sorte-
ados con bola blanca, aproximadamente una hora con 20
minutos para poder cumplir con su deber hacia la Nación.
Este municipio se encuentra en una zona marginada con al-
ta presencia de población indígena y muchos de sus habi-
tantes se encuentran en una situación de muy alta margina-
lidad. Algunos de los jóvenes tienen que realizar
actividades laborales para poder sostener un modo de vida
digno y el tener que transportarse durante 44 sesiones a la
cabecera municipal, donde se encuentra la zona de recluta-
miento militar les resulta un gasto oneroso, que en muchas
de las ocasiones se traduce en la deserción de este servicio.
Y este ejemplo es uno de los muchos que se replican en to-
da la República Mexicana.

Es así como se reafirma la importancia de integrar a este
reglamento las condiciones por las cuales cualquier miem-
bro de la clase de un año encuadrado en el activo podrá
presentar este servicio fuera de las unidades del activo, es-
pecíficamente en cuanto a las cuestiones geográficas. Esto
quedará a disposición de la Sedena, sin embargo es nece-
sario incluir los impedimentos de orden geográfico en la
ley.

Hasta este punto, la presente propuesta se ha enfocado en
tratar únicamente la presentación del Servicio Militar de
los jóvenes encuadrados en el activo (obtuvieron bola
blanca), pero es necesario mencionar a los jóvenes no en-
cuadrados en el activo (obtuvieron bola negra), que se-
gún lo dispuesto en el artículo 15 del RLSMN, tendrán que
cumplir con una instrucción práctica y teórica.

Teniendo claro lo anterior es necesario mencionar el ar-
tículo 15 del Reglamento, que dice:

Artículo 15. La instrucción que conforme al artículo 15
de la Ley del Servicio Militar debe impartirse a los jó-
venes de la clase de cada año no encuadrados en las uni-
dades, será práctica y teórica. Para la primera deberán
presentarse a los lugares que previamente se fijen a las
7.30 horas de todos los domingos y días feriados del
año. Para la segunda y hasta donde sea posible, tendrán
obligación de concurrir a dos sesiones nocturna de cada



semana en los lugares fijados de antemano y si por ra-
zones geográficas ello no fuero posible, concurrirán al
mismo número se sesiones semanarias a la escuela del
lugar de su residencia, en la que los maestros, con las
funciones propias de su misión y con las que les confie-
re la última parte del artículo 2o. de la Ley del Servicio
Militar, luchar contra el analfabetismo, propugnando
por los demás fines del servicio militar con la ayuda de
los de mayor cultura.

Cabe aclarar que al inicio del artículo citado anteriormen-
te, se especifica que las disposiciones de este solo serán
cumplidas por los miembros de la clase de cada año no en-
cuadrados, esto quiere decir que se refiere únicamente a
los sorteados con bola negra o a los que no prestarán su ser-
vicio en el activo. Entonces, se entiende que estos jóvenes,
tendrán la posibilidad de ser instruidos fuera de las zonas
acordadas previamente, debido a las condiciones geográfi-
cas.

Sin embargo, en la realidad actual, a los miembros de la
clase de cada año no encuadrados en el activo no se les
proporcionan instrucciones prácticas ni teóricas, limitándo-
se únicamente a esperar un periodo de tiempo para recoger
su cartilla militar, sin más procesos de los que llevaron a
cabo previamente al sorteo de conformación del activo.

Atendiendo a lo anterior, resulta congruente proporcionar
las mismas condiciones de excepción a los jóvenes encua-
drados en el activo, que por razones justificadas, como las
ejemplificadas anteriormente, no les sea posible presentar
el servicio de las armas en las zonas de reclutamiento.

Por tanto, es de cuestionarse la posibilidad de que los jó-
venes en condiciones similares puedan presentar este ser-
vicio fuera de las zonas de reclutamiento militar, realizan-
do algunas otras tareas que aporten a su comunidad, sin
dejar de lado el fomento a los valores cívicos, al respeto a
los símbolos patrios y al amor a nuestra nación.

En aras de salvaguardar el bienestar de la población mexi-
cana es menester de los legisladores atender sus necesida-
des. En este caso la intención de esta propuesta de iniciati-
va, no es exceptuar a los jóvenes en edad militar de
presentar el servicio militar, sino de que puedan presentar-
lo dentro de sus municipios o comunidades. Incluso, acer-
cando así el fomento cívico de los símbolos patrios a las
comunidades de las áreas geográficas más apartadas del
país.

Es por ello, que se deben de valorar los impedimentos ge-
ográficos para así procurarles a los jóvenes que se encuen-
tren en esa circunstancia una opción acorde a sus necesida-
des y a las propias de la nación. Evitando que los
mexicanos que se encuentren en esta condición, en lugar de
decidir no presentar el servicio militar, puedan presentarlo
a través de otra alternativa. Situación que contribuirá a for-
mar a más mexicanos íntegros, honorables y con sentido de
servicio a la nación. 

Haciendo valido lo establecido anteriormente en los artícu-
los de la LSM y del RLSMN en cuanto a la presentación
parcial del servicio militar y sin el objetivo de eximir a los
mexicanos de sus obligaciones para con la patria, se consi-
dera necesario incluir en la Ley del Servicio Militar los im-
pedimentos de orden geográfico, para que en consecuen-
cia, en el Reglamento se realicen las adecuaciones
correspondientes.

En virtud de los motivos expuestos anteriormente, el que
suscribe somete a consideración de esta asamblea el pre-
sente proyecto de

Decreto por el que se modifica el artículo 10 de la Ley
del Servicio Militar

Único. Se modifica el artículo 10 de la Ley del Servicio
Militar, para quedar como sigue:

Artículo 10. El Reglamento de esta ley fijará las causas de
excepción total o parcial para el servicio de las armas, se-
ñalando los impedimentos de orden físico, moral, social y
geográfico y la manera de comprobarlos. La Secretaría de
la Defensa Nacional, por virtud de esta ley queda investida
de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes
no llenen las necesidades de la defensa nacional.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaria de Defensa Nacional contará con
180 días naturales, a partir de la publicación del presente
decreto, para realizar las adecuaciones pertinentes al regla-
mento correspondiente.
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Nota

1 Secretaría de Defensa Nacional (Sedena), antecedentes Históricos.
En línea. Dirección URL: http://www.gob.mx/sedena/acciones-y-pro-
gramas/antecedentes-historicos

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de
2017.— Diputado Luis de León Martínez Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dic-
tamen.

LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Consulta Popular, a cargo del diputado Luis de
León Martínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Luis de León Martínez Sánchez, diputado fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la Ley Federal de Consulta Popular, con base en la
siguiente:

Exposición de Motivos

La Ley Federal de Consulta Popular es reglamentaria de la
fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Es vinculante al derecho de
consulta ciudadana y atribuye facultades al Instituto Na-
cional Electoral en los procesos que deberá seguir para su
difusión y desahogo. Además define los requisitos para que
los resultados de una consulta puedan ser vinculatorios pa-
ra dar inicio a un proceso legislativo. 

La experiencia internacional de la Consulta Popular ha
mostrado sus bondades en Europa, en el sudeste asiático e
incluso en el continente americano que han hecho de ese
ejercicio una práctica democrática. En ese contexto, Méxi-
co se suma a esta tendencia de política democrática inter-
nacional favoreciendo así la vida democrática del país si se
considera que ahora los ciudadanos también estarán en

condiciones de pronunciarse sobre acciones del Ejecutivo
federal en aspectos trascendentales para la vida del país. 

En ese sentido, el nueve de agosto de 2012 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto mediante el cual
se concretan las modificaciones a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a objeto de implementar
los mecanismos necesarios para que la democracia directa
se consolidara en nuestro país, entre ellas la consulta po-
pular como una figura oficial.i En este, se incluye el si-
guiente artículo transitorio:

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá ex-
pedir la legislación para hacer cumplir lo dispuesto en el
presente Decreto, a más tardar en un año contando a
partir de la entrada en vigor del mismo.

Debido lo expuesto en el artículo anterior, el 14 de marzo
de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
decreto por el cual se expidió la Ley Federal de Consulta
Popular, la cual regula toda actividad relacionada a las
consultas populares. En esta Ley, se faculta al Instituto Fe-
deral Electoral a llevar a cabo las consultas populares y
promover el voto para estas en los términos establecidos
por la misma.

Durante ese mismo año, el 10 de febrero, se presentó una
nueva reforma electoral, en la cual se modificó el régimen
electoral al tiempo que se modificó la denominación del
Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto Na-
cional Electoral.ii

No obstante lo anterior, en la Ley Federal de Consulta Po-
pular aún se hace mención al Instituto Federal Electoral en
los siguientes artículos, a saber: 

Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley co-
rresponde al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, al Instituto Federal Electoral y
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, en sus respectivos ámbitos de competencia. En el
caso del Instituto Federal Electoral, la organización y
desarrollo de la consulta popular será responsabilidad
de sus direcciones ejecutivas y unidades técnicas en el
ámbito central; en lo concerniente a los órganos descon-
centrados, serán competentes los consejos y juntas eje-
cutivas locales y distritales que correspondan.

…



Artículo 9. Para efectos de esta Ley se entenderá: 

I. a IV.

V. Instituto: Instituto Federal Electoral; 

…

Capítulo III
De las Atribuciones del Instituto Federal Electoral en

Materia de Consulta Popular

…

Cabe hacer mención, que la Ley citada anteriormente pre-
vé en su artículo sexto transitorio que todas las veces que
se haga referencia al IFE, se entenderá a este como el INE,
una vez que este quede conformado. 

Con dicho artículo transitorio, la presente iniciativa de ley
pudiese considerarse no ser una propuesta útil. Sin embar-
go, resulta necesario y de elemental congruencia actualizar
las nomenclaturas institucionales a los ordenamientos jurí-
dicos que hoy en día están vigentes.

En virtud de las razones expuestas anteriormente, el que
suscribe somete a consideración de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la Ley Federal de Consulta Popu-
lar

Único. Se reforman el artículo 3, y la denominación del
Capítulo III de la Ley Federal de Consulta Popular, para
quedar como sigue:

Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley co-
rresponde al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al Instituto Federal Electoral y al Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus
respectivos ámbitos de competencia. En el caso del Insti-
tuto Nacional Electoral, la organización y desarrollo de la
consulta popular será responsabilidad de sus direcciones
ejecutivas y unidades técnicas en el ámbito central; en lo
concerniente a los órganos desconcentrados, serán compe-
tentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales
que correspondan.

…

Artículo 9.

I-V.

VI.- Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

…

Capítulo III
De las Atribuciones del Instituto Nacional Electoral en

Materia de Consulta Popular

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i Diario Oficial de la Federación. Consultado el 22/09/16 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5262910&fe-
cha=09/08/2012

ii Instituto Nacional Electoral. Consultado el 22/09/16 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/menui-
tem.cdd858023b32d5b7787e6910d08600a0/

*Línea del tiempo del IFE. Consultado el 22/09/16 

http://pac.ife.org.mx/reformas/linea_reformas.html

*Excelsior, consultas populares. Consultado el 22/09/16 

http://www.excelsior.com.mx/especial/reforma-politica/ley-de-
consulta-popular 

Dado en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
a 23 de febrero de 2017.— Diputado Luis de León Martínez Sánchez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL
DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS

«Iniciativa que reforma los artículos 7o., 13 y 20 de la Ley
General de Educación, y 5o., 6o. y 13 de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Óscar Valencia García, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, Óscar Valencia García, diputado federal del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y los artículos 6, fracción I, del numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 7,
fracción IV, 13, fracción I, 20, fracción I, de la Ley Gene-
ral de Educación, y los artículos 5, 6 y 13, de la Ley Gene-
ral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Diputadas y diputados, de ésta LXIII Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión, en atención a la prioridad
siempre puntual  de la fracción parlamentaria del Partido
Revolucionario Institucional; con el propósito de promo-
ver, preservar, difundir, conocer, utilizar y rescatar, la len-
gua materna de los pueblos indígenas del país, se pretende
con esta iniciativa instaurar una asignatura obligatoria en la
educación primaria, secundaria, preparatoria, y escuelas
normalistas, razón por la cual, someto a su consideración y
en su caso, aprobación, esta Iniciativa con Proyecto de De-
creto para reformar y adicionar, los artículos enunciados,
en las Leyes General de Educación y Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. Para que así,
como es obligatorio el idioma inglés, también lo sea el
aprendizaje de la lengua materna originaria, dependiendo
del lugar Geográfico de residencia.

Hablar de las lenguas indígenas de nuestro país es recordar
nuestro pasado, nuestra cultura y nuestra condición como
mestizos. Este antecedente no está muy alejado, es cierto
que hace más de quinientos años los europeos descubrieron
el continente americano, pero también es cierto que desde
la llegada de los españoles a nuestro país, las lenguas indí-

genas fueron desvaneciéndose por múltiples razones, algu-
nas de ellas son: la conquista española, las epidemias, la
mezcla de razas y la imposición de la lengua española co-
mo lengua oficial del Nuevo Mundo, acontecimientos que
actualmente no queremos que se repitan ni que nos extran-
jericemos como en la actualidad  pretenden diversos países
del mundo, al colocar sus modas usos y costumbres en
otras naciones; por el contrario, debemos defender todo lo
concerniente a nuestra idiosincrasia, usos, costumbres y
preservar la lengua materna originaria.

Del mismo modo en que la hegemonía del Imperio Azteca
impuso el náhuatl como lengua franca a sus coterráneos;
los españoles, después de desembarcar en las costas de Ve-
racruz y dirigirse hacia la gran Tenochtitlán para conquis-
tarla, hicieron lo mismo con el español. Todos los docu-
mentos estaban escritos en español, cualquier trámite que
fuera necesario u obligatorio tenía que hacerse en la lengua
de la nueva administración, incluso los inventarios de los
campesinos y el tipo de cambio, haciendo caso omiso de
los Derechos de las y los Indígenas de esa época 

Contribuyeron a lo anterior, las epidemias y muertes, que
provocaron las batallas de la Conquista, así como también,
la mezcla de razas entre españoles e indígenas. La lengua
española tomó su lugar dentro de nuestro país  y se impar-
tió, como lengua oficial tal y como se hace ahora con la
obligatoriedad del idioma Inglés en los tres niveles básicos
de educación, situación que no sucede actualmente por no
tener como obligatoria una asignatura, en los programas de
estudio de los niveles educativos básicos, contenida y re-
gulada, en la Ley General de Educación, Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que plan-
teé la obligatoriedad del estudio de la lengua materna de
los pueblos originarios.

Con base a lo anterior, la enseñanza de la lengua española
a los nativos amerindios estuvo a cargo de los frailes de las
distintas órdenes religiosas, quienes se encargaron de pro-
porcionar algunas herramientas a los indígenas para que
trabajaran la tierra, además de enseñarles la lengua oficial
y la religión católica que regía a la Corona Española.

De acuerdo con Inegi, se estima que la población indígena
representa 13 por ciento del total de los mexicanos y hasta
el día de hoy, emplean mayormente: náhuatl, maya, mixte-
co, zapoteco, tzeltal, tzotzil, otomí, y totonaca, con su di-
versidad de variantes, cada una de las lenguas Indígenas en
México aporta un gran valor intelectual sobre la diversidad



lingüística en el mundo, por ello es muy importante pre-
servarlas y evitar su total desaparición ya que al menos 14
de ellas están en peligro de extinción, debemos propiciar
que en los programas básicos de educación, se sigan trans-
mitiendo a las nuevas generaciones.

Actualmente en el mundo, conviven casi 7 mil lenguas dis-
tintas. Esta diversidad lingüística y cultural expresa formas
particulares y únicas de convivir, comunicarse e interac-
tuar. La nación mexicana, se encuentra entre los 10 prime-
ros países con mayor cantidad de lenguas originarias vivas
habladas dentro de sus fronteras. Del universo de 11 fami-
lias lingüísticas indoamericanas con presencia en el territo-
rio nacional, los pueblos indígenas mexicanos hablan 364
variantes lingüísticas, las cuales, por ahora, deben ser tra-
tadas como lenguas distintas.

Atender esta diversidad lingüística y reconocer que los ha-
blantes son parte sustancial de la nación mexicana, aceptan-
do sus usos, costumbres, actividades, normas y valores, per-
mitirá al Estado, cumplir adecuadamente los derechos
lingüísticos y contar con una política pública con pertinencia
lingüística y cultural funcional para todos los mexicanos.

La presente iniciativa propone también, estimular la inser-
ción del uso pleno de las lenguas indígenas en el Sistema
Educativo Nacional para que la nación, pueblos y comuni-
dades indígenas conserven su identidad, y resguarden su
derecho humano fundamental de hablar, el lenguaje origi-
nario que les pertenece.

Hoy en día, existen más de tres mil lenguas en peligro de
desaparición, por lo que tenemos que pensar seriamente en
valorizar nuestras lenguas originarias como: náhuatl, maya
y zapoteco, redoblando las acciones gubernamentales para
evitar que dejen de existir.

Las lenguas maternas, son aquellas donde vive nuestra
identidad nacional; sería fabuloso que todos los niños en
los colegios de enseñanza básica tuvieran como obligatoria
una asignatura propia del lugar de origen y/o aprender al-
guna de ellas, al igual que se hace obligatorio el idioma In-
glés Es injusto que un país como el nuestro, con diversidad
lingüística, no apoye  a los nativo hablantes indígenas y
que el otro 89.8% de la población mexicana, sólo hable es-
pañol siendo en su mayoría  producto del mestizaje. Las y
los Mexicanos deberíamos hablar una lengua indígena,
quizá la lengua que se establezca o se haya establecido en
nuestro territorio geográfico, pero esto no pasa. Hablamos
español y pretendemos hablar otras lenguas, olvidándonos

de nuestro verdadero pasado y nuestros orígenes como in-
dividuos.

Los tres niveles de  gobierno deben darse a la tarea de en-
señar la Lengua Materna originaria a través de una asigna-
tura obligatoria en los planes de estudio básicos porque, no
es más importante el idioma inglés que cualesquiera de
nuestras lenguas maternas sin embargo, aquel lo hacen
obligatorio.

Países, como España, están empezando a rescatar toda es-
ta pluriculturalidad que tienen como vascuence, catalán,
valenciano; en este país, desde que crecen se les enseña,
dependiendo de la región, el idioma originario. El benefi-
cio de enseñar una lengua materna a los mexicanos, será
tomar conciencia de dónde venimos, de nuestro legado, de
la cultura milenaria; es importante que este tipo de lenguas
no se pierdan”.

Enseñar una lengua materna en los primeros años de edu-
cación, contribuirá a crear una fuerte identidad de los me-
xicanos con su pasado; algo importante, que no debemos
menospreciar es nuestra lengua, porque de ahí nace nuestra
identidad. Un pueblo siempre necesita rescatar sus oríge-
nes, ir hacia las raíces, porque ahí es donde habita su iden-
tidad, es donde está el corazón del país, de la tierra y sobre
todo lo que interesa, en este caso México.

Tenemos la suerte y el privilegio, de estar en este país que
tiene un legado cultural impresionante, comparado con el
de los egipcios y otras culturas antiguas. En este sentido,
exhorto a todos los sectores de la sociedad y a las autori-
dades del gobierno federal a poner más atención y abrir la
posibilidad de agregar las lenguas maternas no sólo en los
libros de texto sino dentro del plan de estudios, para que se
enseñe en las aulas de primaria, secundaria y preparatoria.

La lengua materna, es reflejo de las costumbres y la cultu-
ra de cada comunidad por ello, cada  vez que muere una
lengua, muere una cosmovisión del mundo, para evitar es-
to, debemos promover el multilingüismo, defender la di-
versidad cultural a través  de una asignatura obligatoria en
los planes de estudio básicos de acuerdo al lugar Geográfi-
co y lengua que se hable en ese sector. De la misma mane-
ra como el idioma inglés ostenta el lugar de lengua Inter-
nacional o lengua franca, debemos promover en nuestro
país la obligatoriedad de nuestras lenguas maternas.

Desafortunadamente, las lenguas indígenas y sus hablantes
han ocupado un lugar en desventaja desde tiempos históri-
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cos. La discriminación que han sufrido los pueblos aborí-
genes ha afectado la forma en cómo se ven a ellos mismos,
a su lengua y a su cultura. Como resultado, muchas comu-
nidades indígenas en México suelen abandonar su lengua y
adoptar el español. Este ha sido el caso de los hablantes de
otomí en la parte central y de los totonacos,  en la parte es-
te central de México. La combinación de factores sociales,
económicos y políticos han favorecido dicha situación.

Considero que los educadores (y no sólo ellos) pueden con-
tribuir significativamente a cambiar las percepciones nega-
tivas con respecto a la diversidad lingüística y cultural y
crear mayor consciencia sobre la importancia de preservar
nuestras lenguas y culturas. Sé que es un proceso que re-
quiere mucho tiempo, trabajo, esfuerzo y gente para que el
cambio pueda realizarse. No obstante, es posible revitalizar
a las lenguas minoritarias y darles el status y reconoci-
miento que se merecen. El primer paso es empezar a cam-
biar las percepciones de los hablantes de lenguas indíge-
nas, es decir, las percepciones que tienen de ellos mismos
y de sus lenguas.

La desaparición de lenguas originarias, está a la alza en el
mundo y el llamado para tomar acciones al respecto es ur-
gente. Creo que los educadores e investigadores juegan un
rol importante para alcanzar dicho objetivo, pero también
sé que podemos lograrlo todos si trabajamos como un pue-
blo unido y como una comunidad que busca tener una so-
ciedad más justa y tolerante.

Desde mi punto de vista, enseñar y aprender lenguas ma-
ternas es importante en la vida de cada persona porque ayu-
da a concientizar profundamente sobre la diferencia lin-
güística y cultural, al mismo tiempo, sirve como un puente
para ir más allá de las diferencias que nos separan. Des-
afortunadamente, es notorio que  la diferencia lingüística y
cultural es un “problema” que se  utiliza para separar a las
sociedades; sin embargo, es posible usar dicha diversidad
para unir a la gente en lugar de dividirla, por ejemplo, uno
de los medios para lograr dicho objetivo es a través de ver-
daderos programas bilingües en comunidades indígenas de
América Latina, donde tanto el español y la lengua mater-
na indígena, se usan como lenguas de instrucción.

En estos términos, proponemos la reforma a los ordena-
mientos legales señalados porque la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, al igual que la
Ley General de Educación, no precisan la obligatoriedad
de una asignatura que promueva el conocimiento y estudio

de la lengua materna originaria; la primera, sólo ordena  la
promoción, preservación, difusión, conocimiento y utiliza-
ción de las lenguas maternas, sin embargo; no establece los
insumos legales para llevar a cabo tales mandatos, en otras
palabras y válgase la expresión, es una ley sin dientes por-
que no exige su coercibilidad para su cumplimiento en es-
ta materia, razón por la cual planteamos también, la refor-
ma a la norma correspondiente.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que por el que se reforman los artículos 7, frac-
ción IV, 13, fracción I, 20, fracción I, de la Ley General
de Educación, y los artículos 5, 6 y 13, de la Ley Gene-
ral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas

Primero. Se reforman los artículos 7, fracción IV, 13 frac-
ción I y 20, fracción I, de la Ley General de Educación pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

…

…

IV. Promover como asignatura obligatoria equivalen-
te al idioma inglés la enseñanza del conocimiento de la
pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los de-
rechos lingüísticos de los pueblos indígenas en los ni-
veles: primaria, secundaria, preparatoria y escuelas
normalistas en la República Mexicana, los hablantes
de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación
obligatoria en su propia lengua y español.

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las au-
toridades educativas locales, en sus respectivas competen-
cias, las atribuciones siguientes:

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica y me-
dia superior incluyendo la indígena, tomando en
cuenta lo establecido en la fracción IV del artículo
7o. de esta ley, especial, así como la normal y demás



para la formación de maestros, siendo exigible para es-
tos el dominio de la lengua de los hablantes indígenas
que atiendan.

…
…

Artículo 20.- Las autoridades educativas, en sus respecti-
vos ámbitos de competencia, constituirán el sistema nacio-
nal de formación, actualización, capacitación y superación
profesional para maestros que tendrá las finalidades si-
guientes: 

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de
educación inicial, básica -incluyendo la de aquéllos para la
atención de la educación indígena los cuales hablarán y do-
minarán perfectamente la lengua de los hablantes que
atiendan; así como también, la especial, normalista  y de
educación física;

…
…

Segundo. Se reforman los artículos 5, 6 y 13,  de la Ley
General de Derechos Lingüísticos  de los Pueblos Indíge-
nas para quedar como sigue: 

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de go-
bierno, federación, entidades federativas y municipios en
los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá,
protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de
las lenguas indígenas nacionales,  a través de una asignatu-
ra obligatoria en los planes de estudio de primaria, secun-
daria, preparatoria y escuelas Normalistas en la República
Mexicana 

Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas
necesarias para asegurar que los medios de comunicación
masiva difundan la realidad, importancia y promoción de
la diversidad lingüística y cultural de la Nación Mexicana,
en coordinación con La Ley General de Educación. Ade-
más, destinará un porcentaje del tiempo que dispone en los
medios de comunicación masiva concesionados, de acuer-
do a la legislación aplicable, para la emisión de programas
en las diversas lenguas nacionales habladas en sus áreas de
cobertura, y de programas culturales en los que se promue-
va la literatura, tradiciones orales y el uso de las lenguas in-
dígenas nacionales de las diversas Regiones del país de
acuerdo a la ubicación Geográfico Cultural que por su len-
gua materna tengan 

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órde-
nes de gobierno la creación de instituciones y la realización
de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia,
para lograr los objetivos generales de la presente ley, y en
particular las siguientes:

I. Incluir dentro de los planes y programas de estudio,
nacionales, estatales y municipales en materia de educa-
ción y cultura indígena una asignatura obligatoria pa-
ra el rescate de la lengua materna, a través de las po-
líticas y acciones tendientes a la protección,
preservación, promoción y desarrollo bajo un contexto
de respeto y reconocimiento de las diversas lenguas in-
dígenas nacionales, contando con la participación de los
pueblos y comunidades indígenas;

…

…

…

V. Supervisar que en la educación pública y privada se
fomente e implemente una asignatura obligatoria en
los planes de estudio; equivalente al idioma inglés a
través de la interculturalidad, el multilingüismo y el
respeto a la diversidad lingüística para contribuir a la
preservación, estudio y desarrollo de las lenguas indíge-
nas nacionales y su literatura;

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto, entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de
2017.— Diputado Óscar Valencia García (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, y de Asuntos Indígenas, para
dictamen. 
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INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE
HONOR DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁ-
ZARO EL NOMBRE DE JUAN RULFO

«Iniciativa de decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro el
nombre de Juan Rulfo, a cargo de la diputada Eloisa Cha-
varrias Barajas, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Eloisa Chavarrias Barajas, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y los artículos 6, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se inscribe con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro el nombre de Juan Rulfo con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Juan Nepomuceno Carlos Pérez Rulfo Vizcaíno, más co-
nocido como Juan Rulfo, nació en Apulco, municipio de
San Gabriel, distrito de la ciudad de Sayula, estado de Ja-
lisco, el 16 de mayo de 1917. Murió en la Ciudad de Mé-
xico, el 7 de enero de 1986.

Así lo refiere Margo Glantz, miembro de la Academia Me-
xicana de la Lengua de la que también Juan Rulfo fue
miembro:

“… Rulfo es autor de una obra muy breve: un libro de
cuentos, El Llano en llamas (1953); una novela, Pedro Pá-
ramo (1955), ambos publicados por el Fondo de Cultura
Económica, con numerosas reediciones en esta y otras edi-
toriales de México y del extranjero; un guion de cine, que
es más bien una novela, El gallo de oro, escrito hacia 1960,
editado en 1980, junto con otro guion, La fórmula secreta,
filmado por Rubén Gómez en 1965. Algunos fragmentos
en revistas: “Un pedazo de noche”, escrito en 1940 como
parte de una novela destruida, Los hijos del desaliento, edi-
tado en la Revista Mexicana de Literatura en 1959, y “La
vida no es muy seria en sus cosas”, publicado inicialmente
en la revista América en 1945.

En 1936 se traslada a México y en 1938 empieza a escri-
bir; se inscribe en el Centro Mexicano de Escritores donde
elabora su obra; sólo publica fragmentos de obras que des-

truiría después y algunos cuentos sueltos en revistas, co-
leccionados más tarde en El Llano en llamas. En 1946 en-
tra a la Goodrich Euzkadi como agente viajero e inicia su
notable labor fotográfica. En 1947 contrae matrimonio con
Clara Aparicio, con la cual tendrá cuatro hijos; las cartas
que le escribió en su noviazgo se han publicado con el tí-
tulo de Aire de las colinas. Cartas a Clara (2000); pasa a
trabajar al departamento de publicidad de Goodrich y dos
capítulos de su novela Pedro Páramo salen en revistas;
cuando se publica en forma de libro es traducido de in-
mediato al alemán por la escritora Mariana Frenk
(1958), después a otros idiomas: inglés, sueco, francés,
polaco, italiano, noruego, finlandés, etcétera. Conocido
internacionalmente, empieza a viajar dictando conferencias
y participa en diversos encuentros internacionales. Duran-
te muchos años trabaja en el Instituto Nacional Indigenista
y recibió el Premio Xavier Villaurrutia en 1956 por su no-
vela Pedro Páramo. En 1970 recibe el premio Nacional
de Literatura en México. Pero en él la palabra poco no tie-
ne el significado habitual, el cotidiano, el del diccionario;
poco tiene aquí una connotación diversa; colinda con la
idea de perfección, de escaso, peregrino, insólito, extraño”
(Memoria de la Academia Mexicana de la Lengua, tomo
XXXIV, México, 1989, p. 205). En 1983 recibe el premio
Príncipe de Asturias en España y en 1985 es nombrado
doctor honoris causa por la Universidad Nacional Autóno-
ma de México. Muere en la Ciudad de México el 7 de ene-
ro de 1986.

Heredero de la novela de la Revolución mexicana (Maria-
no Azuela, Martín Luis Guzmán, Rafael L. Muñoz) y de El
luto humano de José Revueltas y de Al filo del agua de
Agustín Yáñez, sin lugar a dudas antecedentes importantes
de su obra, Rulfo rompe con esa tradición inaugurando un
nuevo lenguaje y una nueva forma novelística, mediante la
creación de un territorio novelesco singular, Cómala, re-
gión devastada por la violencia y habitada solamente por
almas en pena”.

“Es uno de los grandes escritores iberoamericanos del
siglo XX, que pertenecieron al movimiento literario de-
nominado Realismo Mágico, y en sus obras se presenta
una combinación de realidad y fantasía, cuya acción se
desarrolla en escenarios y personajes que reflejan el ti-
pismo del lugar, con sus grandes problemáticas socio-
culturales entretejidos con el mundo fantástico.”

Con más de 50 traducciones es el autor mexicano con ma-
yor número de ediciones en lenguas extranjeras.



Algunos testimonios de literatos sobre su obra:

El argentino Jorge Luis Borges escribió en 1985: “Pedro
Páramo es una de las mejores novelas de las literaturas de
lengua hispánica, y aun de la literatura.”

El colombiano y premio Nobel, Gabriel García Márquez,
en 1978, dejó este testimonio: “A Juan Rulfo, por otra par-
te, se le reprocha mucho que sólo haya escrito Pedro Pá-
ramo. Se le molesta siempre preguntándole cuándo tendrá
otro libro. Es un error. En primer término, para mí los cuen-
tos de Rulfo son tan importantes como su novela Pedro Pá-
ramo, que, lo repito, es para mí, si no la mejor, si no la más
larga, si no la más importante, sí la más bella de las nove-
las que se han escrito jamás en lengua castellana. Yo nun-
ca le pregunto a un escritor por qué no escribe más. Pero en
el caso de Rulfo soy mucho más cuidadoso. Si yo hubiera
escrito Pedro Páramo no me preocuparía ni volvería a es-
cribir nunca en mi vida”.

El poeta uruguayo Mario Benedetti, escribió en 1955:“Hay
en todo el libro una armonía de tono y de lenguaje que en
cierto modo compensa la bien pensada incoherencia de su
trama. Por lo general no da ningún dato temporal que sirva
de asidero común para tanta imagen suelta… En tal senti-
do, el lector debe arreglarse como pueda, y por cierto que
puede arreglarse bien, ya que Pedro Páramo no es una no-
vela de lectura llana, pero tampoco un inasible caos”.

Juan Rulfo es el escritor mexicano más leído y estudiado
en su país y en el extranjero.

Prácticamente todos los alumnos de los niveles de secun-
daria y preparatoria lo han leído y han iniciado el conoci-
miento de la literatura mexicana gracias a Rulfo.

Gracias a Pedro Páramo el poblado de Cómala, Colima, es
un referente en el imaginario colectivo nacional y referen-
cia internacional, uniéndose a Chimalistac y otros poblados
enigmáticos dentro de nuestra literatura.

Es necesario rendir honor al escritor de mayor influencia
en la literatura nacional moderna.

De aprobarse la propuesta sería el tercer creador que figu-
re en el Muro de Honor, uniéndose a Nezahualcóyotl (el
Rey Poeta) y Sor Juana Inés de la Cruz (la Décima Musa).

Por lo anterior propongo al pleno de esta asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor
del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre de Juan
Rulfo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Facúltese a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias para organizar la cere-
monia alusiva a la develación de la inscripción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2017.— Dipu-
tada Eloisa Chavarrias Barajas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario
del PRI

Armando Luna Canales, diputado integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que
me confieren los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Mexicanos; 6, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete ante esta
honorable soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al tenor de lo siguiente

Preámbulo

La presente iniciativa tiene como propósito dotar al Poder
Legislativo federal de la facultad para expedir leyes gene-
rales en materia de derechos humanos. Lo anterior con ba-
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se en las consideraciones y argumentos que serán expues-
tos a lo largo de la presente iniciativa.

Antes de entrar a la argumentación de la propuesta legisla-
tiva, es importante hacer mención que la presente iniciati-
va tiene su antecedente en la propuesta legislativa plantea-
da por los legisladores de mi entidad Coahuila de Zaragoza
durante la LXII Legislatura. Lo anterior por considerar que
dicha propuesta de reforma sigue vigente y su adopción en
el orden jurídico nacional reportaría beneficios a la labor
legislativa encomendada a este Congreso de la Unión.

I. Sobre la facultad del Congreso de la Unión para ex-
pedir leyes generales en materias determinadas.

Conforme al ámbito de distribución competencial esboza-
do en la Constitución federal, su artículo 73 señala con pre-
cisión aquellas materias sobre las cuales el Congreso de la
Unión se encuentra facultado para expedir leyes generales.

En uso de tal facultad, el Poder Legislativo federal ha emi-
tido diversas leyes generales, las cuales, entre otros ele-
mentos, tienen como común denominador la distribución
de competencias, la definición de mecanismos de coordi-
nación entre las instancias involucradas en cada materia y
las bases para que, en su caso, los estados legislen sobre el
rubro correspondiente. A guisa de ejemplo pueden citarse
las siguientes leyes generales expedidas por este Congreso:

De Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;
de Asentamientos Humanos; de Bibliotecas; de Bienes Na-
cionales; de Cambio Climático; de Cultura Física y Depor-
te; de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; de
Desarrollo Forestal Sustentable; de Desarrollo Social; de
Educación; de Instituciones y Procedimientos Electorales;
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; de Parti-
dos Políticos; de Pesca y Acuacultura Sustentables; de Po-
blación; de Protección Civil; de Responsabilidades Admi-
nistrativas; de Salud; de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; de Víctimas; de Vida Silvestre; del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; para la
Atención y Protección a Personas con la Condición del Es-
pectro Autista; para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos; entre otras.

La expedición de leyes generales encuentra fundamento,
entre otras razones, en la concurrencia de facultades de los
distintos órdenes de gobierno para proteger y garantizar los
derechos objeto de las mismas, de ahí, que este Congreso
emita leyes generales que determinen, entre otras cosas, lo
siguiente:

• Las bases para garantizar el goce y ejercicio de distin-
tos derechos;

• Los mecanismos de coordinación entre las autoridades
federales, locales y municipales;

• Las bases para que los estados legislen en los rubros
correspondientes; y

• La participación de la sociedad en la adopción de ac-
ciones encaminadas a la efectividad de los derechos ob-
jeto de cada ley.

En ese sentido, la emisión de leyes generales por parte del
Congreso de la Unión permite orientar las acciones y tare-
as a desarrollar por cada instancia en la materia del derecho
de que se trate. Igualmente posibilita que las entidades fe-
derativas expidan legislación en sintonía con lo estipulado
en las leyes generales y así evitar problemas de antinomias
o legislaciones dispares entre las normas emitidas por el
Congreso federal y las expedidas por las legislaturas loca-
les.

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha señalado con relación a las leyes generales, lo
siguiente:

Leyes Generales. Interpretación del artículo 133 consti-
tucional.

La lectura del precepto citado permite advertir la intención
del Constituyente de establecer un conjunto de disposicio-
nes de observancia general que, en la medida en que se en-
cuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la “Ley
Suprema de la Unión”. En este sentido, debe entenderse
que las leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere
el artículo constitucional no corresponden a las leyes fede-
rales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones con-
feridas a determinados órganos con el objeto de trascender
únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes ge-
nerales que son aquellas que pueden incidir válidamen-



te en todos los órdenes jurídicos parciales que integran
al Estado mexicano. Es decir, las leyes generales corres-
ponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o
el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expre-
samente a su potestad distribuidora de atribuciones entre
las entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo
cual se traduce en una excepción al principio establecido
por el artículo 124 constitucional. Además, estas leyes no
son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, si-
no que tienen su origen en cláusulas constitucionales
que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una
vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas
por las autoridades federales, locales, del Distrito Fede-
ral y municipales.1 (El subrayado es propio)

II. Reforma constitucional en materia de derechos hu-
manos

Como es sabido, con la entrada en vigor de la reforma
constitucional en materia de derechos humanos fue inau-
gurada una nueva era en la que se rediseñaron reglas para
el diseño e implementación de mecanismos de tutela y ga-
rantía de tales derechos. Asimismo, con dicha reforma, se
fortaleció el marco constitucional en la materia y se armo-
nizó con las previsiones del Derecho Internacional de los
Derechos Humanos suscrito y ratificado por nuestro país.

Adicionalmente, la reforma en mención implicó un cúmu-
lo de contenidos, entre los que destacan, por citar algunos:
el reconocimiento de los derechos contenidos en los instru-
mentos internacionales de los que México es parte e incor-
poración del control de convencionalidad; la adopción del
principio pro persona como eje rector en la interpretación
y aplicación de las normas jurídicas; enunciación de la
obligación, a cargo de todas las autoridades, de respetar los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad de los derechos humanos, así como pa-
ra que, en el ámbito de sus competencias, los promuevan,
protejan y garanticen.

Igualmente, por lo que atañe a la labor legislativa, con la
entrada en vigor de la reforma se mandató a los órganos le-
gislativos para que orienten y lleven a cabo su labor con
base en el contenido valorativo y principalista de los pre-
ceptos constitucionales y las normas de derecho interna-
cional en la materia.

Ahora bien, la realidad social ha evidenciado, en múltiples
ocasiones, que para contar con una protección y garantía

efectiva en el goce y ejercicio de los derechos humanos, no
basta con emitir normas federales que tengan como base un
precepto constitucional que las reconozca, sino más bien,
cada vez, se ha hecho más latente la necesidad de expedir
leyes generales en materia de derechos humanos, ya que
estas últimas leyes pueden ser aplicadas por las autoridades
de los distintos órdenes de gobierno y tener incidencia en
los distintos órdenes jurídicos que integran el Estado mexi-
cano, como bien lo ha señalado la SCJN.

De seguir la ruta anterior, se facilitará la articulación de un
cúmulo de acciones en materia de derechos humanos para
beneficio de las personas, ya que al emitirse leyes genera-
les sobre los mismos por parte del Congreso de la Unión,
será posible orientar las acciones y medidas a desarrollar
por cada orden de gobierno, facilitando así que las autori-
dades locales del país legislen en sintonía afín a la estipu-
lada en la ley general y no de manera dispar como ha que-
dado evidenciado en múltiples materias, como lo son: la
desaparición forzada, trata de personas, la tortura, el dere-
cho a la igualdad y no discriminación, los derechos sexua-
les y reproductivos, la protección de la libertad de expre-
sión, entre otras temáticas, por citar algunos ejemplos.

III. Beneficios de otorgar una facultad genérica para
emitir leyes generales en materia de derechos humanos

Como se señaló líneas atrás, uno de los criterios que sus-
tentan la emisión de leyes generales obedece a la adecuada
regulación legal que debe darse a diversas materias concu-
rrentes que corresponde atender a los distintos órdenes de
gobierno.

En ese sentido, la emisión de normas generales facilita la
articulación de acciones, a cargo de las instancias de los di-
versos órdenes de gobierno para la atención y tratamiento
de determinadas problemáticas y para la consecución y ga-
rantía de los derechos objeto de su tutela –véase a manera
de ejemplos los contenidos en las leyes generales citadas
en el apartado I de esta iniciativa–.

Ahora bien, por lo que hace al ámbito de los derechos hu-
manos, cada vez se reitera, con mayor frecuencia, el crite-
rio que apunta a la necesidad de emitir leyes generales fo-
calizadas a los mismos. Dicho criterio ha sido sostenido en
múltiples ocasiones por órganos de protección de los Siste-
mas Universal –principalmente– y del Interamericano,
quienes a través de sus informes especiales, evaluaciones
periódicas, opiniones, entre otros instrumentos, han señala-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II 187



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados188

do a nuestro país la necesidad de que emita normas gene-
rales en una amplia gama de derechos humanos y tópicos
vinculados a los mismos.

Ahora bien, con relación a tales derechos, frecuentemente
el Estado mexicano ha mantenido una postura progresista
ante la comunidad internacional, manifestando su acepta-
ción a las recomendaciones que se le formulan, entre ellas
las relativas a la emisión de nuevas normas jurídicas –den-
tro de las cuales se ubican las correspondientes a la emisión
de leyes generales en materia de derechos humanos– así
como la realización de enmiendas a otros cuerpos jurídicos
ya existentes.

Sin embargo, una situación recurrente que se observa al
momento de tener que emitir una nueva ley general en ma-
teria de derechos humanos, es la correspondiente a que el
Congreso de la Unión, en un primer momento, no se en-
cuentra habilitado para expedir la ley general en materia
del derecho humano de que se trate –y que ha sido acepta-
do por el Estado mexicano en el plano internacional–. En
consecuencia, dicha situación plantea, inexorablemente, la
necesidad de que previo a la emisión de la ley general de
que se trate, tiene que iniciarse un proceso legislativo de
reforma constitucional para así poder incorporar en el tex-
to de la ley suprema –concretamente en el artículo 73– que
el Congreso de la Unión se encuentra habilitado para expe-
dir leyes generales sobre la materia o el derecho de que se
trate.

Adicionalmente es oportuno no perder de vista que, en el
mejor de los casos –y conforme a la praxis legislativa–, ta-
les procesos de reforma constitucional, por lo general, no
toman menos de medio año, generando esta situación que
el Congreso de la Unión no pueda expedir con mayor pron-
titud aquellas leyes generales que son una prioridad para
garantizar ciertos derechos humanos de la población y/o
para hacer frente a problemáticas presentes en nuestra so-
ciedad. 

Como se aprecia, la situación expuesta conlleva a que, en
ocasiones, la emisión y entrada en vigor de una norma ge-
neral que regule un determinado derecho humano, tiene
que ser postergada hasta en tanto no se emita la reforma
constitucional que faculte al Congreso de la Unión a legis-
lar en determinada(s) materia(s), lo cual repercute en detri-
mento de la población que requiere la tutela y garantía de
sus derechos fundamentales.

A manera de ejemplo, pueden citarse casos de distintos de-
rechos que, pese a que los mismos son reconocidos en la
Constitución federal, en las normas supremas de las enti-
dades federativas, en los tratados internacionales, y pese a
ser derechos sobre los que nuestro país se ha comprometi-
do ante la comunidad internacional a adoptar medidas le-
gislativas, no se puede concretar la expedición de normas
en el plano secundario por carecerse, precisamente, de la
facultad expresa en el artículo 73 de la Constitución fede-
ral.

Lo anterior implica que cada vez que se plantea regular un
derecho humano por medio de una ley general, tiene que
iniciarse un nuevo proceso de reforma a la Constitución fe-
deral para que, expresamente, sea incorporado ese derecho
entre aquellos sobre los que puede legislar el Congreso de
la Unión.

Ahora bien, el propósito de esta iniciativa consiste en ha-
cer frente a la situación recién señalada, para lo cual se pro-
pone incluir en el artículo 73 constitucional que el Congre-
so de la Unión tendrá facultad para expedir leyes
generales en materia de derechos humanos, es decir, es-
tablecer dicha atribución de manera genérica.

Con lo anterior se busca optimizar el mandato de esta re-
presentación popular a fin de que cada vez que se tenga que
expedir una nueva ley general sobre un derecho humano,
no tenga que iniciarse un nuevo proceso legislativo para
enmendar la Constitución, demorando ello la expedición
de la nueva ley en turno.

Eliminar la enunciación casuística, únicamente por lo que
atañe a los derechos humanos, en el artículo 73 constitu-
cional, facilitará que este Congreso responda con prontitud
a las demandas sociales y a los llamados que le sean for-
mulados por otros poderes e instancias públicas –como la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), por ci-
tar algunos ejemplos–, así como por los órganos de protec-
ción de los derechos humanos en el ámbito internacional.

Ahora bien, no faltará quien tenga duda sobre la conve-
niencia y viabilidad de emitir leyes generales en materia de
derechos humanos cuya observancia sea obligatoria para
las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno. Al
respecto, debe decirse que conforme al tercer párrafo del
artículo 1o. constitucional, incorporado en la reforma de
junio de 2011, todas las autoridades, en el ámbito de sus



competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.

Como se puede apreciar, la promoción, respeto, protección
y garantía de los derechos humanos no es función privati-
va de alguna autoridad en específico, sino de todas aquellas
que conforman en su totalidad el Estado mexicano. En ese
sentido, sería erróneo indicar que el derecho a la alimenta-
ción únicamente corresponde a las instancias del orden fe-
deral o que la protección contra las desapariciones sola-
mente compete a las autoridades locales, por citar un par de
ejemplos.

En ese orden de ideas, se justifica per se la necesidad de
emitir leyes generales con relación a los distintos derechos
humanos, a fin de involucrar a las autoridades de los dis-
tintos órdenes de gobierno, desde su respectivo ámbito
competencial.

Bajo esa tesitura, al aprobarse que en el texto de la ley su-
prema se autorice al Congreso para que emita dichas leyes,
se coadyuvará y facilitará la emisión de las mismas, las
cuales como se ha expuesto, se encontrarían en sintonía
con lo establecido en el texto constitucional a partir de la
reforma de junio de 2011.

IV. Derechos Humanos y temáticas que pueden ser ob-
jeto de regulación en leyes generales

En el campo de los derechos humanos, en reiteradas oca-
siones, distintos órganos internacionales2 han recomenda-
do a nuestro país que expida leyes generales que regulen,
entre otros temas, los siguientes derechos humanos y tópi-
cos:

• Alimentación;

• Desapariciones;

• Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes;

• Trata de personas;

• Igualdad de género y derechos de las mujeres;

• Derechos de niñas, niños y adolescentes;

• Derechos de las personas con discapacidad;

• Desplazamiento interno;

• Derechos culturales;

• Uso de la fuerza;

• Protección de la libertad de expresión y periodistas; 

• Derechos sexuales y reproductivos; 

• Derechos económicos;

• Armonización de la legislación nacional con el Estatu-
to de Roma;

• Protección de defensores de derechos humanos;

• Derechos y protección de los migrantes;

• Armonización legislativa en materia de feminicidios;

• Derechos indígenas;

• Derecho de consulta previa;

• Réplica;

• Petición;

• Objeción de conciencia; entre otras.

De los temas anteriores, se puede apreciar que algunos de
ellos ya han iniciado procesos legislativos para la emisión
de su legislación secundaria, sin embargo, esto no fue po-
sible sino hasta que tuvo lugar la publicación de la reforma
constitucional que señaló –casuísticamente en el artículo
73– el derecho humano correspondiente.

Por otra parte, algunos derechos sobre los que se iniciaron
procesos legislativos para regularlos a mayor detalle en la
legislación secundaria, tuvieron que ver modificado el ca-
rácter con el que se les pretendía regular en un primer mo-
mento. Tal fue el caso del relativo a la alimentación, el cual
tuvo que ser modificado a un proyecto de ley federal –y no
general–, por parte de esta soberanía, por carecerse preci-
samente de la facultad para legislarlo con este último ca-
rácter.
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Finalmente, y como también se puede apreciar, otros dere-
chos siguen pendientes de regulación en la legislación se-
cundaria, pese a que existen recomendaciones expresas y
aceptación de las mismas por parte del Estado mexicano.
En tales derechos, igualmente se observa, que la carencia
de una facultad constitucional expresa para emitir leyes ge-
nerales en las referidas materias, es el motivo que impide
legislar sobre las mismas.

Igualmente, del listado recién citado, no debe perderse de
vista que hay otros derechos humanos que la Constitución
federal reconoce y respecto de los cuales se ha omitido la
emisión de legislación secundaria que determine los meca-
nismos de protección y garantía de los mismos. En ese sen-
tido, quien suscribe la presente propuesta estima que esto
será posible en mayor medida, mediante la emisión de le-
yes generales, ya que a través de ellas se podrán diseñar y
establecer mecanismos de concurrencia entre las autorida-
des de los órdenes federal, estatal y municipal, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, para proteger y garan-
tizar los derechos humanos al amparo de las previsiones
constitucionales.

V. Inserción de la facultad en el texto de la ley suprema

A efecto de poder incluir en la Constitución federal la fa-
cultad objeto de la presente iniciativa, y tras analizar en
qué apartado pudiera ser incorporada de manera sistemáti-
ca y coherente, se estima que la misma debe ser estableci-
da dentro de su artículo 73, fracción XXI.

Lo anterior en razón de que, como ya se ha señalado, dicho
precepto es el que regula las atribuciones conferidas al
Congreso de la Unión.

Ahora bien de la lectura del precepto en mención, puede
apreciarse que varias de sus fracciones contienen previsio-
nes relativas a la facultad para emitir leyes generales que
desarrollen principios, regímenes de distribución de com-
petencias, así como bases de colaboración y concurrencia
entre los diferentes órdenes de gobierno sobre diversas ma-
terias, entre las que se encuentran, de manera ilustrativa,
las siguientes: 

Secuestro; desaparición forzada de personas; trata de per-
sonas; tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes; delincuencia organizada; anticorrupción; con-
tabilidad gubernamental; asentamientos humanos; protec-
ción al ambiente y preservación y restauración del equili-

brio ecológico; protección civil; cultura física y deporte;
turismo; seguridad nacional; derechos de niñas, niños y
adolescentes; transparencia gubernamental, acceso a la in-
formación y protección de datos personales en posesión de
las autoridades; derechos de las víctimas, por citar algunos
ejemplos.

Como se aprecia, tal precepto prevé la emisión de leyes ge-
nerales en materias que ameritan la concurrencia, coordi-
nación y colaboración entre las autoridades de los distintos
poderes y órdenes del Estado, tal como es el caso de las te-
máticas referentes a los derechos humanos.

Por lo anterior, se estima la inserción de la nueva facultad
debe ser incorporada en el precepto en mención.

VI. Consideraciones finales sobre la adopción de una
facultad genérica para expedir leyes generales en mate-
ria de derechos humanos

De lo expuesto al momento, pueden citarse, de manera
concreta, los siguientes elementos sobre por qué se justifi-
ca aprobar que el Congreso de la Unión cuente con una fa-
cultad genérica para expedir leyes generales en materia de
derechos humanos, destacándose los siguientes:

• Conforme al artículo 73 constitucional el Congreso de
la Unión tiene atribución para expedir leyes generales
en determinadas materias, mismas que contienen, entre
otros elementos, disposiciones sobre la distribución de
competencias, concurrencia de facultades entre los dis-
tintos órdenes de gobierno para proteger y garantizar los
derechos objeto de las mismas; definición de mecanis-
mos de coordinación entre las instancias involucradas
en cada materia y de la sociedad civil, así como las ba-
ses para que, en su caso, los Estados legislen sobre el ru-
bro correspondiente;

• Se posibilitará que, en la medida de lo posible, las en-
tidades federativas emitan legislaciones acordes a lo es-
tipulado en las leyes generales y se evitarán problemas
de antinomias o legislaciones contradictorias entre las
normas emitidas por el Congreso federal y las de los es-
tados;

• La emisión de leyes generales en materia de derechos
humanos inexorablemente conllevará que sus disposi-
ciones deban ser aplicadas tanto por las autoridades fe-
derales, estatales y municipales;



• Con la entrada en vigor de la reforma constitucional en
materia de derechos humanos de junio de 2011, se man-
dató a las autoridades legislativas para que realicen su
labor de acuerdo con las normas constitucionales y las
normas de derecho internacional en la materia;

• Cada vez se evidencia en mayor medida que la ade-
cuada protección, tutela y garantía de los derechos fun-
damentales, no se alcanza únicamente con la emisión de
leyes federales y locales referentes a los mismos, sino
que, cada vez, se hace más latente la necesidad de emi-
tir leyes generales sobre los mismos;

• Los órganos de protección de los derechos humanos,
de los sistemas universal e interamericano, han señala-
do a nuestro país con mayor frecuencia, la necesidad de
emitir leyes generales sobre distintos derechos huma-
nos;

• Igualmente, el Estado mexicano ha mantenido una
postura recurrente de aceptar las recomendaciones que
se le formulan por la comunidad internacional, especial-
mente, aquellas relativas a la emisión de leyes generales
sobre distintos derechos humanos;

• El hecho de que el Congreso de la Unión no cuente con
una facultad expresa que le permita legislar sobre dere-
chos humanos en específico, implica que cada vez que
se tiene que emitir una nueva ley general sobre alguno
de los mismos, primero tiene que desarrollarse un pro-
ceso de reforma constitucional –por lo regular no menor
a seis meses- para así dotar a dicha entidad legislativa de
la facultad correspondiente;

• Dicha situación se repite en cada ocasión que es nece-
sario emitir una ley general sobre un derecho humano
determinado, lo cual repercute en la demora para la ex-
pedición de tales normas;

• La emisión de un mayor número de leyes generales so-
bre distintos derechos humanos, posibilitará una óptima
regulación de los derechos que ya son reconocidos en la
Constitución federal, en las correlativas de las entidades
federativas y en los tratados internacionales, y facilitará
dar cumplimiento a los compromisos asumidos por
nuestro país ante la comunidad internacional en materia
de adopción de medidas legislativas;

• Considerando el carácter eminentemente transversal e
interdependiente de los derechos humanos, así como la

obligación a cargo de todas las autoridades de promo-
verlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, se esti-
ma que es válida la propuesta para facultar al Congreso
de la Unión para que emita leyes generales sobre los
mismos;

• Lo anterior en virtud de que tal obligación no es ex-
clusiva de alguna autoridad u orden de gobierno en es-
pecífico, sino de todas las autoridades que conforman el
Estado mexicano, desde su respectivo ámbito compe-
tencial, por lo que la emisión de las leyes generales en
la materia resulta una medida idónea para darles efecti-
vidad;

• Adicionalmente, una ley general es uno de los instru-
mentos idóneos para impulsar la participación y colabo-
ración de la sociedad civil en las tareas de promoción y
garantía de los derechos humanos, ya que por medio de
las mismas se puede institucionalizar su participación
mediante la definición de mecanismos de integración y
colaboración que señalen las tareas y responsabilidades
que habrán de ser compartidas;

• En consecuencia, dotar al Congreso de la Unión de la
facultad propuesta en la presente iniciativa, se encuen-
tra en sintonía con lo establecido en la reforma consti-
tucional de derechos humanos de junio de 2011. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a esta
soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un inciso d) a la fracción XXI del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XX. ...

XXI. Para expedir:

a) a c) …

d) Las leyes generales reglamentarias en materia
de derechos humanos, reconocidos en esta Cons-
titución y en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, que desarro-
llen los principios y establezcan la concurrencia,
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distribución de competencias, bases de colabora-
ción y formas de coordinación para su protección
y garantía, a cargo de la federación, las entidades
federativas y los municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y que determinen los
mecanismos de participación de los sectores so-
cial, privado y de los demás organismos constitu-
cionales autónomos y autoridades con incidencia
en la materia.

XXII. a XXX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Véase: Tesis P. VII/2007, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, p.5, tesis aislada constitucional,
Pleno.

2 Al respecto pueden consultarse distintos informes, evaluaciones,
opiniones y documentos generados por organismos de los sistemas uni-
versal y del interamericano de protección de los derechos humanos.
Dentro de los documentos más representativos y consultados para
efectos de la presente iniciativa pueden citarse los siguientes: 

Informe del Grupo de Trabajo sobre el Informe Periódico Universal-
México, disponible en: 

http://www.hchr.org.mx/index.php?option=com_content&view=ar
ticle&id=538&Itemid=283

Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, su-
marias o arbitrarias, Christof Heyns, sobre su misión a México (22 de
abril a 2 de mayo de 2013), disponible en: 

http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/G1413997.pdf

Informe del Relator especial sobre la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes sobre su misión a México (21 de
abril a 2 de mayo de 2014)”, Juan E. Méndez, Consejo de Derechos
Humanos de la ONU, 28º periodo de sesiones, disponible en: 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Ses-
sion28/Documents/A_HRC_28_68_Add_3_SPA.docx

Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la
Situación de Derechos Humanos en México, disponible en: 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Mexico2016-
es.pdf.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2017.— Dipu-
tado Armando Luna Canales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS AR-
TÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona los artículos 66 y 97 de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del
Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Alma Carolina Viggiano Austria, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea la presente iniciativa, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

El 2 de abril de 2013 fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación la nueva Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que trajo consigo importantes
cambios en la tramitación de los juicios de amparo y que
tiene su origen en el reconocimiento de los derechos hu-
manos en la Constitución.

El reconocimiento de los derechos humanos implicó la re-
visión del modelo de protección de los mismos y generó
uno más amplio y accesible, con posibles efectos que se
pueden extender a todas las personas y no, ya solo, a quie-



nes lo tramitan. Estas bondades se reflejan en la introduc-
ción en la legislación de amparo del interés legítimo, del
amparo colectivo y de la declaratoria general de inconsti-
tucionalidad, entre otros cambios e innovaciones.

Sin embargo, durante el proceso de formación de esta ley,
se incurrió en una omisión que no existía antes de su en-
trada en vigor y que el Poder Judicial federal, a través de
los jueces de distrito, tribunales unitarios y colegiados, y la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha tenido que in-
terpretar para encontrar una solución que proteja los dere-
chos adjetivos de las partes en el trámite de los amparos, no
sin enfrentarse a soluciones contradictorias. Me refiero a la
“acumulación” de autos.

La Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, en
el título primero comprendía el capítulo VI, “De la compe-
tencia y de la acumulación”, contenía las reglas de proce-
dencia y de tramitación de la acumulación. Con la entrada
en vigor de la nueva Ley de Amparo, toda referencia a la
acumulación se eliminó, sin que en la exposición de moti-
vos o en los diferentes dictámenes, se justificara el motivo.

Esto ha dado pie a dos posturas diferentes:

1. Algunas autoridades de amparo han considerado que
al no estar regulada la acumulación en la nueva Ley de
Amparo, ésta no es procedente.

2. Por el contrario, otras autoridades jurisdiccionales
han considerado que sí es procedente en la vía inci-
dental, aplicando supletoriamente el Código Federal de
Procedimientos Civiles.

Sobre la materia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación conoció de la denuncia de contradicción de te-
sis sostenidas por el Primer Tribunal Colegiado del Vigési-
mo Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Sexto Circuito, en las que sostenían un
procedimiento genérico para la tramitación de la acumula-
ción, sin que esta forma jurídica o tramitación fuera reco-
nocida aún con el carácter de criterio jurisprudencial.

Al resolver esta contradicción de tesis, el pleno no sólo fi-
jó las reglas, sino que reconoció la procedencia de la acu-
mulación ante el vacío legal en la Ley de Amparo. De ahí
la necesidad de realizar las adecuaciones normativas nece-
sarias para que sea la nueva Ley de Amparo la que fije las
reglas y así evitar la dispersión legal.

Asimismo, el reconocimiento implícito de la acumulación
de autos, evidenció también la necesidad de precisar si el
recurso de queja previsto en la nueva Ley de Amparo, pro-
cede o no, contra la resolución que niega esta acumulación,
lo cual es un problema normativo porque el incide e) frac-
ción I del artículo 97 de la citada ley, contiene una regla ge-
nérica, a saber, que este recurso es procedente si se acredi-
ta que por “su naturaleza trascendental y grave puedan
causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la
sentencia definitiva”, por lo que habría que valorar en cada
caso concreto la trascendencia, gravedad y el perjuicio a al-
guna de las partes, lo que podría ser contrario a los princi-
pios de economía procesal y justicia pronta.

Argumentos que la sustentan

En el derecho procesal constitucional la acumulación obe-
dece a la conexidad de dos o más litigios distintos, someti-
dos a procesos separados, pero vinculados por referirse al
mismo acto reclamado, cuando el mismo quejoso promue-
va diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un
mismo acto, atribuible a distintas autoridades o cuando di-
versos quejosos impugnen, de las mismas autoridades, el
mismo acto reclamado, con lo que se permite al juzgador
resolverlos en una sola sentencia, evitando posibles contra-
dicciones.

Además de evitar las contradicciones, la acumulación cum-
ple con un propósito fundamental que consiste en resolver
con una sola sentencia, dos o más asuntos sometidos a co-
nocimiento de las autoridades jurisdiccionales.

De acuerdo con el Censo de Impartición de Justicia Fede-
ral del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y del
Poder Judicial federal, durante 2014 ingresaron 1 millón 56
mil 624 asuntos, y se resolvieron 1 millón 14 mil 85 en los
tribunales colegiados de circuito, los tribunales unitarios de
circuito y los juzgados de distrito.

Para poder atender todos estos asuntos, el Consejo de la Ju-
dicatura Federal contó en 2014 con 37 mil 674 servidores
públicos que trabajaron tanto en este consejo como en los
tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados
de distrito y el Instituto Federal de Defensoría Pública. Es
decir, la carga de trabajo del Poder Judicial federal es enor-
me, por lo que la acumulación puede contribuir de alguna
manera a reducir el trabajo y a hacer patente el principio de
justicia pronta.
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Normativamente, no hay impedimento para permitir la
acumulación, por el contrario, han sido las propias autori-
dades jurisdiccionales las que se han visto obligadas a fijar
sus propias reglas para hacerla posible.

Respecto al recurso de queja, es importante señalar la re-
solución que niega dar trámite al incidente respectivo no es
trascendental ni grave, es decir, no produce una afectación
imposible de repararse en la sentencia definitiva, en virtud
de que el daño que pudiere causar, consistente en el dicta-
do de sentencias contradictorias, puede repararlo el tribu-
nal colegiado de circuito que conozca de la revisión orde-
nando reponer el procedimiento o resolviendo en la
sentencia correspondiente los problemas suscitados en la
primera instancia constitucional y derivados de la negativa
de tramitar la acumulación solicitada. En consecuencia, el
recurso de queja promovido contra la resolución que niega
dar trámite a la solicitud de acumulación de dos o más jui-
cios de amparo debe ser improcedente.

Por lo expuesto y dado que es necesario realizar estas ade-
cuaciones en la nueva Ley de Amparo, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que adiciona los párrafos segundo, tercero y
cuarto al artículo 66, así como uno segundo al inciso e),
fracción I, del artículo 97 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adicionan los párrafos segundo y tercero al ar-
tículo 66, así como uno segundo al inciso e), fracción I, del
artículo 97 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 66. …

Cuando un mismo quejoso promueva diversos juicios
de amparo indirecto, reclamando un mismo acto, atri-
buible a distintas autoridades o cuando diversos quejo-
sos impugnen, de las mismas autoridades, el mismo ac-
to reclamado, procederá la acumulación, a petición de
parte o de oficio.

Cuando se pretenda acumular dos o más juicios de am-
paro indirecto radicados ante el mismo juzgado de dis-
trito o tribunal unitario, se resolverá de plano. Si se en-

cuentran radicados ante diferentes juzgados de distrito
o tribunales unitarios, se resolverá en la vía incidental.

Tratándose de amparo directo, cuando alguna de las sa-
las o de los tribunales colegiados encuentren que un
amparo que hayan de resolver tiene con otro o con otros
de la jurisdicción de la propia sala o del mismo tribu-
nal, una conexión tal que haga necesario o conveniente
que todos ellos se vean simultáneamente, a moción de
alguno de los ministros que la integran o de alguno de
los magistrados del tribunal colegiado de circuito res-
pectivo, podrán ordenarlo, así, pudiendo acordar tam-
bién que sea un ministro o magistrado, según se trate,
quien dé cuenta con ellos.

Artículo 97. …

I. …

a) a d) …

e)…

La resolución que niega la acumulación de juicios
de amparo o la que niega dar trámite al inciden-
te respectivo, se considerará de naturaleza no
trascendental ni grave, para efectos del recurso
de queja.

f) a h) …

II. …

a) a d) …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2017.— Dipu-
tada Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.



LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTO-
RALES

«Iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley General en
materia de Delitos Electorales, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal Pedro Luis Noble Monte-
rrubio, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; los artículos 3, numeral 1, fracción VIII; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 13 de la Ley General en materia de Delitos Elec-
torales, para que se contemplen el hecho de promover la al-
teración del Registro Federal de Electores, Padrón Electo-
ral o Listado Nominal de Electores o en la expedición
ilícita de una o más credenciales para votar como delito, así
como contemplar a los organizadores de actos de campaña
como sujetos de agravantes cuando intervengan en la co-
misión de las conductas prohibidas en este artículo.

Exposición de Motivos

Actualmente el llamado “turismo electoral” es un proble-
ma del sistema electoral mexicano, el cual se agrava por el
abuso que muchas veces se presenta en ciudadanos que por
sus condiciones de pobreza y necesidades socioeconómi-
cas, son utilizados para realizar conductas ilícitas con fines
políticos electorales en favor de algún candidato, partido
político o coalición.

En nuestra legislación mexicana, el domicilio irregular o
mejor conocido como “turismo electoral” se encuentra re-
gulado en el artículo 13 fracción I de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales (LGMDE), el cual además
de tener repercusiones negativas en la democracia y vulne-
rar la legalidad en una contienda electoral y las condicio-
nes de competencia entre candidatos y partidos políticos,
también vulnera el derecho al voto desde una óptica donde
se aprovecha las condiciones socioeconómicas de los ciu-
dadanos para que con la promesa de obtener algún benefi-
cio se presenten ante los módulos de atención ciudadana
del Instituto Nacional Electoral (INE) para tramitar una
credencial de elector con domicilio irregular o falso con el
objetivo de participar en determinados procesos electora-
les.

Estadísticamente el turismo electoral ha tenido un incre-
mento importante desde que se detectó el primer caso en el
2007, desde ese año hasta el 30 de septiembre de 2016, la
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electo-
rales (Fepade) ha iniciado 6 mil 807 averiguaciones previas
por la alteración del Registro Federal de Electores por con-
ductas relacionadas con al domicilio irregular. Esta cifra
representa el 30.8% de las averiguaciones previas iniciadas
en 22 años de existencia institucional de la Fepade, es de-
cir, que en promedio una de cada 3 averiguaciones previas
iniciadas está relacionadas con el delito de domicilio irre-
gular o turismo electoral. El año con mayor registro de es-
tos casos fue el 2011, con 1,839 averiguaciones previas.1

En lo que va de la presente administración, de febrero de
2015 a septiembre de 2016, la Fepade ha consignado 1,412
averiguaciones previas y ha solicitado 6 audiencias inícia-
les por el delito en comento. Por parte del Poder Judicial se
han emitido 743 órdenes de aprehensión, 135 autos de for-
mal prisión y 105 sentencias condenatorias por conductas
ilícitas relacionadas con el turismo electoral.2

Ahora bien, la reciente Ley General en Materia de Delitos
Electorales publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de mayo de 2014,3 se establece como delito diversos
supuestos en el artículo 13: en su fracción I dice que la con-
ducta ilícita es a quien por cualquier medio altere o par-
ticipe en la alteración del Registro Federal de Electores,
Padrón Electoral o Listado de Electores o participe en
la expedición ilícita de una o más credenciales para vo-
tar con fotografía.

Como se desprende de su redacción, además de repetir in-
adecuadamente los vocablos: “alteren” y “participen”,
también es importante que se contemple los actos que lo
promueven, ya que también se debe perseguir a los insti-
gadores que en la mayoría de los casos aprovechándose de
las necesidades de los ciudadanos, buscan un beneficio
electoral.

Por otra parte es importante que los términos utilizados en
las leyes sean los adecuados, estipulados y conceptualiza-
dos por los ordenamientos jurídicos, es así como el térmi-
no correcto es el de credencial de elector y no así el de cre-
dencial de elector con fotografía, tal y como se menciona
en los artículos 131, 134 y 156 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), que hacen
referencia a “la credencial para votar es el documento in-
dispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su de-
recho de voto”.4
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Por lo que respecta al listado de electores mencionado en
diversas ocasiones en el artículo 13 de la LGMDE, el ter-
mino correcto el Listado Nominal de Electores, ya que así
se estipula en el Capítulo III, artículo 147 de la LGIPE que
hace referencia las listas nominales de electores las cuales
son elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Fe-
deral de Electores que contienen el nombre de las personas
incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y
sección, a quienes se ha expedido y entregado su creden-
cial para votar.

Asimismo, en el último párrafo del artículo 13 de la
LGMDE establece como agravantes en el caso de que se
trate de servidor público, funcionario partidista, pre-
candidato o candidato el que intervenga en la comisión
de las conductas prohibidas en el presente artículo, la
punibilidad se incrementará hasta un tercio más.

Se considera que también se debe contemplar en esta agra-
vante a los organizadores de actos de campaña a los que
hace referencia el artículo 3 fracción XIV de la LGMDE,
organizadores de actos de campaña: Las personas que
dirijan, coordinen, instrumenten o participen en la or-
ganización de las reuniones públicas, asambleas, mar-
chas y en general los actos en que los candidatos o vo-
ceros de los partidos políticos se dirigen al electorado
para promover sus candidaturas, ya que por las funcio-
nes que desempeñan como estrategas de las campañas elec-
torales también tienden a alterar, falsificar, destruir, poseer,
usar, adquirir, comercializar, suministrar o transmitir de
manera ilegal, archivos o datos de cualquier naturaleza, re-
lativos al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o
Listado Nominal de Electores.

Por las razones anteriormente fundadas y motivadas, se
presenta el siguiente cuadro comparativo entre el texto vi-
gente y el de la iniciativa:

De lo que antecede, se estima justificada y motivada jurí-
dicamente la emisión del siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley
General en materia de Delitos Electorales

Único. Se reforma el artículo 13 de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales, para quedar de la siguiente ma-
nera:

Artículo 13. ... 

I. Por cualquier medio promueva o participe en la alte-
ración del Registro Federal de Electores, Padrón Electo-
ral o Listado Nominal de Electores o en la expedición
ilícita de una o más credenciales para votar. 

A quien por sí o a través de terceros solicite, promueva,
traslade, subsidie, gestione, contrate servicios o bienes
para que una o más personas proporcionen documentos
o información falsa al Registro Federal de Electores, Pa-
drón Electoral o Listado Nominal de Electores, se les



impondrá hasta una mitad más de la sanción que les co-
rresponda conforme al primer párrafo de este artículo. 

A quien por sí o a través de terceros, mediante amenaza
o promesa de empleo, paga o dádiva, o promesa de en-
trega de cualquier tipo de recurso o bien, solicite o pro-
mueva que una o varias personas entreguen información
falsa al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral
o Listado Nominal de Electores, se les impondrá hasta
una mitad más de la sanción que les corresponda con-
forme al primer párrafo de este artículo; 

II. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, co-
mercialice, suministre, promueva o transmita de mane-
ra ilegal, archivos o datos de cualquier naturaleza, rela-
tivos al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral
o Listado Nominal de Electores. 

En caso de que se trate de servidor público, funcionario
partidista, organizadores de actos de campaña, precan-
didato o candidato el que intervenga en la comisión de
las conductas prohibidas en el presente artículo, la puni-
bilidad se incrementará hasta un tercio más.

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Nieto Castillo, Santiago y Sandra Fabiola Valdez (2017), “Turismo
Electoral”, en El mundo del Abogado, año 18, número 213, enero, Mé-
xico, páginas 6-13.

2 Ídem.

3 Ley General en Materia de Delitos Electorales.

4 Artículo 131, punto 2, de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de
2017.— Diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que deroga el segundo párrafo del artículo 112
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado
Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en ejerci-
cio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, párrafo 1o., fracción I, 77, párrafo 1o. y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por la que se deroga el segundo párra-
fo de la fracción VIII del artículo 112 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando uno escucha la palabra “empresarios” lo primero
que viene a la mente son dueños de grandes compañías, di-
rectores de trasnacionales o grandes propietarios de bienes
y negocios; la realidad es que los empresarios vienen en to-
dos los tamaños y formas, el dueño de una pequeña fonda
de comida, el de una papelería o el de la tiendita de la equi-
na también es un empresario. Las pequeñas y medianas
empresas, de hecho, generan  alrededor del 81 por ciento
de los empleos en todo el país.

México se sostiene gracias a estos empresarios, pequeños
en comparación con grandes consorcios, pero grandes en
cuanto a su aportación a la economía, insisto, 8 de cada 10
empleos son generados por las empresas conocidas como
“Pepe y Toño” o más técnico, como Mipymes (micro, pe-
queñas y medianas empresas), sin embargo, muchos han
decidido olvidar su relevancia e ignorar sus necesidades.
Un ejemplo de esto: ir en contra del regreso del régimen de
pequeños contribuyentes (Repecos) en la Ley del Impues-
to sobre la Renta.

El impuesto sobre la renta (ISR) es un impuesto directo so-
bre la ganancia obtenida es decir, por la diferencia entre el
ingreso y las deducciones autorizadas obtenido en el ejer-
cicio fiscal, dicho impuesto debe ser pagado de manera
mensual (a cuenta del impuesto anual) al Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT), o a las oficinas autorizadas
por las entidades federativas.
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Dicho impuesto, desde hace muchos años, debe enterarse a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de
una declaración, en la cual las personas reportan sus ingre-
sos y gastos de todo un ejercicio fiscal (enero a diciembre),
sin embargo, en la presentación del paquete económico pa-
ra 2014, el 8 de septiembre de 2013, el Ejecutivo Federal
presentó a la Cámara de Diputados, la reforma hacendaria,
en la cual se consignaba la propuesta de modificación a di-
versos ordenamientos fiscales con el propósito de crear
más impuestos.

En dicho paquete económico, surgió una nueva Ley del
Impuesto sobre la Renta, la cual fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, la cual
nos rige desde el 1 de enero de 2014, que entre otras cosas,
sustituye el régimen de pequeños contribuyentes (Repecos)
y el régimen intermedio por el denominado régimen de in-
corporación fiscal (RIF).

Hoy vemos que la reforma hacendaria, generó daño no so-
lo en los ingresos, sino en el nivel de vida de los trabaja-
dores y sus familias lo cual causó un efecto multiplicador
negativo en la productividad del país.

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
Cámara de Diputados, recientemente manifestó en confe-
rencia de prensa, 24 acciones para reactivar la economía,
mismas que se encuentran agrupadas en varios ejes temáti-
cos, entre ellos se encuentra como prioridad el “corregir la
tóxica reforma fiscal”, es decir, ir enmendando en la medi-
da de lo posible, los elementos que de una u otra forma vul-
neran gravemente a las y los mexicanos. 

El Régimen de Incorporación Fiscal (RIF), –actual sistema
que sustituyó a los Repecos–, es absurdo y contraprodu-
cente; le exige a los contribuyentes contar con por lo me-
nos 25 mil pesos para contratar servicios profesionales y
conseguir equipo de cómputo y servicios de internet.
¿Cuántas personas realmente tienen la posibilidad de ha-
cerlo? Es evidente que la medida no toma en cuenta la rea-
lidad en la que viven muchas micro, pequeñas y medianas
empresas Mipyme.

La reforma fiscal del gobierno federal lo único que logró
fue complicar más el pago de impuestos. Al hacerlo, menos
personas se incorporan a la economía formal, y al incorpo-
rarse menos personas, las mismas de siempre terminamos
pagando más. 

Con la entrada en vigor de esta ley, quién tributaba en el ré-
gimen Repecos hoy se sujeta a las especificaciones del RIF
establecido en la ley del ISR y, por lo tanto, ya no gozará
de los beneficios de los antiguos beneficios.

Aunque la actual Ley prevé un lapso de incorporación de
diez años con el objetivo de incrementar la base de contri-
buyentes, la realidad es que el gobierno federal no ha lo-
grado alcanzar las metas.

Por otro lado, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en nuestro país hay más de 28.6 millones
de personas en la economía informal contra los 4.2 millo-
nes de contribuyentes inscritos en el RIF. Es decir, más de
la mitad de la población económicamente activa (58 por
ciento) trabajan en el sector informal.

Es importante destacar que en la actual legislación, existe
una cláusula para amenazar a los pequeños contribuyentes,
la cual contempla que si alguien incumple con la obliga-
ción de declarar dos veces consecutivas o tres no consecu-
tivas en un plazo de seis años, podrá ser castigado, cam-
biándolo automáticamente al régimen general de ley.

Es evidente que si a un pequeño contribuyente le es difícil
tributar en el “simplificado” RIF, le será prácticamente im-
posible hacerlo en el régimen general, que de suyo es mu-
cho más complejo.

Por lo anterior y por el compromiso de nuestro partido y
nuestro grupo parlamentario con la ciudadanía, con quie-
nes sostenemos con nuestras contribuciones este gran país,
es que pretendemos eliminar de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, esta amenaza velada en contra de los ciudadanos.

Ley del Impuesto sobre la Renta

Texto Vigente

Artículo 112. …

I. a VII. …

VIII. …

Cuando no se presente en el plazo establecido la decla-
ración a que se refiere el párrafo anterior dos veces en
forma consecutiva o en tres ocasiones durante el plazo
de 6 años contados a partir de que se incumpla por pri-



mera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará
de tributar en los términos de esta sección y deberá tri-
butar en los términos del régimen general que regula el
Título IV de esta ley, según corresponda, a partir del
mes siguiente a aquél en que debió presentar la infor-
mación.

Texto Propuesto

Artículo 112. …

I. a VII. …

VIII. …

Cuando no se presente en el plazo establecido la decla-
ración a que se refiere el párrafo anterior dos veces en
forma consecutiva o en tres ocasiones durante el plazo
de 6 años contados a partir de que se incumpla por pri-
mera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará
de tributar en los términos de esta sección y deberá tri-
butar en los términos del régimen general que regula el
Título IV de esta ley, según corresponda, a partir del
mes siguiente a aquél en que debió presentar la infor-
mación.

…

…

…

…

Por lo expuesto y fundado, me sirvo someter a considera-
ción del pleno de esta soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se deroga el segundo párrafo de la fracción VIII del
artículo 112 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
quedar como sigue:

Artículo 112. …

I. a VII. …

VIII. …

Párrafo derogado.

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
28 días de febrero de 2017.— Diputado Santiago Torreblanca Engell
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 2o.-A de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en ejerci-
cio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 6, párrafo primero, fracción I, 77, párrafo prime-
ro, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman
los artículos 2, fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos
a. b. y c., 2, fracción I, inciso H), numeral 3, y 2-A, frac-
ciones I, II y III, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción

Esta misma iniciativa fue presentada en el anterior periodo
ordinario de sesiones del presente año legislativo en ésta
legislatura, sin embargo, considerando que no fue estudia-
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da a profundidad, sino tomada en cuenta dentro de un nu-
meroso paquete de iniciativas en el marco de la aprobación
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017, es que me permito presentarla nuevamente,
con la finalidad de que tenga un dictamen para sí, y pueda
ser analizada a conciencia y a detalle, contemplando la re-
ciente alza aplicada a los precios de los combustibles, que
invariablemente lesionarán la economía familia.

Como es de dominio público, recientemente hubo un “ga-
solinazo”, que está provocando múltiples desaguisados en
distintos puntos de la república, en muestra de un enorme
rechazo y descontento social, en contra de las decisiones
perniciosas tomadas desde el seno del gobierno federal,
que en aras de reponerse del boquete fiscal causado por la
baja en la producción de crudo y la consecuente exporta-
ción del mismo, ha optado por sangrar a los de siempre, a
los ciudadanos. 

En Acción Nacional, estamos comprometidos con el bien-
estar de las personas y evidentemente en mejorar la econo-
mía de todas las familias, por lo que haremos todo lo que
esté en nuestras manos para frenar los ataques del gobier-
no federal a la ciudadanía, razón por la que se presenta es-
ta iniciativa inserta en el marco de las 24 acciones para me-
jorar la economía familiar, defendidas por el grupo
parlamentario al que me honro pertenecer.

II. Antecedentes

La movilidad es el derecho de toda persona y de la colecti-
vidad a realizar el efectivo desplazamiento de individuos y
bienes para acceder mediante los diferentes modos de
transporte reconocidos en la Ley de Movilidad del Distrito
Federal, a un sistema de movilidad que se ajuste a la jerar-
quía y principios que se establecen en este ordenamiento, a
fin de satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo.1

El servicio particular de transporte es la actividad por vir-
tud de la cual, las personas físicas o morales satisfacen sus
necesidades de transporte, de pasajeros o de carga, siempre
que tengan como fin, el desarrollo de sus actividades per-
sonales o el cumplimiento de su objeto social y en tanto no
impliquen un fin lucrativo o de carácter comercial.2

Los usuarios de transporte automotor, encuentran lugar
dentro de la pirámide de movilidad y que en sí constituyen
un padrón vehicular de más de 5.5 millones de vehículos,
mismos que a su vez se erigen en una fuente de ingresos

para las finanzas del Gobierno de la Ciudad de México
(GCDMX) a través del impuesto sobre la tenencia vehicu-
lar, la verificación ambiental, entre otros.3

Modalidad de transporte en ciudades mexicanas y del mundo

Fuente: SCT. Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes
2013-2018.

Para los traslados, los vehículos utilizan eminentemente
combustibles para su funcionamiento, razón por la que es
conveniente definir a la gasolina, como el combustible lí-
quido e incoloro sin plomo, que se puede obtener del pro-
ceso de refinación del petróleo crudo al fraccionarse típi-
camente a temperaturas entre los 30° y los 225° Celsius (en
destilación fraccionada) o mediante procesos alternativos
que pueden utilizar como insumo materias primas que tu-
vieron su origen en el petróleo y que cumple con especifi-
caciones para ser usado, directamente o mediante mezclas,
en motores de combustión interna.4

Por otro lado, se entiende por “gasolinazo” al desliz que
tiene el precio de la gasolina, que hasta hace dos años se
llevaba a cabo de manera mensual, posteriormente anual y
ahora nuevamente de manera mensual, y posteriormente de
manera semanal o hasta diaria, dañando seriamente la eco-
nomía de las familias mexicanas.

La gasolina es el principal combustible utilizado para la
circulación de vehículos motorizados en el país. Solamen-
te para dimensionar, en la Ciudad de México, circulan dia-
riamente más de 5 millones de vehículos.

Como es ampliamente conocido por todos, en la legislatu-
ra pasada se aprobaron diversas reformas estructurales,
dentro de las cuales se encontraba la tóxica reforma fiscal
que si bien en intención puede ser positiva, leída al detalle
permite una serie de abusos en contra del consumidor final,
mismos que Acción Nacional está decidido a combatir de
fondo y acabar con ellos.

De acuerdo con información difundida por diversos me-
dios de comunicación, con la aprobación de las diversas re-
formas estructurales, el gobierno federal anunció en reite-



radas ocasiones que disminuiría el precio de la gasolina y
se acabarían los llamados “gasolinazos”, lo cual a la sazón
de los hechos, ha sido mentira.

III. El precio del petróleo

El precio promedio del petróleo, el cual es la materia pri-
ma para la elaboración de gasolina sea tipo Magna o Pre-
mium, diésel o casi cualquier otro combustible, de finales
de 2012 ha mantenido una racha a la baja, lo cual desafor-
tunadamente no se ha reflejado ni en la baja de precio de
los combustibles, ni mucho menos en el bolsillo de los me-
xicanos, por lo menos de manera positiva.

Desde inicio del gobierno del Presidente Enrique Peña Nie-
to, al consumidor de gasolina, se le ha impactado de mane-
ra muy negativa, incrementando los precios hasta en un
30% respecto al inicio del sexenio.

Vale destacar que otros indicadores que mostrarían respon-
sabilidad social y económica, no han sido siquiera tocados
por el Gobierno Federal, como lo sería el precio del salario
mínimo, el cual ha crecido menos de la tercera parte de lo
que ha incrementado el precio de los combustibles, lo cual
indubitablemente impacta en el bolsillo de los mexicanos. 

Fuente: Servicio Geológico Mexicano. (2016). Seguimiento precio del
Petróleo Mezcla Mexicana (MME). Agosto 2, 2016, de Secretaría de
Economía Sitio web: http://portalweb.sgm.gob.mx/economia/es/ener-
geticos.html

Fuente: Elizabeth Albarrán. Jueves 28 de julio de 2016. En agosto,
precios de gasolina rozan límite máximo. El Economista, Valores y Di-
nero. Disponible en: http://eleconomista.com.mx/finanzas-publi-
cas/2016/07/28/agosto-precios-gasolina-rozan-limite-maximo

Como podemos apreciar en la siguiente tabla, el gobierno
federal miente al decir que actualmente estamos pagando
menores precios por los combustibles, ya que con la usa las
cuotas complementarias, para manipular los precios y que
eventualmente los ciudadanos terminemos pagando más
dinero por la gasolina, no obstante que como vemos en la
imagen anterior, el valor del barril de petróleo ha caído en
una proporción mayor al 60% desde que el presidente En-
rique Peña asumió el gobierno.

Fuente: Elaboración propia con datos del SGM de la SE y la SHCP.

Fernando Ramones, experto en el sector energético del
Centro de Investigación Económica y Presupuestaria
(CIEP), comentó que los incrementos al precio de la gaso-
lina se deben principalmente a la recuperación de los pre-
cios del petróleo a nivel internacional, dado que a princi-
pios de enero se ubicaban hasta en 20 dólares por barril,
pero para mediados de junio se llegaron a reportar precios
por arriba de 40 dólares el barril de crudo.5

“Si el petróleo aumenta, la gasolina también incrementa,
pero no en la misma proporción (...) A nivel mundial, exis-
te un incremento en la demanda agregada, lo cual tiene un
efecto sobre el precio del petróleo al incrementarse”, ex-
puso.

Sin embargo, como vemos en la tabla y la imagen anterior,
se ha registrado una tendencia a la baja del precio del pe-
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tróleo, el cual no ha sido tomado en cuenta para bajar el
precio de la gasolina, luego entonces resulta ilógico afir-
mar que los incrementos, se deben al precio del petróleo ya
que en caso de ser cierto, nos han estado robando desde que
inició el sexenio, lo cual resultaría sumamente grave.

IV. El precio de los combustibles

El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la
Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria (Decreto 2015), que en su artículo
Quinto, fracción III prevé que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público establecerá una banda con valores míni-
mos y máximos para los precios máximos al público de la
gasolina menor a 92 octanos, de la gasolina mayor o igual
a 92 octanos y del diésel para el ejercicio fiscal de 2016, la
cual se publicó el 24 de diciembre de 2015.

Lamentablemente la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico está facultada para establecer mensualmente los pre-
cios máximos al público de las gasolinas y el diésel, en la
que dentro de los elementos que la integran se encuentra el
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS)
entendiendo para estos propósitos el aplicable a los com-
bustibles automotrices, los cuales están previstos en el ar-
tículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1 de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, el cual se
pretende modificar con la presente iniciativa para frenar los
abusos por parte de la dependencia federal antes citada.

Para poder calcular el precio de los combustibles se toman
en cuenta diversos factores, integrados en la fórmula Pmax
= P referencia + Margen + IEPS + Otros Conceptos.6

Pmax: Es el precio máximo de venta al público del com-
bustible, en el periodo aplicable en cada una de las regio-
nes, en donde los precios de las gasolinas y diésel, no se
determinen bajo condiciones de mercado.

P referencia: Para cada uno de los combustibles será el pro-
medio simple de las cotizaciones medias emitidas del día
anterior al inicio de la vigencia de los precios máximos. 

Se considerarán las siguientes cotizaciones:

1. Gasolina menor a 92 octanos.- El promedio de las co-
tizaciones medias del precio spot de la referencia para la
gasolina Unleaded 87, USGC, Houston, Waterborne, en
US$/galón, publicada por Platts US MarketScan.

2. Gasolina mayor o igual a 92 octanos.- El promedio de
las cotizaciones medias del precio spot de la referencia
para la gasolina Unleaded 93, USGC, Houston, Water-
borne, en US$/galón, publicada por Platts US MarketS-
can.

3. Diésel.- El promedio de las cotizaciones medias del
precio spot de la referencia para el diésel Ultra Low Sul-
fur Diesel (ULSD), USGC, Houston, en US$/galón pu-
blicada por Platts US MarketScan.

El factor de conversión de galones a litros que se utilizará
es de 0.26417287.

Ajuste por calidad: Que corresponda al combustible o ga-
solina en la región aplicable a los precios de referencia, el
cual considera ajustes por octano y presión de vapor para
las gasolinas y por número de cetano y azufre para el dié-
sel, conforme a las especificaciones correspondientes.

Logística: Se aplica al combustible correspondiente en la
región y periodo aplicable a los precios de referencia, con-
siderando ajustes por octano y presión de vapor para las ga-
solinas y por número de cetano y azufre para el diésel, con-
forme a las especificaciones correspondientes.

Costo de logística y almacenamiento: Considera costos de
transporte e importación del combustible desde el punto de
envío hasta los puntos de internación al territorio nacional,
incluye fletes marítimos o terrestres, ajustes e inspecciones
por carga y descarga, servicios portuarios y aduanas, así
como costos de almacenamiento.

Costo de distribución: Considera costos de Pemex de dis-
tribución en el punto de venta al mayoreo de la región y
costos de transporte a los expendios autorizados al público.

Margen: Es el valor estimado del margen comercial pa-
ra el combustible.

IVA: 16%.

IEPS: Cuotas del impuesto especial sobre producción y
servicios establecidas en el artículo 2o., fracción I, inci-



so D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, incluyendo, en su caso, los estímulos fisca-
les establecidos mediante el Decreto por el que se esta-
blecen estímulos fiscales en materia del impuesto espe-
cial sobre producción y servicios aplicables a los
combustibles que se indican, publicado el 27 de diciem-
bre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

Otros Conceptos: Se incluirán las cuotas del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios aplicable a los com-
bustibles fósiles establecidas en el artículo 2o., fracción I,
inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, las cuotas establecidas en el artículo 2o.-
A de dicha Ley, y el impuesto al valor agregado.

Adicionalmente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico tiene la facultad de aplicar las “cuotas complementa-
rias” para el precio de la gasolina y el diésel cuando sus
precios máximos al público sean superiores al valor máxi-
mo de la banda o inferiores al valor mínimo de la banda;
dichas cuotas están contenidas para efectos del cálculo fi-
nal del precio de los combustibles, dentro del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, sirviendo al gobierno
federal como el mecanismo ideal para asaltar a los consu-
midores de combustible en cada ida a cargar gasolina o dié-
sel.7

Al inicio de 2015, se llevó a cabo una actualización del pre-
cio de la gasolina, lo cual de acuerdo con el gobierno fede-
ral llevaría al fin de los gasolinazos.

No obstante lo anterior, en enero de 2016 se llevó a cabo
otro incremento al precio de los combustibles, el cual de
acuerdo con el gobierno federal -a nivel mediático- sería
único y anual, sin embargo, decidió aplicar de golpe en un
lapso de dos meses el tope de la banda de flotación antes
mencionada, con lo cual una vez más el gobierno mexica-
no del Presidente Enrique Peña Nieto trata de verle la cara
y robar a los mexicanos a través de los dos recientes “ga-
solinazos” aplicados en los meses de julio y agosto.

No contentos con los gasolinazos de 2016, el gobierno fe-
deral decidió aplicar el más grande gasolinazo visto hasta
el momento, incrementando el precio de los combustibles
para enero de 2017 en hasta un 25%.

De acuerdo con información de la SHCP y de la Asociación
Mexicana de Empresarios Gasolineros (Amegas), de los
$15.99 que producto del último desliz destina un usuario
por litro de magna, más del 40% se va al gobierno por los

conceptos del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios (IEPS) y del Impuesto al Valor Agregado (IVA).

En el caso de la gasolina magna -el combustible que más
consumen los mexicanos- ésta se incrementó 2.01 pesos
respecto del mes anterior, pero respecto del mismo mes del
año anterior, los consumidores pagarán hasta 3.50 pesos
más por cada litro. 

Más alarmante resulta el incremento aplicado a la gasolina
Premium, la cual llegó a su tope máximo para 2016 desde
la mitad del año pasado, pero para éste año, después del ga-
solinazo de enero, pasó de 14.81 pesos el litro, a 17.79 pe-
sos en promedio, es decir, un incremento de alrededor de 3
pesos y el diésel de 14.63 pesos a 17.05 pesos por litro en
promedio. 

El incremento que atizó el gobierno federal para este mes,
es el alza mayor de la que se tenga registro en 18 años, en
tan solo un año, incrementó más de un 30% el precio de los
combustibles.

No conformes con lo anterior, en el mes de diciembre de
2016, el gobierno federal emitió un acuerdo para actualizar
las cuotas que se especifican en materia del IEPS, es decir,
aumentar la cantidad que se paga, contemplando el factor
inflacionario aplicable, siendo este de 1.0330, resultado de
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del
mes de noviembre de 2016, que fue de 121.953 puntos, y
el mencionado índice correspondiente al mes de noviembre
de 2015, que fue de 118.051 puntos, de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 17-A del Código
Fiscal de la Federación.8

Aunado a lo anterior, para 2017, se tiene previsto que el
erario público obtendrá más recursos por el cobro de IEPS
a los combustibles. 

Como podemos ver en la imagen, el IEPS ha sido un gra-
vamen que ha dejado altos ingresos al gobierno federal, es-
pecialmente en los últimos años, en donde incluso ha reba-
sado lo previsto en la Ley de Ingresos para los respectivos
ejercicios fiscales.
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De acuerdo con la Ley de Ingresos de la Federación (LIF)
del 2017, el gobierno federal tendrá una recaudación total
de 284 mil 432 millones de pesos, esto es 36% mayor a lo
que se estimó en la LIF del 2016 y que representa 75,046
millones de pesos adicionales.

Es de destacar que en la LIF del 2016 se esperaba una re-
caudación total por 209,386 millones de pesos por IEPS a
gasolina y diésel, sin embargo, la meta se había superado
ya por bastante para el mes de septiembre de 2016, lo que
arrojó ingresos no contemplados por casi 80 mil millones
de pesos para el cierre del año.

De acuerdo con Alejandra Palacios, comisionada presiden-
te de la Comisión Federal de Competencia Económica (Co-
fece) “los impuestos son el segundo componente que más
impacto tienen en el precio de la gasolina”, solo por detrás
del precio de la molécula de combustible.

Es de hacer notar que a partir de 2017 el país se divide en
un total de 90 regiones (7 en frontera y 83 al interior),
que corresponden a las zonas que abastece la infraestructu-
ra existente de almacenamiento y reparto de Pemex.

Los precios máximos regionales se determinarán mediante
una fórmula transparente y objetiva donde se sumaran los
tres componentes siguientes:

• Por un lado, los precios de referencia internacional de
cada combustible. Esto representa el costo de adquirir
los combustibles en el mercado internacional. El precio
de referencia utilizado será el de los mercados de la cos-
ta del golfo de Estados Unidos. Este costo es común pa-
ra todas las regiones del país, excepto por el ajuste por
calidad que aplica para cada zona específica, de acuer-
do a las normas ambientales aplicables.

• Por otro, los costos de transporte, internación, flete y
distribución de Pemex. Estos costos, aprobados por la
Comisión Reguladora de Energía, varían para cada re-
gión.

• Y por último, los llamados “otros conceptos”, inclu-
yendo los impuestos aplicables y el margen comercial
para las estaciones de servicio. Cabe destacar que no
hay ningún incremento en los impuestos aplicables a los
combustibles. Estos conceptos también son comunes
entre regiones.

En las siete zonas ubicadas en la frontera con Estados Uni-
dos, el precio máximo se establecerá para limitar la dife-
rencia en precios entre la ciudad mexicana y la ciudad es-
tadounidense ubicada del otro lado de la frontera. Esto se
dará a través de ajustes en los impuestos correspondientes.
Anteriormente, el esquema en zonas fronterizas se maneja-
ba a través de precios diferenciados de Pemex en sus ven-
tas a las estaciones de servicio de la zona. En un entorno de
importaciones libres y apertura de mercado donde habrá
gasolinas distintas a las de Pemex, los ajustes se llevarán a
cabo directamente a través de las estaciones de servicio en
sus ventas a los consumidores.

Los precios máximos ahora se ajustarán con una mayor fre-
cuencia comparada con lo que se hizo en 2016. Se comen-
zará con un sólo precio máximo durante enero y hasta el 3
de febrero de 2017, para después en febrero hacer dos ac-
tualizaciones semanales en las primeras dos semanas del
mes. A partir del sábado 18 de febrero se determinaran de
manera diaria.

V. Propuesta

Durante 2016, el verdadero precio por litro de la gasolina
magna era de $6.15, a lo cual debían sumarse $1.81 por
concepto de gastos de traslado y el margen de utilidad del
concesionario, más $6.01 en la gasolina magna, $5.41 en la
gasolina Premium y $6.91 en el diésel por concepto de im-
puestos contemplados en la Ley del Impuesto Sobre Pro-
ducción y Servicios y en la Ley del Impuesto al Valor
Agregado.9

Para 2017, de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre Pro-
ducción y Servicios, al valor de la gasolina de tipo magna,
se le aplica una tasa de $4.30 pesos por litro, mientras que
al valor de la gasolina de tipo Premium, se le aplica una ta-
sa de $3.64 pesos por litro y al valor del diésel, se le apli-
ca una tasa de $4.73 pesos por litro.10 A esto, deberá su-



marse el 16% que se cobra vía el Impuesto al Valor Agre-
gado, lo cual nos arroja alrededor de 7 pesos de impuestos
por litro de combustible.

Como podemos ver la carga tributaria al precio de los com-
bustibles es enorme, y los diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional en esta H. Cámara de
Diputados no somos indiferentes ante las lascivas cargas
tributarias que tienen los ciudadanos, razón por la que ha-
ce unos meses presentamos las acciones que emprendere-
mos para fortalecer la economía de las familias, con la fi-
nalidad de generar crecimiento y desarrollo económico,
dentro de las cuales se contempla disminuir en un 50% la
tasa del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios al
precio de las gasolinas.

Sin embargo, Acción Nacional, de ninguna manera se pue-
de permitir ser irresponsable con la economía de nuestro
país, por ello, aunque proponemos disminuir la tasa del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, tenemos
contemplado que la disminución recaudatoria producto de
la aprobación de esta iniciativa, pueda ser subsanada con el
aumento en los ingresos tributarios, los cuales sumaron 1
billón 397, mil millones de pesos entre enero y junio del
2016, lo cual representa 15% más de lo programado, esto
se debe a que la cultura contributiva está tomando fuerza y
las personas están pagando cada vez más sus impuestos.11

De acuerdo con el jefe del Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT), el gravamen por el que más se ha recauda-
do es del Impuesto Sobre la Renta (ISR), y adelantó que
durante junio se recaudaron 114 mil millones de pesos, lo
cual representa casi 58% de lo que la Ley de Ingresos esti-
mó recaudar en todo el 2016 por este concepto y se espera
que la tendencia en los ingresos tributarios continúe al al-
za.

En virtud de lo anterior, no podemos más que felicitar al
gobierno de la República por el alza en la recaudación fis-
cal y junto con nuestro reconocimiento, proponemos que se
libere al contribuyente de la inmensa carga fiscal que sig-
nifica pagar un elevado impuesto por el combustible, que
en muchas ocasiones es fuente de empleo de los ciudada-
nos.

Es por ello que proponemos la siguiente reducir en un 50%
las cargas tributarias contenidas en la Ley del Impuesto so-
bre Producción y Servicios, lo cual indudablemente impac-
tará de manera positiva en el bolsillo de los mexicanos, dis-
minuyendo los precios de la siguiente manera:

Fuente: Elaboración propia con datos del DOF y la SHCP.

Es altamente viable para las finanzas públicas de México,
el ajustar los precios de los combustibles, utilizando como
variable los impuestos, es más, de las 90 regiones en que se
divide el país, 7 corresponden a la frontera con Estados
Unidos, en donde el precio máximo se establecerá para li-
mitar la diferencia en precios entre la ciudad mexicana y la
ciudad estadounidense ubicada del otro lado de la frontera
a través de ajustes en los impuestos correspondientes.12

En razón de lo anterior y en aras de propiciar mejores con-
diciones de vida para millones de familias, propongo que
se disminuyan al 50% todas las contribuciones que se tie-
nen que pagar por mandato de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios para eliminar la manga
ancha que se le da a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para modificar a su antojo el precio de los com-
bustibles. 

En ese tenor, la propuesta queda de la siguiente manera:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter
a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de:

Decreto

Único. Se reforman los artículos 2, fracción I, inciso D),
numeral 1, subincisos a. b. y c., 2, fracción I, inciso H),
numeral 3 y 2-A fracciones I, II y III de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, para que-
dar como sigue:

Artículo 2o. …

I. …

A) a C) …

D) …

1. Combustibles fósiles Cuota Unidad de medida.

a. Gasolina menor a 92 octanos 2.15 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos 1.82 pesos
por litro. 

c. Diésel 2.36 pesos por litro.

2. …

E) a G) …

H) …

1. …

2.…

3. Gasolinas y gasavión  . 5.705 centavos por litro.

4. …

5. Diesel  . . . . . . . . . . . . . 6.92 centavos por litro.

6. a 10. …

…

…

I. …

II. a III. ……

Artículo 2o.-A.- … 

I. Gasolina menor a 92 octanos 19.00 centavos por litro. 

II. Gasolina mayor o igual a 92 octanos 23.185 centavos
por litro. 

III. Diésel 15.77 centavos por litro. 

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Notas

1 Artículo 5 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal.

2 Artículo 9, fracción LXXXIII, de la Ley de Movilidad del Distrito
Federal.

3 Artículo 6, fracción VI, de la Ley de Movilidad del Distrito Federal.

4 Artículo 3, fracción IX, inciso a), numeral 1 de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios.

5 Elizabeth Albarrán. Jueves 28 de julio de 2016. En agosto, precios de
gasolina rozan límite máximo. El Economista, Valores y Dinero.

6 Secretaría de Gobernación (Segob). (2016). Acuerdo por el que se
dan a conocer las cuotas complementarias y las cuotas definitivas del
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a las gasoli-
nas y al diésel, así como los precios máximos de dichos combustibles,
aplicables en el mes de julio de 2016. Agosto 2, 2016, de Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF) Sitio web: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5442883&fe-
cha=29/06/2016

7 Artículos 2o., fracción I, inciso D) y Quinto Transitorio fracción III
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

8 Artículo primero del acuerdo por el que se actualizan las cuotas que
se especifican en materia del Impuesto Especial Sobre Producción y
Servicios.

9 Secretaría de Gobernación (Segob). (2016). Acuerdo por el que se
dan a conocer las cuotas complementarias y las cuotas definitivas del
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a las gasoli-
nas y al diésel, así como los precios máximos de dichos combustibles,
aplicables en el mes de agosto de 2016. Agosto 19, 2016, de Diario
Oficial de la Federación (DOF) Sitio web: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5446208&fe-
cha=29/07/2016&print=true

10 Artículo 2, fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a, b y c de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

11 Yael Córdoba. Jueves 28 de julio de 2016. Ingresos tributarios su-
man 15% más de lo programado. El Economista, Valores y Dinero, 6.

12 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (2017). Estas son algu-
nas de las preguntas más frecuentes sobre los precios máximos para la

gasolinas y diésel a partir de 2017. Enero 5, 2017, de Gobierno de la
República Sitio web: 

http://www.gob.mx/shcp/articulos/estas-son-algunas-de-las-pre-
guntas-mas-frecuentes-sobre-los-precios-maximos-para-la-gasoli-
nas-y-diesel-a-partir-de-2017?idiom=es

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los 28 días del mes de febrero de 2017.— Diputado Santiago Torre-
blanca Engell (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 33
de la Ley General de Educación, a cargo de la diputada 
Beatriz Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del PRI

Beatriz Vélez Núñez, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto por el que reforma diversos artículos de la Ley Gene-
ral de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México ha sido azotado año tras año por la obesidad y la
desnutrición. Hay zonas y poblaciones donde cientos de ni-
ños y de adultos tienen que enfrentarse, prácticamente so-
los, a los graves síntomas, que provocan desde fatiga hasta
la muerte.

Numerosas iniciativas y programas del gobierno federal y
estatal han dado aviso a las cifras alarmantes, aún conti-
nuamos compitiendo con Estados Unidos por el primer lu-
gar mundial en obesidad con 70 por ciento de los mexica-
nos con sobrepeso y un tercio de jóvenes, cifra que se
espere triplique en los próximos años.

Un estudio realizado por la FAO reveló que México tiene
entre su población un 32.8 por ciento de personas con obe-
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sidad, un problema que revela diabetes, cáncer, enfermeda-
des del corazón, urticaria, migraña, somnolencia, entre tan-
tas otras, lo que se traduce también en un país improducti-
vo.

No sólo 70 mil personas mueren por diabetes en México y
poco más de 400 mil nuevos casos son diagnosticados por
año, sino que 7 de cada 10 empleados se ausentarán en pro-
medio dos veces más en el trabajo por complicaciones en
la salud y rendirán 50 por ciento menos.

Una persona con obesidad afectará directamente entre 22 y
34 por ciento el ingreso familiar por gastos asociados con
la enfermedad. Aunado a su falta de productividad dicha
persona corre el riesgo de ser despedida y en el peor esce-
nario a generar diabetes tipo 2, una enfermedad que le cos-
tará 2 millones de pesos a lo largo de 30 años.

Lo más desmoralizante es el hecho de que nuestros niños
están siendo, en este momento, entrenados para alimentar-
se con una nutrición baja o en algunos casos nula, pues a
pesar de que existen cifras y programas sobre obesidad no
hay una educación real que ayude a los nuevos alumnos a
tomar decisiones a conciencia sobre la nutrición.

El cúmulo de reformas y programas aprobados busca re-
solver qué tipo de alimento puede ser vendido dentro de un
centro escolar, pero el libre mercado, así como la falta de
evidencia impide que se otorgue un abanico de alimentos
verdaderamente nutritivos para los niños.

Permanece libre la venta de alimentos comúnmente cono-
cidos como “chatarra” por su bajo contenido nutrimental,
pastelillos y dulces abundan sin que se compruebe que su
ingesta a la larga dañará el cuerpo del menor. Además de
que se tienen que seguir regulaciones flexibles que real-
mente no detienen la venta de este tipo de productos no so-
lo adentro sino fuera de dichos centros.

No hay que hacer un análisis profundo de estas medidas:
26 por ciento de menores de entre 5 y 11 años padece obe-
sidad y registra un aumento anual de 77 por ciento para los
niños y de 47 para las niñas. La Ensanut mostró que de 12
a 19 años uno de cada tres hombres o mujeres adolescentes
tiene sobrepeso u obesidad.

Hay un riesgo potencial de que actualmente un niño indí-
gena muera a causa de la diarrea, desnutrición o anemia en
zonas rurales, mientras que en zonas urbanas existe 40 por

ciento de posibilidades de que un niño termine con obesi-
dad extrema como adulto.

Esta enfermedad tiene un costo de atención aproximado de
12 mil millones de dólares en 2017. De este gasto un apro-
ximado de 82 y 98 mil millones de pesos se calcula sólo
para tratar la diabetes y análisis nuevos han comprobado
que de atender a toda la población que necesita de hemo-
diálisis terminaríamos con absorber todo el presupuesto
nacional en materia de salud.

Todas estas cifras muestran un escenario muy serio y des-
alentador, que requiere de un Estado fuerte y determinado
a buscar cualquier solución para ayudar no solo a los en-
fermos actuales, sino a impedir de manera urgente su cre-
cimiento, es necesario que atendamos a los menores de
edad y les demos las herramientas necesarias para que pue-
dan ayudarse también a detener un futuro obeso.

Por esas razones aplaudo que el Estado suministre alimen-
tos de calidad y suficientes para garantizar la seguridad ali-
mentaria y nutricional de las niñas y niños en educación
primaria. Como mínimo, el Estado siempre tiene la obliga-
ción de suministrar una cantidad suficiente de alimentos
que proteja del hambre a la población.

La Dirección Ejecutiva de Asistencia Alimentaria tiene
desde hace años la increíble tarea de brindar asistencia so-
cial alimentaria a través del Programa de Desayunos Esco-
lares a los niños que asisten a escuelas públicas de educa-
ción inicial, preescolar, primaria y especial en la Ciudad de
México.

Este tipo de programas garantiza el importante derecho a
que se les brinde un complemento alimenticio, como seña-
la el artículo 4o. constitucional; y en especial cumple el
compromiso para detener de cualquier manera la desnutri-
ción y obesidad que amenaza con detener el país.

Los desayunos escolares es verdaderamente un programa
de asistencia social, humano y moderno que cumple ade-
más con normas internacionales de cuidados al menos, tan-
to así que a pesar que no estar respaldado por ninguna ley
específica continúa vigente año con año, administración
con administración.

Esta ayuda alimentaria que se da en escuelas se encuentra
protegida igualmente por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, que ya ha advertido la necesidad de que el ali-
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mento contenga al menos 300 calorías y 8 a 12 gramos de
proteínas al día por jornada escolar, por un periodo mínimo
de 200 días al año.

Además, los centros escolares cobraron la necesidad de
proveer material relacionado con la educación alimentaria
y nutricional, el derecho a la alimentación y los principios
de derechos humanos.

Cuando en las escuelas se combina la alimentación que re-
cibe el alumno con la educación nutricional se puede me-
jorar directamente la salud y la nutrición de los estudiantes.
Desafortunadamente, como he mencionado el Programa de
Desayunos Escolares no tiene una planeación unificada ni
transversal, además de que la educación que se ofrece se
vale únicamente de material entregado al alumno.

Por todo lo anterior considero importante, igual que la
FAO, que se promueva un nuevo enfoque que permita ge-
nerar una escuela completa para la educación nutricional.
Me refiero a un nuevo método que tome los derechos obte-
nidos para una educación nutricional, en donde el aprendi-
zaje en el aula esté vinculado a la alimentación.

Mediante esta reforma pido que todos los centros escolares
que cuenten con la infraestructura necesaria y los benefi-
ciaros del Programa de Desayunos Escolares, pero también
de cualquier otro que provea alimentos a los alumnos, im-
partan una materia de nutrición al mismo tiempo que el
menor de edad se alimenta.

Se puede lograr que el alumno entienda apropiadamente
los nutrientes que está ingiriendo, como fue armado el pla-
tillo y los beneficios de su ingesta, no solo al alumno se le
menciona como comer mejor, sino que lo hace y reconoce
cómo lo hace.

Así podrá tener un mejor conocimiento de lo que se puede
lograr de manera autónoma, para poder llevar a la práctica
lo aprendido en su hogar y en distintos horarios. Hablo de
un aprendizaje que le de las herramientas de vivir una vida
verdaderamente sana a partir de una materia que se com-
plementa con su alimentación.

Una práctica vigente en España y Francia, en países con
bajos niveles de obesidad. Esta materia que los hará más
conscientes de lo que comen además no implica mayores
gastos para el Estado o para la propia escuela, de hecho, ya
existe la obligación para orientar al alumno sobre nutri-
ción.

Ésta es una nueva medida que permitirá disminuir y dete-
ner de raíz un problema que nos aqueja desde hace años y
que aumenta de manera desproporcional, necesitamos que
nuestros alumnos se eduquen, entiendan y elijan de mane-
ra correcta sobre lo que consumen.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman las fracciones IX del artículo 7o. y
XVII del 33, así como el artículo 10; y se adiciona un pá-
rrafo al artículo 33 de la Ley General de Educación, para
quedar como sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

…

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición
que otorgue a los alumnos el conocimiento necesario
para preferir las cantidades y alimentos que integren
una dieta sana y balanceada, así como promover el
autocontrol en su alimentación y fomentar la activi-
dad física y el deporte.

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo an-
terior, las autoridades educativas en el ámbito de sus
respectivas competencias llevarán a cabo las actividades
siguientes:

…

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suminis-
tro de alimentos nutritivos para alumnos, a partir de mi-
croempresas locales, en las escuelas que lo necesiten,
conforme a los índices de pobreza, marginación y con-
dición alimentaria, acompañados preferentemente
lecciones en el aula que orienten al alumno sobre los
beneficios de una alimentación nutritiva.

…
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En los supuestos en que las condiciones lo permitan,
las escuelas de educación primaria actualizarán y
formularán una materia orientada a la prevención y
a la concienciación sobre los beneficios de una nutri-
ción correcta dentro de los programas de estudio y
que será impartida junto con las comidas otorgadas
a los alumnos beneficiaros de programas alimenti-
cios.

Artículo 10. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios, es
un servicio público.

Constituyen el sistema educativo nacional:

I. Los educandos, educadores y los padres de familia; 

II. Las autoridades educativas;

III. El servicio profesional docente;

IV. Los planes, programas, métodos y materiales educa-
tivos; 

V. Las instituciones educativas del estado y de sus orga-
nismos descentralizados;

VI. Las instituciones de los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios;

VII. Las instituciones de educación superior a las que la
ley otorga autonomía;

VIII. La evaluación educativa;

IX. El Sistema de Información y Gestión Educativa; y

X. La infraestructura educativa.

Las instituciones del sistema educativo nacional impar-
tirán educación de manera que permita al educando cre-
ar actitudes y habilidades positivas para mantener
hábitos saludables que le permita su plena inclusión y
participación en la sociedad y, en su oportunidad, el de-
sarrollo de una actividad productiva y que permita, asi-
mismo, al trabajador estudiar.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2017.— Diputada
Beatriz Vélez Núñez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIM-
NO NACIONALES

«Iniciativa que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo al inciso a) del artículo 18 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

En todos los movimientos sociales y políticos, las mujeres
han participado de manera destacada. No obstante muchas
veces la historia y quienes la escriben no las nombran. 

En la guerra de Independencia y en la revolución mexica-
na, por ejemplo, muchas mujeres jugaron un papel estraté-
gico en la consecución de los triunfos nacionales para for-
jar la patria que hoy tenemos.

Al respecto, en distintos escenarios e iniciativas se ha pug-
nado por visibilizar el aporte de las mujeres en la construc-
ción de nuestra nación.
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En este sentido, esta propuesta pretende rescatar la presen-
cia y valor histórico que engendró la participación de Do-
ña Josefa Ortiz de Domínguez en el proceso de indepen-
dencia y colocar su figura y contribución al país, en el lugar
que sólo las grandes personalidades de nuestra historia tie-
nen, mediante el izamiento de la bandera a toda hasta el día
de su nacimiento, es decir, el 08 de septiembre de cada año.   

Visibilizar en las conmemoraciones patrióticas que se rea-
lizan en las instituciones y escuelas públicas de estas fe-
chas, comportan un alto significado. Pues precisamente es-
te tipo de acciones ayudan a construir una cultura más
igualitaria y un sentido y cultura cívica más democrática,
ya que las mujeres participan, y han participado, en todos
estos procesos de forma evidente y transcendente, no obs-
tante que muchas de las veces no aparezcan en los relatos
y en las historias con el peso que realmente tienen, pues
prevalece una cultura androcéntrica que las ignora.

Cuando hablamos de realizar un cambio cultural para que
las mujeres sean vistas con el valor y posición que real-
mente han tenido en estas gestas sociales, no es sólo por un
discurso político, sino que es necesario que empecemos
por estos espacios donde los símbolos y las conmemora-
ciones juegan un papel fundamental en la construcción de
la cultura cívica y social que fomenta el amor a la patria y
que puede generar un cambio donde la presencia de las mu-
jeres sea realmente valorada.

Muchas mujeres han estado históricamente en esta posi-
ción, sin embargo la presente propuesta resalta la partici-
pación protagónica de una de ellas, la de Josefa Ortiz,
quien sin su participación insurgente probablemente no es-
taríamos hablando de Hidalgo, Abasolo, Aldama, Allende,
entre otros; pues la conjura hubiera sido descubierta y es-
tos personajes posiblemente ejecutados. Pero esto no fue
así, la Corregidora logró alertar a los criollos independen-
tistas y la rebelión fue adelantada. 

Doña Josefa Ortiz de Domínguez, quien en su registro se
llamaba María de la Natividad Josefa Crescencia Ortiz Té-
llez- Girón, nació en el 08 de septiembre de 1768, en Va-
lladolid, hoy ciudad de Morelia, Michoacán. 

Ella era hija de una familia de clase media, ya que su pa-
dre, Juan José Ortiz, fue capitán del regimiento de los mo-
rados y murió en acción de guerra cuando ella tenía pocos
años de edad. Por lo que al morir también su madre, María
Manuela Girón, siendo aún muy joven, su hermana María

se hizo cargo de Josefa, la cual solicitó su ingreso en el Co-
legio de San Ignacio de Loyola. En esos años cursó el co-
legio, aprendió a leer y a escribir y nociones básicas de ma-
temáticas, rompiendo los estereotipos femeninos
imperantes de la época, que consideraban que una señori-
ta, de su clase social, debía realizar actividades tales como
bordar, coser y cocinar.

Desde joven Josefa se interesó por las clases sociales más
desprotegidas como los criollos e indígenas, estos últimos
sumamente marginados, por lo que propuso un trato más
digno y que tuvieran más derechos.

Estuvo casada con Miguel Domínguez, con quien contrajo
matrimonio en 1791, quien trabajaba en la secretaría de la
Real Hacienda y en la oficialía del virreinato de Nueva Es-
paña. 

Don Miguel tenía buenas relaciones con el virrey Félix Be-
renguer de Marquina, por lo que fue nombrado corregidor
de Querétaro en el año 1802. 

Josefa se hizo cargo de las labores domésticas y de la crian-
za y educación de los dos hijos de su esposo, que había en-
viudado de su primera mujer, siendo ella madre de doce hi-
jos. Dedico los primero años de su matrimonio a las
labores domésticas, ya que siempre mostro interés por los
temas de las clases sociales marginadas. 

No obstante de las reformas legales impulsadas por los
Borbones en España (1700), se mantuvieron las disposi-
ciones que determinaban que fueran españoles nacidos en
la península los que ocuparan los altos cargos de la admi-
nistración virreinal y del ejército, relegando a los criollos a
los puestos secundarios. 

Ello molestaba mucho a Josefa, por lo que defendió los in-
tereses de la clase media a la cual pertenecía y reivindicó
los derechos de los indígenas mexicanos, que vivían en la-
mentables condiciones; intentó que se reconocieran los de-
rechos de los indígenas y aprovechó su posición como es-
posa del corregidor para llevar a cabo numerosas obras de
caridad.

Como consecuencia de la invasión napoleónica de España,
en 1808, la cual generó el inicio de la guerra de la Inde-
pendencia y la formación de las juntas de gobierno, ante la
ausencia del rey Fernando VII, se produjeron las primeras
conspiraciones destinadas cambiar el orden establecido.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II 211



Miguel Domínguez, esposo de Josefa, había apoyado al vi-
rrey en su decisión de formar una junta de gobierno, pero
ante la imposibilidad de llevar esos planes a la práctica, co-
menzó a simpatizar con el ideario independentista, al pare-
cer por influencia de su esposa, que se convirtió en una
firme colaboradora del movimiento. Pasados los primeros
momentos de confusión, cada vez se hizo más claro para
muchos la necesidad de construir en México un Estado en
el que imperaran los valores liberales. Tal convicción era
compartida por el corregidor y su esposa, por lo cual a par-
tir de 1810 en su casa se realizaban supuestas tertulias lite-
rarias, pero en realidad se trataba de reuniones de carácter
político.

Fue en estas juntas donde se tomarían los acuerdos para
iniciar el movimiento armado y social contra la corona es-
pañola y el virrey, y para constituir una junta para gobernar
el país en nombre de Fernando VII.

A las reuniones acudían los más prominentes personajes de
la guerra de independencia, ya que en ellas asistían los ca-
pitanes Joaquín Arias, Juan Aldama, Mariano Abasolo, Ig-
nacio Allende y el cura Don Miguel Hidalgo. 

Durante varias de sus reuniones acordaron alzarse en armas
contra el recién nombrado virrey Francisco Javier Venegas
el primero de octubre de 1810, lo que después se conocería
como la conspiración de Querétaro.

Para el día 13 de septiembre, una persona informó al juez
Rafael Gil de León que se estaba gestando una rebelión en
contra del virrey, y que esta se preparaba en Querétaro pa-
ra proclamar la independencia de México. En este mensaje
le indicaron que los insurgentes estaban recolectando ar-
mas y almacenándolas en las casas de sus simpatizantes,
por lo que rápidamente el juez informó al corregidor Mi-
guel Domínguez para que tomara cartas en el asunto.

A sabiendas de lo que estaba ocurriendo, Miguel Domín-
guez sabía perfectamente de lo que estaban hablando y de
quienes eran los implicados en la conspiración; sin embar-
go fingiendo  ignorancia, ordenó llevar a cabo los registros,
no sin antes comunicar a su esposa que la rebelión  había
sido descubierta, a lo que decidió encerrarla en su habita-
ción para evitar que informara a los insurgentes, ya que
eran conocidas sus filias políticas e ideas revolucionaras,  y
con esto proteger también a su familia.  

Josefa Ortiz de Domínguez, comprometida inalienable-
mente con la causa, decidió aun así participar y avisar a los

revolucionarios. Con material que consiguió fabricó un
mensaje con letras de periódicos para evitar que se recono-
ciera su propia letra y la envió al capitán Ignacio Allende a
través del alcalde Ignacio Pérez, el cual entregó la misiva
al padre Miguel Hidalgo al no encontrar a Allende.

Ante al hecho inminente que representaba el descubri-
miento de la conjura, Miguel Hidalgo adelantó la fecha pa-
ra el levantamiento en armas a la madrugada del 16 de sep-
tiembre de 1810. 

Hidalgo convocó a sus feligreses a una misa, y en ella hizo
un llamado a tomar las armas y alzarse contra los españo-
les, lo que hoy se conoce como el grito de Dolores. Co-
menzaba así el largo y cruento proceso de emancipación de
México, que no alcanzaría la independencia hasta 1821.

Gracias al aviso de Josefa Ortiz, varios de los conspirado-
res pudieron escapar antes de ser detenidos por las autori-
dades. Pero Josefa Ortiz no corrió con la misma suerte. El
14 de septiembre, después de recibir respuesta de Hidalgo,
había mandado una carta a Joaquín Arias para que se pre-
parase para la lucha; pero el capitán la delató, y tanto Jose-
fa como su marido fueron arrestados el mismo día en que
se produjo el Grito de Dolores.

Josefa Ortiz de Domínguez fue conducida al convento de
Santa Clara, y su marido, al de Santa Cruz, ambos situados
en la ciudad de Querétaro. Juzgado y destituido en prime-
ra instancia, Miguel Domínguez fue luego liberado gracias
a la intervención popular.

Josefa, por su parte, fue trasladada a la capital en el año
1814, siendo recluida en esta ocasión en el convento de
Santa Teresa. A pesar de los esfuerzos de su marido, que
ejerció de abogado defensor, fue declarada culpable de trai-
ción en el proceso que se le siguió. Los últimos años de
cautiverio los pasó en el convento de Santa Catalina de Se-
na, considerado más estricto que los anteriores. La situa-
ción de la numerosa familia Domínguez fue precaria du-
rante estos años, puesto que Miguel Domínguez,
gravemente enfermo, apenas si podía ver a su esposa, y no
disponía de ingresos para mantener a sus hijos. El virrey
Juan Ruiz de Apodaca se hizo cargo de la situación; reco-
noció a Miguel Domínguez el derecho a percibir un sueldo
por los servicios prestados y liberó a Josefa en junio de
1817.

Un año después de haber liderado el movimiento que dio la
independencia efectiva al país (1822), Agustín Cosme Da-
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mián de Iturbide y Aramburu, se autoproclamó emperador
de México y ofreció a Josefa Ortiz de Domínguez ingresar
en la corte como dama de honor de su esposa, Ana Duarte
de Iturbide. Josefa rechazó con contundencia un ofreci-
miento que más parecía una intolerable burla, ya que pen-
saba que la instauración de un imperio era totalmente con-
traria a los ideales por los que se había luchado durante el
proceso de emancipación.

Josefa Ortiz de Domínguez se relacionó con grupos libera-
les de carácter radical hacia los finales de sus días. En to-
do momento se negó a recibir cualquier recompensa por el
apoyo inestimable que había prestado a la consecución de
la independencia: en su opinión, no había hecho más que
cumplir con su deber de buena patriota. Falleció en la Ciu-
dad de México el 2 de marzo de 1829, a la edad de sesen-
ta y un años. Sus restos fueron enterrados en el convento de
Santa Catalina, aunque algún tiempo después fueron tras-
ladados a Querétaro, donde reposan junto con los de su ma-
rido en el Panteón de queretanos ilustres, en un mausoleo
construido en su honor en 1847 en el antiguo huerto del
convento de la Cruz.

Deseo señalar que la discriminación histórica que viven las
mujeres se refleja también en las leyes, las cuales las invi-
sibilizan al no nombrarlas, no obstante que, como aquí ha
quedado patente, han jugado un papel fundamental en la
historia. 

En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha insistido en que la discriminación no solo se re-
siente cuando la norma regula directamente la conducta de
un grupo en situación de desventaja histórica, sino cuando
las normas contribuyen a construir un significado social de
exclusión o degradación de estos grupos. 

De esta forma, es necesario partir de la premisa de que los
significados son transmitidos en las acciones llevadas por
las personas, al ser producto de una voluntad, de lo que no
se exceptúa el Estado como persona abstracta representada
en el ordenamiento jurídico. Las leyes -acciones por parte
del Estado- no solo regulan conductas, sino que también
transmiten mensajes que dan coherencia a los contenidos
normativos que establecen, es decir, las leyes no regulan la
conducta humana en un vacío de neutralidad, sino que lo
hacen para transmitir una evolución oficial sobre un estado
de cosas, un juicio democrático sobre una cuestión de inte-
rés general.  

Por otro lado, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha señalado que los Estados están obligados a adoptar
medidas positivas para revertir o cambiar situaciones de
discriminación existentes en sus sociedades. Es por ello
que esta iniciativa representaría una postura oficial del Es-
tado ante la desigualdad y discriminación real que se vive
en México, en este caso en la construcción de la memoria
colectiva.

Por otra parte, es necesario advertir que es imprescindible
rescatar la presencia histórica de las mujeres en el desarro-
llo de este país y de sus localidades, ya que hasta ahora és-
tas han estado invisibilizadas por la historia oficial, la cual
simplemente no las nombra, ya que “La historia la cuentan
siempre los vencedores y las mujeres hemos sido las ven-
cidas en todas las guerras, no solo de las bélicas [...] Es ur-
gente contar la historia de nuevo tal y como ha transcurri-
do. Dando a las mujeres la verdadera dimensión que
merecen, sacándolas del silencio que las niega en los libros
de historia y dándoles el protagonismo real que han tenido,
limpiando a los personajes femeninos del destino o bien
ejemplarizante de reinas o santas o bien de contramodelo
para que el resto de mujeres aprendamos lo que no debe-
mos hacer”.1

Así, la visión hetero-patriarcal ha impuesto la construcción
histórica de supremacía a través del impulso de personajes
masculinos retratados y esculpidos sobre estatuas u objetos
que tienden a establecer la memoria colectiva de las de-
marcaciones.

Esta iniciativa pretende lo contrario, lograr desconstruir
esas ideas y lograr que las nuevas generaciones tengan una
sociedad más igualitaria, donde hombres y mujeres sean
justamente valorados por igual y sus acciones reconocidas
en el mismo sentido.

Sólo basta ver el artículo en cuestión para darnos cuenta
que esta visión no está ausente del texto legal, ya que ni
una mujer “ha merecido que la bandera ondeé a toda hasta
el día de su nacimiento” por los aportes realizados a la pa-
tria e historia de nuestro país.

En virtud de lo expuesto, propongo a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se adiciona un párrafo al inciso c) del
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales

Artículo Único. Se adiciona el párrafo veintidós al inciso
a), recorriéndose los demás en su orden, al artículo 18 de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para quedar como sigue:

Artículo 18. …

a) …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

8 de septiembre:

Aniversario del nacimiento de Josefa Ortiz de Do-
mínguez, en 1768. 

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

b) (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Nota

1 Uno de los objetivos de la Tertulia Feminista Les Comadres es dar a
conocer y recuperar personajes femeninos a quienes la Historia oficial
no ha otorgado el reconocimiento merecido o bien ha relegado al olvi-
do. Por ello, en el año 2002 organizamos un ciclo de conferencias con
el título La Otra Historia,  en el que se rescataban las figuras históricas
de mujeres del mundo antiguo y medieval. Texto disponible en 

http://www.comadresfeministas.com/publicaciones/libros/otrahis-
toria.htm.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de marzo de 2017.— Diputados:
Laura Nereida Plascencia Pacheco, Ramón Bañales Arambula, Martha
Lorena Covarrubias Anaya, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Laura Valeria
Guzmán Vázquez, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Francisco Javier
Santillán Oceguera, María Esther de Jesús Sherman Leaño, Rafael Ye-
rena Zambrano, J. Jesús Zúñiga Mendoza (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIM-
NO NACIONALES

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 14 y 30 de
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco,
del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 14 y 30, de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

La discriminación tiene múltiples rostros y diferentes ex-
presiones. Algunas se propagan y reproducen en los espa-

cios públicos y privados, mediante acciones y expresiones
veladas, y otras ocurren de manera simbólica, sutilmente,
sin la percepción o sin el conocimiento, frecuentemente, de
que lo que se dice o hace es discriminatorio.

En esta lógica, las personas con discapacidad, adultas, ni-
ñas y niños, son discriminados todos los días, en todas par-
tes. Incluso en lugares donde se creería que es imposible
que esto ocurra, como la escuela.

Tal es el caso presentado recientemente, cuando una madre
se quejó de un presunto acto de discriminación, ya que la
maestra de su hijo, no lo saca al recreo ni a rendir los ho-
nores a la bandera los días lunes debido a que padece una
discapacidad motriz.1

En otro hecho de discriminación, se retrata la historia de
Damián, el cual: “…tiene siete años. Padece discapacidad
y retraso psicomotores con hipotonía de tipo central. No
respiró al nacer y su sistema nervioso no se desarrolló co-
rrectamente. Hace dos años, sus padres, Graciela Reyes y
Antonio Becerril, intentaron inscribirlo en el jardín de ni-
ños ABC, una escuela privada al norte de la Ciudad de Mé-
xico. Les interesaba que comenzara a integrarse con otros
niños. Pero la directora, Alejandra Arreguín, dijo que el ni-
ño no estaba preparado para ingresar. Ante la insistencia de
los padres, dijo que condicionaría la inscripción: lo tendría
dos días a prueba, alejado de los demás. “Bajo esas condi-
ciones no aceptamos. Fue una discriminación ladina, con
una sonrisa de oreja a oreja”, dice Antonio.2

Casos como los anteriores nos los encontramos en todas
partes y a cualquier hora en los centros educativos, contra-
viniendo lo dispuesto por la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad3, la cual, al referir-
se a los derechos de las niñas y niños, establecen la
necesidad de que los Estados parte garanticen el interés su-
perior del niño y que se garantice el ejercicio pleno de to-
dos los derechos, entre estos el de una educación digna:

Artículo 7

Niños y niñas con discapacidad

1. Los Estados parte tomarán todas las medidas necesa-
rias para asegurar que todos los niños y las niñas con
discapacidad gocen plenamente de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales en igualdad de
condiciones con los demás niños y niñas.
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2. En todas las actividades relacionadas con los niños y
las niñas con discapacidad, una consideración primor-
dial será la protección del interés superior del niño.

3. Los Estados parte garantizarán que los niños y las ni-
ñas con discapacidad tengan derecho a expresar su opi-
nión libremente sobre todas las cuestiones que les afec-
ten, opinión que recibirá la debida consideración
teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de
condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir
asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y
edad para poder ejercer ese derecho.4

De la misma forma, la misma convención señala que es de-
ber de los Estados tomar medidas para evitar que esta dis-
criminación se perpetúe, al disponer que deben tomar me-
didas legislativas, administrativas y de otra índole para
revertir la discriminación y hacer efectivo el derecho de ni-
ñas y niños a un desarrollo integral:

Artículo 4

Obligaciones generales

1. Los Estados parte se comprometen a asegurar y pro-
mover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos
y las libertades fundamentales de las personas con disca-
pacidad sin discriminación alguna por motivos de disca-
pacidad. A tal fin, los Estados parte se comprometen a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrati-
vas y de otra índole que sean pertinentes para hacer
efectivos los derechos reconocidos en la presente con-
vención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medi-
das legislativas, para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, costumbres y prácticas existentes que constitu-
yan discriminación contra las personas con
discapacidad;5

Por su parte, la Ley General para la inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, consecuente con lo anterior señala
que:

Artículo 3. La observancia de esta ley corresponde a las
dependencias, entidades paraestatales y órganos descon-
centrados de la administración pública federal, organis-
mos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Po-

der Judicial, el Consejo, a los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, así como a las personas físicas o
morales de los sectores social y privado que presten ser-
vicios a las personas con discapacidad.

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de
todos los derechos que establece el orden jurídico mexi-
cano, sin distinción de origen étnico, nacional, género,
edad, condición social, económica o de salud, religión,
opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embara-
zo, identidad política, lengua, situación migratoria o
cualquier otra característica propia de la condición hu-
mana o que atente contra su dignidad. Las medidas con-
tra la discriminación tienen como finalidad prevenir o
corregir que una persona con discapacidad sea tratada
de una manera directa o indirecta menos favorable que
otra que no lo sea, en una situación comparable.

Las medidas contra la discriminación consisten en la pro-
hibición de conductas que tengan como objetivo o conse-
cuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un
entorno intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo, debi-
do a la discapacidad que ésta posee.

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de
carácter específico destinados a prevenir o compensar las
desventajas o dificultades que tienen las personas con dis-
capacidad en la incorporación y participación plena en los
ámbitos de la vida política, económica, social y cultural.

La administración pública, de conformidad con su ámbito
de competencia, impulsará el derecho a la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad, a través
del establecimiento de medidas contra la discriminación y
acciones afirmativas positivas que permitan la integración
social de las personas con discapacidad. Será prioridad de
la administración pública adoptar medidas de acción afir-
mativa positiva para aquellas personas con discapacidad
que sufren un grado mayor de discriminación, como son
las mujeres, las personas con discapacidad con grado seve-
ro, las que viven en el área rural, o bien, no pueden repre-
sentarse a sí mismas.6

Sin embargo, la realidad nos muestra otro rostro, otro ros-
tro más allá de lo que los textos legales disponen, ya que
existen muchas situaciones de hecho que contravienen es-
tas disposiciones legales, de observancia obligatoria, que
suceden en los entornos escolares y que se prestan a burla,
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a descalificación, a menosprecio o incluso, a reprimendas
por parte de maestros cuando un estudiante con discapaci-
dad no puede rendir honores a la bandera y por esto no sa-
len, o se le impide hacerlo por tener discapacidad.

La Convención sobre los Derechos del Niño, a propósito
de la preservación de sus derechos y un ambiente digno,
estableció en su artículo 23, que:

Artículo 23

1. Los Estados parte reconocen que el niño mental o fí-
sicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena
y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la par-
ticipación activa del niño en la comunidad…7

Hay que decir que más de mil millones de personas en el
mundo entero viven con alguna forma de discapacidad. Ca-
si 93 millones de esos discapacitados son niños. Estas per-
sonas suelen verse marginadas a causa de los prejuicios so-
ciales acerca de las diversas modalidades de discapacidad
y la limitada flexibilidad de los agentes sociales para aten-
der a sus necesidades especiales. En la vida cotidiana, los
discapacitados padecen múltiples desigualdades y dispo-
nen de menos oportunidades para acceder a la educación de
calidad que se imparte en contextos integradores8.

Dentro de estos hechos de la vida cotidiana esta, por ejem-
plo, cuando un niño o niña, estudiante, con algún tipo de
discapacidad, no rinde honores a la bandera como dice la
ley, o no saluda a la bandera como establece el artículo 14
de la ley de la materia por tener un impedimento, o por
simplemente ser doloroso, molesto o hacerlo con dificultad
ya que muchas enfermedades impiden realizar ciertos mo-
vimientos, y a juicio del maestro es desacato.

La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Naciona-
les, faculta a los maestros a aplicar las sanciones que esta-
blece la legislación que derivaran en una sanción económi-
ca para los padres y madres de los menores, y la sanción
puede llegar según la ley y conforme a su gravedad y con-
dición del infractor, con multa hasta por 250 salarios míni-
mos o con arresto hasta por 36 horas.

Sin embargo, esta ley no considera que hay impedimentos
físicos e incluso de otra índole, como los religiosos a los
cuales se referirá en esta iniciativa más adelante, que limi-
tan cumplir con esta obligación cívica y que ha sido moti-

vo de violación a los derechos de niñas y niños, ya que a
veces por esta causa no se les permite rendir los honores a
la bandera e incluso es motivo de burla por parte de sus
compañeros, ya que lo que dispone la ley obliga a las au-
toridades educativas del país a su observancia.

La ley y el legislador, en este caso, fue omiso al partir de
una premisa equivocada o parcial, pues la discapacidad es
parte de la naturaleza humana y hay niñas y niños, perso-
nas en general, que tienen limitaciones físicas, intelectua-
les o de otra índole que les limita ejercer esta obligación
legal.

Considero que la ley debe evitar disposiciones que discri-
minen o que generen, en su práctica diaria, situaciones que
reafirman los prejuicios sobre la discapacidad en nuestro
país.

La redacción actual del artículo 14 y 30 de la Ley del Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, invisibiliza a las
personas con discapacidad, al establecer que es obligación
de las personas saludar, en posición de firmes, con la ma-
no derecha extendida a la altura del pecho, obviando la rea-
lidad social, cultural, política y de salud de todas las perso-
nas a las que regula esta ley.

Pareciera un asunto trivial, sin embargo no lo es, ya que co-
mo mencione la realidad supera en mucho lo que disponen
las leyes. Estas situaciones, derivadas de disposiciones co-
mo esta, exponen aún más a las personas al ser objeto de
burlas, prejuicios y hasta sanciones.

Empero, que la redacción actual de esta norma, específica-
mente en este tema, no sólo es discriminatoria y hostil pa-
ra las personas con discapacidad, sino que está rebasada
por otros acontecimientos como los de la libertad religiosa,
que son derechos humanos protegidos por nuestra consti-
tución.

Al hacer una revisión de las distintas discriminaciones que
encierra esta disposición legal contemplada en el artículo
14 de la Ley del Escudo, la Bandera y el Himno Naciona-
les, y luego reafirmada por el artículo 30 del mismo orde-
namiento, nos dimos cuenta que este precepto ha sido mo-
tivo de discusiones legales de carácter constitucional para
su aplicación.

Basta señalar que al inicio de la década pasada, varios ni-
ños y niñas, pertenecientes a la comunidad religiosa de los
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“Los Testigos de Jehová”, fueron sancionados, básicamen-
te, por negarse a saludar a la bandera y cantar el himno, ya
que sus creencias religiosas se los prohíben.

A este respecto los representantes de estos niños y niñas in-
terpusieron las quejas correspondientes ante la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, la cual en sus recomen-
daciones generales determinó que:

Recomendaciones generales9

Primera: Giren sus instrucciones para que las autorida-
des educativas se abstengan de sancionar a los alumnos
que por razón de sus creencias religiosas se nieguen a
rendir honores a la Bandera y entonar el Himno Nacio-
nal en las ceremonias cívicas que se realizan en los cen-
tros educativos.

Segunda: En ejercicio de sus facultades elaboren una
circular en la que se explique al personal docente que la
imposición de sanciones a los alumnos arriba mencio-
nados por no participar activamente en las ceremonias
cívicas para rendir honores a los símbolos patrios, es
ilegal y conlleva responsabilidad administrativa.

Tercera: En ejercicio de las facultades que les confiere
la ley emitan lineamientos dirigidos a las autoridades
educativas en donde se establezca que la educación es el
medio idóneo para transmitir a los alumnos los valores
de la democracia, la convivencia social y los derechos
humanos, y comprender las diferencias entre los indivi-
duos, en específico, aquellas que se generan por el ejer-
cicio del derecho de libertad de creencias religiosas.

Cuarta: En ejercicio de las facultades que les confiere
la ley desarrollen lineamientos que complementen los
planes y programas de estudio para inculcar a los edu-
candos el valor de la tolerancia y el respeto por la dife-
rencia, incluyendo la situación de aquellos alumnos que
en el legítimo ejercicio de su libertad religiosa se niegan
a participar activamente en las ceremonias cívicas para
rendir honores a los símbolos patrios, como un ejemplo
de la práctica de esta libertad.

La presente recomendación de carácter general, de
acuerdo con lo señalado por los artículos 102 Apartado
B de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 6o., fracción VIII, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos; así como 129 bis

del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, fue aprobada por el Consejo Con-
sultivo de este Organismo Nacional, en su sesión 175 de
fecha 13 de mayo de 2003, tiene el carácter de pública
y se emite con el propósito fundamental de que se pro-
muevan los cambios y modificaciones de disposiciones
normativas y prácticas administrativas que constituyan
o propicien violaciones a los derechos humanos, para
que las autoridades competentes, dentro de sus atribu-
ciones, subsanen las irregularidades de que se trate.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, informo
a ustedes que las recomendaciones generales no requie-
ren de aceptación por parte de las instancias destinata-
rias; sin embargo, se les pide que, en su caso, las prue-
bas correspondientes al cumplimiento de la
recomendación se envíen a esta Comisión Nacional
dentro de un término de treinta días hábiles siguientes a
la fecha de emisión de la presente Recomendación.

Atentamente

México, DF, a 14 de mayo de 2003. El presidente de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José
Luis Soberanes Fernández. Rúbrica.

Por supuesto que esta iniciativa no pretende menoscabar
los valores e identidad nacional que nos brinda el fomento
a la bandera e himno, sino que el objeto es evitar situacio-
nes de hecho que provocan discriminación contra las per-
sonas con discapacidad, principalmente en escuelas y ofi-
cinas públicas, y evitar que niñas y niños, o personas en
general, que pertenezcan a una minoría religiosa puedan
ser sancionadas por no cumplir con lo dispuesto por la ley
en cuestión. Es una cuestión de elemental justicia y senti-
do común y de responsabilidad.

Incluso la ley debería prever no sólo realizar el saludo ci-
vil a la bandera con cualquier mano sino que este debería
extenderse a las servidoras y los servidores públicos del
más alto rango, pues recordemos que este país ya tuvo un
presidente de la Republica con discapacidad, Álvaro Obre-
gón10.

En virtud de lo expuesto, propongo a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
14 y 30 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales, con el objeto de establecer que las perso-
nas con discapacidad realizarán el saludo civil a la ban-
dera conforme a sus posibilidades y que aquéllas que por
su doctrina o creencia religiosa no puedan realizarlo de-
berán guardar el respeto y solemnidad requerida

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 14
y 30, de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, para quedar como sigue:

Artículo 14. El saludo civil a la Bandera Nacional se hará
en posición de firme, colocando la mano derecha extendi-
da sobre el pecho, con la palma hacia abajo, a la altura del
corazón. Todas las personas saludaran con la cabeza
descubierta. El presidente de la República, como jefe su-
premo de las fuerzas armadas, la saludará militarmente.

Las personas con discapacidad realizarán el saludo ci-
vil a la bandera conforme a sus posibilidades.

Lo podrán realizar con cualquier mano y en la misma
posición o, en su caso, sólo guardar el respeto y solem-
nidad requerida, si dicho saludo les causaré dolor o una
situación incómoda.

Las personas que por su doctrina o creencia religiosa no
puedan realizar dicho saludo, deberán guardar el res-
peto y solemnidad requerida.

Artículo 30. Cuando dos grupos que lleven la Bandera Na-
cional se encuentren sobre la marcha, los abanderados, al
llegar a seis pasos de distancia uno de otro, subirán la ma-
no derecha en el asta a la altura de los ojos; después de ha-
ber dado dos pasos inclinarán la Bandera con lentitud ha-
cia el frente sin que toque el suelo y la mantendrán en esta
posición hasta que hayan rebasado cuatro pasos, momento
en el cual volverán a levantarla del mismo modo, y cuando
hayan avanzado dos pasos más, bajarán la mano a su pues-
to. Si uno de los grupos estuviere de pie firme, el abande-
rado sólo contestará el saludo en la forma prevista por el
artículo 13. De la misma forma deberá observarse lo dis-
puesto por el artículo 14 de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas

1 La nota periodística del caso puede consultarse en: 

http://www.liberal.com.mx/padres-de-familia-acusan-a-una-escue-
la-de-discriminar-a-nino-discapacitado/

2 El caso puede verse en

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=registro_en-
contrado&tipo=2&id=2907

3 Consultada en 

http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

4 Ibídem. 

5 Ibídem.

6 Las disposiciones de la ley pueden verse en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

7 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx

8 Información disponible en 

http://www.unesco.org/new/es/education/themes/strengthening-
education-systems/inclusive-education/people-with-disabilities/

9 La recomendación integra puede consultarse en:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4921196&fe-
cha=30/05/2003

10 Su nombre completo fue Álvaro Obregón Salido. Fue militar y po-
lítico mexicano que tuvo una participación clave en el movimiento ar-
mada de la Revolución Mexicana. Obtuvo la presidencia de México
por 4 años (1920 a 1924). Información disponible en 

http://presidentes.mx/alvaro-obregon.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de marzo de 2017.— Diputados:
Laura Nereida Plascencia Pacheco, Ramón Bañales Arambula, Martha
Lorena Covarrubias Anaya, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Laura Valeria
Guzmán, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Francisco Javier Santillán
Oceguera, María Esther de Jesús Sherman Leaño, Rafael Yerena Zam-
brano y J. Jesús Zúñiga Mendoza (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, a cargo de la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 1o., 4o. y 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a la consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman las fracciones XI y XII, adicionando las
fracciones XIII y XIV, al artículo 36, se adicionan la Sec-
ción Décima Bis y el artículo 48 Bis, así como la Décima
Ter y el artículo 48 Ter, con el objeto de incorporar al Sis-
tema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradi-
car la Violencia Contra las Mujeres, al Poder Judicial de la
Federación y al Poder Legislativo Federal, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

A 10 años de haberse promulgado la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el balan-
ce realizado hasta ahora por las instituciones, la academia
y las organizaciones de la sociedad civil, presentan un pa-
norama de matices claro-oscuros

La ley no es la panacea, se ha repetido hasta el cansancio.
Es la práctica y la experiencia la que va moldeando su ca-
rácter y va posibilitando en alguna medida cumplir con sus
fines.

La Ley General de Acceso presenta múltiples oportunida-
des. Una de ellas es la que posibilita el ir perfeccionando
las estrategias de sus programas y las estructuras institu-
cionales, en aras de hacer efectivo el derecho humano de
las mujeres a una vida libre de violencia.

Como bien han señalado diversas investigaciones y múlti-
ples recomendaciones al Estado mexicano, la violencia
contra las mujeres debe ser parte de una política estratégi-
ca de estado, donde participen todas y todos quienes de al-
guna forma se involucran a través de la obligación que
emana de esta ley.

Sin embargo la norma, en cuanto documento perfectible,
no incluyó a otras instituciones que juegan un papel estra-
tégico en las agendas para lograr la erradicación de la vio-
lencia, como es al Poder Judicial y al Legislativo. Sin em-
bargo no quiero decir que haya sido malo, sino que ha sido
la práctica diaria la que ha hecho evidente estas ausencias. 

Uno de los males endémicos para la falta de éxito de las
políticas públicas, de los programas y de las acciones de
gobierno, es la falta de coordinación entre las distintas ins-
tancias que se involucran en una misma materia, tal es el
caso de los programas para prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres, ya que en mu-
chas ocasiones es la misma ley la que no posibilita esta
coordinación, pero es la práctica, como mencione, la que
va haciendo evidente la necesidad de esta coordinación
tan básica.

Ya desde 2001 la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) había señalado la deficiente coordinación
interinstitucional y la necesidad de intercambiar informa-
ción entre sectores, es decir, gobierno, administración de
justicia, organismos de salud y otros, sin embargo dieciséis
años después aquí estamos, lamentando aun esa falta de co-
ordinación, con una Banco de Datos poco consistente y con
escaza información, dado que las instituciones públicas en-
cargadas de nutrirlo no contribuyen esta tarea, sea por omi-
sión legal o que resulta una más cómodo no hacerlo, pues
se sigue pensando que la información evidencia una reali-
dad que es descarnada y que no necesita de matices, pues
de lo que se trata es de resolverla, de erradicarla, por más
utópico que esto suene para muchas y muchos que siguen
creyendo que las mujeres que estamos en esta lucha perde-
mos nuestro tiempo.

En aquella ocasión la CIDH, en su observación 193. Se-
ñaló que:“observa con gran preocupación la fragmenta-
ción de los esfuerzos estatales por recopilar información
sobre estos incidentes y la poca uniformidad en los for-
matos utilizados en las diferentes instancias. Se destaca
la deficiente coordinación interinstitucional y la necesi-
dad de intercambiar información entre sectores (gobier-
no, administración de la justicia, sector salud, organis-
mos internacionales y regionales, sector académico y
sociedad civil). Si bien varios Estados manifestaron en
sus contestaciones al cuestionario que una gama de de-
partamentos estatales e instancias recopilan cifras sobre
el problema de la violencia contra las mujeres269, la in-
formación aportada no da cuenta de los mecanismos de
coordinación e intercambio entre las distintas entidades

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados220



estatales que recopilan esta información. Por otro lado, las
estadísticas oficiales proporcionadas por los Estados a la
CIDH revelan que la información está escasamente des-
agregada por variables claves como sexo, raza y etnia, ni
son recopiladas y analizadas con una perspectiva sensible
a las víctimas y su sexo”1.

Años más tarde el Comité de expertas de la Convención
para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Contra la Mujer, en diversas recomendaciones a nues-
tro país, ha señalado esta falta de coordinación mediante
ideas generales y específicas que ponen de manifiesta la
necesidad de una mayor articulación de las instancias in-
volucradas. El comité de la CEDAW ha puesto el dedo en
el renglón pues reiteradamente ha señalado las omisiones y
fallas que el sistema mexicano ha tenido, al recomendar al
Estado mexicano a:

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar, en
particular mediante una coordinación efectiva, la ar-
monización coherente y consecuente de la legislación
pertinente en todos los planos con las reformas de la
Constitución en materia de derechos humanos (2011) y
del sistema de justicia penal (2008);

• Poner en práctica mecanismos para supervisar y san-
cionar a los funcionarios encargados de hacer cumplir
la ley, incluidos los del poder judicial, que discriminan
a las mujeres y que se niegan a aplicar la legislación
que protege los derechos de la mujer.2

Esta idea de incorporación no es nueva, pues la misma ley
otorga competencias y obligaciones al Poder Judicial, la
Ley General, pero en el caso del artículo 35 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia del Estado de México, incorpora a su Sistema Esta-
tal a al Poder Judicial y Legislativo estatal. El artículo
citado dispone:

Artículo 35.- El Sistema Estatal se conformará por las y
los representantes de: I. La Secretaría General de Go-
bierno, que fungirá como Presidente; II. El CEMyBS,
que se hará cargo de la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma; III. Todas las dependencias de la administración
pública estatal; IV. El Sistema Estatal para el Desarro-
llo Integral de la Familia; V. El Consejo Estatal para el
Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Esta-
do de México; VI. La Secretaría de Seguridad Ciudada-
na; VII. El Instituto Mexiquense de la Juventud; VIII. El

Instituto Mexiquense contra las Adicciones; IX. El Ins-
tituto Mexiquense del Emprendedor; X. El Poder Judi-
cial; XI. La Comisión Legislativa de Equidad y Género
de la Legislatura; XII. Los organismos autónomos; XIII.
La Universidad Autónoma del Estado de México; XIV.
Dos mujeres representantes de organizaciones civiles
especializadas en los Derechos Humanos de las Muje-
res; y XV. Dos mujeres representantes de instituciones
de investigación especializadas en equidad de género.
Las instituciones que gocen de autonomía por mandato
constitucional, participarán en estricto apego a las dis-
posiciones legales que las rijan.3

Por otra parte, retomando la idea y el mensaje del Secreta-
rio de Gobernación, el cual señaló que: “no bastan ni las
acciones aisladas ni los esfuerzos fragmentados”4... es
que esta iniciativa busca precisamente eso. El lograr una
gran coordinación nacional que elimine las acciones aisla-
das de las instituciones y el que los esfuerzos sean uno so-
lo o muchos en un mismo sentido: erradicar la violencia
contra las Mujeres en este país.

Es importante destacar que la presencia de estos poderes de
la unión en los Sistemas Nacionales para la Igualdad y el
relativo a la Prevención, Sanción y Erradicación, no es aje-
na a su participación, ya que en el caso del Sistema de
Igualdad las Reglas para la Organización y Funcionamien-
to del Sistema Nacional contempla la participación de re-
presentantes de la Suprema Corte y de las cámaras de di-
putadas y diputados y de senadoras y senadores, al
contemplar sus artículos 3o., 4o. y 5o., lo siguiente:

REGLAS para la organización y funcionamiento del
Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres.

Capítulo II

De los integrantes del Sistema

Artículo 3. El Sistema tiene por objeto promover, con-
tribuir, coadyuvar e instrumentar estrategias para la
aplicación de la Política Nacional en Materia de Igual-
dad entre mujeres y hombres.

Artículo 4. El Sistema estará integrado por:

I. La Presidencia del Sistema, quien tendrá derecho a
voz y voto.
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II. Secretaría Técnica, quien tendrá derecho a voz y voto.

III. Representantes de las dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal, a las que se refiere el artículo
2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, quienes tendrán derecho a voz y voto.

IV. Una persona representante del Consejo Consultivo
y una persona representante del Consejo Social del Ins-
tituto, quienes tendrán derecho a voz y voto.

V. Una persona representante de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, de conformidad con los ar-
tículos 18 y 22 de la Ley General.

Artículo 5. Con la finalidad de coadyuvar e instrumen-
tar estrategias para la aplicación de la Política Nacional
en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres, se in-
tegran al Sistema Nacional para la igualdad:

a) Dos representantes de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación;

b) Dos integrantes de la Comisión de Equidad y Géne-
ro de la Cámara de Diputados;

c) Dos integrantes de la Comisión de Equidad y Género
del Senado de la República;

d) Un(a) representante de la Presidencia de la Repúbli-
ca; y

e) Un(a) representante del Instituto Federal Electoral.

En el mismo sentido, también se ha corroborado la partici-
pación de ambos poderes a invitación de la Secretaria Téc-
nica del Sistema Nacional Para la Prevención, Atención,
Sanción y Erradicación de la Violencia Contra Las Muje-
res y aprobada por el Sistema:

m) 12 dependencias invitadas: Secretaría de Relaciones
Exteriores; Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; Instituto
Mexicano del Seguro Social; La Comisión para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas; La Suprema Corte de
Justicia de la Nación; La Comisión de Igualdad de Gé-
nero de la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión; La Comisión de Igualdad de Género de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión; El Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía; ONU Mujeres

México; Consejo Nacional para el Desarrollo e Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad; Instituto Mexi-
cano de la Juventud, y Comisión Interamericana de Mu-
jeres.5

Si bien podría deliberarse por qué no incluir a todos, lo
cierto es que nunca están todos los que debería, pero en el
caso de representantes de ambos poderes nos parece que su
presencia no sólo puede faltar sino que la misma es estra-
tégica, en cuanto representan a la otra parte del poder que
toman las decisiones más importantes de este país y que de
una u otra forma afectan a las mujeres. 

De ahí es que la propuesta concreta es incorporar al Siste-
ma Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia Contra las Mujeres, al Poder Judicial y al Le-
gislativo, partiendo de la idea de generar una mayor coor-
dinación a partir de una participación permanente, activa y
estratégica para las mujeres.

En virtud de lo expuesto, propongo a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman las fracciones XI y XII,
adicionando las fracciones XIII y XIV, al artículo 36, se
adicionan la Sección Décima Bis y el artículo 48 Bis, así
como la Décima Ter y el artículo 48 Ter de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, con el objeto de incorporar al Sistema Nacional
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia Contra las Mujeres, al Poder Judicial de la Fede-
ración y al Poder Legislativo Federal.

Decreto

Artículo Único. Se reforman las fracciones XI y XII, adi-
cionando las fracciones XIII y XIV, al artículo 36, se adi-
cionan la Sección Décima Bis y el artículo 48 Bis, así co-
mo la Décima Ter y el artículo 48 Ter, para quedar como
siguen:

Artículo 36. (...)

I. a X. (...)

XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia;

XII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en
las entidades federativas;
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XIII. El Poder Judicial de la Federación, a través de
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, y 

XIV. El Poder Legislativo Federal, a través de la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de ambas Cámaras.

Las instituciones que gocen de autonomía por man-
dato constitucional, participarán en estricto apego a
las disposiciones legales que las rijan.

Sección Décima Bis. Del Poder Judicial de la Federa-
ción

Artículo 48 Bis. Corresponde al Poder Judicial de la Fe-
deración:

I. Promover la observancia y aplicación de los Trata-
dos internacionales relativos a los derechos de las
mujeres por parte de los tribunales y juzgados bajo
su jurisdicción;

II. Promover permanentemente la aplicación de los
protocolos para juzgar con perspectiva de género;

III. Participar en las reuniones del Sistema;

IV. Promover internamente mecanismos para preve-
nir, atender, sancionar y erradicar el hostigamiento y
acoso sexual, evitando la revictimización de las mu-
jeres;

V. Promover y realizar estudios estadísticos que co-
adyuven en la toma de decisiones para mejorar los
programas y políticas públicas para erradicar la vio-
lencia contra las mujeres;

VI. Especializar a todas y todos los integrantes del
Poder Judicial de la Federación, a peritos, personal
que atiende a víctimas a través de programas y cur-
sos permanentes en:

a) Derechos humanos y género;

b) Perspectiva de género para la debida diligen-
cia en la conducción de carpetas de investigación
y procesos judiciales relacionados con discrimi-
nación, violencia y feminicidio;

c) Incorporación de la perspectiva de género en
los servicios periciales;

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social
de las mujeres, entre otros.

VII. Proporcionar a las instancias encargadas de re-
alizar estadísticas las referencias necesarias sobre el
número de víctimas en procesos judiciales;

VIII. Proporcionar a las víctimas información obje-
tiva que les permita reconocer su situación;

IX. Promover la cultura de respeto a los derechos
humanos de las mujeres y garantizar la seguridad de
quienes denuncian;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia; y

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Sección Décima Ter. Del Poder Legislativo Federal

Artículo 48 Ter. Corresponde al Poder Legislativo Fe-
deral:

I. Promover la observancia de los tratados interna-
cionales relativos a los derechos de las mujeres en la
creación, reforma, adición, derogación y abrogación
de las leyes;

II. Promover permanentemente la aplicación de los
protocolos para legislar con perspectiva de género;

III. Participar en las reuniones del Sistema;

IV. Promover internamente mecanismos para preve-
nir, atender, sancionar y erradicar el hostigamiento y
acoso sexual, evitando la revictimización de las mu-
jeres;

V. Promover y realizar estudios estadísticos que co-
adyuven en la toma de decisiones para mejorar los
programas y políticas públicas para erradicar la vio-
lencia contra las mujeres;
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VI. Proporcionar a las instancias encargadas de rea-
lizar estadísticas las referencias necesarias sobre el
número de víctimas atendidas;

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos
humanos de las mujeres y garantizar mediante las le-
yes la seguridad de quienes denuncian;

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordina-
ción y concertación en la materia; y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley, y

X. Atender las recomendaciones de los comités de ex-
pertas y expertos de los organismos internaciones del
sistema de naciones unidas y de cualquier otro de los
que el estado mexicano sea parte.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría Ejecutiva del Sistema tendrá un
plazo de seis meses, a partir de la publicación del presente
decreto, para presentar el proyecto de modificación del re-
glamento para el funcionamiento del mismo.

Referencias

1 [193] CIDH, Informe de Fondo, N? 54/01, Maria Da Penha Fernan-
des (Brasil), 16 de abril de 2001, párr. 56. Texto disponible em 

https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap2.htm

2 Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Contra la Mujer. 52° Periodo de sesiones. 7 de agosto de
2012. Distr. General. 9 a 27 de julio de 2012. CEDAW/C/MEX/CO/
7-8.

3 Decreto número 218 de la H. “LVI” Legislatura del Estado de Méxi-
co, disponible en:

http://ces.edomex.gob.mx/sites/ces.edomex.gob.mx/files/files/mar
co%20juridico/04%20Leyes%20locales/10%20Ley%20de%20Ac-
ceso%20de%20las%20Mujeres%20a%20una%20Vida%20Li-
bre%20de%20Violencia%20del%20Estado%20de%20M%C3%A
9xico.pdf.

4 Esta idea la esgrimió en una reunión en el marco de la sesión del Sis-
tema. Nota disponible en: 

http://www.gob.mx/conavim/prensa/xxviii-sesion-ordinaria-del-
sistema-nacional-para-prevenir-atender-sancionar-y-erradicar-la-
violencia-contra-las-mujeres-23199.

5 La anterior conformación puede leerse en el sitio electrónico de la
CONAVIM: 

http://www.gob.mx/conavim/acciones-y-programas/el-sistema-na-
cional-sistema-nacional-de-prevencion-atencion-sancion-y-erradi-
cacion-de-la-violencia-contra-las-mujeres.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2017.— Diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 75 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado José Adrián González Na-
varro, del Grupo Parlamentario del PAN

Planteamiento del problema

En México, hay un total de 25 millones 891 mil 104 estu-
diantes pertenecientes al nivel básico, de los cuales 23 mi-
llones 457 mil 297 pertenecen al tipo básico y 2 millones
433 mil 807 al privado. De las cifras anteriores, 4 millones
96 mil 377 pertenecen al nivel preescolar de tipo público y
665 mil 089 al privado; en lo que respecta a la nivel pri-
maria 13 millones 526 mil 632 pertenecen al sector públi-
co y al privado un millón 262 mil 774 y, respecto de la edu-
cación secundaria, 5 millones 834 mil 288 conforman el
público y 505 mil 944 al privado. Lo anterior de acuerdo
con la publicación Principales Cifras del Sistema Educati-
vo Nacional 2015-2016 en México.

Adicional a las cifras anteriores, la editorial SM en el re-
porte Perfil de la educación privada en México, da cuenta
que “durante el ciclo escolar 2012-2013, el número de
alumnos en educación básica se estimó en más de 25 mi-
llones y, de éstos, casi 10 por ciento asiste a una institución
privada”.
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Según el reporte citado, la educación preescolar es el nivel
donde existe una mayor oferta privada; de hecho, 16 por
ciento de los preescolares acude a un centro educativo par-
ticular. A este nivel, le sigue la secundaria con más de 4 mil
escuelas de paga en todo el país, y 12 por ciento del total
de alumnos inscritos en ellas y respecto a la oferta, cada
vez más un mayor número de estados amplían su número
de colegios privados, como el estado de México al encabe-
zar la lista con más de 4 mil escuelas particulares, seguido
por la Ciudad de México con más de 3 mil escuelas, y Ja-
lisco, con más de 2 mil. Puebla, Guanajuato, Nuevo León
y Veracruz también desatacaron por tener una gran oferta
de centros educativos particulares, con casi dos mil escue-
las en sus estados.

Por el contrario, las entidades federativas con menor nú-
mero de instituciones dedicadas a la educación privada son
Colima, con apenas 127, y Campeche, con 176. Este re-
porte confirma que para los padres de familia mexicanos
no cabe duda que la inversión en educación es necesaria,
incluso 72 por ciento de los mexicanos considera que pa-
gar la educación de sus hijos es su mejor inversión.

Fuente: http://ediciones-sm.com.mx-perfil-de-la-educacion-privada-
en-mexico

Con independencia del tipo de educación –pública o priva-
da– en la mayoría de los casos las niñas, niños y adoles-
centes diariamente hacen uso de un uniforme escolar como
una medida necesaria que ha resultado práctica, de seguri-
dad y de garantía de calidad y, de útiles escolares, libros y
otros artículos o servicios para los cuales lamentablemente
se exige, por las autoridades educativas a los padres de fa-
milia o tutores, que sean adquiridos únicamente en ciertos

establecimientos con el argumento de que su uso contri-
buirá a elevar la calidad de la educación que se imparte.

Los efectos han sido por un lado, el gran negocio con redi-
tuables ganancias de quienes se dedican a fabricar unifor-
mes escolares, al establecer características únicas como: el
tipo y la textura de la telas, diseños específicos, la elección
de colores secundarios y terciarios, acabados, marcas y
bordados que personalizan cada prenda con tipografía úni-
ca lo cual complica no sólo la compra de las prendas en
cualquier establecimiento sino, que impide a los padres,
madres y tutores de familia, tener acceso a los mejores pre-
cios en un mercado competitivo y bien regulado garanti-
zando asimismo a los vendedores clientes cautivos. Por
otro lado y, el más grave de los efectos, lo constituye la ne-
gación o el impedimento para acceder al servicio educati-
vo a las niñas, niños y adolescentes que no cumplan con ca-
da una de las especificaciones en materia de uniformes,
útiles escolares, libros y otros artículos o servicios exigi-
bles por el reglamento interno del centro escolar.

En Acción Nacional estamos convencidos que la práctica
monopólica en la venta de uniformes, útiles escolares, li-
bros, y otros artículos o servicios es inaceptable, abusiva y
perjudicial para la economía familiar que indudablemente
se agudizará en el segundo semestre de 2017 derivado de
la situación económica que vive nuestro país, por lo que se
propone adicionar una fracción VIII Bis al artículo 75 de la
Ley General de Educación con el objeto de infraccionar a
quienes prestan servicios educativos cuando condicionen
el acceso a los servicios educativos, afecten en cualquier
sentido la igualdad en el trato a los alumnos, o exijan a los
padres de familia, tutores o usuarios la adquisición con de-
terminados proveedores de uniformes, útiles escolares, li-
bros, y otros artículos o servicios.

Argumentos

En México el uso de uniformes, útiles escolares, libros, y
otros artículos o servicios no son obligatorios, para acceder
al servicio educativo, es decir, no existe precepto constitu-
cional y disposición legal alguna en la que los anteriores
conceptos sean exigibles para que una niña, niño o adoles-
cente tenga acceso y permanencia en el sistema educativo
nacional.

En el caso específico del uniforme escolar, su uso cotidia-
no ha derivado en una necesidad que obedece a considera-
ciones prácticas, de seguridad y de prevención de conduc-
tas discriminatorias.
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Tratándose de los útiles escolares, libros, y otros artículos
o servicios, adicionales a la lista de útiles escolares que la
Secretaría de Educación Pública (SEP) año con año da a
conocer, en 2016 el titular de esta dependencia, enfatizó
que éstos deben reunir dos características fundamentales:
no deben ser riesgosos para los estudiantes o costosos para
la canasta básica familiar. Lo anterior, de acuerdo con las
consideraciones generales previstas en la lista de materia-
les y útiles escolares autorizados para iniciar las activida-
des en las instituciones de educación básica ciclo escolar
2016-2017.

Desafortunadamente, en la realidad mexicana las caracte-
rísticas citadas previamente no se cumplen. Lo anterior de-
bido, entre otras cosas, a la existencia de prácticas deriva-
das de las autoridades educativas, quienes, abusando de la
investidura que tienen, condicionan el acceso a los servi-
cios educativos de los educandos a la adquisición de los
útiles y demás artículos escolares en determinados estable-
cimientos, restringiendo indebidamente el derecho a la
educación, e impidiendo a los padres de familia o tutores
cuidar su economía familiar al adquirir los mismos en lu-
gares menos costosos.

Como medida concreta para tratar de contrarrestar las prác-
ticas abusivas y monopólicas a las que se enfrentan año con
año los padres, madres y tutores de familia de quienes pres-
tan servicios educativos en México, se encuentra el Acuer-
do intersecretarial de la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial (actualmente Secretaría de Economía, SE), la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) y la SEP
del 28 de febrero de 1992, en los términos siguientes:

“Acuerdo que establece las bases mínimas de informa-
ción para la comercialización de los servicios educativos
que prestan los particulares, relativo a las educaciones
en los cobros de las colegiaturas y demás conceptos
aplicables.”

Se transcriben los artículos siguientes por considerarse re-
levantes para la presente expresión legislativa:

“Artículo 5o. Los prestadores de servicios educativos
estarán obligados a:

I. a IV. …

V. No exigir a los padres de familia, tutores o usuarios,
que adquieran con determinados proveedores útiles es-
colares, vestuario, libros, y otros artículos o servicios

que puedan ser adquiridos en el comercio en general. En
aquellos casos en que sea indispensable la adquisición
de dichos artículos o servicios con determinados prove-
edores, los precios de los mismos no deberán ser supe-
riores a los disponibles al consumidor en el comercio en
general;

VI. …

VII. No exigir libros, útiles escolares y vestuario nuevo.
Sólo podrán requerir que los libros correspondan a edi-
ciones actualizadas y que los útiles y vestuario conser-
ven un estado adecuado para el desarrollo de las activi-
dades escolares.

Artículo 6o. El uso del uniforme escolar no es obliga-
torio; los padres de familia, tutores o usuarios podrán
convenir con los prestadores del servicio educativo su
uso, diseño, costo y proveedores, quedando los consu-
midores, en libertad de adquirirlo en donde lo prefieran.
Dicho convenio deberá llevarse a cabo cuando menos
sesenta días antes del periodo de inscripción. Los mo-
delos de uniformes deberán estar vigentes cuando me-
nos por periodos de cinco años.

…

…

…

Artículo 10. Corresponde a la Procuraduría Federal del
Consumidor vigilar el cumplimiento del presente acuer-
do en el ámbito de su competencia. Aquellos aspectos
no comerciales de la presentación del servicio educati-
vo, corresponderá a las autoridades educativas compe-
tentes.

En este marco, queda más que evidenciado que el Acuerdo
que establece las bases mínimas de información para la co-
mercialización de los servicios educativos que prestan los
particulares del 10 de marzo de 1992, adolece de total efi-
cacia práctica y resulta anacrónico ante la creciente de-
manda del sector. Al respecto, diversas han sido las voces
que se han manifestado sobre la necesidad de actualizar di-
cho acuerdo, sin embargo, la SEP, la SE y la Profeco han
optado por la omisión antes de reconocer la problemática
descrita.
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Adicionalmente, el 27 de marzo de 2014 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo número
01/03/14 por el que se abrogan los acuerdos secretariales
que en el mismo se indican, en virtud de que su objeto se
ha cumplido; se dan a conocer los que han quedado sin
efectos, por disposición expresa o por tener establecida una
vigencia temporal, así como los que continúan vigentes pa-
ra el sector educativo, de la Secretaría de Educación Públi-
ca, al tenor del siguiente:

Considerando

Que derivado de la permanente revisión del marco norma-
tivo de la Secretaría de Educación, se identificaron dispo-
siciones que ya cumplieron con su finalidad; que por el
transcurso del tiempo y el cambio de condiciones que lle-
varon a su emisión se han vuelto innecesarias o que han
quedado expresa o tácitamente abrogadas con la expedi-
ción de otras normas, lo cual hace necesaria su elimina-
ción;

Que la difusión del marco normativo que rige la operación
y funcionamiento interno de la Secretaría de Educación Pú-
blica del gobierno federal debe concebirse como un proce-
so permanente y participativo para integrar una fuente de
información confiable y actualizada, de acceso a la pobla-
ción en general, contribuyendo a la transparencia en la ges-
tión pública y a la adecuada rendición de cuentas sobre el
quehacer gubernamental, y

Con el fin de generar certidumbre jurídica a los ciudada-
nos, de contribuir al logro de los objetivos institucionales,
así como de contar con un marco jurídico actualizado, sen-
cillo y accesible.

El citado acuerdo número 01/03/14, integrado por cuatro
artículos, prevé:

•Artículo Primero. La abrogación de un total de 27
acuerdos secretariales por considerar que su objeto se ha
cumplido.

• Artículo Segundo. Dejar sin efectos un total de 27
acuerdos secretariales, en virtud de haber sido expresa-
mente abrogados por otra disposición.

• Artículo Tercero. 142 acuerdos secretariales que por
su naturaleza surtieron sus efectos en virtud de habérse-
les establecido una vigencia temporal.

• Artículo Cuarto. Reconoce la continuidad de la vi-
gencia de 188 acuerdos secretariales.

Derivado de la expedición del acuerdo número
01/03/2014, se destaca que una vez más la SEP fue omisa
en el ejercicio de sus atribuciones y una vez más dejó into-
cado el acuerdo del 10 de marzo de 1992, debido a que no
fue objeto de abrogación porque su objeto se cumplió, ni
quedó sin efectos por disposición expresa o por tener esta-
blecida una vigencia temporal y tampoco se consideró den-
tro de los que continúan vigentes para el sector educativo.

Por otro lado, la Profeco, en coordinación con la SEP, a
partir de 2008, han implementado el Programa Especial de
Verificación y Vigilancia Regreso a Clases y Escuelas Par-
ticulares, consistente en acciones de verificación a nivel
nacional en giros comerciales como papelerías, librerías,
venta de uniformes, zapaterías, telas, tiendas de auto servi-
cio, departamentales, especializadas en equipos de cómpu-
to y estacionamientos públicos. Con el objetivo de vigilar
que los proveedores relacionados con el regreso a clases,
ajusten su comportamiento comercial en términos de lo
previsto por la Ley Federal de Protección al Consumidor y
con ello garantizar a la población que la calidad educativa
en las escuelas privadas del país, está avalada por la auto-
ridad.

En 2013 derivado del citado programa, la Profeco llevó a
cabo 914 visitas de verificación a 164 escuelas particulares
y el resto a papelerías, tiendas departamentales, tiendas de
telas con venta de uniformes a fin de impedir prácticas co-
merciales abusivas e inició procesos administrativos contra
51 escuelas particulares y 89 establecimientos comerciales
por diversas irregularidades, como parte de las irregulari-
dades detectadas por la dependencia se encontró: informa-
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ción engañosa, falta de exhibición de precios, no contar
con la póliza de seguro y condicionar compras de útiles o
uniformes escolares.

El 9 de septiembre de 2016, los titulares de las Secretarías
de Educación Pública (SEP), de Economía (SE) y de la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), suscribie-
ron un convenio SEP y SE-Profeco, para evitar abusos a
padres de familia en escuelas particulares. En el marco de
esta firma, se destacó la importancia de proteger el esfuer-
zo de los padres de familia de alumnos que asisten a es-
cuelas privadas y evitar abusos en las colegiaturas y de no
permitir que se obligue a comprar uniformes en los plante-
les, ni que se condicionen los servicios educativos.

“Los secretarios de Educación y de Economía destaca-
ron la trascendencia del convenio, para proteger la eco-
nomía de los padres de familia, en un sector en el que
hay cinco millones de estudiantes, y comentaron que es-
to es parte de la transformación educativa.

…

…

…

El convenio entre la SEP y Profeco protege los derechos
de los consumidores, y reconoce los diferentes proble-
mas que se presentan en ese sector.

Proteger el esfuerzo que hacen millones de madres y pa-
dres de familia buscando una mejor educación para sus
hijos, y es también nuestra responsabilidad poder cuidar
que no haya abusos en las colegiaturas, que no haya
abusos en la compra de útiles o de uniformes; que la
competencia económica, que es una de las principales
facultades que tiene la Secretaría de Economía y, por su-
puesto, la Procuraduría Federal del Consumidor, llegue
también a las escuelas.

Que no se condicionen servicios de las escuelas particu-
lares; que no haya un abuso en el cobro de las colegia-
turas, por ejemplo; que no se obligue a comprar unifor-
mes en la escuela, sino que se permita a los padres tener
acceso a los mejores precios en un mercado competiti-
vo y bien regulado.

Ésa es la importancia de este convenio. Es, reitero, un
convenio que protege el bolsillo de las familias, protege
el ahorro de muchas familias mexicanas que con un gran
esfuerzo buscan brindarles una mejor educación a sus
hijos.” 

Fuente: Comunicado Firman convenio SEP y SE-Profe-
co, para evitar abusos a padres de familia en escuelas
particulares.

Autor: Secretaría de Educación Pública

Fecha de publicación, 9 de septiembre de 2016.

Con independencia de los esfuerzos realizados, es indis-
pensable no pasar inadvertido que la Profeco, de conformi-
dad con el artículo 24, fracción I, de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor (LFPC), tiene atribuciones para
promover y proteger los derechos del consumidor, así co-
mo aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad
y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y
consumidores. Aunque la referida protección inicia con las
denuncias presentadas por los consumidores y en esta pro-
blemática, la responsabilidad recae en los mismos padres,
madres y tutores, quienes en la mayoría de los casos optan
por no hacerla debido a factores como el tiempo invertido
para iniciarla, sustanciarla y concluirla.

Por lo que respecta a la Ley General de Educación (LGE),
el artículo 28 establece que se consideran de interés social
las inversiones que en materia educativa realicen el Estado,
sus organismos descentralizados y los particulares. Precep-
to que se contrapone a las prácticas abusivas y monopóli-
cas de quienes prestan servicios educativos y eligen inver-
tir con la única finalidad de hacer negocios.

Aunado a lo anterior, el artículo 75 de la LGE establece 17
conductas reconocidas como infracciones de quienes pres-
tan servicios educativos y en este contexto, es oportuno
destacar que del 13 de julio de 1993 al 1 de junio de 2016,
el artículo 75 de LGE, ha sido objeto de al menos ocho re-
formas, adiciones o derogaciones, mismas que a continua-
ción se detallan:

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servi-
cios educativos:

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de
material educativo para la educación preescolar, la pri-
maria y la secundaria;
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Fracción reformada DOF 10-12-2004

XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspec-
ción y vigilancia, así como no proporcionar información
veraz y oportuna;

Fracción reformada DOF 19-08-2010

XII. Contravenir las disposiciones contempladas en el
artículo 7o., en el artículo 21, en el tercer párrafo del ar-
tículo 42 por lo que corresponde a las autoridades edu-
cativas y en el segundo párrafo del artículo 56;

Fracción adicionada DOF 19-08-2010. Reformada DOF
11-09-2013

XIII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de
esta ley, así como las disposiciones expedidas con fun-
damento en ella.

Fracción recorrida DOF 19-08-2010

XIV. Administrar a los educandos, sin previa prescrip-
ción médica y consentimiento informado de los padres
o tutores, medicamentos que contengan sustancias psi-
cotrópicas o estupefacientes;

Fracción adicionada DOF 17-04-2009. Recorrida DOF
19-08-2010

XV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el
uso de medicamentos que contengan sustancias psico-
trópicas o estupefacientes;

Fracción adicionada DOF 17-04-2009. Recorrida DOF
19-08-2010. Reformada DOF 11-09-2013

XVI. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio
educativo a personas con discapacidad o que presenten
problemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o
permanencia en el plantel a someterse a tratamientos
médicos específicos, o bien, presionar de cualquier ma-
nera a los padres o tutores para que acudan a médicos o
clínicas específicas para su atención, y

Fracción adicionada DOF 17-04-2009. Recorrida DOF
19-08-2010. Reformada DOF 11-09-2013, 01-06-2016

XVII. Incumplir con las medidas correctivas derivadas
de las visitas de inspección.

Fracción adicionada DOF 11-09-2013

Reforma DOF 11-09-2013: Derogó del artículo el en-
tonces último párrafo 

Como puede observarse, las citadas modificaciones indu-
dablemente han contribuido a garantizar el proceso de
cumplimiento de los fines de la educación establecidos en
el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 7 de
la LGE y en este marco, se considera pertinente que las di-
putadas y diputados que integran la LXIII Legislatura en la
Cámara de Diputados, por fin den respuesta a una exigen-
cia social añeja y puedan visibilizar la presente iniciativa
como una de las reformas pendientes a la ley reglamenta-
ria del artículo 3o. constitucional.

La realidad persistente del presente siglo, hace necesaria y
urgente que se reconozca en la LGE como infracción de
quienes ofrecen servicios educativos, la práctica añeja de
condicionar la compra de uniformes, útiles escolares, li-
bros, y otros artículos o servicios en determinados estable-
cimientos. Por lo que se propone adicionar una fracción
VIII Bis al artículo 75 de la Ley General de Educación, con
la finalidad de garantizar en primer lugar el derecho a la
educación y en segundo lugar, la libertad de compra al me-
jor precio y calidad lo cual sin duda está a favor de las fi-
nanzas sanas de las familias mexicanas.

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII Bis al
artículo 75 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII Bis al ar-
tículo 75 de la Ley General de Educación, para quedar co-
mo sigue:

“Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servi-
cios educativos:

I. a VII. ...
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VIII Bis. Condicionar el acceso a los servicios educa-
tivos, o afectar en cualquier sentido la igualdad en el
trato a los alumnos, a la exigencia a los padres de fa-
milia, tutores o usuarios de adquirir con determina-
dos proveedores uniformes, útiles escolares, libros, y
otros artículos o servicios.

IX. a XVII. …”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2017.— Diputado
José Adrián González Navarro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 89 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El que suscribe, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
diputado federal de la LXIII Legislatura de la Honorable
Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta honorable
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma y adiciona un párrafo segundo al ar-
tículo 89 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el derecho al deporte y la cultura física están
consagrados en el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que en su treceavo pá-
rrafo establece: 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte. Corresponde al Estado su promo-
ción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la ma-
teria.

Asimismo, la Carta Internacional de la Educación Física y
el Deporte, suscrita por la Conferencia General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas en 1978, señala en su ar-
tículo 1.1. lo siguiente:

1.1. Todo ser humano tiene el derecho fundamental de
acceder a la educación física y al deporte, que son in-
dispensables para el pleno desarrollo de su personali-
dad. El derecho a desarrollar las facultades físicas, inte-
lectuales y morales por medio de la educación física y el
deporte deberá garantizarse tanto dentro del marco del
sistema educativo como en el de los demás aspectos de
la vida social.

Finalmente, la fracción primera del artículo 3o. de la Ley
General de Cultura Física y Deporte establece que en Mé-
xico:

I. La Cultura Física y la práctica del deporte son un de-
recho fundamental para todos.

Como se observa, la actividad deportiva es percibida tanto
por el derecho internacional como por la Constitución y le-
yes secundarias, como una parte primordial del desarrollo
humano integral, un derecho consustancial a toda persona.
Por desgracia, a pesar de su importancia, en nuestro país la
responsabilidad por garantizar el acceso al deporte a la po-
blación ha sido débilmente asumida por gobiernos tanto de
nivel federal como estatales. Como consecuencia, una gran
cantidad de jóvenes con interés y talento para el deporte
han sufrido el desdén y la indiferencia de parte de las ins-
tituciones estatales obligadas a promover e impulsar la cul-
tura física y el deporte.

Una de las razones por las que el deporte y la práctica de-
portiva han sido ampliamente aceptados en la legislación
de distintos países e incorporados exitosamente al marco
jurídico internacional es que éstos cumplen con una fun-
ción educativa de gran importancia, pues fomentan entre la
población un mayor arraigo hacia su territorio, una mejor
integración social e incluso un mayor respeto al medio am-
biente. Asimismo, el deporte y la cultura física transmiten
en los individuos valores que contribuyen al desarrollo del
conocimiento, la autoestima, las capacidades motoras y
cognitivas y la disposición para el esfuerzo personal1.
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Es menester mencionar también el papel del deporte como
expresión cultural y manifestación de la trayectoria ascen-
dente del espíritu humano. Sobre esto, diversos estudios
han señalado que los pueblos que se han caracterizado por
alcanzar un alto grado de desarrollo económico y ampliar
su calidad de vida suelen estar conformados por hombres y
mujeres que han logrado un alto grado de plenitud física y
mental2.

Podemos decir entonces que la actividad deportiva impli-
ca, por un lado, el acceso al derecho a la recreación, a de-
cir, de los momentos de ocio, diversión y esparcimiento ne-
cesarios para el pleno desarrollo de la persona, hechos
posible a través de la práctica de algún deporte o la reali-
zación de alguna actividad física, a menudo acompañada
con la relación con un par con el que se juega o compite.
Por otro lado, cuando se habla de las funciones sociales del
deporte deben también considerarse los efectos a largo pla-
zo que una adecuada ejercitación física tiene sobre la salud
corporal y mental de las personas. Así pues, junto a su pa-
pel en el incremento de las oportunidades y posibilidades
para el goce de la vida, el deporte crea condiciones para el
fortalecimiento tanto del tejido social como del patrimonio
económico y cultural de los países.

Ahora bien, aunque es cierto que la asignación de presu-
puestos raquíticos para la promoción de la cultura física y
el deporte constituye parte del problema, éste no se cir-
cunscribe al aspecto económico, pues además existen se-
rias deficiencias en la legislación vigente que lejos de ga-
rantizar el ejercicio de los derechos contenidos en la Ley
General de Cultura Física y Deporte, principal ordena-
miento en la materia, limitan la implementación de accio-
nes integrales para la capacitación, promoción, coordina-
ción e impulso de la actividad física. Con ello, queda
patente la ignorancia que ha caracterizado a las autoridades
competentes respecto a la función social del deporte, inca-
paces de reconocer su capacidad para coadyuvar en el cum-
plimiento de metas en ámbitos tan distintos como la aten-
ción a la salud, el fortalecimiento de la educación, el
fomento económico, la sana convivencia social y, desde
luego, el desarrollo integral de las y los jóvenes.

Otras cualidades dignas de mención que resultan del fo-
mento a la práctica deportiva son el fortalecimiento de las
capacidades para colaborar en equipo y alcanzar en con-
junto objetivos comunes, la tolerancia a las derrotas y el
respeto del vencedor por el vencido, la observancia de nor-
mas y respeto a autoridades establecidas, la solidaridad,

disciplina y constancia tras la determinación de nuevas me-
tas, así como el reforzamiento de la ciudadanía activa.

Así pues, de las lagunas jurídicas en la materia, se des-
prenden diversos factores que han afectado la plena reali-
zación del derecho al deporte, así como el fomento de la
activación y cultura física, entre los que destacan los si-
guientes:

• Falta de planeación en los diferentes niveles de go-
bierno,

• Inexistencia de una metodología del deporte actualiza-
da,

• Carencia de proyectos deportivos integrales,

• Escasa promoción de las ciencias aplicadas al deporte
y la medicina deportiva,

• Corrupción y malos manejos de los recursos destina-
dos al sector.3

La falta de una cultura física y del deporte ha sido espe-
cialmente perjudicial entre las personas jóvenes, pues ha
implicado que éstos sean cada vez más susceptibles a en-
fermedades como la obesidad, hipertensión o diabetes,
principales causas de muerte en México. Es importante
agregar que las y los jóvenes son uno de los sectores de-
mográficos más vulnerables ante los modelos sociales de
belleza y realización que impone la cultura del consumo.
En este contexto, el sobrepeso y la obesidad se han con-
vertido en graves complejos que debilitan la construcción
de una identidad e imagen corporal sana entre las y los jó-
venes, impactando negativamente en la percepción que tie-
nen sobre sí mismos y su salud.

Más allá del aumento global en la ingesta de alimentos de
alto contenido calórico, una de las más importantes causas
responsables del sobrepeso y la obesidad entre la población
joven es el descenso en la actividad física. Esto en parte ha
sucedido por la naturaleza cada vez más sedentaria de las
nuevas formas de vida, trabajo y transporte, así como la
creciente urbanización de la que participa la mayoría de la
población joven. A menudo estos cambios son agravados
por la ausencia de políticas integrales enfocadas al desa-
rrollo humano tanto en materia de salud como de movili-
dad, planificación urbana, ecología, alimentación, educa-
ción, etcétera.
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Por el contrario, las y los jóvenes que practican algún de-
porte regularmente practican dietas más saludables y esti-
los de vida que reflejan la mesura y autocontrol que nece-
sitan para seguir avanzando en la conquista de las destrezas
que exigen sus respectivas disciplinas. Estos jóvenes son
capaces de desarrollar una convicción profunda respecto a
la importancia de cuidar su salud física y equilibrar los pro-
cesos de formación y desarrollo no sólo físico, sino emo-
cional y cognoscitivo, de los que son parte.

Por suerte, el sobrepeso y la obesidad, junto con las enfer-
medades no transmisibles a ellas vinculadas, pueden pre-
venirse. Para ello, es fundamental la existencia de espacios
adecuados que influyan positivamente en la vida diaria de
las y los jóvenes. Se trata de hacer posibles espacios que ha-
gan accesibles, disponibles y asequibles alternativas para su
bienestar físico y la realización periódica de actividades de-
portivas, ayudando así a prevenir enfermedades crónicas o
degenerativas. Mientras éstos sigan restringiéndose, sólo
puede preverse la disminución gradual de la práctica entre
jóvenes de actividades físicas, que a su vez derivará en la
multiplicación de la incidencia de enfermedades crónico-
degenerativas, constituyendo finalmente graves cargas pa-
ra el presupuesto público destinado a sanidad.

Debe señalarse que, si bien la responsabilidad sobre el
bienestar físico es individual, esta sólo puede tener pleno
efecto si las personas jóvenes tienen acceso a los derechos,
espacios y programas que les permitan desarrollar un mo-
do de vida sano. Es por ello que el Estado debe asumir la
obligación de garantizar los instrumentos y herramientas
que ayuden a las personas jóvenes a desarrollarse física y
mentalmente a través del deporte, infundiendo en paralelo,
con apego a su rol de promotor del bien común, los princi-
pios cívicos y democráticos elementales que permitan vivir
en una sociedad respetuosa de las diferencias. Es por ello
que el fomento a la actividad deportiva entre juventudes es
determinante, no sólo para velar por el bienestar de la sa-
lud de la población en su conjunto, sino para enriquecer los
procesos de (re) construcción de una cada vez más fuerte e
inclusiva identidad nacional4.

En otras palabras, el deporte es un instrumento unificador
que fomenta, entre los miembros de una comunidad, un
sentimiento compartido de pertenencia y comunión capaz
de coadyuvar en la erradicación de conductas dañinas co-
mo el racismo, la discriminación de minorías y la margina-
ción social, las cuales pueden derivar en actos violencia u
otras manifestaciones de exclusión y estigmatización en
extremo perniciosas.

En este sentido, una de las más importantes aristas del pro-
blema del deporte en México tiene que ver con que la au-
sencia de oportunidades para practicar algún deporte ha
arrastrado a muchas y muchos jóvenes a la delincuencia o
el crimen organizado. Esto es especialmente visible entre
las juventudes que sufren carencias de inclusión social, que
habitan lugares de alta marginación, que padecen de desin-
tegración en sus familias o que enfrentan cualquier tipo de
discriminación.

Por el contrario, se ha demostrado que la práctica de algún
deporte y la participación en actividades recreacionales fo-
menta la sana convivencia, la fraternidad y la construcción
de comunidad. Entre las y los jóvenes, su práctica favore-
ce un mejor desarrollo físico, afectivo, mental y humano y
contribuye, entre otras cosas, a la prevención de enferme-
dades asociadas al sedentarismo, a la superación de la de-
presión y el estrés y al fortalecimiento del tejido social.

Más allá de la función educativa que cumple la actividad
físico-deportiva, ésta también sirve como una herramienta
indispensable para el cuidado de la salud, así como un im-
portante aliado en la búsqueda individual y colectiva de la
realización y felicidad. Con esto en mente, el reconoci-
miento del derecho al deporte a lo largo de todo el orden
jurídico nacional debe ser amplio, explícito e independien-
te del derecho a la educación y a la salud, de los que a me-
nudo se considera como una especie de sub-clase, por ser
esencial para la consecución de una vida cualitativamente
superior.

Otro de los componentes de la crisis en que se halla su-
mergido el derecho al deporte en México tiene que ver con
la carencia generalizada de espacios públicos dignos, en-
tendiéndose a estos como los lugares de encuentro, comu-
nicación y recreación social que existen o se producen en
el pueblo o la ciudad para el desarrollo de actividades ar-
tísticas, deportivas y culturales de interés para la persona o
la comunidad. Desde esta concepción, parques, explana-
das, canchas, gimnasios, teatros al aire libre, calles y ave-
nidas logran convertirse en lugares cruciales para la recre-
ación, esparcimiento y articulación de los miembros de una
comunidad.

Por desgracia, con el crecimiento de las grandes urbes los
espacios públicos han palidecido frente al vertiginoso in-
cremento de las instalaciones privadas para la recreación y
la práctica del deporte. Esto se ha traducido en una fuerte
reducción de los espacios libres disponibles para la socie-
dad, afectando de sobremanera a los sectores más pauperi-
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zados, a quienes les es imposible pagar por el acceso a una
instalación deportiva.

En este contexto, conviene analizar los resultados de la
sexta edición del Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio
Físico (Mopradef) realizada por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía en noviembre de 2015, cuyo prin-
cipal objetivo fue el de obtener información sobre la prác-
tica de algún deporte o ejercicio físico de hombres y muje-
res de 18 años o más durante su tiempo libre.

El Mopradef revela que 56 por ciento de la población me-
xicana de 18 años o más que habita en zonas urbanas es in-
activa físicamente, cifra ligeramente más alta que la regis-
trada en noviembre de 2014 (54.6 por ciento). De la
población inactiva, 58.2 por ciento son mujeres y 41.8 por
ciento son hombres. Por el contrario, de 44 por ciento de la
población que es activa físicamente, 54.2 por ciento son
hombres y 45.8 por ciento son mujeres. En lo que respecta
a la juventud, el Mopradef señala que la población de 18 a
24 años constituye el grupo etario que concentra la mayor
proporción de personas que realizan alguna actividad físi-
co-deportiva. El estudio destaca que el mayor número de
mujeres inactivas lo conforma el grupo de 25 a 34 años,
con 64.8 por ciento5.

El nivel de instrucción también tiene repercusiones en la
práctica de alguna actividad físico-deportiva. Sobre esto, la
Mopradef señala que entre quienes no concluyeron la edu-
cación básica, solo 34 por ciento es activo físicamente,
mientras que entre la población con al menos un grado de
estudios superiores el porcentaje es de 54.7 por ciento. Por
otra parte, llama la atención que de las personas que prac-
tican algún deporte o ejercicio físico en su tiempo libre,
60.2 por ciento lo hace por motivos de salud, 20 por cien-
to lo practica por estética y 17.5 por ciento realiza activi-
dades físico-deportivas por diversión. El tiempo promedio
semanal que la población dedica para realizar algún depor-
te o ejercicio físico es de 3 horas y 37 minutos.

El Mopradef revela también una diferencia de catorce mi-
nutos entre ambos sexos: las mujeres dedican 3 horas con
29 minutos y los varones, 3 horas y 43 minutos. Cabe des-
tacar que, entre la población encuestada, la preferencia pa-
ra realizar actividades físico-deportivas es en instalaciones
públicas. De hecho, poco más de dos terceras partes de la
población físicamente activa acuden a ellas.

Por lo anterior, es menester enriquecer al derecho al depor-
te con una visión más amplia e integral de la que actual-

mente le rige, de modo que cada vez más jóvenes puedan
ejercerlo efectivamente, resultando en la extensión masiva
de los beneficios que la práctica del deporte y la cultura fí-
sica conllevan. En ese tenor, el acceso a espacios públicos
para la recreación y práctica deportiva debe ser concebido
como un elemento inalienable del pleno desarrollo del de-
recho al deporte y, por tanto, el Estado debe asumir el com-
promiso de asegurarlo a través de todas las autoridades e
instancias competentes, garantizando su uso, goce y apro-
vechamiento entre toda la población, pero especialmente
entre las y los jóvenes.

Por lo señalado en líneas previas, el objetivo de esta refor-
ma consiste en establecer que el acceso, uso, goce y apro-
vechamiento de todos los espacios deportivos de carácter
público estén garantizado para todas y todos los mexica-
nos, dando especial prioridad, por sus importancia para su
desarrollo físico, mental, emocional, social y humano, a la
población joven, de tal suerte que jóvenes y juventudes
puedan hacer siempre uso de ellas, con apego a los regla-
mentos de cuidado y mantenimiento de dichas instalacio-
nes.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputado federal integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Morena de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción del pleno de esta Honorable Cámara la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 89 de La Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte

Artículo Único. Se reforma y adiciona un párrafo segundo
al artículo 89 de La Ley General de Cultura Física y De-
porte, para quedar como sigue:

Ley General de Cultura Física y Deporte

Artículo 89. La Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte en coordinación con la Secretaría de Educación
Pública, los estados, el Distrito Federal y los municipios
planificará y promocionará el uso óptimo de las instalacio-
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nes deportivas de carácter público, para promover y fo-
mentar entre la población en general la práctica de activi-
dades físicas y deportivas. Por su importancia para la
formación física, mental, emocional y social de las y los
jóvenes, éstos serán considerados como población prio-
ritaria para el acceso, uso y disfrute de tales instalacio-
nes.

Ningún reglamento o política de acceso podrá restringir
a la población, y en especial a las y los jóvenes, el uso,
goce y aprovechamiento de los espacios o instalaciones
deportivas de carácter público.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Comisión Europea. Evolución y perspectivas de la acción comunita-

ria en el deporte. Documento de trabajo de los servicios de la Comi-
sión. 1988, pág. 6. 

2 Ceresuela Muñóz, Francisco. El derecho al deporte. Antecedentes

para su reconocimiento constitucional. Revista de Derecho Público,
número 61. 1988, página 167.

3 Guillen Vega, Irwin. Los problemas del deporte en México: La Co-

nade. 2016

4 UNESCO. Educar con el deporte. París, 2006.

5 Inegi. Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico. 2016

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 7 de marzo de
2017.— Diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

«Iniciativa que adiciona el artículo 1o. de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo de la diputada María Angélica
Mondragón Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada María Angélica Mondragón
Orozco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que con-
fiere los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, inci-
so I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona una fracción X al artícu-
lo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecnología, en materia de vi-
sibilidad del trabajo científico de las mujeres, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

En el marco de la celebración del Día Internacional de las
Mujeres y las Niñas en la Ciencia, abanderado por la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación la
Ciencia y la Cultura (UNESCO), que se realizó el pasado
11 de febrero, así como al Manifiesto Internacional Por las
Mujeres en la Ciencia, instaurado en febrero de 2016 por
la Fundación L’Oréal y la UNESCO, cuyo alcance es mun-
dial y tiene como objetivo dar una mayor visibilidad a la
presencia de las mujeres en la carrera científica, docu-
mento que fue suscrito en México por 286 personalidades
e instituciones. En este marco de celebración pongo a su
consideración la presente adición de una fracción X (deci-
ma) a la Ley de Ciencia y Tecnología. Con la visión de las
mujeres científicas consideran que “La ciudad de la Cien-
cia y el Conocimiento debe ser una ciudad abierta, univer-
sal, y corresponde a los poderes públicos garantizar que
sus puertas se mantienen abiertas para todas y todos en
condiciones de igualdad real”1

Desde el año de 1998, el Premio L’Oréal-UNESCO “La
Mujer y la Ciencia” ha recompensado a más de 92 científi-
cas de 30 países, dos de la cuales recibieron el Premio No-
bel en 2009. Asimismo, ha concedido más de 2,530 becas
nacionales, regionales u internacionales a jóvenes de 112
países para que puedan proseguir sus trabajos de investiga-
ción. En México, 49 científicas han sido beneficiadas por
el programa que otorga becas de 100 mil pesos para des-
arrollar investigaciones. El Premio se ha convertido en un
elemento de referencia de la excelencia científica a nivel
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internacional, que pone de manifiesto la importante contri-
bución de la mujer a la ciencia.2

El Manifiesto Por las Mujeres en la Ciencia propone seis
compromisos:

•Animar a las niñas a desarrollar una carrera científica.

•Romper las barreras que impiden a las científicas con-
solidar carreras de investigación de largo recorrido.

•Priorizar el acceso de las mujeres a puestos directivos
y de liderazgo en el mundo científico.

•Compartir con la opinión pública la contribución de
las científicas al progreso científico y a la sociedad en
general.

•Asegurar la igualdad de género a través de la participa-
ción y liderazgo de las mujeres en simposios y comisio-
nes científicas, conferencias, comités y consejos.

•Promover el ‘mentoring’3 y la creación de redes para
que las jóvenes científicas puedan planificar y desarro-
llar carreras que satisfagan sus expectativas.4

La iniciativa que pongo a consideración de esta Asamblea
tiene un doble objetivo: por un lado lograr visibilizar el
trabajo de las científicas y lograr el acceso pleno de la par-
ticipación, el empoderamiento de las mujeres y las niñas en
la ciencia; y por otro lado, busca fomentar la vocación in-
vestigadora en las mujeres y niñas a través de la difusión
del trabajo y creación de los roles científicos femeninos.

Para lograrlo, considero necesario especificar de manera
explícita en los principios establecidos de impulsar, forta-
lecer, desarrollar y consolidar la Ciencia y Tecnología que
están estipulados en la ley, para que las instituciones ins-
trumenten las actividades de difusión en el país, que den
cabal cumplimiento a esta Ley reglamentaria con lo que se
establece en el artículo 3o. de nuestra Constitución Políti-
ca, en su fracción V, que tiene por objeto: “Vincular a los
sectores educativo, productivo y de servicios en materia de
investigación científica, desarrollo tecnológico e innova-
ción”

El Congreso de la Unión ha sido sensible a reconocer el
trabajo científico de las mujeres, al establecer con la refor-
ma del 2009 en su artículo 2o., las “bases de una política
de Estado que sustente la integración del Sistema Nacional

de Ciencia, Tecnología e Innovación”, consideración que
se fortaleció al aprobar en junio de 2013 incluir en su frac-
ción VIII, la facultad de “Promover la inclusión de la pers-
pectiva de género con una visión transversal en la ciencia,
la tecnología y la innovación”…

Se definió en esa misma fecha en su artículo 12, la respon-
sabilidad de “incentivar la participación equilibrada y sin
discriminación entre mujeres y hombres y el desarrollo de
las nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos”;

Asimismo, determina en su artículo 14, que “En la medida
de lo posible, el sistema deberá incluir información de ma-
nera diferenciada entre mujeres y hombres a fin de que se
pueda medir el impacto y la incidencia de las políticas y
programas en materia de desarrollo científico, tecnológico
e innovación.

De igual manera se considera en la reforma de esta fecha
en su artículo 42, que “El gobierno federal apoyará la in-
vestigación científica y tecnológica que contribuya signifi-
cativamente a desarrollar un sistema de educación, forma-
ción y consolidación de recursos humanos de alta calidad
en igualdad de oportunidades y acceso entre mujeres y
hombres”.

A partir de las reformas a los artículos 2, 12, 14 y 42 de la
Ley de Ciencia y Tecnología; se da inicio a la incorpora-
ción de la perspectiva de género en la legislación sobre
ciencia y tecnología mexicana, sin embargo todavía falta
empoderar a las mujeres en la ciencia y la tecnología me-
diante visibilizar el trabajo científico de las mujeres.

Deseo resaltar que las reformas anteriores fueron el resul-
tados de propuestas de las investigadoras representantes
del Grupo Mujer y Ciencia y el Centro de Atención a Usua-
rios (CAU) de la UNAM, que el 2010 enviaron a la Co-
misión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados
la propuesta de incluir la perspectiva de género en la Ley
de Ciencia Tecnología e Innovación. Cumplido el proceso
legislativo por los diputados, la propuesta fue enviada a la
Cámara de Senadores y en el 2013 se publicó en el Diario
Oficial de la Nación, así se da inicio a la incorporación de
la perspectiva de género en la legislación sobre ciencia y
tecnología mexicana.

Sin embargo, considero que los esfuerzos realizados a tra-
vés de las políticas públicas del Gobierno Federal en mate-
ria de ciencia y tecnología, así como las reformas aproba-
das en nuestro Congreso en la materia, deben continuar
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para adecuar el marco jurídico que permita visibilizar los
resultados de investigación de las mujeres en todas ramas
de la ciencia que desarrolla, a nivel nacional e internacio-
nal, particularmente en las universidades del país. 

Por lo anterior considero relevante aprobar la presente ini-
ciativa que reforma la Ley de Ciencia y Tecnología para
definir en la misma la responsabilidad de la difusión del
trabajo científico de las mujeres, que fortalece el recono-
cimiento de la igualdad de las mujeres al divulgar las apor-
taciones de las mujeres, de sus contribuciones en las cien-
cias, la tecnología y la innovación, visibilizando su trabajo
científico.

En un mundo dinámico y cambiante es importante avanzar
en el conocimiento de los avances científicos sustentado en
un esquema de igualdad y equidad de género. Además de
integrar el capital cultural femenino al recuperar la memo-
ria y plasmarla en publicaciones y difundirla en los medios
de comunicación documental y electrónica, que formen
parte del patrimonio cultural científico de nuestras univer-
sidades, de nuestro país y del mundo.

La generación de políticas públicas con perspectiva de gé-
nero se inició en México a principios de los 80, con la or-
ganización de los primeros grupos de mujeres en la ciencia
como la Asociación Mexicana de Mujeres Científicas.

Una de las instancias encargadas fortalecer la igualdad y
equidad de género en las ciencias por parte del Gobierno
Federal es el Consejo Consultivo de Ciencias de la Presi-
dencia, que ha venido instrumentando ideas y propuestas
con el propósito de dar un paso significativo en su papel de
órgano asesor del Ejecutivo Federal, para tal efecto definió
varias comisiones de estudio, entre ellas el Comité de Gé-
nero y Ciencia.

Dicho Comité propone difundir logros y actividades de las
mujeres dedicadas a la ciencia y la tecnología, así como
buscar la conciencia de género en la comunidad científica
y su reflejo en reglamentos, en la legislación vigente y en
las políticas públicas, así como de impulsar cambios en la
sociedad, para dirigir acciones hacia la equidad de género
en la ciencia.

En las últimas décadas se ha registrado un mayor número
de mujeres en disciplinas científicas como la física, las ma-
temáticas e ingenierías, que tradicionalmente habían sido
estudiadas por hombres.

Por ejemplo, en las ingenierías solo el 22 por ciento de los
investigadores son mujeres y en el área agropecuaria solo
el 14.5 por ciento.

En 1984 solo 283 mujeres pertenecían al Sistema Nacional
de Investigadores (SNI) y en 2004 la cifra ascendía a 3 mil
322, lo cual representó un incremento de más del 1000 por
ciento en un periodo de 20 años, un promedio de incre-
mento anual del 13 por ciento.5

Hoy en día, la cifra asciende a poco más de 7 mil mujeres,
lo que representa el 34.9 por ciento de los integrantes del
SNI, según datos de dicho sistema del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (Conacyt).6

Esto muestra que aunque hay una gran disparidad se ha re-
ducido un poco la brecha de género, ya que hace 50 años
las mujeres ni siquiera figuraban en dichas disciplinas en el
país, ya que fue hasta la década de los 60 cuando se gra-
duaron las primeras mujeres en física y matemáticas en
México.7

Esta mayor injerencia científica por parte de las mujeres ha
generado un mayor desarrollo de la ciencia, la tecnología y
la innovación. Por ejemplo, las jeringas, la calefacción de
autos, la transmisión inalámbrica y las balsas salvavidas,
entre otros artefactos que han transformado al mundo, han
sido creadas por mujeres.

A final de cuentas, las mujeres con sus diversas aportacio-
nes han demostrado que hacer ciencia, tecnología e inno-
vación es cuestión de capacidad y talento, no de género.

Por ello consideró que una de las acciones relevantes es la
integración y difusión del quehacer científico y tecnológi-
co, en general todos los campos de la ciencia en los que
desempeñan actualmente las mujeres, que contribuyen al
desarrollo económico y a la modernización dentro de su vi-
da profesional.

Lo anterior requiere que se fortalezca y se promueva el ac-
ceso de la mujer en la ciencia y, lo que quizá es más im-
portante, fomentar la difusión del trabajo científico y la vo-
cación investigadora de las mujeres.

“Creo que los hombres y las mujeres tenemos la misma
capacidad de hacer ciencia, sin embargo, no soy de las
que pienso que somos idénticos, tenemos ciertas dife-
rencias que se complementan para impulsar el desarro-
llo científico y tecnológico”.8
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Pues como señaló Aline Schunemann, quien lleva más de
70 años haciendo investigación: “Nunca he entendido por
qué tanta preocupación de que si uno es hombre o es mu-
jer; yo lo que he hecho toda mi vida es trabajar muy duro.
La ciencia no es cuestión de género, es cuestión de que se
trabaje bien, si uno hace bien las cosas, uno se gana su lu-
gar sin importar si es hombre o mujer”.9

Considero que la mujeres uno de los propulsores determi-
nantes de la sociedad mexicana, cuyo fin es integrarse en
las políticas públicas de la ciencia, tecnología y la inno-
vación en la igualdad de oportunidades en la materia, en
la toma de decisiones, en los mecanismos de diseño de las
políticas públicas, de los diversos programas del estado y
en las relaciones con la comunidad científica, que consti-
tuyen una meta para erradicar la exclusión estructural de
la mujer. 

En la actualidad es posible observar en los países del mun-
do, la cambiante actitud hacia la igualdad de las mujeres y
los hombres, cada vez más se torna favorable y crece a pa-
sos agigantados el interés de nuestras sociedades por bus-
car el fortalecimiento, la consolidación y sobre todo im-
pulsar el empoderamiento de las mujeres.

Pero ¿qué hay de las mujeres científicas? ¿De las mujeres
que a lo largo de la historia han realizado espectaculares
avances en las ciencias? Cada año, las universidades for-
man miles y miles de futuras científicas, pero a la hora de
ocupar la primera plana, lo cierto es que nuestra sociedad
las relega. 

Sostengo que falta considerar la difusión de los trabajos
científicos de las mujeres en la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía para visibilizar sus contribuciones a la ciencia.

La difusión de las investigaciones en general se fortalece
con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción 2014-2018. En punto I.7.1 Comunicación pública de
la ciencia y la tecnología, se establece la comunicación pú-
blica de la ciencia y la tecnología se realiza por medio de
un número enorme de iniciativas muy variadas; revistas,
museos, planetarios, concursos, conferencias, y programas
de radio y TV. 

En complemento a estas acciones se realizaron modifica-
ciones al artículo 2 de la Ley Orgánica del CONACYT, que
le obligan a emprender acciones para el fomento y fortale-
cimiento de actividades de divulgación científica entre los

investigadores y las organizaciones de la sociedad. Asimis-
mo, lo obligan a vincular a quienes generan conocimiento
con el Sistema Educativo Nacional, a fin de fortalecer en-
tre los educadores la cultura científica y tecnológica.

En el caso de México, lograr estos importantes avance nor-
mativos en la materia, han llevado un proceso histórico de
lucha femenina, donde han librado múltiples obstáculos y
dificultades por lograr su reconocimiento en primer lugar:
la plena ciudadanía que en el constituyente de 1917 les ha-
bía negado, recuperada en 1953 cuando se logró el derecho
al voto femenino, en 1974 la igualdad jurídica con el hom-
bre y más reciente en 2014, con la incorporación de la pa-
ridad entre los géneros, se impulsa una mayor participación
de la mujer. 

Pese a estos importantes logros conquistados en nuestro
sistema normativo en materia político electoral, es claro
que debemos seguir uniendo esfuerzos para lograr la inclu-
sión e igualdad sustantiva de las mujeres especialmente pa-
ra garantizar su verdadera participación en la ciencia y tec-
nología e innovación científica dentro de nuestra sociedad
mexicana.

En el marco de los diversos compromisos Internacionales
asumidos por el Estado mexicano plasmados en la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer y el Pacto Internacional sobre
Derechos Civiles y Políticos, entre otros, se ha logrado el
reconocimiento del trabajo científico de las mujeres.

Compañeras y compañeros legisladores, como mujer y re-
presentantes de la población mexicana, los exhorto a con-
tinuar con el compromiso de unir esfuerzos legislativos pa-
ra fortalecer el empoderamiento de las mujeres, para que
también podamos desarrollarnos integralmente, ejerciendo
las actividades científicas que demanda nuestro país, en
igualdad de oportunidades, en este sentido, es inaplazable
fortalecer y garantizar desde la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía la difusión de los trabajos de la mujer en la ciencia, la
tecnología e innovación para cumplir con el texto constitu-
cional en cuanto a la igualdad de género en los procesos de
educación y preparación científica. 

Por lo expuesto y fundado presentamos a consideración
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de
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Decreto por el que se adiciona una fracción X al artícu-
lo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Único. Se adiciona una fracción X al artículo 1o. de la
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de la frac-
ción V del artículo 3 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto:

I a IX…

X. Fortalecer los mecanismos institucionales para
promover la difusión de los trabajos de alto impacto
científico de las mujeres en las diferentes ramas de la
ciencia, tecnológica e innovación, orientado a dar visi-
bilidad a su conocimiento, que incremente la cultura
y la aportación científica de las mujeres, y acelere su
mayor acceso y participación en forma sostenida. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 M. Isabel Celaá Diéguez. Consejera de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco. Mujeres en la Ciencia; Guía didác-
tica sobre el papel de la mujer en la historia de la ciencia,

2 Ciencias y Género; UNESCO, 2016. 

3 Metodología de aprendizaje interpersonal donde se asigna una per-
sona con experiencia y conocimiento (mentor) que apoya a un emple-
ado a comprender su desarrollo profesional.

4 Programa L’Oréal-UNESCO Por las Mujeres en la Ciencia, María
Luisa Bacarlett Pérez; Las mujeres en la ciencia, 2006. 

5 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt).

6 Orden de género y trayectoria escolar en mujeres estudiantes de cien-
cias exactas, Elsa Guevara. Universidad Autónoma de Aguascalientes
2010.

7 Raquel Barcos Reyero y Eulalia Pérez Sedeño: Mujeres Inventoras,
Instituto de Filosofía, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
2016.

8 Idem.

9 Idem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 7 de marzo de 2017.— Dipu-
tada María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para
dictamen.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 22 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo de la diputada María Angélica Mon-
dragón Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada María Angélica Mondragón
Orozco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que con-
fiere los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, inci-
so I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un inciso t) al artículo 22,
de la Ley de Asistencia, para que el Instituto Nacional de
Migración, sea integrante del Sistema Nacional de Asisten-
cia Social Pública y Privada, en el ámbito de apoyo social
a los migrantes con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los retos que plantea el cambio de Gobierno en los Esta-
dos Unidos de Norteamérica (EUA) nos invita a reflexio-
nar sobre la situación que tendrán todos los migrantes que
podrían retornaran a nuestro país, por otro lado, también se
requiere atender la migración interna de nuestros compa-
triotas, así se debe fortalecerse la asistencia social con in-
formación inmediata y actualizada para tomar decisiones
en su instrumentación. Con este fin la integración del Ins-
tituto Nacional de Migración en la Ley de Asistencia So-
cial, como entidad responsable de atención a los grupos
vulnerables de migrantes, entre otros asuntos, se verá for-
talecida en la gestión y tramitación de apoyo a los migran-
tes tanto de origen, destino, tránsito y retorno.
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La migración es un fenómeno que cada día tiene mayor im-
pacto en los países, pues se estima que hasta 2014, en el
mundo había 214 millones de migrantes, equivalente a 3.1
por ciento de la población mundial, según datos de la Or-
ganización Internacional para las Migraciones (OIM).

Este fenómeno global es producto de la determinación de
las personas y comunidades para superar la adversidad de
sus lugares de origen, en busca de una mejor vida; no obs-
tante, es lamentable que en la mayoría de los casos va
acompañada de sufrimiento. Así el principal objetivo eco-
nómico de los migrantes es el envío de remesas, que cons-
tituyen una fuente importante de recursos, principalmente
para el consumo y manutención, el gasto en salud y educa-
ción de los familiares inmediatos, sin embargo, antes de
que puedan instalarse y producir recursos, son personas en
situación de vulnerabilidad, objeto de discriminación, por
lo que requieren del apoyo social que les pueda proporcio-
nar las dependencias de los tres niveles de gobierno.

En el caso de México, el arribo de una nueva presidencia
en Estados Unidos de América (EUA) y frente a su amena-
za de imponer un muro fronterizo y expulsar a los mexica-
nos que residen de forma ilegal en su territorio, debe po-
nernos en alerta sobre las implicaciones de la realidad del
migrante y de la necesidad de respetar sus derechos huma-
nos más elementales, entre ellos el derecho a la asistencia
social.

El riesgo evidente de deportación en el cual viven día a día
los migrantes en Estados Unidos de América, convierte a
México en un destino más interesante para los centroame-
ricanos que están por emigrar de sus países de origen. El
flujo migratorio ilegal hacia EUA disminuyó un 85.2 por
ciento del 2005 a 2014, según datos recabados por la En-
cuesta sobre Migración en la Frontera Norte del México,
esto debido a las mejoras de calidad de vida en México y
por el aumento de vigilancia de la patrulla fronteriza esta-
dounidense.

México es uno de los países con mayor flujo de emigrantes
en el mundo, identificándose a los Estados Unidos de Amé-
rica como el principal país de destino.

Algunos datos estadísticos refieren que la cifra de migran-
tes mexicanos en Estados Unidos de América, el país que
absorbe al mayor número de ciudadanos de México, de
acuerdo con el Instituto para los Mexicanos en el Exterior
(IME), viven hoy en los Estados Unidos de Norteamérica,
alrededor de 12 millones de personas nacidas en México,

principalmente de los estados de Zacatecas, Guanajuato,
Michoacán y Nayarit, que tienen el más alto índice de emi-
gración.

La migración de mexicanos disminuyó en 2015 respecto de
2013, para pasar a 12 millones 050 mil de 12 millones 950
mil. El segundo lugar de destino fue Canadá, donde ha au-
mentado el número de migrantes mexicanos de 2013 a
2015, para pasar de 69 mil 982 a 93 mil 557.

Como país de destino, ingresaron a México en 2015 un mi-
llón 193 mil extranjeros, lo que representó un salto de 90
mil migrantes en territorio mexicano respecto de 2013. La
mayoría de los migrantes radicados en México, unos 800
mil, son de Estados Unidos de Norteamérica.

Por otra parte, en el análisis, que compara datos públicos
del Instituto Nacional de Migración en México, así como
de la Patrulla Fronteriza y el Departamento de Seguridad
Nacional de Estados Unido, se muestran los resultados del
Programa Frontera Sur implementado por el gobierno me-
xicano en 2014 para reducir el flujo de migrantes centroa-
mericanos hacia Estados Unidos. Se observa que a partir de
esta estrategia federal ha habido una reducción en el flujo
de migrantes en la frontera sur norteamericana y el incre-
mento de este en los cruces fronterizos mexicanos.

Ante esta situación en el Congreso de la Unión requerimos
fortalecer nuestro marco jurídico, con la inclusión de la
atención a los migrantes, desde una visión transversal en la
asistencia social a los grupos vulnerables, para lo cual con-
sidero importante agregar al Instituto Nacional de Migra-
ción en el articulado de la Ley de Asistencia Social, para
darle fortaleza a las normas, y permita a las instituciones
mantener una estrecha comunicación que facilite la defini-
ción de los programas específicos de asistencia social, y
sea el puente para construir políticas públicas y acciones
inmediatas de atención a los migrantes. Con ello sedará
cumplimiento a los acuerdos y convenios internacionales y
a las disposiciones de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH), que exhortan a las autoridades
mexicanas a actuar en cumplimiento de sus funciones; res-
petar y reconocer los derechos de las personas en contexto
de migración, tanto de origen, destino, tránsito y retorno.

Los esfuerzos a nivel internacional realizados por la Asam-
blea General de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) han sido distintos, como es el de establecer en
2000, el 18 de diciembre como el Día Internacional del Mi-
grante, ello frente al aumento de los flujos migratorios en
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el mundo, aunque diez años atrás ya había adoptado la
Convención internacional sobre la protección de los dere-
chos de todos los trabajadores migratorios y de sus fami-
lias.

Asimismo, la Asamblea General proclamó el 20 de febrero
Día Mundial de la Justicia Social en 2007, observándose
por primera vez en 2008, año en que se invitó a los Estados
Miembros a dedicar este día especial a promover, a nivel
nacional, actividades concretas que se ajusten a los objeti-
vos y las metas de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo So-
cial acordado en el vigésimo cuarto período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General.

La Declaración se centra en garantizar resultados equitati-
vos para todos a través del empleo, la protección social, el
diálogo social, y los principios y derechos fundamentales
en el trabajo. El logro de esta justicia social está también
estrechamente vinculada con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

En el marco de este día mundial de la justicia social que es
un principio fundamental para la convivencia pacífica y
próspera, dentro y entre las naciones, que tiene como obje-
to central defender los principios de justicia social al pro-
mover la igualdad de género o los derechos de los pueblos
indígenas y de los migrantes. Al considerar que se pro-
mueve la justicia social cuando se eliminan las barreras que
enfrentan las personas por motivos de género, edad, raza,
etnia, religión, cultura o discapacidad.

La asistencia social tiene como principio fundamental
atender a las personas con ingresos que no les permite ad-
quirir una cantidad suficiente de alimentos para poder des-
empeñar sus actividades económicas y sociales satisfacto-
riamente. En México actualmente se ejecutan en las
instituciones de los tres niveles de gobierno programas de
atención de asistencia social para todos aquellos que tienen
una situación de migrante, a pesar de ello considero rele-
vante legislar para fortalecer nuestro marco jurídico, espe-
cialmente lo que se refiere a la asistencia social, para la
protección de los migrantes.

Por ello el gobierno federal y las entidades han instrumen-
tados programas para la atención de los migrantes, como es
el caso del Gobierno de la Ciudad de México que ha pues-
to en acción distintos programas que ofrece a los migran-
tes: “Seguro de Desempleo”, “El Médico en Tu Casa”,
“Bebé Seguro”, “Cunas CDMX” y el “Sistema de Alerta
Social”, ofrece a los migrantes atención inmediata a través

del Módulo ubicado en la Sala 3 de la Terminal 2 del Ae-
ropuerto Internacional de la Ciudad de México donde ofre-
ce alternativas para su inserción laboral.

El Gobierno de la Ciudad, en la actual administración pre-
sentó la “Tarjeta de Huésped en la Ciudad de México”, co-
mo parte del programa “Ciudad Hospitalaria e Intercultural
de Atención a Migrantes”, que garantiza a los refugiados la
atención en cuestiones médicas, educativas y en asesoría
jurídica. Así como del Programa Temporal de Regulariza-
ción Migratoria y Acuerdo por el que se reforman los Li-
neamientos para trámites y procedimientos migratorios,
entre muchos otros.

En México y en el Mundo el fenómeno de la Migración In-
terna y externa tiene efectos sociales por ello el Gobierno
federal ha instrumentado diferentes mecanismos como es
el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa 3x1 para Migrantes, para el Ejercicio Fiscal
de 2017, que entró en vigor el 1 de enero de 2017.

Hace falta más, los migrantes necesitan un lugar donde
puedan ser absorbidos económica y socialmente, para esto
es necesario crear programas integrales, no individuales.
“Por ejemplo, como es el programa “Somos México”, de
Segob, se tendría que sumar a las secretarías de Economía,
del Trabajo, Educación Pública, que con sus plataformas
podrían certificar las habilidades laborales de los deporta-
dos. Juntos se puede tejer alianzas con el sector. En este
sentido, el Instituto Nacional de Migración podría simpli-
ficar los la ejecución de los “Lineamientos para trámites y
Procedimientos Migratorios”.

En este marco la iniciativa que propongo a esta soberanía
tiene un doble objetivo, primero atender la justicia social
de los migrantes de manera coordinada, y segundo, agregar
a las instituciones señaladas en el artículo primero de la
Ley de Asistencia Social a una de las instituciones que tie-
ne injerencia importante en la migración, como es el Insti-
tuto Nacional de Migración, para escuchar sus opiniones
de manera constante y permanente en materia de migra-
ción.

A partir de lo que se establece en las disposiciones interna-
cionales y nacionales al consideran como vulnerables a di-
versos grupos de la población entre los que se encuentran
las niñas, los niños y jóvenes en situación de calle, los mi-
grantes, las personas con discapacidad, los adultos mayo-
res y la población indígena, que más allá de su pobreza, vi-
ven en situaciones de riesgo y desajustes sociales que ha
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crecido y se ha arraigado en nuestra sociedad. En este mar-
co, asumo los preceptos de que la población que denota ca-
rencia o ausencia de elementos esenciales para la subsis-
tencia y desarrollo personal, e insuficiencia de las
herramientas necesarias para abandonar situaciones en des-
ventaja, requiere de mayor y mejor atención.

En el nivel nacional se han establecido disposiciones en las
normas jurídicas nacionales con fines de la justicia social,
como es lo que señala en el artículo 1 de la Ley de Migra-
ción lo que a la letra dice: “regular lo relativo al ingreso
y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los
extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, protec-
ción y salvaguarda de los derechos humanos, de contribu-
ción al desarrollo nacional, así como de preservación de la
soberanía y de la seguridad nacionales”.

Estas consideraciones nos muestran que una buena parte de
la población que ha migrado a Estados Unidos de Nortea-
mérica es para trabajar, México tiene conciencia de la mi-
gración y pugna por los derechos de los llamados “migran-
tes”; sin embargo, la realidad muestra que todavía nos falta
entender y asumir que también es un país receptor.

En este sentido, la Ley de Migración señala en su artículo
2, que “La política migratoria del Estado Mexicano es el
conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar objetivos
determinados que con fundamento en los principios gene-
rales y demás preceptos contenidos en la presente Ley, se
plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos
programas y acciones concretas para atender el fenómeno
migratorio de México de manera integral, como país de
origen, tránsito, destino y retorno de migrantes”.

En esta Ley se indica en el artículo 19, que “El Instituto es
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría,
que tiene por objeto la ejecución, control y supervisión de
los actos realizados por las autoridades migratorias en te-
rritorio nacional, así como la instrumentación de políticas
en la materia, con base en los lineamientos que expida la
misma Secretaría”. Para el cumplimiento de este objeto se
señala en el artículo 20, las atribuciones en materia migra-
toria.

Asimismo, en la Ley de Asistencia Social se menciona en
su artículo 22 a las instituciones que son integrantes del
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada,
en este artículo no incluye al Instituto Nacional de Migra-

ción. Situación que me parece una omisión, sobre todo por-
que es la encargada de las cuestiones de migración, y estás
cada día tienen mucho mayor la incidencia en nuestro país
y necesitan su atención.

Además, en la misma ley determina en sus disposiciones
del Capítulo II; Sujetos de la Asistencia Social, Artículo
4, lo siguiente:.. “son sujetos de la asistencia social, prefe-
rentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por:

...

k) Ser migrantes y repatriados; (Inciso reformado y
publicado en el DOF el 19 de diciembre de 2014)

En su capítulo II referente a las mujeres se determina a
los sujetos a la asistencia social:

a) a c) ...

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vul-
nerable;

IV. Migrantes;

Lo anterior orientado al apoyo de las mujeres violentadas,
refugiados, personas con VIH/SIDA, personas con prefe-
rencia sexual distinta a la heterosexual, personas con algu-
na enfermedad mental, personas con discapacidad, mi-
grantes, jornaleros agrícolas, desplazados internos y
adultos mayores; niños, adolescentes, adultos mayores y
personas con discapacidad, que reciben apoyo de la asis-
tencia social contemplada en la Ley de Asistencia Social.

Por ello considero relevante que el Instituto Nacional de
Migración debe tener presencia en la Ley de Asistencia
Social, para escuchar sus recomendaciones en materia
de asistencia social para los migrantes, sustentadas en
dos líneas de apoyo:

1) Impulsar la cooperación y el diálogo institucional en-
tre los diferentes actores de asistencia social, para mejo-
rar el acceso a la justicia y a servicios para migrantes en
tránsito, internos y retornados en México y Centroamé-
rica; y
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2) Contribuir con su inclusión en las acciones de asis-
tencia social al mejoramiento de apoyo de los sistemas
de gestión, con particular atención a grupos vulnerables
de migrantes.

Por lo expuesto y fundado presento a la consideración de
la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona un inciso para ser el V al
artículo 22 de la Ley de Asistencia Social, y el actual v)
se recorre para ser el t)

Único. Se adiciona un inciso para ser el t) del artículo
22 de la Ley de Asistencia Social, y el actual inciso t) pasa
a ser el v), para quedar como sigue:

Artículo 22. Son integrantes del Sistema Nacional de Asis-
tencia Social Pública y Privada:

a) a s) ...

t) Instituto Nacional de Migración.

v) Las demás entidades y dependencias federales, esta-
tales y municipales, así como los órganos desconcentra-
dos que realicen actividades vinculadas a la asistencia
social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 7 de marzo de 2017.— Dipu-
tada María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 2 de la Ley de Extradi-
ción Internacional, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita Diputada Federal Xitlalic Ceja García integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, de la LXIII Legislatura de la H. Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
adiciona el artículo 2 de la Ley de Extradición Internacio-
nal, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La extradición es definida a nivel doctrinario como un ac-
to mediante el cual un Estado hace entrega de una persona
refugiada en su territorio a otro Estado que le reclama, por
estar procesada, inculpada, o convicta de éste por la comi-
sión de un delito del orden común, a fin de que sea some-
tida a juicio o recluida para cumplir con la pena impuesta.1

De acuerdo con Rodríguez y Rodríguez, la extradición po-
see ciertas características que le distinguen de otras institu-
ciones jurídicas y procesales, a saber: 

a). Es un acto de Estado a Estado, ya que es el gobierno
requiriente quien dirige al gobierno requerido una soli-
citud a la cual puede dar satisfacción o no;

b). Es un acto de soberanía fundado en el principio de
reciprocidad; 

c). Se trata de una institución estrechamente ligada a la
justicia represiva;

d). Únicamente es procedente en los casos de delitos del
orden común, y 

e). Es una figura de naturaleza mixta, ya que su regula-
ción se hace tanto mediante el derecho interno como a
través de tratados bilaterales o convenciones multilate-
rales. 
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En el caso del Estado Mexicano, la reglamentación de la
extradición se ajusta precisamente a lo señalado en el últi-
mo inciso antes invocado, ya que se encuentra prevista en
más de treinta tratados bilaterales, la Convención sobre Ex-
tradición de 1933 y una ley de naturaleza federal: la Ley de
Extradición Internacional, ordenamiento que tiene un ám-
bito de ejecución restringido, pues de conformidad con su
artículo 1, sus disposiciones sólo son aplicables cuando no
exista un tratado internacional.

La ley a que hacemos referencia contiene en su articulado
los requisitos a que debe ajustarse la entrega de una perso-
na para su enjuiciamiento en el extranjero, así como las ga-
rantías procesales de que gozará éste y las obligaciones a
cargo tanto del Estado requiriente como del requerido. De-
bemos reconocer que dicha ley ha superado con creces los
análisis de constitucionalidad ante el Poder Judicial de la
Federación, pues de una consulta realizada a los sistemas
que al efecto ofrece la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, no se desprende la existencia de un criterio aislado o
de una jurisprudencia que declare la inconstitucionalidad
de la misma, al menos en lo relativo a las Décima y Nove-
na épocas del Semanario Judicial de la Federación, por lo
que podemos sustentar nuestra conformidad con su espíri-
tu y aplicación. 

A pesar de su ejecución restringida, queremos suponer que
esta norma ha contribuido a la realización de las acciones
que en materia de asistencia jurídica ha realizado la Secre-
taría de Relaciones Exteriores durante la presente adminis-
tración, pues tan sólo durante el año 2015, la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos de dicha dependencia dictaminó
y dio trámite a 104 solicitudes de extradición pasivas y se
entregaron 82 reclamados a las autoridades de los Estados
requirentes.2

Aun y cuando la ley a que hacemos referencia no ha sido
tildada de inconstitucional, ello no ha obstado para que los
tribunales federales, en el ejercicio de su facultad de intér-
pretes de nuestra Carta Magna establezcan algunos crite-
rios que sirvan para orientar sobre su espíritu y aplicación.
Para efectos de la presente iniciativa, son dos los que cita-
remos a continuación: el primero, que define la naturaleza
del procedimiento previsto en la misma, y el segundo, que
remite a las reglas de supletoriedad.

En el primer caso, el Pleno de la Suprema Corte determinó
que la extradición es un procedimiento administrativo se-
guido en forma de juicio y no uno de naturaleza penal, es-
to en virtud de que corresponde al titular del Ejecutivo Fe-

deral resolver sobre el particular, pero con base en una opi-
nión sin efectos vinculatorios dictada por un juez de distri-
to. Resulta aplicable al caso la tesis aislada P.
XXXVI/2004, con número de registro 180883, consultable
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, Tomo XX, agosto de 2004, página 11, la cual
señala a la letra: 

EXTRADICIÓN. ES UN PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUI-
CIO QUE INICIA CON SU PETICIÓN FORMALY
TERMINA CON LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA
DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE-
RIORES EN QUE LA CONCEDE O LA REHÚSA
(INTERRUPCIÓN DE LA TESIS PLENARIA
CLXV/2000). El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. CLXV/2000,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XII, octubre de 2000, pá-
gina 36, con el rubro: “EXTRADICIÓN. CONCLUIDA
UNA DE LAS TRES FASES PROCEDIMENTALES
EN QUE SE DIVIDE EL PROCEDIMIENTO EXTRA-
DITORIO, LAS VIOLACIONES COMETIDAS EN
ELLA QUEDAN CONSUMADAS IRREPARABLE-
MENTE EN VIRTUD DEL CAMBIO DE SITUA-
CIÓN JURÍDICA (INTERRUPCIÓN DE LA TESIS
PLENARIA XLIV/98).”, reiteró un criterio anterior en
el sentido de que la extradición es un procedimiento que
se divide en tres fases: la primera inicia cuando un Es-
tado manifiesta a otro la intención de presentar petición
formal de extradición y solicita se adopten medidas pre-
cautorias, o bien, la que inicia directamente con la peti-
ción formal de extradición; la segunda se entendía ini-
ciada con la decisión de la Secretaría de Relaciones
Exteriores de admitir la solicitud formal de extradición;
y la tercera constituida sólo con la resolución de dicha
secretaría, que en forma definitiva la concede o la rehú-
sa, con el importante señalamiento de que cuando cul-
mina una de las tres, quedan consumadas irreparable-
mente las violaciones que en ellas pudieran haberse
cometido, en virtud del cambio de situación jurídica.
Ahora bien, nuevos elementos de reflexión llevan a es-
tablecer que la adopción de las medidas precautorias
previstas por el artículo 17 de la Ley de Extradición In-
ternacional, si bien en términos generales pueden for-
mar parte del trámite de extradición siempre que el go-
bierno requirente decida hacer uso de ese derecho, ello
no da inicio formal al citado procedimiento, sino que es-
to ocurre hasta que se presenta la petición formal, con
los requisitos que establezca el tratado correspondiente
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y la propia ley de la materia, según sus artículos 19, 20
y 21, pues es cuando se brinda al reclamado la garantía
de audiencia ante un Juez de Distrito y concluye con el
dictado de la resolución de la Secretaría de Relaciones
Exteriores que concede o rehúsa la extradición. Por tan-
to, la medida precautoria que tiene por objeto evitar que
la persona reclamada pueda sustraerse a la acción de la
justicia, asegurando la eficacia de la decisión de extra-
dición no da inicio al procedimiento relativo y, además,
es preclusiva, en tanto que conforme al último párrafo
del artículo 119 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, no puede durar más de sesenta
días naturales contados a partir de la fecha en que se ha-
ya cumplimentado, por lo que se extingue el derecho de
realizar cualquier facultad procesal no ejercida en ese
plazo; lo que no ocurre con las violaciones procesales
que pudieran suscitarse a partir de que se presente la pe-
tición formal de extradición, ya que al tratarse de un
procedimiento administrativo seguido en forma de jui-
cio, en términos del párrafo segundo de la fracción II del
artículo 114 de la Ley de Amparo, por regla general, po-
drán invocarse al tiempo de combatir en amparo indi-
recto la resolución que concede la extradición.

Contradicción de tesis 17/2002-PL. Entre las sustenta-
das por el Primer y Sexto Tribunales Colegiados en Ma-
teria Penal del Primer Circuito. 13 de abril de 2004.
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David
Góngora Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponen-
te: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo
el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Eli-
gio Nicolás Lerma Moreno.

En la segunda hipótesis planteada, el Pleno del Primer Cir-
cuito en Materia Penal reconoció que la Ley de Extradición
Internacional carece de disposición expresa respecto a
cuándo surten efectos las notificaciones y no se observa en
ella una remisión expresa a una ley supletoria -excepto en
lo relativo a la legalización de documentos, pues en cuan-
to a este tema en su numeral 16 último párrafo, se debe de
aplicar el Código Federal de Procedimientos Penales (aho-
ra Nacional), lo que a decir del suscrito constituye una
omisión por parte del legislador secundario, la cual se ex-
plica a partir de las pocas reformas que ha tenido la legis-
lación aplicable en la materia. Basta señalar que hasta 1975
esta cuestión fue regida por una ley expedida en 1897. 

Es dable invocar la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/7 P
(10a.), con número de registro 2009216, consultable en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 18,

mayo de 2015, Tomo III, Página: 1881, Décima Época, la
señala a la letra lo siguiente:

EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. ES APLICA-
BLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PA-
RA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE SUR-
TE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESO-
LUCIÓN DE. En el artículo 17, fracción I, de la Ley de
Amparo, se establecen treinta días para interponer la de-
manda de amparo contra el procedimiento de extradi-
ción, y el 18, en lo que interesa, dispone que ese plazo
se computará a partir del día siguiente a aquel en que
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación
al quejoso del acto o resolución que reclame. Ahora, co-
mo la Ley de Extradición Internacional carece de dispo-
sición expresa respecto a cuándo surten efectos las noti-
ficaciones y no se observa en ella una remisión expresa
a una ley supletoria -excepto en lo relativo a la legaliza-
ción de documentos, pues en cuanto a este tema en su
numeral 16 último párrafo, se debe de aplicar el Código
Federal de Procedimientos Penales-, con base en una in-
terpretación conforme de los artículos 1o. y 17 de la
Carta Magna, en relación con los numerales 26 de la
Ley de Extradición Internacional y 1, 36 y 38 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, tomando en
cuenta que quien lleva a cabo y decide el procedimien-
to de extradición es la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, la cual es parte de la Administración Pública Cen-
tralizada, se concluye que esta última legislación le es
aplicable supletoriamente a la Ley de Extradición Inter-
nacional, para determinar cuándo surte efectos la notifi-
cación de una resolución de extradición internacional,
porque en los dos últimos artículos invocados contem-
pla una protección más amplia -que en los diversos 71 y
109 del Código Federal de Procedimientos Penales- en
cuanto a la forma de cómo se deben realizar las notifi-
caciones; además, el procedimiento de extradición, tal
como lo estableció el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, es administrativo seguido en forma
de juicio, lo que hace que en él se actualice la hipótesis
del numeral 1 de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas por
el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, ambos
en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de diciembre de
2014. Mayoría de seis votos de los Magistrados Luis
Núñez Sandoval, Ricardo Ojeda Bohórquez, Juan Wil-
frido Gutiérrez Cruz, Tereso Ramos Hernández, Carlos

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados244



Hugo Luna Ramos y Carlos Enrique Rueda Dávila. Di-
sidentes: Irma Rivero Ortiz de Alcántara, Elvia Rosa Dí-
az de León D’Hers y Miguel Ángel Aguilar López. Po-
nente: Luis Núñez Sandoval. Secretario: Edwin Antony
Pazol Rodríguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.2o.P.178 P, de rubro: “EXTRADICIÓN INTER-
NACIONAL. APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓ-
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
PARA DETERMINAR CUÁNDO SURTE EFECTOS
LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE.”,
aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXX, julio de 2009, página 1921, y el sustentado
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión
235/2012.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las
9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lu-
nes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Si como lo disponen los criterios antes señalados, la extra-
dición es un procedimiento administrativo en forma de jui-
cio, el cual carece de reglas sobre supletoriedad, salvo en
lo relativo a la legalización de documentos, y se ha esta-
blecido por la jurisprudencia como ordenamiento supleto-
rio a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en-
tonces resulta procedente llevar tal ejercicio de
hermenéutica al texto de la Ley cuya reforma se propone,
esto a fin de otorgar certeza jurídica a aquellas personas su-
jetas a su aplicación y restringir al marco de la ley la ac-
tuación de las autoridades responsables. 

Es por ello que proponemos una adición al artículo 2 de la
Ley de Extradición Internacional, con la finalidad de esta-
blecer que, salvo que exista disposición expresa se aplica-
rá supletoriamente a la misma lo dispuesto en la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo.

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta Soberanía la aprobación del siguien-
te Proyecto de 

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 2 de la Ley
de Extradición Internacional, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO 2. Los procedimientos establecidos en esta
ley se deberán aplicar para el trámite y resolución de cual-
quier solicitud de extradición que se reciba de un gobierno
extranjero.

“Salvo que exista disposición expresa se aplicará suple-
toriamente lo dispuesto en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.”

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Notas

1 Rodríguez y Rodríguez, Jesús en Diccionario Jurídico Mexicano, to-
mo IV E a H, p. 167., Universidad Nacional Autónoma de México, Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas, México, consultado en 

<https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/7.
pdf>, el 21 de febrero de 2017 a las 20:39 horas. 

2 Secretaría de Relaciones Exteriores, Cuarto Informe de Labores 2015
– 2016, p. 227, consultado en 

<http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/133535/Cuar-
to_Informe_de_Labores_2016_SRE.pdf>, el 21 de febrero de 2017
a las 21:12 horas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2017.— Diputada
Xitlalic Ceja García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Alfredo Anaya Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Alfredo Anaya Orozco, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se re-
forma el artículo 6o., párrafo segundo de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Desde la Constitución de 1917, los municipios fueron con-
cebidos como unidades administrativas con libertad de ha-
cienda. Para los constituyentes era claro que la libertad mu-
nicipal no sería real en tanto no se alcanzará la “libertad
económica efectiva”, en razón del extraordinario cúmulo
de necesidades que históricamente debían cubrir estas enti-
dades.1 Desde entonces, uno de los postulados fundaciona-
les del 115 constitucional sería el municipio libre.

No obstante, es un hecho que aún falta mucho por hacer pa-
ra lograr la realización de aquel principio y que los muni-
cipios alcancen la autosuficiencia financiera y presupuesta-
ria.

Por supuesto, que actualmente los municipios perciban re-
cursos, junto con los estados, como resultado de las parti-
cipaciones federales, por concepto del ramo 28 del Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF),2 constituye un
apoyo fundamental para su desarrollo, pero no es suficien-
te, entre otros inconveniente asociados con su recaudación,
porque la disminución en el precio del petróleo agudizaría
el riesgo de insolvencia de muchos municipios, para cum-
plir una parte importante de sus funciones sociales y de
promoción del desarrollo comunitario de millones de habi-
tantes.

Para los diputados del Partido Revolucionario Institucio-
nal, no hay duda de que los municipios, además de ser la
base más sólida y permanente para el desarrollo de los va-
lores democráticos, así como de la libertad de los pueblos

y sus habitantes, son la primera expresión del pacto federal
en los cuales, las y los mexicanos, entramos en relación
con el cuerpo social, las instituciones económicas, políti-
cas, culturales y, en general, con los retos del mundo que
nos rodea. Por lo mismo, también son las entidades en las
que se identifican, quizá, con mayor nitidez e inmediatez,
varios de los problemas que aquejan su sano desarrollo y su
mejor crecimiento.

En razón de ello, los municipios constituyen uno de los
principales ejes de gobierno en la escala del pacto federal,
debido a la proximidad que guardan respecto al diagnósti-
co directo y oportuno de los problemas de la sociedad co-
mo la salud, el alumbrado público, la seguridad y la pavi-
mentación, entre otros tantos asuntos relacionados con los
servicios cuya responsabilidad recae en las facultades de
los municipios.

Así, de acuerdo con el artículo 115, fracción II, de la Cons-
titución, esas facultades incluyen aprobar, de acuerdo con
las leyes en materia municipal que deberán expedir las le-
gislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno,
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones, que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios
públicos de su competencia, asegurando la participación
ciudadana y vecinal, además de elaborar su propio plan
municipal de desarrollo.

El principal instrumento para diagnosticar el rumbo del
municipio es su plan de desarrollo donde se detalla en qué
estado se encuentra dicho municipio, los elementos que lo
obstaculizan y las estrategias para su pleno desarrollo.3

Uno de los objetivos más relevantes del plan municipal de
desarrollo es la gestión de los recursos federales, en virtud
de la participación concurrente que deriva en la coordina-
ción de acciones entre los diferentes gobiernos para alcan-
zar los objetivos nacionales de desarrollo.

Precisamente, la adopción del federalismo fiscal en Méxi-
co persigue la imposición efectiva de contribuciones a sus
ciudadanos y el ejercicio responsable del gasto público.

En una federación, estas facultades son compartidas jerár-
quicamente entre el gobierno federal y los gobiernos loca-
les (estatales y municipales). De esta manera, las participa-
ciones son transferencias del estado hacia las entidades.

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados246



La federación tiene la obligación de transferir estos recur-
sos, bajo un estricto control, como compensación a la pér-
dida de la recaudación derivada de la suspensión del cobro
de impuestos debida a la firma de convenios de adhesión.

Los recursos que la federación asigna a los municipios se
encuentran en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
que es un documento jurídico, contable y de política eco-
nómica que debe ser aprobado anualmente por la Cámara
de Diputados, a iniciativa del presidente de la República.
En él se consigna la naturaleza y cuantía del gasto público
que están autorizados a ejercer los sectores central y pa-
raestatal de control directo en el desempeño de sus funcio-
nes en un ejercicio fiscal.4

Esquemáticamente, los mecanismos para el otorgamiento o
la transferencia de los recursos federales hacia los munici-
pios siguen tres pasos:

1. El primero es la asignación por la federación de los fi-
nes (ramos) específicos en el Presupuesto de Egresos.

2. El segundo es identificar qué ramos del Presupuesto
de Egresos están destinados a los municipios (se trate
del 28, del 33 o de ambos).

3. El tercero consiste en que la federación entrega las
participaciones a los municipios por conducto de los es-
tados dentro de los cinco días siguientes a aquel en que
éstos las reciban.

El Fondo General de Participaciones se integra por la can-
tidad de impuestos obtenidos por la federación, así como
por los derechos sobre la extracción de petróleo, de mine-
ría, entre otros. Dicho fondo es el mayor representante del
ramo 28, ya que constituye más de 80 por ciento en com-
paración de otros fondos, de esta manera, el fondo repre-
senta 20 por ciento de la recaudación federal participable y
es una de las principales fuentes de recursos con las que
cuentan las entidades.5

Este fondo se distribuye de la siguiente forma:

I. El 45.17 por ciento, en proporción directa al número
de habitantes que tenga cada entidad en el ejercicio de
que se trate.

II. El 45.17 por ciento, en términos de un coeficiente
que toma en cuenta la eficiencia recaudatoria de cada
entidad, premiando a los que recauden más.

III. El restante 9.66 por ciento se distribuirá en propor-
ción inversa a las participaciones por habitante que ten-
ga cada estado, y estas son el resultado de la suma de las
participaciones a que se refieren los numerales I y II en
el ejercicio de que se trate.6

El Fondo General de Participaciones es muy importante ya
que se incentiva a tener mayores niveles de recaudación de
impuestos locales, así como mayores tasas de crecimiento
de PIB. Este proceso tiene como objeto premiar con más
participaciones a aquellas entidades federativas que bus-
quen incrementar sus ingresos propios para que cada vez
dependan menos de la federación.

El problema que nos ocupa en esta iniciativa es que los es-
tados no transfieren las participaciones federales, demoran
su pago o las transfieren incompletas, y cada vez se vuelve
más recurrente este hecho.

Uno de los casos más recientes y más conocidos se dio en
el estado de Veracruz, donde los presidentes municipales
incluso han tenido que recurrir a manifestaciones, huelgas
de hambre solicitando directamente a la federación, los re-
cursos que no le fueron transferidos en su momento por el
gobierno estatal.

Ante las protestas de los presidentes municipales de Vera-
cruz, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recono-
ció que tiene facultades legales para pagar las participacio-
nes federales directamente a los municipios de Veracruz,
para lo cual previamente deberá solicitar una opinión de la
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, coordi-
nándose con la entidad para garantizar su entrega. El pago
se podría realizar una vez que se determine el procedi-
miento puntual y se emitan los acuerdos correspondientes.

Aun así, no han recibido las participaciones federales, por
lo que los presidentes municipales de 40 municipios deci-
dieron hacer uso de un recurso de constitucionalidad, como
la controversia constitucional, pues argumentan que no se
les han transferido los recursos federales y las aportaciones
en tiempo y forma.

Mediante dicho juicio se impugnó si alguna autoridad in-
vade las facultades de otra en su esfera de competencias,
contraviniendo con ello a la Constitución y al pacto fede-
ral. Al respecto, el inciso i contenido en la fracción prime-
ra del artículo 105 constitucional establece que, tratándose
de controversias constitucionales, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) conocerá de la constitucionali-
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dad de los actos o disposiciones generales entre un estado
y uno de sus municipios.7

El 30 de noviembre de 2016, la SCJN dio a conocer el
acuerdo de la controversia constitucional promovido por el
ayuntamiento de Coscomatepec, Veracruz, contra el go-
bierno del estado. En dicha controversia se argumentaba
que el gobierno del estado no había transferido las partici-
paciones federales al municipio, por lo cual se solicitaba
que las participaciones federales presentes o futuras, se en-
treguen de manera directa por la Federación, previos trá-
mites que ordene este honorable tribunal supremo en tér-
minos de lo previsto por el párrafo segundo del artículo 6o.
de la Ley de Coordinación Fiscal.8

De igual manera, se solicitó al gobierno de Veracruz que
instaurase un fondo con las participaciones federales rete-
nidas ante la inminente conclusión del periodo guberna-
mental y se asienten los pormenores en la correspondiente
acta de entrega-recepción.

La ministra Norma Lucía Piña Hernández expuso lo si-
guiente:9

en el caso, es improcedente la pretensión del promover-
te, consistente en que se ordene, vía incidental, la entre-
ga directa de las participaciones o aportaciones federa-
les que le corresponden, pues se contravendrían las
regias que para tal efecto establece la legislación tribu-
taria, alterando las atribuciones de las autoridades esta-
tales en materia de coordinación fiscal; lo cual encuen-
tra prohibición expresa en la ley reglamentaria de la
materia, en tanto una medida cautelar no’ puede tener
por efecto la inaplicación de una norma.

Así también, resulta improcedente la solicitud de crear un
fondo con los recursos que, refiere, le han sido retenidos
por el Ejecutivo local pues, como se señaló, la suspensión
en controversias constitucionales participa de la naturaleza
de una medida cautelar, es decir, ésta no puede tener por
efecto reconocer o construir aun de manera provisional, el
derecho que se pretende en el fondo del asunto, por lo que
tampoco es posible otorgarla para tal efecto.

En efecto, ordenar la constitución de un fondo a favor del
municipio actor implicaría prejuzgar respecto a que, efec-
tivamente, las participaciones o aportaciones federales que
reclama le han sido retenidas, lo cual no puede ser materia
de pronunciamiento cautelar sino, en todo caso, de la sen-
tencia que en su oportunidad se dicte.

No obstante, lo anterior, procederé conceder la suspen-
sión para el Poder Ejecutivo de Veracruz, por conducto
de la Secretaría de Finanzas y Planeación estatal, se abs-
tenga de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden, ins-
trucción o requerimiento que tenga como finalidad inte-
rrumpir o suspender la entrega de los recursos que por
participaciones o aportaciones federales correspondan
al municipio…

De igual modo, el ayuntamiento de Xico, Veracruz, inter-
puso una controversia ante la SCJN. Ésta resolvió de la si-
guiente manera:10

Se ordena a la Secretaría de Finanzas y Planeación que se
abstenga de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden,
instrucción o requerimiento que tenga como finalidad inte-
rrumpir o suspender la entrega de los recursos económicos
por parte de participaciones federales de los ramos 23 y 33.

Como se observa, la corte no ha dado la razón totalmente a
las demandas planteadas por esos dos municipios; no obs-
tante, ha determinado que tampoco pueden los estados
emitir disposiciones reglamentarias que impidan el cum-
plimiento de su responsabilidad de transferir en tiempo y
forma los fondos.

La SCJN ha argumentado que la petición de asignación di-
recta de las participaciones contraviene la legislación tri-
butaria, “alterando las atribuciones de las autoridades esta-
tales en materia de coordinación fiscal”. Para no debatir si
el fallo es constitucionalmente impecable, ya que acepta la
superposición de una ley secundaria sobre una de carácter
constitucional, basta decir que solamente haría falta refor-
mar la legislación en la materia, bajo las atribuciones so-
beranas del Congreso federal, precisamente en el sentido
que establece el 115 constitucional.

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa propone que la federación transfiera
los recursos del Fondo General de Participaciones de ma-
nera directa a los municipios, eliminando la intermediación
de los gobiernos de las entidades federativas para evitar
desvíos y retrasos en la entrega de las participaciones fede-
rales.

Para ello se propone reformar el párrafo segundo del ar-
tículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, como se apre-
cia en el siguiente cuadro comparativo:
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Ley de Coordinación Fiscal  

Texto vigente 

Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán
los municipios del total del Fondo General de Participa-
ciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferio-
res a 20 por ciento de las cantidades que correspondan
al estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas
locales establecerán su distribución entre los municipios
mediante disposiciones de carácter general, atendiendo
principalmente a los incentivos recaudatorios y princi-
pios resarcitorios, en la parte municipal, considerados
en el artículo 2o. del presente ordenamiento.

La federación entregará las participaciones a los muni-
cipios por conducto de los estados; dentro de los cinco
días siguientes a aquel en que el estado las reciba; el re-
traso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recar-
gos que establece el Congreso de la Unión para los ca-
sos de pago a plazos de contribuciones; en caso de
incumplimiento la federación hará la entrega directa a
los municipios descontando la participación del monto
que corresponda al Estado, previa opinión de la Comi-
sión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Propuesta de modificación  

Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán
los municipios del total del Fondo General de Participa-
ciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferio-
res a 20 por ciento de las cantidades que correspondan
al estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas
locales establecerán su distribución entre los municipios
mediante disposiciones de carácter general, atendiendo
principalmente a los incentivos recaudatorios y princi-
pios resarcitorios, en la parte municipal, considerados
en el artículo 2o. del presente ordenamiento.

La federación entregará las participaciones directa-
mente a los municipios. por conducto de los Estados;
dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el es-
tado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses,
a la tasa de recargos que establece el Congreso de la
Unión para los casos de pago a plazos de contribucio-
nes; en caso de incumplimiento la federación hará la en-
trega directa a los municipios descontando la participa-
ción del monto que corresponda al Estado, previa
opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios
Fiscales

De esa manera, los municipios podrán proveer mejores ser-
vicios públicos para la población, contarán con más incen-
tivos para incrementar sus ingresos propios y no tendrán la
preocupación de que los estados no transfieran dichas par-
ticipaciones en tiempo y forma.

Por lo expuesto, fundamentado y motivado nos permitimos
presentar para aprobación del pleno de esta soberanía el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 6o., párrafo segundo, de la
Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán los
municipios del total del Fondo General de Participaciones,
incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores a 20
por ciento de las cantidades que correspondan al estado, el
cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales estable-
cerán su distribución entre los municipios mediante dispo-
siciones de carácter general, atendiendo principalmente a
los incentivos recaudatorios y principios resarcitorios, en la
parte municipal, considerados en el artículo 2o. del presen-
te ordenamiento.

La federación entregará las participaciones directamente a
los municipios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el primer día
del año siguiente al de su publicación del Diario Oficial de
la Federación.

Notas

1 El postulado de la libertad económica se debió al diputado constitu-
yente Heriberto Jara y, sin duda, sirvió de base para la redacción del
115 constitucional. Véase Blanca Acedo Angulo (compiladora). Sobe-

ranía y libertad municipal 1811-2014, Instituto Belisario Domínguez-
El Colegio de la Frontera Norte, México, 2015, página 270.

2 Ello, independientemente de las entidades con elevado índice de po-
breza que también reciben fondos por concepto del ramo 33.

3 http://www.vinculacion.uam.mx/archives/CatalogoPF_2016.pdf

4 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=189
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5 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1325/5.pdf

6 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1325/5.pdf

7 http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=57

8 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controver-
sias_constit/documento/2016-12-05/MI_IncSuspContConst-187-
2016.pdf

9 Ibídem.

10 http://lajornadasanluis.com.mx/nacional/scjn-ordena-veracruz-
otorgar-recursos-municipio-xico/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.—
Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El suscrito, Alfredo Anaya Orozco, diputado federal, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 6o., numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 115 de la Constitución instituye la estructura y
facultades de los componentes de gobierno del federalismo
mexicano. En ese sentido, se reconoce que la base de la di-

visión territorial y de la organización política y administra-
tiva de los estados de la Federación es el municipio libre. 

Desde sus orígenes en la arquitectura institucional de nues-
tro país, el municipio ha sido un punto de referencia en la
evolución del sistema político, sin embargo, la historia de
municipalismo en México destaca por sus contrastes entre
la formalidad y la realidad. 

En La Colonia, se trató de replicar las características de los
municipios españoles, otorgándose a los ayuntamientos
mexicanos las facultades para administrar poblados y de
impartición de justicia, sin embargo, en la práctica, los mu-
nicipios fueron entidades sumamente débiles que se aleja-
ron por mucho del modelo que los inspiró.

Con la Independencia de 1810 esta situación no cambió.
Aunque la Constitución gaditana de 1812 les reconoció a
los municipios la atribución de prestar servicios públicos,
la pobreza de la inmensa mayoría de los ayuntamientos hi-
zo prácticamente imposible el cumplimiento de esta enco-
mienda. Estas deficiencias materiales y operativas fueron
factores para que la Constitución Federal de 1824 ni si-
quiera hiciera referencia a los municipios. 

De manera paradójica, como observó Jorge Carpizo, fue-
ron las constituciones conservadoras de 1836 y 1843 las
que retomaron al menos enunciativamente la institución
municipal y, en los debates del constituyente de 1856-1857
se abordó solo el municipalismo en el Distrito Federal. 

Durante el Porfiriato, los prefectos y jefes políticos hicie-
ron de la esfera municipal una verdadera incubadora de ca-
cicazgos que se germinaron en el federalismo mexicano del
siglo XX. 

En todo este tiempo, el municipio fue una entidad débil
tanto política como económicamente, sin la estructura for-
mal ni los recursos necesarios para mejorar la calidad de
vida de las personas. 

En la Constitución Política de 1917 se buscó atender el re-
clamo popular de reestructurar jurídica y socialmente al
municipio. Bajo esta premisa, el constituyente estableció
que los municipios estarían administrados por un ayunta-
miento electo por el pueblo y sentó las bases para el forta-
lecimiento hacendario municipal. 

El artículo 115 de la Constitución ha sido objeto de varias
reformas para convertir efectivamente al municipio en una
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entidad, libre, fuerte y sana. Sin embargo, debemos reco-
nocer que, a 100 años de la promulgación de nuestra Carta
Magna, el fortalecimiento de la institución municipal, si-
gue siendo una tarea pendiente en nuestro país.

El servicio de alumbrado público 

El artículo 115, fracción III, señala que los municipios tie-
nen a su cargo los siguientes servicios: 

• Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales. 

• Alumbrado público. 

• Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposi-
ción final de residuos.

• Mercados y centrales de abasto.

• Panteones.

• Rastro. 

• Calles, parques y jardines y su equipamiento.

• Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de
esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsi-
to.

• Los demás que las Legislaturas locales determinen se-
gún las condiciones territoriales y socio-económicas de
los Municipios, así como su capacidad administrativa y
financiera.

El modelo de municipio como prestador de servicios públi-
cos tiene la finalidad de satisfacer las necesidades básicas y
elevar las condiciones de vida de las comunidades, a partir
de las acciones de la instancia gubernamental más próxima
a la ciudadanía y que conoce de cerca sus problemas.

Uno de los servicios que los municipios tienen a su cargo
según lo dispuesto en el texto constitucional, es el de alum-
brado público, entendido como el servicio de luz eléctrica
que el municipio otorga a la comunidad y que se instala en
calles, calzadas, plazas, parques, jardines y en general en
todos los lugares públicos o de uso común, mediante la ins-
talación de arbotantes, con sistema de luz mercurial o va-
por de sodio preferentemente, así como las funciones de
mantenimiento y demás similares.

Al igual que con los otros servicios que tienen a su cargo,
los municipios cuentan con facultades para percibir ingre-
sos derivados por concepto de alumbrado público. Al cobro
de este servicio se le denomina Derecho de Alumbrado Pú-
blico (DAP) y puede formar parte de las haciendas públi-
cas municipales, para lo cual, el Congreso del estado lo de-
be de autorizar a través de la incorporación del derecho en
la ley de hacienda de los municipios del estado y en la ley
de ingresos municipales correspondientes.

El artículo 73, fracción XXIX de la Constitución faculta al
Congreso de la Unión para establecer contribuciones espe-
ciales sobre energía eléctrica, aunque también precisa que
“las entidades federativas participarán en el rendimiento de
estas contribuciones especiales, en la proporción que la ley
secundaria federal determine. Las legislaturas locales fija-
rán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus
ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctri-
ca”.

Con base en lo anterior, los Congresos locales tienen atri-
buciones para regular el DAP. Según el investigador José
Luis Nuño los estados que tienen legislado el DAP son:
Aguascalientes, Baja California, Campeche, Coahuila, Co-
lima, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidal-
go, México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Queré-
taro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas,
Tlaxcala Yucatán y Zacatecas, cuentan con una legislación
en esta materia.i

Baja California Sur, Sinaloa, Nuevo León, Nayarit, Jalisco,
Veracruz, Ciudad de México, Tabasco y Chiapas no cobran
este derecho.ii

Para el cobro DAP los municipios celebran un convenio de
colaboración con la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), que es la dependencia que lo ejecuta. 

Las legislaciones de los estados prevén dos mecanismos
para calcular el DAP. El primero toma como referencia el
costo del alumbrado público, más los gastos de manteni-
miento, se divide entre los doce meses del año y el resulta-
do se divide entre el número de usuarios registrados ante la
CFE en el municipio. El segundo mecanismo de cobro se
realiza a través de fijar una tasa sobre el importe de consu-
mo individual de energía o bien cuota fija de acuerdo a lo
establecido en el convenio con la CFE.

El problema con este esquema de coordinación entre los
municipios y la CFE, es que los contribuyentes de muchas
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entidades federativas impugnan el cobro del DAP argu-
mentando la invasión de esferas competenciales, la inequi-
dad y/o la desproporcionalidad de la contribución estable-
cida.

En ese sentido, la interpretación de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación respecto a la intrusión de facultades
ha sido la siguiente: 

El objeto del tributo es lo que se grava, es la actividad o si-
tuación económica sujeta a imposición. Ahora bien, en tér-
minos de lo previsto en el artículo 31, fracción IV de la
Constitución General de la República, los gobernados de-
ben contribuir al pago de los gastos públicos, pero esa con-
tribución debe ser equitativa, por tanto, no es dable tomar
como base para el pago por el servicio de alumbrado pú-
blico, el consumo de energía eléctrica, porque con ello se
rompe la correspondencia que debe existir entre el objeto
de una contribución y su base, ya que en este caso, no hay
ninguna relación entre lo que se consume de energía eléc-
trica y la cantidad que debe pagarse por alumbrado públi-
co, esto es, quien no consume energía eléctrica no paga el
servicio de alumbrado público, y quien lo hace paga en
proporción a su consumo, no obstante que ambos hagan
uso del alumbrado público; amén de que, como ha queda-
do apuntado, “si el indicado derecho” se calcula en base al
consumo de energía eléctrica, lo que realmente se está gra-
vando es ese consumo, y por ende, los artículos — y —de
la Ley ——-, invaden la esfera de atribuciones de la Fede-
ración.iii

Respecto al monto del cobro, nuestro máximo tribunal de
justicia ha resuelto que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción
XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es fa-
cultad del Congreso de la Unión establecer contribuciones
sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando
en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por
servicio de alumbrado público se calculen tomándose co-
mo base la cantidad que se paga por consumo de energía
eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho
consumo y no un derecho previsto por la legislación local.
En efecto, debe existir una relación lógica entre el objeto
de una contribución y su base, principio que se rompe en
casos como éstos, pues ninguna relación hay entre lo que
se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pa-
garse por el servicio de alumbrado público, debiendo con-
cluirse que en realidad se trata de una contribución esta-
blecida por las legislaturas locales al consumo de fluido

eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclu-
sivas de la Federación y contravienen la Constitución Ge-
neral de la República.iv

Otro problema es que en muchas ocasiones el dinero que se
recauda por el DAP no ingresa a la tesorería municipal, si-
no que es utilizado para cubrir los adeudos del municipio
por concepto de luz.

Hasta el 30 de junio de 2016, la CFE tenía un registro de
1,286 alcaldías con adeudos por energía eléctrica consumi-
da y no pagada. Estos municipios deben en total poco más
de 30 mil 988 millones de pesos y están encabezados por
el municipio de Centro, Tabasco, que tiene un adeudo de
1,700 millones de pesos, seguido de la delegación Iztapa-
lapa, que tiene una deuda de 1,449 millones.v

Es verdad que los convenios de la CFE con los municipios
han sido una alternativa para sanear las finanzas públicas
de aquellos que tienen un adeudo, sin embargo, estos me-
canismos distorsionan el espíritu constitucional que busca
que los municipios provean los servicios públicos a la po-
blación a cambio de la contraprestación correspondiente.

La debilidad de las finanzas públicas municipales 

México adoptó un modelo de federalismo hacendario que
distribuye facultades y define competencias entre los tres
niveles de gobierno. Este esquema, plasmado en el Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, abre la posibilidad de
que la Federación, las entidades federativas y los munici-
pios, puedan suscribir un convenio mediante el cual, las au-
toridades locales ceden a la federación sus facultades para
el cobro de determinados impuestos, a cambio de una re-
tribución, bajo la figura de las Participaciones Federales
(recursos de libre disposición para gobiernos subnaciona-
les) y las Aportaciones Federales (recursos etiquetados co-
mo parte del gasto programable para entidades federativas
y municipios). Cabe apuntar que este pacto ha sido firma-
do por todos los gobiernos estatales (CEFP, 2016, p. 4). 

En los últimos años, la tendencia tanto de las Participacio-
nes Federales (Ramo 28) como de las Aportaciones Fede-
rales (Ramo 33) ha sido creciente, como se puede aprecia
en la siguiente gráfica: 

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados252



CEFP. Cámara de Diputados 2016.

En cuanto a los ingresos municipales, estos se componen
de la siguiente manera: 22.2% provienen de recaudaciones
propias, el 7.4% son extraordinarios y el 70.4% proceden
de ingresos federales y estatales. 

A pesar de que la Federación últimamente ha transferido
una mayor cantidad de recursos a los municipios, la mayo-
ría de ellos sigue padeciendo una debilidad financiera es-
tructural que le impide cumplir satisfactoriamente con sus
funciones. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO) los municipios generan sólo 4.4% de los in-
gresos totales del país.

La falta de recursos que afecta a muchos de los municipios
de nuestro país, aunado a las responsabilidades que tienen
a su cargo, han sido factores que han incidido en el creci-
miento de la deuda pública municipal que se ha registrado
en los últimos años. 

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP), la deuda pública municipal ha creci-
do 83% en los últimos ocho años. Su saldo a septiembre de
2015 ascendió a 54 mil 621 millones de pesos. Dicha deu-
da se distribuyó entre 839 municipios del país, 20 de los
cuales concentraron 45% de la deuda total.

Ante este escenario, ya se han emprendido reformas tras-
cendentales que permitirán revertir el crecimiento de la
deuda en los municipios, como la reforma constitucional
en materia de disciplina financiera y su legislación secun-
daria. 

El problema de fondo que sigue estando pendiente, consis-
te en el fortalecimiento de los municipios a nivel hacenda-

rio, para lo cual, el servicio de alumbrado público se vis-
lumbra como una alternativa.

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto instituir que el cobro
y la administración del pago de derechos por concepto de
alumbrado público será una competencia de los munici-
pios.

Con esta reforma, estaríamos disponiendo de una nueva
herramienta para que los municipios puedan garantizar un
servicio que la propia Constitución les mandata a prestar.
En ese sentido no solo se trata de darles acceso a nuevos re-
cursos, sino de que asuman la responsabilidad constitucio-
nal que actualmente tienen.

Fortalecer al municipio, nos obliga a repensar a esta enti-
dad de gobierno y dotarle de formas de financiamiento que
le permitan cumplir con sus funciones.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente
proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el inciso a) de la fracción IV, se refor-
man los incisos h) e i) y se adiciona un inciso j), ambos del
artículo 115  de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115. […]

I. […]

IV. Los municipios administrarán libremente su hacien-
da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fa-
vor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas
adicionales, que establezcan los Estados sobre la
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divi-
sión, consolidación, traslación y mejora así como las
que tengan por base el cambio de valor de los in-
muebles. 
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Los municipios podrán celebrar convenios con el
Estado para que éste se haga cargo de algunas de las
funciones relacionadas con la administración de esas
contribuciones, con excepción del cobro por el ser-
vicio de alumbrado público.

V. Los municipios, en los términos de las leyes federa-
les y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) al g) […]

h) Intervenir en la formulación y aplicación de pro-
gramas de transporte público de pasajeros cuando
aquellos afecten su ámbito territorial;  

i) Celebrar convenios para la administración y cus-
todia de las zonas federales; y

j) Cobrar y administrar libremente las contribu-
ciones aprobadas por las Legislaturas locales
por concepto de alumbrado público.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de
180 días a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to, para aprobar las reformas a las leyes correspondientes,
de acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente
decreto.

Tercero. Dentro del mismo plazo establecido en el artícu-
lo segundo transitorio, las Legislaturas locales deberán
aprobar las reformas a las leyes correspondientes. 

Notas

i José Ángel Nuño Sepúlveda, “El cobro del Alumbrado Público
(DAP) en los municipios, en Hacienda Municipal, Revista Trimestral
No. 121. INDETEC, 2014.

ii Ibídem, p. 41

iii [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, Marzo de 1996;
Pág. 701 

iv [J]; 8a. Época; Pleno; S.J.F.; Tomo I, Primera Parte-1, Enero-Junio
de 1988; Pág. 134 

v “Municipios evitan el pago de luz tras alza en tarifas: CFE”, El Uni-
versal, 5 de septiembre de 2016.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 9 de marzo de
2017.— Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE
FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 74 Bis de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, diputado de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6o., fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El diario congestionamiento del tráfico citadino ha traído,
entre otras consecuencias, el crecimiento del parque de
motocicletas en todo nuestro territorio. De ello da cuenta el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), el
cual señala que en 1980 había 277 mil 84 motocicletas re-
gistradas, mientras que para 2012, esta cifra había alcanza-
do un millón 581 mil 725, lo que significa un incremento
de cerca de 400 por ciento1.

Este fenómeno ha generado que miles de personas accedan
a un vehículo relativamente barato en su precio y costo de
mantenimiento, sin tener que recurrir a un crédito automo-
triz, protegiendo con ello su economía y la de sus familias.
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Otro tipo de motociclistas ha hecho de la conducción de es-
ta clase de vehículos un pretexto para divertirse y convivir
en rodadas, conciertos y campamentos, obedeciendo así a
un estilo de vida libre en el que se privilegia lo lúdico por
encima de la transportación en sí misma. Para corroborar la
existencia de este fenómeno basta con asomarse a una ca-
rretera los fines de semana o acudir a las redes sociales pa-
ra hallar múltiples clubes en los que la amistad y la solida-
ridad son valores compartidos entre sus integrantes.

Dentro de este segmento de motociclistas encontramos a
quienes poseen un estatus económico relajado y cuentan
con recursos suficientes para hacerse de un vehículo cuyas
características le confieren un valor de mercado sumamen-
te alto, pero que privilegian la apariencia, la potencia del
motor y los accesorios más allá del precio que se tenga que
pagar por ello.

La explosión del motociclismo también ha generado sanas
consecuencias económicas, pues numerosas expresas ex-
tranjeras han invertido sus capitales para ensamblar y ven-
der sus productos en nuestro país. Hablamos de compañías
asentadas en India y China, de las cuales no se tenía noti-
cia y que se han venido a unir a otras japonesas, alemanas,
francesas, italianas y norteamericanas, que ya venían ope-
rando desde hacía décadas.

Desgraciadamente, el crecimiento del número de motoci-
cletas también ha traído consecuencias perniciosas, las
cuales se desprenden de nuestra escasa vocación a respetar
las normas y a situaciones relacionadas con la actividad de
grupos delincuenciales.

En este primer rubro debemos insertar a aquellos motoci-
clistas que circulan por vías cuyo acceso les está prohibi-
do, como en los carriles centrales de los periféricos o las
ciclovías, a quienes avanzan entre carriles, a los que con-
ducen a exceso de velocidad y a aquéllos que se estacionan
en banquetas o espacios para discapacitados.

Dentro de la segunda categoría están los sicarios que a bor-
do de estos vehículos acribillan a sus víctimas, los vende-
dores de sustancias ilícitas y los vigilantes de la delincuen-
cia organizada. 

Asimismo, se ha incrementado el robo de motocicletas du-
rante los últimos años y de ello dan constancia, por ejem-
plo, algunos funcionarios del gobierno del Distrito Federal,
quienes reconocen que tan sólo durante el primer cuatri-

mestre del año pasado fueron sustraídas 613 motocicletas,
lo que hace un promedio diario de 5.11 unidades.2

En este sentido, si bien es cierto reconocemos que la enor-
me mayoría de los motociclistas son ciudadanos respetuo-
sos de la ley, no por ello debemos de ignorar que una mi-
noría de ellos han venido a trastocar la sana convivencia
entre los conductores de vehículos, por lo que se deben es-
tablecer normas dirigidas a poner orden en un ámbito en el
que hasta ahora se carece de él, como lo es la circulación
en carreteras federales.

Es por ello que a través de la presente proponemos una adi-
ción al artículo 74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, a efecto de establecer como una obli-
gación a cargo de los motociclistas, el uso de cascos
membretados, es decir, cascos que lleven impresos en la
parte posterior externa, el número de la placa asignada al
vehículo, en letras y números tipo arial, reflejantes, cuyo
tamaño sea de 3.5 centímetros de alto y un ancho de trazo
de un centímetro.

Si bien es cierto el Reglamento de Tránsito en Carreteras y
Puentes de Jurisdicción Federal ya establece como una
obligación el uso de estos aditamentos de seguridad, no lo
es menos que dicho ordenamiento no contiene el imperati-
vo de incorporar el número de placa al casco, por lo que
creemos que la presente propuesta viene a complementar
de manera efectiva las normas vigentes.

La inscripción del número de placa en el casco la conside-
ramos adecuada, en virtud de que ello permitirá a los agen-
tes de tránsito federales establecer una suposición de pro-
piedad entre la motocicleta y quien la conduce, lo que de
alguna manera podría ayudar a prevenir los robos de esta
clase de bienes.

Esto también podría conducir a una suerte de condena mo-
ral hacia quienes omitan el cumplimiento de la obligación
que aquí se propone, pues va a resultar obvio que quien no
imprima su número de placa en el casco es una persona
irresponsable y transgresora de la ley. Esto podría parecer
un avance mínimo, pero si aspiramos a ser una sociedad
donde impere la ley y el estado de derecho sea efectivo, en-
tonces estamos ante la presencia de una propuesta que pue-
de abonar a la construcción de una ciudadanía responsable.

Este segundo aspecto dista de ser novedoso, pues ya se en-
cuentra incorporado en la resolución 1737 del 13 de julio
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de 2004, emitida por el Ministerio de Transporte de Co-
lombia: “por la cual se reglamenta la utilización de cascos
de seguridad para la conducción de motocicletas, motoci-
clos y mototriciclos y se dictan otras disposiciones”. Gra-
cias a la vigencia de esta norma, es que en las ciudades de
este país sudamericano se observa que la enorme mayoría
de los conductores de motocicletas conducen usando un
casco membretado, a diferencia de México, donde el uso
de este artefacto puede quedar a consideración del conduc-
tor, generando en ocasiones consecuencias fatales. 

Por lo anterior, someto a consideración del pleno el si-
guiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el artículo 74 Bis de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Gobernación, a través de
la Policía Federal, de conformidad con las disposiciones le-
gales y reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes
sanciones: 

I. Por infracciones a la presente ley y reglamentos que
de ella se deriven en materia de tránsito, multa de hasta
doscientos días de salario mínimo, y 

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes federa-
les que no cuenten con un contrato de un seguro que ga-
rantice daños a terceros con multa de veinte a cuarenta
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

El propietario del vehículo tendrá 45 días naturales pa-
ra la contratación de la póliza de seguro, misma que al
presentarla ante la autoridad recaudatoria durante el tér-
mino anterior, le será cancelada la infracción;

III. Por no conducir los motociclistas y sus acompa-
ñantes con casco de seguridad, debidamente asegu-
rado a la cabeza, el cual deberá llevar impreso en la
parte posterior externa, el número de la placa asig-
nada al vehículo, en letras y números tipo arial, re-
flejantes, cuyo tamaño será de 3.5 centímetros de al-
to y un ancho de trazo de un centímetro, multa de
hasta 200 días de salario mínimo vigente en el Dis-
trito Federal.

IV. Cualquier otra infracción a las disposiciones de esta
ley y los ordenamientos que de ella se deriven para la
operación de los servicios de autotransporte federal, sus
servicios auxiliares y transporte privado cuando circu-
len en la zona terrestre de las vías generales de comuni-
cación, con multa de hasta quinientos días de salario mí-
nimo.

En caso de reincidencia, la Secretaría de Seguridad Públi-
ca podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de
las cuantías señaladas, salvo las excepciones o casos espe-
cíficos previstos en esta ley.

Los ingresos derivados por concepto de multas a que se re-
fiere la fracción I del presente artículo, se destinarán a la
Secretaría de Seguridad Pública para cubrir gastos de ope-
ración e inversión en programas vinculados a la propia se-
guridad pública y de manera específica se destinará 20 por
ciento del total a prevención del delito, en tanto que los de-
rivados de la fracción II se destinarán conforme a lo esta-
blecido en el último párrafo del artículo 74 de esta ley.

La secretaría y la Secretaría de Seguridad Pública estable-
cerán mecanismos para el intercambio de información en
materia de infracciones.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Consultado en http://www.inegi.org.mx/est/listacubos/consulta.
aspx?p=adm&c= 8, el 6 de septiembre de 2015 las 12:31 horas

2 Consultado en http://www.reporte.com.mx/robo-de-motocicleta-de-
lito-repuntado-en-primer-semestre-del-ano, el 6 de septiembre de 2015
a las 13:32 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputado
Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Laura Nereida Plascencia
Pacheco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la Sexagésima Tercera Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por la que se reforma el artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Planteamiento del Problema

A través de la historia democrática y participativa de nues-
tro país, sobresale el hecho de que los puestos de toma de
decisiones han sido encabezados en su mayoría por hom-
bres y algunas mujeres que han ido contra corriente, en la
anhelada lucha por la paridad sustentada en el principio de
igualdad, hoy contamos gracias a la decisión férrea y acer-
tada del ejecutivo federal quien impulso y concreto la re-
forma político-electoral que establece en su artículo 41 lo
que vino a ser un parteaguas no solo en lo referente a la
participación de mujeres en cargos de representación po-
pular sino en la cultura de la igualdad de género. De acuer-
do con esta reforma, los partidos políticos tendrán que ase-
gurar la paridad entre los géneros (50 por ciento mujeres y
50 por ciento hombres) al momento de presentar candida-
turas a legisladores federales y locales. Lo que hoy repre-
senta la integración paritaria dentro de uno de los poderes
de la unión, me refiero al poder legislativo. 

Pero los retos nos encausan a ir más allá reto importante lo
tenemos en la integración paritaria del Poder Judicial y en
la del poder ejecutivo, así como en los órganos constitu-
cionales autónomos. 

Por ello hoy traigo a la máxima tribuna de nuestra nación
la propuesta para reformar el texto constitucional inheren-
te a garantizar la participación paritaria de la mujer en la
conformación del Consejo General del Instituto Nacional

Electoral, desde su consejero presidente o en su caso con-
sejera presidenta, así como las y los consejeros que lo inte-
gran, lo cual hare al tenor de las siguiente:

Exposición de Motivos

La diferencia entre mujeres y hombres ha estado anclada
en una construcción social que privilegia lo masculino y
que, en consecuencia, menosprecia lo femenino. De esta
forma, el mundo occidental en el que vivimos ha sido cons-
truido por y para varones, lo que ha dado como resultado
una sumisión histórica y social de las mujeres. Así, por
ejemplo; en el reparto de los espacios se confinó a la mu-
jer al doméstico-privado, y al hombre al público; es decir,
el espacio de toma de decisiones fue asignado únicamente
a hombres.

Lo anterior refuerza la construcción de pares categoriales,
binarios, dicotómicos, donde se es lo uno o lo otro, con la
consecuencia de que se impide ver o concebir la construc-
ción de un mundo con espacio para todas y todos. Deriva-
do de tal construcción social, el gobierno que es también,
otra construcción masculinizada, fue ocupada por varones,
relegando a las mujeres a otras actividades ajenas a la toma
de decisiones sobre la vida pública del país.

De esta manera, la masculinización de la vida política ha-
ce que las reglas institucionales de competencia y partici-
pación política no tengan efecto igualitario entre hombres
y mujeres, siendo la desigual representación de mujeres en
cargos de elección popular su mejor ejemplo.1

En este contexto de desigualdad, tuvieron su origen las lu-
chas feministas por el reconocimiento de todos sus dere-
chos, pasando por los económicos, civiles, sociales, labo-
rales, culturales y políticos. Esta última generación de
derechos humanos, ha cobrado especial relevancia en el
México actual, puesto que hemos pasado de la asignación
de las llamadas cuotas de género, a tener formado el Con-
greso de la Unión mediante el principio de paridad (50/50).

Ahora bien, el reconocimiento de tales derechos no hubie-
ra sido posible de no contar con instrumentos jurídicos in-
ternacionales en esta materia, así desde la fundación de la
Organización de las Naciones Unidas quedó prohibida la
discriminación en función del sexo, y posteriormente en la
Carta de las Naciones Unidas quedó consagrado el princi-
pio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres en
junio de 1945.2
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En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
de 1948, se reafirma el principio de igualdad y no discri-
minación en función del sexo, y establece el derecho de las
personas a participar, en condiciones de igualdad, en la to-
ma de decisiones políticas y acceder a las funciones de los
asuntos públicos.3

Mientras que en la Convención de los Derechos Políticos
de las Mujeres de 1954, se propone poner en práctica el
principio de igualdad de derechos de mujeres y hombres,
enunciado en la Carta de las Naciones Unidas.4

Mientras que en el Pacto Internacional de los Derechos Ci-
viles y Políticos de 1966, así como en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Políticos y Sociales del mis-
mo año, los Estados partes se comprometen a respetar y
garantizar a todos los individuos en su territorio y sujetos a
su jurisdicción los derechos reconocidos en dichos instru-
mentos, sin distinción alguna de raza, idioma, sexo, nacio-
nalidad, religión, lengua, opinión política, entre otras.5

Asimismo, la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW),
establece una serie de disposiciones que los Estados deben
observar a partir de las siguientes obligaciones: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitu-
ciones nacionales y en cualquier otra legislación apro-
piada el principio de la igualdad del hombre y de la mu-
jer y asegurar por ley u otros medios apropiados la
realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro ca-
rácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban
toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o
competentes y de otras instituciones públicas, la protec-
ción efectiva de la mujer contra todo acto de discrimi-
nación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de dis-
criminación contra la mujer y velar porque las autorida-
des e instituciones públicas actúen de conformidad con
esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cuales-
quiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer.6

Asimismo, el 25 agosto de 2006 el Comité de la CEDAW
recomendó en la observación 11 de las “Observaciones fi-
nales del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer: México”,7 que se pongan en marcha me-
canismos de coordinación y seguimiento destinados a lo-
grar la armonización y aplicación efectivas de los progra-
mas y políticas relativos a la igualdad de género, así como
la aplicación de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres a nivel federal, estatal y municipal.

Además México forma parte de la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer, (Convención de Belem do Pará).8 Esta Con-
vención plasma en su artículo 4 el derecho de las mujeres
a la igualdad de protección ante la ley y a la igualdad de ac-
ceso a las funciones públicas de su país y a participar en
los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones,
por lo cual el Estado mexicano se comprometió a tomar
las medidas necesarias, entre ellas las de carácter legis-
lativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vi-
gentes, o para modificar practicas jurídicas o consuetu-
dinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de
la violencia contra la mujer o la violación de sus dere-
chos.

Durante las últimas seis décadas, la comunidad internacio-
nal ha contraído fuertes compromisos referidos a la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres, tanto
desde una perspectiva global, como en el nivel interno de
cada uno de los Estados que la componen, como se consta-
ta en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
adoptados por la Organización de las Naciones Unidas en
el año 2000, cuando se señala como uno de estos objetivos,
la igualdad entre los géneros.

En agosto de 2015, la referida ONU presentó el documen-
to Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
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desarrollo sostenible,9 que busca erradicar la pobreza,
combatir las desigualdades y promover la prosperidad, me-
diante 169 metas y 17 objetivos. En dicha Agenda se seña-
la como objetivo 5: “Lograr la igualdad entre los géneros y
empoderar a todas las mujeres y las niñas”, con lo que que-
da constatado el interés mundial por lograr la igualdad de
la mujer y el hombre.

Por lo que respecta a nuestra zona geográfica y tal como se
señala en la exposición de motivos de la Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria,10 América Latina ha sido pio-
nera en establecer acuerdos y un marco normativo para la
aceleración de políticas públicas que promuevan los dere-
chos de las mujeres y la igualdad de género, donde se des-
taca la Convención Interamericana para prevenir, sancionar
y erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de
Belem Do Para), y las Conferencias Regionales de la Mu-
jer en América Latina y el Caribe, Quito (2007), Brasilia
(2010), Republica Dominicana (2014), así como la Confe-
rencia de Población y Desarrollo de Montevideo (2013),
que han contribuido a lograr avances normativos muy sig-
nificativos plasmados en los llamados Consensos regiona-
les. El Consenso de Quito supuso un gran avance en la re-
gión al reconocer que:

“(…) la paridad es uno de los propulsores determinan-
tes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en
el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los
mecanismos de participación y representación social y
política, y en las relaciones familiares al interior de los
diversos tipos de familias, las relaciones sociales, eco-
nómicas, políticas y culturales, y que constituye una
meta para erradicar la exclusión estructural de las de las
mujeres”.11

De esta forma tiene su origen la referida Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria, que exige reformas en tres
grandes capítulos:12

I. En primer lugar, la Norma Marco identifica como ele-
mento vertebrador del cambio un modelo de Estado in-
clusivo que debe asumir su responsabilidad con la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres y
generar todas las garantías necesarias para que mujeres
y hombres disfruten de las mismas oportunidades y con-
diciones de igualdad en el ámbito político, económico,
social, cultural y civil. Atendiendo a la diversidad de los
seres humanos y a la discriminación histórica de las mu-
jeres, se dirige a los Estados el exhorto de remover, me-
diante la adopción de medidas especiales, todos aque-

llos elementos que se traducen en flagrante desigualdad
de hecho a pesar del reconocimiento formal del princi-
pio de igualdad.

II. El segundo eje vertebrador es la paridad en todos los
poderes del Estado, legislativo, judicial y ejecutivo, en
toda la estructura del Estado, así como su paulatino tras-
lado a toda la sociedad. La paridad constituye una meta
de los Estados inclusivos como reconocimiento expreso
del hecho de que la humanidad está integrada por una
representación 50/50 de mujeres y hombres.

III. El tercer eje, es una verdadera transformación hacia
un modelo paritario en las relaciones y dinámica del po-
der de los partidos y organizaciones políticas. Los parti-
dos políticos, movimientos políticos y las candidaturas
independientes son instrumentos determinantes de un
sistema democrático para promover transformaciones
en la sociedad, así como para garantizar la paridad re-
presentativa y la efectiva consolidación del principio de
igualdad sustantiva.

Deben establecer condiciones en sus tres dimensiones, or-
ganizacional, electoral y programática, pero también en la
financiera, para que el entorno político deje de ser el cue-
llo de botella del empoderamiento político de las mujeres y
pase a ser la plataforma que lo impulse y defienda.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de la obligación
establecida en el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que la
Constitución será Ley Suprema de la Unión, junto con las
Leyes del Congreso de la Unión que de ella emanen y to-
dos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele-
brados y que se celebren por el Presidente de la República
con aprobación del Senado, el Estado mexicano se ha dado
a la tarea de incorporar los contenidos de dichos instru-
mentos internacionales en su legislación nacional.13

Un ejemplo de lo anterior lo constituye la reforma político-
electoral de 2014, con la que se garantizó que los congre-
sos locales y el Congreso de la Unión se integrarán bajo el
principio de paridad, sin embargo, las mujeres seguimos
relegadas de los espacios de la toma de decisiones, conti-
nuamos sin ocupar los espacios públicos en un país donde
somos el 50 por ciento de su población. 

Ahora bien, en el ámbito nacional la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en sus artícu-
los 1 y 4 el principio de igualdad para el ejercicio de los de-
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rechos político-electorales contenidos en su artículo 35.
Además, establece como principios rectores del ejercicio
de la función electoral la certeza, la legalidad, la indepen-
dencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objeti-
vidad. Además, y por tratarse de derechos humanos, a es-
tos principios se deben sumar el pro persona, el de no
discriminación, universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.

Estos principios y mandatos, tanto nacionales como inter-
nacionales, no deben ser sólo enunciativos, ya que ello nos
lleva a reproducir los esquemas de subordinación de las
mujeres, por lo que deben encontrar su factibilidad en la
adecuación normativa, para que, consecuentemente, todos
los espacios de toma de decisiones públicas sean inte-
grados bajo el principio de paridad de género (50/50),
porque esto nos conllevará a lograr la igualdad entre
mujeres y hombres, a la construcción de un Estado más
justo e incluyente, donde todos sus ciudadanos se en-
cuentren debidamente representados.

Porque, aunque ha habido avances muy importantes, los
puestos públicos, sobre todo los de mayor responsabilidad,
siguen ocupados mayoritariamente por varones. 

Derivado de lo anterior, considero y estoy cierta de que
tanto mujeres y hombres legisladoras y legisladores coin-
cidimos en que para lograr un Estado igualitario no solo se
debe enunciar preceptos de hecho sino de derecho que ga-
ranticen la participación igualitaria de la mujer en puestos
de toma de decisión, con lo que se legitime un empodera-
miento real y por ende la igualdad sustantiva.

Caso que nos ocupa hoy en día es: que en la conformación
del consejo general del Instituto Nacional electoral, parti-
cipen mujeres y hombres que cumplan si con el perfil ade-
cuado, pero que aunado a ello participen en igualdad de
condiciones mujeres y hombres y con ello lograr que pau-
latinamente se integre 50/50.

Lo anterior bajo la premisa de que si bien es cierto conta-
mos con un marco constitucional que establece principios
de igualdad, y no discriminación que se adminiculan con el
establecimiento formal y material de que tanto mujeres y
hombres por el simple hecho de reunir los requisitos con-
sagrados en el artículo 35 de nuestra carta magna, relativos
a los derechos del ciudadano y por ende es prerrogativa de
ambos sexos el hacerlos valer en las diversas situaciones de
hecho y de derecho como lo pudiera constituir el que en el

proceso para la conformación llámese del consejo general
del Instituto Nacional electoral, así como la integración de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, gabinete de la
administración pública federal, o cualquier otra instancia
llámese poder de la unión, orden de gobierno, órganos
constitucionales autónomos o entidad gubernamental; en
estricto sentido al encontrarse a salvo los derechos tanto de
mujeres y hombres pudiesen participar, sin embargo y toda
vez que en el caso de materia de género y en ejercicio de
una acción afirmativa de carácter temporal, con fundamen-
to en el tratado internacional denominado Convención So-
bre la eliminación de Todas las Formas de Discriminación
en Contra de la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés),
y demás tratados internacionales de carácter vinculante ya
aludidos en el cuerpo de la presente iniciativa, lo que se
busca con este instrumento es el plasmar de manera literal
la obligación del Estado mexicano para garantizar que en
la conformación Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, se deberá cumplir con el criterio de paridad.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en los
artículos 67, 78 fracción III de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, 56 y demás
relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, someto a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa. 

En este sentido y con el objetivo de lograr la paridad en los
espacios de decisión pública gubernamental y con la con-
vicción de que estas acciones nos llevarán a la creación de
un Estado con democracia paritaria, se somete a considera-
ción de esta Honorable Cámara de Diputados, la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los párrafos primero y
segundo del Apartado A. de la fracción V. del artículo
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de és-
tos, y por los de los estados y la Ciudad de México, en lo
que toca a sus regímenes interiores, en los términos res-
pectivamente establecidos por la presente Constitución Fe-
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deral y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de
México, las que en ningún caso podrán contravenir las es-
tipulaciones del pacto federal.

La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se re-
alizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas,
conforme a las siguientes bases:

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co; la ley determinará las normas y requisitos para su re-
gistro legal, las formas específicas de su intervención en
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden.

Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir
a la integración de los órganos de representación políti-
ca y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que pos-
tulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y
directo, así como las reglas para garantizar la paridad
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federa-
les y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar parti-
dos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos;
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organi-
zaciones gremiales o con objeto social diferente en la
creación de partidos y cualquier forma de afiliación cor-
porativa.

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir
en los asuntos internos de los partidos políticos en los
términos que señalen esta Constitución y la ley.

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a par-
ticipar en las elecciones de las entidades federativas y
municipales. El partido político nacional que no obten-
ga, al menos, el tres por ciento del total de la votación
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se ce-
lebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las
Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el
registro.

II. La ley garantizará que los partidos políticos naciona-
les cuenten de manera equitativa con elementos para lle-
var a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus
campañas electorales, debiendo garantizar que los re-
cursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

El financiamiento público para los partidos políticos
que mantengan su registro después de cada elección, se
compondrá de las ministraciones destinadas al sosteni-
miento de sus actividades ordinarias permanentes, las
tendientes a la obtención del voto durante los procesos
electorales y las de carácter específico. Se otorgará con-
forme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

a) El financiamiento público para el sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes se fijará
anualmente, multiplicando el número total de ciuda-
danos inscritos en el padrón electoral por el sesenta
y cinco por ciento del valor diario de la unidad de
medida y actualización. El treinta por ciento de la
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado ante-
riormente, se distribuirá entre los partidos políticos
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren
obtenido en la elección de diputados inmediata ante-
rior.

b) El financiamiento público para las actividades
tendientes a la obtención del voto durante el año en
que se elijan presidente de la República, senadores y
diputados federales, equivaldrá al cincuenta por
ciento del financiamiento público que le correspon-
da a cada partido político por actividades ordinarias
en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados
federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho
financiamiento por actividades ordinarias.

c) El financiamiento público por actividades especí-
ficas, relativas a la educación, capacitación, investi-
gación socioeconómica y política, así como a las ta-
reas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del
monto total del financiamiento público que corres-
ponda en cada año por actividades ordinarias. El
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuer-
do a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre
los partidos políticos en forma igualitaria y el seten-
ta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de
votos que hubieren obtenido en la elección de dipu-
tados inmediata anterior.

La ley fijará los límites a las erogaciones en los pro-
cesos internos de selección de candidatos y en las
campañas electorales. La propia ley establecerá el
monto máximo que tendrán las aportaciones de sus
militantes y simpatizantes; ordenará los procedi-
mientos para el control, fiscalización oportuna y vi-
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gilancia, durante la campaña, del origen y uso de to-
dos los recursos con que cuenten; asimismo, dispon-
drá las sanciones que deban imponerse por el in-
cumplimiento de estas disposiciones.

De igual manera, la ley establecerá el procedimien-
to para la liquidación de las obligaciones de los par-
tidos que pierdan su registro y los supuestos en los
que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la
federación.

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al
uso de manera permanente de los medios de comunica-
ción social. Los candidatos independientes tendrán de-
recho de acceso a prerrogativas para las campañas elec-
torales en los términos que establezca la ley.

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad
única para la administración del tiempo que corresponda al
Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y
al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales,
de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las le-
yes:

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día
de la jornada electoral quedarán a disposición del Insti-
tuto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios,
que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por
cada hora de transmisión en cada estación de radio y ca-
nal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de
este apartado. En el período comprendido entre el fin de
las precampañas y el inicio de las campañas, el cin-
cuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión se
destinará a los fines propios de las autoridades electora-
les, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los
partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dis-
pondrán en conjunto de un minuto por cada hora de
transmisión en cada estación de radio y canal de televi-
sión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que
determine la ley;

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse
para cubrir el derecho de los partidos políticos y los can-
didatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiem-
po total disponible a que se refiere el inciso a) de este
apartado;

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal
de televisión se distribuirán dentro del horario de pro-
gramación comprendido entre las seis y las veinticuatro
horas;

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos
políticos y, en su caso, de los candidatos independientes,
se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente:
el setenta por ciento será distribuido entre los partidos
políticos de acuerdo a los resultados de la elección para
diputados federales inmediata anterior y el treinta por
ciento restante será dividido en partes iguales, de las
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los can-
didatos independientes en su conjunto;

f) A cada partido político nacional sin representación en
el Congreso de la Unión se le asignará para radio y tele-
visión solamente la parte correspondiente al porcentaje
igualitario establecido en el inciso anterior, y

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados
A y B de esta base y fuera de los períodos de precampa-
ñas y campañas electorales federales, al Instituto Nacio-
nal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento
del tiempo total de que el Estado disponga en radio y te-
levisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modali-
dad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los
partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cin-
cuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fi-
nes propios o de otras autoridades electorales, tanto fe-
derales como de las entidades federativas. Cada partido
político nacional utilizará el tiempo que por este con-
cepto le corresponda en los formatos que establezca la
ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere es-
te inciso se harán en el horario que determine el Institu-
to conforme a lo señalado en el inciso d) del presente
Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá
disponer de los tiempos correspondientes a mensajes
partidistas a favor de un partido político, cuando así se
justifique.

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momen-
to podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras perso-
nas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio
y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políti-
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cos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo
de mensajes contratados en el extranjero.

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores
deberán ser cumplidas en el ámbito de las entidades fede-
rativas conforme a la legislación aplicable.

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federa-
tivas, el Instituto Nacional Electoral administrará los tiem-
pos que correspondan al Estado en radio y televisión en las
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se
trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:

a) Para los casos de los procesos electorales locales con
jornadas comiciales coincidentes con la federal, el tiem-
po asignado en cada entidad federativa estará compren-
dido dentro del total disponible conforme a los incisos
a), b) y c) del apartado A de esta base;

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se
hará en los términos de la ley, conforme a los criterios
de esta base constitucional, y

c) La distribución de los tiempos entre los partidos po-
líticos, incluyendo a los de registro local, y los candida-
tos independientes se realizará de acuerdo con los crite-
rios señalados en el apartado A de esta base y lo que
determine la legislación aplicable.

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo
total en radio y televisión a que se refieren este apartado y
el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los de
otras autoridades electorales o para los candidatos inde-
pendientes, determinará lo conducente para cubrir el tiem-
po faltante, conforme a las facultades que la ley le confie-
ra.

Apartado C. En la propaganda política o electoral que di-
fundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de ex-
presiones que calumnien a las personas.

Durante el tiempo que comprendan las campañas electora-
les federales y locales y hasta la conclusión de la respecti-
va jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los
medios de comunicación social de toda propaganda guber-
namental, tanto de los poderes federales, como de las enti-
dades federativas, así como de los Municipios, de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México y
cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo

anterior serán las campañas de información de las autori-
dades electorales, las relativas a servicios educativos y de
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de
emergencia.

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante pro-
cedimientos expeditos en los términos de la ley, investiga-
rá las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el
expediente para someterlo al conocimiento y resolución
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras
medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de
manera inmediata las transmisiones en radio y televisión,
de conformidad con lo que disponga la ley.

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de re-
alización de los procesos de selección y postulación de
candidatos a cargos de elección popular, así como las re-
glas para las precampañas y las campañas electorales.

La duración de las campañas en el año de elecciones pa-
ra presidente de la República, senadores y diputados fe-
derales será de noventa días; en el año en que sólo se eli-
jan diputados federales, las campañas durarán sesenta
días. En ningún caso las precampañas excederán las dos
terceras partes del tiempo previsto para las campañas
electorales.

La violación a estas disposiciones por los partidos o
cualquier otra persona física o moral será sancionada
conforme a la ley.

V. La organización de las elecciones es una función es-
tatal que se realiza a través del Instituto Nacional Elec-
toral y de los organismos públicos locales, en los térmi-
nos que establece esta Constitución.

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organis-
mo público autónomo dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley, debien-
do hacer cumplir el criterio de paridad de género, que
se refiere a la integración cuantitativa igualitaria entre
mujeres y hombres. En el ejercicio de esta función estatal,
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxi-
ma publicidad y objetividad serán principios rectores.

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y pro-
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fesional en su desempeño; contará en su estructura con ór-
ganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El
Consejo General será su órgano superior de dirección y de-
berá integrarse bajo el criterio de paridad de género,
que se refiere a la integración cuantitativa igualitaria
entre mujeres y hombres por un consejero Presidente y
diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representan-
tes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la
ley determinará las reglas para la organización y funciona-
miento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos,
así como la relación con los organismos públicos locales.
Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal
calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones.
Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con auto-
nomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los in-
gresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley
electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el
Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los
servidores del organismo público. Los órganos de vigilan-
cia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por
representantes de los partidos políticos nacionales. Las me-
sas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección
serán públicas en los términos que señale la ley.

El Instituto contará con una oficialía electoral investida de
fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribu-
ciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.

El consejero presidente y los consejeros electorales dura-
rán en su cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Se-
rán electos por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Diputados, mediante
el siguiente procedimiento:

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la
elección del consejero presidente y los consejeros elec-
torales, que contendrá la convocatoria pública, las eta-
pas completas para el procedimiento, sus fechas límites
y plazos improrrogables, así como el proceso para la de-
signación de un comité técnico de evaluación, integrado
por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales
tres serán nombradas por el órgano de dirección política
de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos y dos por el organismo
garante establecido en el artículo 6o. de esta Constitu-
ción;

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes
que concurran a la convocatoria pública, evaluará el
cumplimiento de los requisitos constitucionales y lega-
les, así como su idoneidad para desempeñar el cargo; se-
leccionará a los mejor evaluados en una proporción de
cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la re-
lación correspondiente al órgano de dirección política
de la Cámara de Diputados;

c) El órgano de dirección política impulsará la construc-
ción de los acuerdos para la elección del consejero pre-
sidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez
realizada la votación por este órgano en los términos de
la ley, se remita al pleno de la Cámara la propuesta con
las designaciones correspondientes;

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en
el acuerdo a que se refiere el inciso a), sin que el órga-
no de dirección política de la Cámara haya realizado la
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o ha-
biéndolo hecho, no se alcance la votación requerida en
el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la
que se realizará la elección mediante insaculación de la
lista conformada por el comité de evaluación;

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referi-
do en el inciso a), sin que se hubiere concretado la elec-
ción en los términos de los incisos c) y d), el pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en se-
sión pública, la designación mediante insaculación de la
lista conformada por el comité de evaluación.

De darse la falta absoluta del consejero presidente o de
cualquiera de los consejeros electorales durante los prime-
ros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para
concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese den-
tro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para
un nuevo periodo.

El consejero presidente y los consejeros electorales no po-
drán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción
de aquellos en que actúen en representación del Consejo
General y los no remunerados que desempeñen en asocia-
ciones docentes, científicas, culturales, de investigación o
de beneficencia.

El titular del órgano interno de control del Instituto será de-
signado por la Cámara de Diputados con el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de
instituciones públicas de educación superior, en la forma y
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términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo
y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito ad-
ministrativamente a la presidencia del Consejo General y
mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Audito-
ría Superior de la Federación.

El secretario ejecutivo será nombrado con el voto de las
dos terceras partes del Consejo General a propuesta de su
presidente.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su
designación el consejero presidente del Consejo General,
los consejeros electorales, el titular del órgano interno de
control y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral. Quienes hayan fungido como consejero presi-
dente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no po-
drán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya
elección hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser
postulados a cargos de elección popular, durante los dos
años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo.

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por
los grupos parlamentarios con afiliación de partido en al-
guna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada
grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en am-
bas Cámaras del Congreso de la Unión.

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en
los términos que establecen esta Constitución y las leyes:

a) Para los procesos electorales federales y locales:

1. La capacitación electoral;

2. La geografía electoral, así como el diseño y deter-
minación de los distritos electorales y división del
territorio en secciones electorales;

3. El padrón y la lista de electores;

4. La ubicación de las casillas y la designación de
los funcionarios de sus mesas directivas;

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en
materia de resultados preliminares; encuestas o son-
deos de opinión; observación electoral; conteos rápi-
dos; impresión de documentos y producción de ma-
teriales electorales;

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los
partidos políticos y candidatos, y

7. Las demás que determine la ley.

b) Para los procesos electorales federales:

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los
candidatos y partidos políticos;

2. La preparación de la jornada electoral;

3. La impresión de documentos y la producción de
materiales electorales;

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que
señale la ley;

5. La declaración de validez y el otorgamiento de
constancias en las elecciones de diputados y senado-
res;

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos
electorales uninominales; y

7. Las demás que determine la ley.

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio
con las autoridades competentes de las entidades federati-
vas que así lo soliciten, la organización de procesos electo-
rales locales, en los términos que disponga la legislación
aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a
sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, po-
drá organizar las elecciones de sus dirigentes.

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y
de las campañas de los candidatos estará a cargo del Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley des-
arrollará las atribuciones del Consejo para la realización de
dicha función, así como la definición de los órganos técni-
cos dependientes del mismo, responsables de realizar las
revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación
de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de
sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el
apoyo de las autoridades federales y locales.
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En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la
función de fiscalización, su órgano técnico será el conduc-
to para superar la limitación a que se refiere el párrafo an-
terior.

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones lo-
cales estarán a cargo de organismos públicos locales en los
términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en
las siguientes materias:

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candi-
datos y partidos políticos;

2. Educación cívica;

3. Preparación de la jornada electoral;

4. Impresión de documentos y la producción de mate-
riales electorales;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la
ley;

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constan-
cias en las elecciones locales;

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opi-
nión; observación electoral, y conteos rápidos, confor-
me a los lineamientos establecidos en el Apartado ante-
rior;

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de
resultados en los mecanismos de participación ciudada-
na que prevea la legislación local;

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Elec-
toral, y

11. Las que determine la ley.

En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación
de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo
General, el Instituto Nacional Electoral podrá:

a) Asumir directamente la realización de las actividades
propias de la función electoral que corresponden a los
órganos electorales locales;

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribucio-
nes a que se refiere el inciso a) del Apartado B de esta
Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en
cualquier momento, o

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la com-
petencia de los órganos electorales locales, cuando su
trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de
interpretación.

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y re-
mover a los integrantes del órgano superior de dirección de
los organismos públicos locales, en los términos de esta
Constitución.

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesiona-
lización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y
disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecu-
tivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los or-
ganismos públicos locales de las entidades federativas en
materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará
la organización y funcionamiento de este Servicio.

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad
y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se es-
tablecerá un sistema de medios de impugnación en los
términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho
sistema dará definitividad a las distintas etapas de los
procesos electorales y garantizará la protección de los
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser vota-
dos y de asociación, en los términos del artículo 99 de
esta Constitución.

En materia electoral la interposición de los medios de im-
pugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones
federales o locales por violaciones graves, dolosas y deter-
minantes en los siguientes casos:

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por cien-
to del monto total autorizado;

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiem-
pos en radio y televisión, fuera de los supuestos previs-
tos en la ley;
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c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o
recursos públicos en las campañas.

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva
y material. Se presumirá que las violaciones son determi-
nantes cuando la diferencia entre la votación obtenida en-
tre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por
ciento.

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elec-
ción extraordinaria, en la que no podrá participar la perso-
na sancionada.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión dentro de los 90 días
posteriores a la publicación del presente decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación, deberá llevar a cabo las ade-
cuaciones necesarias a la legislación secundaria correspon-
diente.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que con-
travengan el presente decreto.

Notas

1 Moreira, Constanza. ¿Democracia restringida en Paraguay? La parti-
cipación política de las mujeres (1985-2000), en varios autores, Se-

ducción y desilusión en la política latinoamericana. Montevideo, Edi-
ciones de la Banda Oriental, 2001.

2 Carta de las Naciones Unida. Disponible en 

http://www.un.org/es/charter-united-nations/index.html.

3 Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Disponible en 

http://www.un.org/es/documents/udhr/

4 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Rodríguez y Rodríguez
Jesús, compilador, Instrumentos Internacionales sobre derechos hu-

manos. ONU-OEA, Tomo II, pp. 1157.

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos, obra citada.

6 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. Disponible en: 

http://www.inmujeres.gob.mx/index.php/ambito-internacional/ce-
daw

7 Disponible en: file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CEDAW_
2006.pdf 

8 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, (Convención Belem do Pará). Disponible en 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

9 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sos-
tenible. Organización de las Naciones Unidas. 2015, disponible en 

http://www.socialwatch.org/sites/default/files/Agenda-2030-
esp.pdf.

10 Norma Marco para la Democracia Paritaria, disponible en: 

http://www.parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/consolidar-de-
mocracia-paritaria-pma-27-nov-2015.pdf

11 Ibídem.

12 Obra citada, páginas 6 y 7.

13 Especialmente a partir del reconocimiento de la obligatoriedad de
los tratados internacionales, con la reforma en derechos humanos, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.—
Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY GENERAL DE
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

«Iniciativa que adiciona los artículos 132 de la Ley Fede-
ral del Trabajo y 46 Bis de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Mediante el trabajo la mujer ha podido franquear la dis-
tancia que la separa del hombre. El trabajo es lo único

que puede garantizarle una libertad completa.

Simone de Beauvoir

La suscrita, Laura Nereida Plascencia Pacheco, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se adicionan las fracciones IX Bis al
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y V Bis al ar-
tículo 46 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres en el país es enorme: dia-
riamente son asesinadas 7.1 ONU Mujeres ha reiterado su
preocupación ante la alarmante situación que enfrentan las
mujeres en México, propios de una pandemia mundial.

Diversas fuentes señalan que en México, 46.1 por ciento de
las mujeres de 15 años y más han sufrido algún incidente
de violencia por parte de su pareja. A 42.4 por ciento se les
ha humillado, encerrado, amenazado con correrlas de casa,
quitarles a sus hijos o matarlas (violencia emocional). A
24.5 por ciento les han prohibido trabajar o estudiar, o les
han quitado dinero o bienes (violencia económica). Un
13.5 por ciento ha sido golpeada, amarrada, pateada, o
agredida con alguna arma por su pareja (violencia física);
y a 7.3 por ciento de las mujeres se les ha obligado a tener
relaciones sexuales.2

En relación con la violencia laboral, 20.6 por ciento de las
mujeres declaró haberla sufrido; más de 4 por ciento refi-
rió hostigamiento sexual. Más de 500 mil mujeres han sido

forzadas a tener relaciones sexuales; de ellas, alrededor de
75 mil sufrieron una violación en el último año; sin embar-
go, por ese delito cada año se inician apenas 15 mil averi-
guaciones y sólo se concluyen 5 mil juicios en los tribuna-
les superiores de justicia. Estos datos demuestran lo
alejadas que se encuentran las mujeres mexicanas de la
procuración e impartición de justicia: sólo 14 por ciento de
las mujeres víctimas de violencia se acerca a una autoridad
para pedir ayuda, el resto considera que nadie puede ayu-
darles.3

La respuesta institucional no ha estado a la altura de las ne-
cesidades de seguridad y justicia que las mujeres reclaman.
El dinamismo que caracteriza al derecho no ha estado del
lado de las mujeres ni hoy ni nunca, pues se sigue tenien-
do una visión paternalista, androcéntrica y poco sensible a
la realidad de violencia que viven a diario las mujeres.

No obstante los avances que significaron la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, no se
ha comprendido que la ley per se no resolverá la proble-
mática que entraña la violencia de género y contra las mu-
jeres mientras no se entienda que la ley debe afectar el en-
tendimiento de las demás normas que en teoría deberían
proteger los derechos de los grupos sociales en desventaja
o en condición de vulnerabilidad, como ocurre muchas de
las veces con las mujeres trabajadoras.

Cuando nos referimos a la violencia contra las mujeres o
violencia de género, nos referimos a un contexto donde el
ser mujer o construirse socialmente como mujer implica
una especie de contexto donde la supremacía masculina
tiene permitido abusar e intimidar a las mujeres.

De ahí que “el feminicidio no se entiende, analiza o diag-
nostica en abstracto, sino como una derivación momentá-
nea y extrema de las violencias que las mujeres viven en
los ámbitos personal, vecinal, comunitario, educativo, la-
boral y social”.4

Digamos que todas estas violencias, vistas desde una pers-
pectiva general, son expresiones “tan extrema como nor-
malizada, de “las representaciones culturales que existen
en torno a las desigualdades de género y a la forma en que
socialmente se estructuran y se ejercen las relaciones de
poder… el extremo de un continuo de terror antifemenino
que incluye una gran cantidad de formas de abuso verbal y
físico: como violación, tortura, esclavitud sexual (particu-
larmente en la prostitución), incesto y abuso sexual infan-
til extrafamiliar, maltrato físico y emocional, hostigamien-
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to sexual (por teléfono, en las calles, en la oficina y en el
salón de clases), mutilación genital (clitoridectomía, esci-
sión, infibulación), operaciones ginecológicas innecesa-
rias (histerectomías gratuitas), heterosexualidad forzada,
esterilización forzada, maternidad forzada (mediante la
criminalización de los anticonceptivos y el aborto), psi-
cocirugía, negación de los alimentos a las mujeres en algu-
nas culturas, cirugías cosméticas y otras mutilaciones en
nombre de la belleza”.5

Y en contraparte de una visión particular significan “el ca-
pítulo final de un largo historial de violencia de pareja que
se mantuvo impune o la furia de un desconocido motiva-
dos, en ambos casos, “por un sentido de tener derecho a
ello o superioridad sobre las mujeres, por placer o deseos
sádicos hacía ellas, o por la suposición de propiedad sobre
las mujeres”.6 Como conclusión, se trata de un “crimen
que no genera ninguna recompensa material a cambio”, ni
“el producto de una reacción emocional, como tradicio-
nalmente se ha intentado justificar bajo la idea de un cri-
men pasional” sino “la recompensa por una especie de
victoria que supone imponer la posición [cultural, ideoló-
gica] del varón [y de la comunidad] por encima de la vida
de la mujer”.7

Castañeda concluye: “Eso significa la “razón de género”
que envuelve un feminicidio, al que le siguen una estela de
justificaciones lapidarias, en silencio o a voces, en la co-
munidad, la policía y la sociedad respecto a que ella se lo
merecía o se lo buscó por romper su rol de género (por su
transgresión) o por dejada (por su omisión), y que son par-
te de la narrativa cotidiana de la normalización de la vio-
lencia contra la mujer.8

De esta forma, consideramos que aún hay un largo trecho
en la armonización de los textos legales que permitan a
las mujeres acceder a la justicia, en este caso sin perder
su trabajo, pues día a día surgen en los hechos realidades
que las leyes no prevén o que de pronto aparecen ante la
indiferencia de quienes en principio deberían hacer cum-
plir la ley.

El acceso a la justicia para las mujeres, es otra deuda que
sigue temerosamente pendiente.

Hay un gran clima de impunidad por lo deficiente de nues-
tro sistema de procuración e impartición de justicia y por lo
altos de niveles de corrupción, lo que propicia la poca cre-
dibilidad en las instituciones de parte de la sociedad.

Si también se considera que no existen mecanismos legales
ni instituciones que tomen mucho en cuenta las condicio-
nes particulares de las mujeres para acudir a las dependen-
cias de gobierno a dar trámite a los procedimientos legales,
sobre todo por cuestiones de violencia, el asunto de torna
mucho peor.

Por otro lado, falta sensibilidad para considerar que mu-
chas de las mujeres que están siendo violentadas se en-
cuentran en horarios poco flexibles en sus centros de tra-
bajo y, en ocasiones, con patrones que no dan permiso a
veces ni para ir al baño, acabamos entonces con poca posi-
bilidad de dar seguimiento a los juicios o procesos para que
los responsables sean realmente sancionados.

El Comité de la CEDAW (Convención para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres)
ha recomendado a nuestro país que se armonicen las leyes
a fin de facilitar los procedimientos para que las mujeres
hagan efectivo del derecho de acceso a la justicia, a lo que
señala: “El acceso de las mujeres a la justicia, entendido
como ‘el derecho a contar con recursos judiciales y de otra
índole que resulten idóneos y efectivos para reclamar por
la vulneración de los derechos fundamentales’, se ha visto
obstaculizado por huecos legales, por prácticas discrimina-
torias del personal de servicio públicos y por factores so-
ciales, culturales, económicos, geográficos y políticos, co-
mo lo señala la Corte Interamericana de los Derechos
Humanos en su condena contra el Estado mexicano por el
caso González y otras (caso ‘Campo Algodonero’)”,9 de la
cual por cierto el Estado mexicano está en calidad de in-
cumplimiento, lo que en efecto pretende coadyuvar en re-
vertir la presente iniciativa.

En particular, esta iniciativa persigue generar mecanismos
legales que posibiliten el acceso a la justicia para las muje-
res, adicionando una fracción a la Ley Federal del Trabajo,
en su artículo 132 y al artículo 46 Bis de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, dis-
poniendo que las mujeres que sean víctimas de violencia
familiar o de género, gozaran de un permiso de hasta trein-
ta días laborables con goce de sueldo lo cual permitiría a la
víctima ausentarse de su puesto de empleo mientras se re-
cupera de las consecuencias físicas, psicológicas y emo-
cionales de la violencia sufrida; permitirá disponer de ese
tiempo para realizar los trámites vinculados con la denun-
cia, así como realizar las acciones necesarias para prote-
gerse de la situación.
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No escapa al análisis realizado por las y los autores de la
presente propuesta, el cumulo de resistencias que aún sub-
sisten en distintos actores políticos y del sector empresa-
rial, originada principalmente por que aducen que esto
afectaría la economía de las empresas y que no “hay forma
de que comprueben dichas licencias”, lo cual resulta falaz,
ya que existen medios idóneos para hacerlo, amén de que
los costos de esta violencia tiene un valor de entre 1 y 4 por
ciento del producto interno bruto de este país,10 por lo que
reducir sus efecto tendría efectos positivos no solo en tér-
minos sociales sino económicos.

También se argumenta que este tipo de medidas son pro-
pias de economías de países más desarrollados y con otra
cultura e idiosincrasia, entre otros argumentos. Esa razón
resulta errónea pues en países con economías y realidades
como la nuestra, este tipo de licencias y permisos se han
empezada a otorgar para hacer frente a los factores que per-
petúan la violencia, como la falta de acceso a la justicia de
las mujeres, y han empezado a introducir en sus legislacio-
nes laborales disposiciones que permiten a las mujeres
atender los procesos que se derivan de una situación de
violencia familiar o de género.

Así, por ejemplo, en Argentina se otorga desde septiembre
de 2016 una licencia similar a mujeres que han sido vícti-
mas de violencia familiar , de género o contra la mujer: “el
proyecto presentado en abril de este año por la diputada na-
cional del PTS en el Frente de Izquierda, Myriam Breg-
man, que propone garantizar la creación de Licencias labo-
rales con goce de haberes para todas las trabajadoras que
hayan sido víctimas de cualquier tipo de violencia machis-
ta, de acuerdo a lo que dispone la Ley Número 26.485, “De
protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres”.11

En Perú, desde 2015, en la Ley para prevenir, sancionar y
erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes
del Grupo Familiar, publicada hace poco, se agregaron
nuevos derechos a los trabajadores que sufren violencia fa-
miliar , como prohibir su despido, entre otros. Así, el tra-
bajador en esta situación mantendrá su puesto de trabajo
con una denuncia policial por violencia familiar contra su
cónyuge, conviviente o agresor miembro de su familia.12

En Nueva York, en el vecino país del norte, para ayudar a
las mujeres a eliminar esa preocupación de perder el traba-
jo, el alcalde Bill de Blasio, acompañado de la primera da-
ma, Chirlane McCray, anunció este año una legislación que

permitirá a las víctimas a tomar permisos pagados de sus
empleos, mientras se recuperan y buscan protección.

La nueva medida, denominada “licencia pagada segura” y
que se presenta en la misma semana en que culmina el mes
de concienciación sobre la violencia doméstica, busca evi-
tar que los afectados pierdan sus trabajos y hogares en sus
momentos más vulnerables.

“Nadie debería decidir entre su seguridad y su salario”,13

expresó el alcalde al anunciar la legislación durante un
evento en el Centro de Justicia Familiar de Manhattan, uno
de los cinco lugares en la Gran Manzana donde víctimas de
violencia doméstica pueden acudir a recibir servicios lega-
les, sociales y policiales.

De esta forma, la presente propuesta plantea el otorga-
miento de un permiso de treinta días laborables con goce
de sueldo tomando en consideración el tiempo que tarda un
mujer en presentar las denuncias, en promover las deman-
das y en asistir a las instituciones que brinden atención in-
tegral con la finalidad de sobreponerse a este situación.
¿Por qué treinta días? Pudieran ser más o menos días. Al
respecto hay varios ejercicios financiados por la Cepal,14

que desde un enfoque de género permiten determinar los
costos y de sus implicancias fiscales y socioeconómicas
que podría ser una herramienta valiosa para determinar lo
que más convenga y más proteja a las mujeres. En todo ca-
so esta propuesta legislativa pone énfasis en que es necesa-
rio este permiso pues por esta causa muchas mujeres pier-
den sus empleos.

En virtud de lo expuesto pongo a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan las fracciones IX Bis al
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y V Bis al ar-
tículo 46 Bis de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia

Primero. Se adiciona la fracción IX Bis al artículo 132 de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. (…)

I. a IX. (…)

IX Bis. Promover el otorgamiento de licencias por
hasta treinta días, con goce de sueldo, a las trabaja-
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doras víctimas de violencia familiar o de género,
cuando el cumplimiento de sus actividades laborales
suponga un riesgo para su seguridad e integridad
personal y previo otorgamiento de una orden de pro-
tección por la autoridad correspondiente;

X. a XXVIII. (…)

Segundo. Se adiciona la fracción V Bis al artículo 46 Bis
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 46 Bis. (…)

I. a V. (…)

V Bis. Promover el otorgamiento de licencias, con
goce de sueldo, a las trabajadoras víctimas de vio-
lencia familiar o de género, cuando el cumplimiento
de sus actividades laborales suponga un riesgo para
su seguridad e integridad personal y previo otorga-
miento de una orden de protección por la autoridad
correspondiente;

VI. a IX. (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 La información puede consultarse en

h t tp : / /www.economiahoy.mx/nac iona l - eAm-mx/no t i -
cias/7406635/03/16/Siete-mujeres-mueren-al-dia-en-Mexico-victi-
mas-de-la-violencia.html

2 Los datos completos de la Endireh 2011 pueden consultarse en

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/en-
direh/2011/

3 Los datos forman parte del diagnóstico hecho a propósito del Proi-
gualdad el cual se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312418&fe-
cha=30/08/2013

4 Castañeda Torres, Rubén. Diagnostico Situacional de Feminicidio en
Jalisco. Instituto Jalisciense de las Mujeres. Guadalajara, Jalisco. Di-
ciembre de 2015, página 2.

5 Radford, J., y D. Russell (2006). Feminicidio. La política del asesi-
nato de las mujeres. México: UNAM. CEIICH: Cámara de Diputados,
LIX Legislatura. Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a
las investigaciones relacionadas con los feminicidios en la República
Mexicana y la procuración de justicia vinculada.

6 Russell, D. E. (2006). “Definición de feminicidio y conceptos rela-
cionados”, en D. E. Russell; y R. A. Harmes (editores). Feminicidio:

una perspectiva global. México: CEICH-UNAM.

7 ONU-Mujeres y OACNUDH, 2011, Modelo de protocolo latinoa-

mericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por ra-

zones de género (femicidio/feminicidio).

8 Obra citada 4.

9 Comité de CEDAW en Diagnóstico del Proigualdad, disponible en

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312418&fe-
cha=30/08/2013

10 El Banco Mundial, a través del grupo de soluciones para recortar la
brecha de género, ha realizado investigaciones que indican que el cos-
to económico de la violencia contra las mujeres y niñas representa en-
tre el 1 y el 4 por ciento del Producto Interno Bruto de un país. La no-
ta puede consultarse en 

http://www.elfinanciero.com.mx/economia/violencia-contra-muje-
res-y-ninas-cuesta-entre-y-del-pib-de-cada-pais-bm.html

11 Para más datos puede consultarse el sitio http://www.laizquierda-
diario.com/Licencias-laborales-por-violencia-de-genero-un-derecho-
para-todas

12 Para más datos puede consultarse en

http://gestion.pe/empleo-management/ley-prohibe-despido-traba-
jadores-que-sufren-violencia-familiar-2150344

13 La información puede leerse en el enlace 

http://eldiariony.com/2016/10/26/victimas-de-violencia-domesti-
ca-podran-faltar-sin-temor-al-trabajo/
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14 La Cepal es la Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe de la Organización de las Naciones Unidas. El texto referido pue-
de consultarse en 

http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40483/6/S1600
701_es.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Igualdad de Género, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez,
del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Vitalico Cándido Coheto Martí-
nez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la Ho-
norable Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan un párrafo
sexto al artículo 2o. y una fracción XXX al artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con base en el siguiente:

Planteamiento del problema

El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM), como consecuencia de la re-
forma efectuada en 2001 en materia de derechos y cultura
indígena, establece en su apartado B, fracción IX, que la
federación, las entidades federativas y los municipios tie-
nen la obligación de:

“Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del
Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las enti-
dades federativas, de los municipios y, cuando proceda,
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico y, en su caso, incorporar las recomendaciones y
propuestas que realicen.”
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Adicionalmente, el artículo 26 de la CPEUM establece
que las aspiraciones y demandas de la sociedad mexicana
se incorporarán, mediante el sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional, al plan y los programas
de desarrollo.

Es evidente que ambas disposiciones constitucionales re-
sultan totalmente limitadas, porque no responden a las le-
gítimas demandas de los pueblos y comunidades indígenas
a ser consultados cuando se prevean medidas legislativas o
administrativas susceptibles de afectarles directamente, co-
mo lo establece el artículo 6o. del Convenio 169 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes (Convenio 169 de
la OIT), suscrito por el Estado mexicano. 

Lo anterior significa que el artículo 2o. constitucional otor-
ga a la consulta un tratamiento de proceso meramente ad-
ministrativo, que se enmarca en el esquema general de par-
ticipación en los planes nacional y estatales de desarrollo e
involucran a todos los sectores sociales y que generalmen-
te no se apegan a los estándares establecidos en los instru-
mentos internacionales para la realización de una consulta
libre, previa e informada.

El hecho de que no se reconozca en nuestra Carta Magna
el derecho de los pueblos indígenas a la consulta libre, es,
entre otras, una causa importante de la inexistencia de una
legislación secundaria en la materia, situación que ha ge-
nerado condiciones de vulnerabilidad de los pueblos origi-
narios en el ejercicio de sus derechos.

En efecto, los derechos reconocidos en la Constitución, ta-
les como la libre determinación, la autonomía, la identidad
cultural, así como el acceso a la educación, a la salud y al
desarrollo sustentable, constantemente se ven obstaculiza-
dos por la ausencia de disposiciones constitucionales y le-
gales que reconozcan el derecho a la consulta de los pue-
blos indígenas.

Para mayor precisión, es de señalar que el Convenio 169
de la OIT, ratificado por México en septiembre de 1990,
mandata:

“Artículo 6

1. Al aplicar las disposiciones del presente convenio, los
gobiernos deberán:

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante proce-
dimientos apropiados y en particular a través de sus ins-
tituciones representativas, cada vez que se prevean me-
didas legislativas o administrativas susceptibles de
afectarles directamente;”

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, emitida en
2007 y respaldada por el titular del Ejecutivo federal
mexicano en septiembre de 2014, establece:

“Artículo 19. Los estados celebrarán consultas y coo-
perarán de buena fe con los pueblos indígenas interesa-
dos por medio de sus instituciones representativas antes
de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrati-
vas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento
libre, previo e informado.

Artículo 32.

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y
elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o
la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.

2. Los estados celebrarán consultas y cooperarán de
buena fe con los pueblos indígenas interesados por con-
ducto de sus propias instituciones representativas a fin
de obtener su consentimiento libre e informado antes de
aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o te-
rritorios y otros recursos, particularmente en relación
con el desarrollo, la utilización o la explotación de re-
cursos minerales, hídricos o de otro tipo.

3. Los estados proveerán mecanismos eficaces para la
reparación justa y equitativa por cualquiera de esas ac-
tividades, y se adoptarán medidas adecuadas para miti-
gar las consecuencias nocivas de orden ambiental, eco-
nómico, social, cultural o espiritual.”

Como se puede observar, México ha ratificado diversos
instrumentos internacionales que reconocen el derecho de
los pueblos indígenas a la consulta previa, libre e informa-
da, por lo tanto, el Convenio 169 de lo OIT, con base en lo
dispuesto en el artículo 133 de la CPEUM, es ley suprema
en toda la Unión.

En resumen, la inexistencia del derecho a la consulta pre-
via, libre e informada de los pueblos indígenas en la Cons-
titución, así como la ausencia de una ley reglamentaria a
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nivel nacional, vulnera gravemente los derechos colectivos
de los pueblos indígenas y coloca al Estado mexicano en
una situación de incumplimiento de las normas internacio-
nales que en su momento ratificó formalmente.

Esta situación ha obligado a que, en años recientes, las con-
sultas que se han realizado a los pueblos y comunidades in-
dígenas, se hayan diseñado, aplicado y evaluado, a partir
de procedimientos, protocolos y conceptos definidos al ar-
bitrio de cada uno de los organismos o instituciones que las
llevan a cabo. Destacan en este sentido las consultas reali-
zadas por la Comisión Federal de Electricidad, en lo relati-
vo a la construcción de obras de infraestructura que afectan
sensiblemente los territorios que habitan pueblos y comu-
nidades indígenas en distintas regiones del país.

De esta forma, las consultas hasta ahora realizadas en los
términos que se señalan en el párrafo anterior, carecen de
certidumbre y legitimidad para obtener el consentimiento
libre, previo e informado de los pueblos originarios, situa-
ción que provoca condiciones de conflicto y retraso en la
ejecución de los planes y programas de desarrollo en nues-
tro país.

Argumentación

La lucha de los pueblos indígenas por el pleno reconoci-
miento de sus derechos ha ganado presencia y legitimidad
en todo el mundo. Las Naciones Unidas, a través del Con-
venio 169 de OIT y la Declaración sobre los Derechos de
los Pueblos Indígenas de 2007, han impulsado el proceso
de armonización de esas disposiciones con las legislacio-
nes nacionales de los estados parte, a fin de garantizar el
efectivo ejercicio de los derechos colectivos de los pueblos
indígenas, como lo es el derecho a la consulta libre, previa
e informada.

Se está consolidando a nivel global una perspectiva de jus-
ticia y reivindicación de los pueblos originarios, que debe
desembocar en una relación entre éstos, los estados y la so-
ciedad, basada en los principios de justicia, democracia,
respeto de los derechos humanos, no discriminación y bue-
na fe.

En esta tendencia, la citada Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, asu-
me dicha perspectiva, reconociendo que “los pueblos indí-
genas han sufrido injusticias históricas como resultado, en-
tre otras cosas, de la colonización y enajenación de sus
tierras, territorios y recursos, lo que les ha impedido ejer-

cer, en particular, su derecho al desarrollo de conformidad
con sus propias necesidades e intereses”.

En México, el reclamo de los pueblos originarios para que
se reconozca su derecho a la consulta ha sido constante,
con un punto de inflexión en los Acuerdos de San Andrés
Larráinzar, donde se plasmó esta demanda y que, como ya
se señaló anteriormente, la reforma constitucional de 2001
incorporó de manera por demás limitada y sólo en relación
con el Plan Nacional de Desarrollo.

En consecuencia, la presente iniciativa propone adicionar
un párrafo sexto al artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de esta-
blecer lo siguiente:

“Es derecho de los pueblos indígenas ser consultados
a través de sus instituciones representativas, cuando
se prevean medidas legislativas o administrativas
susceptibles de afectarles directamente, a fin de ob-
tener su consentimiento libre, previo e informado.”

Tenemos la certeza de que el pleno reconocimiento del de-
recho a la consulta de los pueblos originarios en nuestra
Carta Magna, detonará las medidas legislativas e institu-
cionales necesarias para reglamentar y llevar a cabo las
consultas procedentes en el marco de lo que establezca la
ley.

La reforma que se plantea en el presente proyecto de de-
creto proporcionará la base constitucional para expedir la
ley reglamentaria que estructure y haga operativo el ejerci-
cio del derecho a la consulta de los pueblos y comunidades
indígenas.

De esta forma, las consultas tendrán certeza, legalidad,
profesionalismo y legitimidad, atributos de los que actual-
mente carecen.

Ejemplo de ello es la consulta relativa a la construcción del
Acueducto Independencia en el Valle del Yaqui, que se re-
alizó sin haber tomado el parecer del pueblo yaqui, omi-
sión que ameritó la intervención de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH) y de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN), instituciones que fallaron
en favor de los yaquis, recomendando la realización de la
consulta correspondiente.

La propia SCJN ha sido clara y persistente en sus resolu-
ciones al respecto. Cabe citar su afirmación relativa al am-
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paro 207/2015, donde sostiene que el derecho de los pue-
blos y comunidades indígenas a la consulta previa, libre e
informada “constituye una prerrogativa necesaria para sal-
vaguardar la libre determinación de los pueblos, así como
los demás derechos culturales y patrimoniales –ancestra-
les– que la Constitución y los tratados internacionales re-
conocen.”

Del mismo modo, la CNDH emitió la recomendación ge-
neral 27/2016, donde recomienda al Ejecutivo federal y al
Congreso de la Unión, presentar y expedir una iniciativa de
Ley de Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas, que
recoja los estándares internacionales en la materia.

Con la finalidad de incorporar los mencionados estándares,
la propuesta que se pone a consideración a través de la pre-
sente iniciativa, plantea establecer en el artículo 2o. de la
Constitución que la consulta a los pueblos indígenas, tenga
por objeto obtener su consentimiento previo, libre e infor-
mado respecto a las medidas legislativas o administrativas
objeto de la misma.

Ello, para garantizar que la consulta tenga efectos vincu-
lantes y que sus resultados sean de observancia obligatoria,
de tal forma que cualquier medida administrativa o legisla-
tiva susceptible de afectar directamente a los pueblos y co-
munidades indígenas, cuente con el consentimiento previo,
libre e informado de éstos.

La presente iniciativa incluye también una adición al ar-
tículo 73 constitucional, a fin de establecer de manera ex-
plícita la atribución del Congreso de la Unión para expedir
leyes relativas al derecho de los pueblos indígenas a ser
consultados cuando se prevean medidas legislativas o ad-
ministrativas susceptibles de afectarles directamente; de
esta forma, la elaboración y expedición de la ley regla-
mentaria podrá transitar sin que, eventualmente, pueda ar-
gumentarse que el Congreso de la Unión no tiene atribu-
ciones para legislar en la materia.

Finalmente, se propone incluir un artículo transitorio con el
objeto de establecer un plazo razonable y perentorio, para
que el Congreso de la Unión expida la ley reglamentaria
del derecho de los pueblos indígenas a la consulta previa,
libre e informada, con la finalidad de evitar que dicho pro-
ceso se postergue de forma indefinida.

De lo anteriormente expuesto, se desprende que existen
condiciones políticas, jurídicas y sociales para legislar en
esta importante materia en México.

Fundamento

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito someter a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan un párrafo sexto al ar-
tículo 2o. y una fracción XXX, recorriéndose la subse-
cuente, al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adicionan un párrafo sexto al artículo
2o. y una fracción XXX, recorriéndose la subsecuente, al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible.

…

…

…

…

Es derecho de los pueblos indígenas ser consultados a
través de sus instituciones representativas cuando se
prevean medidas legislativas o administrativas suscep-
tibles de afectarles directamente, a fin de obtener su
consentimiento libre, previo e informado. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX. …

XXX. Para expedir leyes relativas al derecho de los
pueblos indígenas a ser consultados cuando se preve-
an medidas legislativas o administrativas suscepti-
bles de afectarles directamente. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. El Congreso de la Unión expedirá la legislación
secundaria en materia de consulta a los pueblos indígenas
objeto del presente decreto, dentro de los 180 días poste-
riores a la entrada en vigor del mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2017.— Diputado
Vitalico Cándido Coheto Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Edith Anabel Alvarado Varela, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Edith Anabel Alvarado Varela, diputada del Grupo Parla-
mentario de Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción VI del artículo 127
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 24 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto mediante el cual se reforman y
adicionan diversas disposiciones a los artículos 75, 115,
116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

En el referido decreto, particularmente en lo dispuesto en
el primer y segundo párrafo del artículo 127 constitucional,
así como en las fracciones I y II de dicho artículo, se esta-
blecieron las bases de un criterio que ordene las percepcio-
nes de las y los servidores públicos. 

A la letra, las disposiciones constitucionales referidas, di-
cen: 

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación,
de los estados, del Distrito Federal y de los municipios,
de sus entidades y dependencias, así como de sus admi-
nistraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomi-
sos públicos, instituciones y organismos autónomos, y
cualquier otro ente público, recibirán una remuneración
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su fun-
ción, empleo, cargo o comisión, que deberá ser propor-
cional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitati-
vamente en los presupuestos de egresos correspondien-
tes, bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda percep-
ción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, agui-
naldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos,
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a
comprobación que sean propios del desarrollo del traba-
jo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración,
en términos de la fracción anterior, por el desempeño de
su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la esta-
blecida para el presidente de la República en el presu-
puesto correspondiente.

Han pasado casi 8 años de entrado en vigor el mencionado
decreto, y a pesar de que en el segundo transitorio de éste
se estableció que “las remuneraciones que en el actual ejer-
cicio sean superiores a la máxima establecida en el presen-
te decreto deberán ser ajustadas o disminuidas en los pre-
supuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal
del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el
presente decreto”, la realidad es que no se está cumpliendo
con lo establecido por la norma suprema del país. 

En los hechos ocurre que mientras el presidente de la Re-
pública gana 208 mil 570 pesos mensuales, en el Poder Ju-
dicial de la Federación, en el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, en las empresas productivas del
Estado, en los gobiernos estatales o en los municipales, hay
funcionarios públicos que superan en percepciones al titu-
lar del Ejecutivo federal.

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, estamos ciertos que el servicio público es una
distinción en sí mismo, no el sendero más corto a la rique-
za. Quienes ocupamos un cargo público estamos obligados
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ética, política y jurídicamente, a recibir percepciones que
no ofendan a la sociedad, que sean claras y alejadas de la
discrecionalidad. 

Es necesario responder solidariamente a las demandas so-
ciales. Los tiempos en que vivimos imponen la necesidad
del uso responsable de los recursos públicos, atendiendo a
criterios de racionalidad en el gasto, a fin de destinar más
y mejores recursos a las necesidades de los ciudadanos.

El Congreso de la Unión, es la institución del Estado me-
xicano, que detenta la representación popular por excelen-
cia, por eso es necesario que sea éste quien tenga la facul-
tad de expedir la normatividad general en materia de
remuneraciones de los servidores públicos, a fin de regular
y hacer efectivo el contenido del mencionado mandato
constitucional. 

En virtud de lo anterior, a través de la iniciativa que el día
de hoy someto a la consideración de esta honorable asam-
blea, propongo reformar la fracción VI del artículo 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a fin de que el Congreso de la Unión tenga la facultad de
expedir las leyes generales que establezcan las bases de co-
ordinación entre la federación, la Ciudad de México, los
estados y los municipios, para hacer efectivo el contenido
en materia de remuneraciones de los servidores públicos,
que permita fijar sueldos, ahorrar recursos y racionalizar el
gasto público, así como sancionar penal y administrativa-
mente las conductas que impliquen el incumplimiento o la
elusión por simulación de lo establecido en el mismo. 

Asimismo, el tercer artículo transitorio se señala que una
vez que entre en vigor el presente decreto, el Congreso de
la Unión tendrá un plazo de 90 días para expedir las men-
cionadas leyes generales.  

En virtud de lo anterior, someto a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la VI del artículo 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 127
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación, de
las entidades federativas, de los municipios y de las de-

marcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus
entidades y dependencias, así como de sus administracio-
nes paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públi-
cos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier
otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, car-
go o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsa-
bilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitativa-
mente en los presupuestos de egresos correspondientes, ba-
jo las siguientes bases:

I. a V. …

VI. El Congreso de la Unión tendrá la facultad de ex-
pedir las leyes generales que establezcan las bases de
coordinación entre la federación, la Ciudad de Méxi-
co, los estados y los municipios, para hacer efectivo el
contenido del presente artículo y las disposiciones cons-
titucionales relativas, y para sancionar penal y adminis-
trativamente las conductas que impliquen el incumpli-
miento o la elusión por simulación de lo establecido en
este artículo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de me-
nor rango, que se opongan al presente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de 90
días contado a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, deberá aprobar las leyes generales a que se refiere la
fracción VI del artículo 127 de esta Constitución. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de
2017.— Diputada Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma los artículos 3o., 46 y 52 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Adriana Elizarraraz Sandoval, integrante
de la LXIII Legislatura por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman la fracción
IX del artículo 3, el último párrafo del artículo 46 y el ar-
tículo 52, en su único párrafo, de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

En la práctica del deporte interactúan diversos factores y
conceptos básicos que deben ser tomados en cuenta para
que se desarrolle cualquier tipo de actividad física, ya sea
cuando se practica un deporte individual o en equipo, estos
conceptos tienen que ver con la ejercicio constante del de-
porte social, de rendimiento e incluso el deporte de alto
rendimiento, ya que se tiene que analizar la estrategia y la
táctica del contrincante, además de observar las condicio-
nes o el medio propicio en el que se desarrolla la compe-
tencia.

Al existir diversos factores, significa que en el deporte in-
tervienen diversos sistemas de competencia los cuales se
clasifican según la aptitud, capacidad, desempeño y marca
del deportista, lo que permite que el ámbito de la compe-
tencia se desarrolle bajo una clasificación que haga óptima
la competencia entre los participantes y sobre todo sea
equitativa y justa.

Dependiendo de la actividad deportiva en que se requiera
competir, se debe observar por parte de las autoridades de-
portivas, entrenadores, directivos del deporte y los mismos
deportistas, las instalaciones, el personal, y el total de los
recursos que conlleva una competencia, para poder estar en
las óptimas condiciones de una competencia desde cual-
quier tipo de clasificación del deporte.

Independientemente de la logística, en cuanto a la compe-
tencia, existen aquellas que se clasifican por su duración
(horas o jornada), o bien los denominados de larga dura-
ción (días, semanas, meses y temporadas), dependiendo de
la actividad en que se clasifique y la categoría según la
edad del participante que le corresponda.

En la Ley General de Cultura Física y Deporte vigente, al
no contemplar determinados conceptos básicos y que en la
práctica de la competencia se utilizan, como son las clasi-
ficaciones en que se divide toda contienda deportiva se ca-
rece de un parámetro para el nivel de competencia de los
participantes, impidiendo que se cumpla el derecho que to-
da persona tiene en la práctica del deporte, de igual mane-
ra no se cumple con la finalidad y principios de optimiza-
ción, equidad, y el ordenado desarrollo en participación de
todo tipo de contienda deportiva que rigen el deporte en
México.
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Por tanto, el marco jurídico en materia del deporte debe es-
tar acorde a la realidad en lo que respecta a la estructura del
desarrollo de todo tipo de competencias, en donde se reco-
jan las exigencias de cada deporte y en el que los deportis-
tas puedan desarrollarse dignamente, y alcanzar no solo el
desarrollo personal sino obtener el nivel de competencia
óptimo que les permita acceder a los espacios destinados al
deporte de afición, profesional o de alto rendimiento.

Argumentación

El documento oficial emitido por la Organización de las
Naciones Unidas denominado Carta internacional revisada
de la educación física, la actividad física y el deporte,1 ex-
pedida el 17 de noviembre de 2015, en su preámbulo esta-
blece que el deporte de calidad es esencial para realizar
plenamente el potencial de promoción de valores como el
juego limpio, la igualdad, la probidad, la excelencia, el
compromiso, la valentía, el trabajo en equipo, el respeto de
las normas y las leyes, la lealtad, el respeto por sí mismo y
por los demás participantes, el espíritu comunitario y la so-
lidaridad, así como la diversión y la alegría como princi-
pios generales en la práctica del deporte.

Prevalece la intención para que todos los programas de
educación y actividad física relacionados con el deporte
deben suscitar a una participación a lo largo de toda la vi-
da del deportista, por lo que su concepción o desarrollo de
estos programas deben de responder a las necesidades y ca-
racterísticas personales de quienes practican esas activida-
des a lo largo de toda su vida, y más de quienes del depor-
te han hecho un desarrollo de vida profesional.

Este documento internacional sostiene que en la protección
y promoción de la integridad y los valores éticos de la edu-
cación física, la actividad física y el deporte deben ser una
preocupación permanente para todas la autoridades del de-
porte consistentes en atender todas las formas de actividad
física y deporte por lo que deben ser protegidas contra los
atropellos, como la violencia, el dopaje, la explotación po-
lítica, la corrupción y la manipulación de competiciones
deportivas que constituyen una amenaza para la credibili-
dad e integridad de la educación física, la actividad física y
el deporte.

En cuanto a que indica puntualmente que es necesario ob-
servar que se impida la manipulación de las competiciones
deportivas que menoscaba los valores de participación y
las ilusiones del competidor en cualquier área del deporte.

El deporte es una actividad estrechamente asociada que de-
riva de un derecho consagrado en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, normado a través de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, en beneficio de
la ciudadanía, por lo que las políticas públicas establecerán
como marco normativo el derecho a beneficiarse de las di-
versas posibilidades de la actividad física y deportiva, a
través de procesos de inclusión social y competencias que
promuevan a su vez la educación en valores como son la
equidad, la solidaridad, el trabajo en equipo, el compañe-
rismo, el esfuerzo y la competencia.

Por lo anterior, todos los gobiernos, las autoridades en ma-
teria del deporte y los deportistas deberán trabajar conjun-
tamente para revertir las tendencias seguidas por las formas
actuales en que se estructuran las actividades físicas y de-
portivas, marcadas por la fuerte comercialización de sus
expresiones, la creciente privatización de los recursos pú-
blicos (infraestructura, servicios y espacios públicos).

Los factores que inciden sinérgicamente ante esta proble-
mática, es el impedimento para acceder, disponer, y tener
una asequibilidad de la actividad física y deportiva, fo-
mentando procesos de segmentación desproporcional en
las prácticas que comúnmente se dan por la falta de una re-
gulación específica, y con ello convertir un evento deporti-
vo en una práctica elitista cuyo acceso es posible sólo para
unos cuantos.

Por lo anterior se sabe que hablar de deporte y sus varian-
tes es complejo; sin embargo, en todos los niveles de com-
petencia es importante que la organización y realización de
los eventos deportivos, los cuales mantienen la esencia de
los objetivos que persigue el deporte o la actividad física
que se está practicando en determinado lugar y espacio, de-
terminen previamente el grado de complejidad en cuanto a
organización, recursos y requerimientos que se deben te-
ner, aspectos que todo organizador o autoridad deportiva
debe tomar en cuenta, ya que de ello dependerá el éxito de
dicho encuentro.

Así, se deberán observar el derecho y la oportunidad de to-
do participante conforme a la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte, ya que al organizar un encuentro deportivo,
como se mencionó en líneas anteriores, es necesario que te-
ner en cuenta tipo de evento, duración, a que población de
atletas o practicantes va dirigido, recursos, tiempo en el
que se realiza, lugares, costos, expectativas.
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Respecto de los deportistas, atletas o participantes, se de-
berá tomar en cuenta la categoría, especialidad, discipli-
na o modalidad sobre la cual pretenden participar, así se
permitirá la identificación y evaluación de las característi-
cas básicas y funcionales del deportista, y su determinación
para las habilidades de cada deporte, lo que se permitirá
conocer las condiciones y el grado adecuado para la prác-
tica de las diferentes modalidades deportivas para cada po-
sible deportista.

Como bien se ha definido, “la historia particular de cada
deportista modula las características básicas y las integra
en habilidades específicas, en diferencias motivacionales,
de actitud, intereses, objetivos, y un sinfín de aspectos que
caracterizan a la diversidad humana en el deporte”.2

Considerar el deporte parte integrante de toda clasifica-
ción, modalidad y categoría, permitirá promover los meca-
nismos conducentes a iniciar la práctica del deporte to-
mando en consideración las aptitudes y las referencias de
las personas que busquen participar en alguna disciplina
deportiva, tendiente a contender en encuentros deportivos
a nivel estatal, nacional e internacional.

El objeto de la presente reforma conlleva a considerar los
espacios que existen para practicar el deporte sin encontrar
limitantes, se debe fijar desde el punto en que todos los par-
ticipantes interactúen en igualdad de circunstancias, por
ello es necesario que toda competencia que se desarrolle,
sea observando como regla general la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, en donde todo evento tenga como fin
tomar en cuenta las diferentes directrices como la catego-
ría, especialidad, disciplina o modalidad en que se des-
arrollen las manifestaciones del deporte.

En este contexto, podemos definir que por disciplina de-
portiva se puede entender como el deporte propiamente di-
cho, organizado en federaciones o asociaciones deportivas
nacionales. Y modalidad es cada una de los grupos en los
que se divide una disciplina deportiva en el marco de una
federación o asociación deportiva nacional.

Lo anterior permitirá estructurar en mayor medida la forma-
ción del deportista buscando en todo momento que el ópti-
mo desempeño de todas sus habilidades y capacidades de-
portivas dentro de las competencias. Así mismo, contribuiría
a asimilar el nivel de contienda entre los participantes, ade-
más de favorecer el desarrollo correcto y el aprendizaje de
los diferentes medios técnico-tácticos que se deben de des-
empeñar en las competencias en que participen.

En cuanto a la regulación en materia de deporte, los térmi-
nos que se proponen en la presente iniciativa, los encontra-
mos en la Carta Olímpica del Comité Olímpico Internacio-
nal, donde en el numeral 2 del artículo 47 se comprende lo
que es una disciplina o modalidad como

47. …

2. Disciplinas

2.1. Una disciplina es una modalidad de un deporte
olímpico constituida por una o varias pruebas y debe te-
ner un nivel internacional reconocido para ser inscrita
en el programa de los Juegos Olímpicos.

En el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, se utilizan los vocablos de modalidad o especia-
lidad deportiva, refiriéndose a la práctica del deporte que
realizan los deportistas dependiendo de sus actividades
realizadas. Como lo establece el artículo que a continua-
ción se transcribe:

Artículo 2. Para los efectos de este reglamento, además
de las definiciones establecidas en los artículos 4 y 5 de
la ley, se entenderá por

I. Deportistas: las personas físicas que practiquen cual-
quier disciplina o especialidad deportiva;

…

Así como en el Reglamento de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, establece que las asociaciones deporti-
vas nacionales y organismos afines, en virtud de su car-
go técnico, podrán representar al deporte en todas sus
disciplinas y modalidades, como se establece a conti-
nuación:

Artículo 57. Las asociaciones deportivas nacionales
tendrán los siguientes

I. Derechos

a) Ejercer sus atribuciones como la máxima instancia
técnica de su disciplina, representando a un solo de-
porte en todas sus modalidades y especialidades, in-
cluyendo las actividades profesionales, si las hubiere;

…
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En cuanto al Programa Nacional de Cultura Física y De-
porte 2014-2018, se establece que en el diagnóstico que se
realiza existen los términos de categorías que se dan a los
deportistas de diferentes edades, de acuerdo a sus caracte-
rísticas, en donde incluye a los atletas de categorías infan-
tiles, y juveniles dentro de los distintos ámbitos escolar, in-
dígena, popular y con discapacidad.

Esta reforma facilitará a los directivos encargados de de-
tectar talentos deportivos para encauzarlos a desarrollar el
deporte profesional de rendimiento y alto rendimiento, cu-
ya capacitación sea con fines a participar en eventos de-
portivos a nivel internacional, bajo los principios de una
participación alineada en una categoría, especialidad, dis-
ciplina o modalidad.

Al integrar estos conceptos en la Ley General de Cultura
Física y Deporte, se contribuirá al trabajo que las federa-
ciones han desarrollado, pues en todas las competencias, ya
se identifica las categorías o las etapas establecidas de par-
ticipación de los deportistas, debido a que ya se atiende la
edad, habilidad y capacidad física y táctica de todo depor-
tista, dando la posibilidad a que se participe en cualquier
modalidad hasta llegar a la etapa adulta, atendiendo una se-
rie de categorías, especialidades, disciplinas o modali-
dades en las que se irán adaptando a la competición las re-
glas establecidas para la práctica del deporte.

Al integrar estos conceptos contenidos en la Ley General
de Cultura Física y Deporte, no habrá ambigüedad en los
conceptos que se utilizan en todas las competencias, ni en
los textos jurídicos, circulares y lo que permitirá que en la
práctica de todo deporte haya un orden en toda competen-
cia y una concreta aplicación del deporte reglamentado.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción IX del ar-
tículo 3 el último párrafo del artículo 46 y el artículo 52,
en su único párrafo, de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte

Único. Se reforman la fracción IX del artículo 3, el último
párrafo del artículo 46 y el artículo 52, en su único párra-
fo, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para
quedar como sigue:

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultu-
ra física y el deporte tienen como base los siguientes prin-
cipios:

I. a VIII. …

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones,
disciplinas, categorías, especialidades y modalidades
del deporte resulta necesaria para el óptimo, equitativo
y ordenado desarrollo de los sistemas deportivos del pa-
ís;

X. a XII. …

Artículo 46. Para los efectos de la presente ley, las asocia-
ciones deportivas se clasifican en

I. a IV. …

…

…

…

…

La presente ley y para los efectos de este artículo, se re-
conoce al deporte en todas sus disciplinas, categorías,
especialidades y modalidades, incluyendo al desarro-
llado por el sector estudiantil, al deporte para personas
con discapacidad y al deporte para personas adultas ma-
yores en plenitud.

Artículo 52. Las asociaciones deportivas nacionales son la
máxima instancia técnica de su disciplina y representan a
un solo deporte en todas sus categorías, especialidades y
modalidades, en los términos del reconocimiento de su res-
pectiva federación deportiva internacional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá realizar las reformas
necesarias al Reglamento de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte de conformidad con lo previsto en el pre-
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sente decreto, dentro de los 90 días naturales posteriores a
la entrada en vigor de éste.

Notas

1 http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13150&URL_DO=DO_
TOPIC&URL_SECTION=201.html

2 http://www.imd.inder.cu/adjuntos/article/639/Acerca%20del%20de-
porte%20y%20del%20deportista.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2017.— Diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María del Carmen Pinete Vargas, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La suscrita, diputada por el 2 Distrito Electoral del estado
de Veracruz, María del Carmen Pinete Vargas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, somete a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa, que contiene proyecto de decreto para re-
formar el artículo 115, fracción IV, inciso C), segundo pá-
rrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con objeto de que se permita a las haciendas
públicas municipales obtener los ingresos por las contribu-
ciones que las legislaturas estatales establezcan por la pres-
tación del servicio de alumbrado público, sin que el esta-
blecimiento de dichas contribuciones vulnere la esfera de
atribuciones exclusivas de la federación; al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Nuestro marco constitucional establece potestades tributa-
rias a la federación y a las entidades federativas para que,

en el ámbito de sus competencias, puedan establecer las
contribuciones necesarias para sufragar los gastos públi-
cos.

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 115
constitucional, las haciendas públicas municipales pueden
administrar libremente las contribuciones que las legislatu-
ras locales establezcan a su favor.

Conforme a dichas atribuciones, las entidades federativas
han establecido en sus legislaciones locales el cobro de de-
rechos por el servicio de alumbrado público, cuya recauda-
ción corresponde a las haciendas municipales.

Los ingresos que por este concepto obtienen los municipios
resultan de gran importancia para las finanzas, pues éstos
compensan los gastos y costos que se tienen que sufragar
para la prestación de dicho servicio.

No obstante la importancia que estos ingresos revisten pa-
ra la prestación del servicio, el esquema de cobro de dere-
chos con base en el consumo de energía eléctrica ha gene-
rado diversas controversias constitucionales, respecto de
las cuales nuestro máximo tribunal ha considerado en su
jurisprudencia la invasión, por parte de las entidades fede-
rativas, de la esfera de facultades exclusiva de la federa-
ción. Con base en dicha jurisprudencia, los municipios se
han visto obligados disminuir sus ingresos por concepto de
derechos de manera muy significativa, sobre todo en los
casos específicos en que el Poder Judicial ha concedido el
amparo y protección de la justicia federal ordenando no só-
lo la improcedencia del cobro, sino la restitución de los pa-
gos que el quejoso haya realizado con anterioridad, lo que
de entrada origina que las administraciones municipales
dejen de percibir el ingreso y desembolsen además del pa-
trimonio la restitución de los pagos, en detrimento de las
obras públicas que realizan a favor de los habitantes de los
municipios.

Aún cuando las legislaturas de los diversos estados han es-
tablecido fórmulas legales para que los ayuntamientos pue-
dan realizar con apego a la legalidad el cobro del derecho
por el servicio de alumbrado público, han sido considera-
das inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, ya que en todos los casos, se ha considerado que
el cobro, más que un derecho, constituye un impuesto so-
bre el consumo de energía eléctrica, y que ese tributo es
competencia exclusiva de la federación en los términos que
dispone el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso
a) de la Constitución federal.
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Cabe mencionar que los efectos que la situación económi-
ca del país, se puede palpar la disminución de la recauda-
ción federal, ocasionando con ello una reducción significa-
tiva en las participaciones que a través de los estados
reciben los gobiernos municipales.

Este escenario nos obliga a ser sensibles y solidarios con
los gobiernos municipales, estableciendo medidas legales y
financieras que contribuyan a fortalecer sus finanzas, y así
impedir que la falta de recursos repercuta en las obras y
servicios públicos fundamentales para la ciudadanía, que
se prestan desde el ámbito municipal.

Por lo pronto, una medida a la que podemos abocarnos des-
de esta soberanía, es reformar aquellas disposiciones que
faciliten a los gobiernos municipales, cobrar pertinente-
mente los servicios que prestan, como es el caso del servi-
cio de alumbrado público.

En este orden de ideas, resulta urgente e indispensable mo-
dificar el marco constitucional para establecer expresa-
mente que las haciendas públicas municipales pueden ob-
tener los ingresos por las contribuciones que las
legislaturas estatales establezcan por la prestación del ser-
vicio de alumbrado público, sin que el establecimiento de
dichas contribuciones vulnere la esfera de atribuciones ex-
clusivas de la federación.

Por ello, se propone reformar el artículo 115 constitucio-
nal, con el objeto de que en su segundo párrafo del inciso
c) de la fracción IV se delimite claramente la potestad tri-
butaria de las entidades federativas para imponer contribu-
ciones por la prestación del servicio de alumbrado público,
permitiéndoles que para la determinación de las mismas se
pueda tomar como base el consumo de energía eléctrica.

Lo que permitirá revestir de validez constitucional a las
disposiciones legales que las entidades federativas emiten
para que los municipios y puedan hacer frente a los gastos
públicos que requieren realizar para el mejoramiento de las
condiciones de vida de sus habitantes.

Por lo expuesto y fundado, presento ante la Honorable Cá-
mara de Diputados esta iniciativa, con el siguiente proyec-
to de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 115, fracción IV, in-
ciso c), segundo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. ...

IV. …

c) …

Las leyes federales no limitarán la facultad de los es-
tados para establecer las contribuciones a que se re-
fieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones
en relación con las mismas. Las leyes estatales no
establecerán exenciones o subsidios en favor de per-
sona o institución alguna respecto de dichas contri-
buciones. Sólo estarán exentos los bienes de domi-
nio público de la federación, de los estados o los
municipios, salvo que tales bienes sean utilizados
por entidades paraestatales o por particulares, bajo
cualquier título, para fines administrativos o propó-
sitos distintos a los de su objeto público. Los muni-
cipios podrán cobrar los ingresos por servicios
derivados de la prestación del servicio de alum-
brado público, aún cuando para su determina-
ción se utilice como base el consumo de energía
eléctrica.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2017.— Diputada
María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma el artículo 21 de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda,
del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Azul Etcheverry Aranda, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, y en ejercicio de las facultades y atribuciones
conferidas por el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos
6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, somete a la consideración de esta asamblea, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicionen
algunas disposiciones de la Ley General de Turismo con el
objeto de establecer una vinculación con la Secretaría de
Cultura para encaminar los recursos culturales estimulando
la cultura y el turismo para el desarrollo del país y fomen-
tar la atracción de turistas nacionales y extranjeros, bajo las
siguientes consideraciones

Exposición de Motivos

El 17 de diciembre de 2015 se publicó el decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, así como de otras le-
yes generales para la creación de la Secretaría de Cultura
encargada de la promoción y difusión de las expresiones
artísticas y culturales de México y de la proyección de la
presencia del país en el extranjero.

La Secretaría de Cultura tiene también la tarea de impulsar
la educación y la investigación artística y cultural y dotar a
la infraestructura cultural, de espacios y servicios dignos
para hacer de ella, un uso más intensivo.

Esta institución trabaja hoy en día para la preservación,
promoción y difusión del patrimonio y la diversidad cultu-
ral y apoya la creación artística y el desarrollo de las in-
dustrias creativas a fin reforzar la generación y acceso de
bienes y servicios culturales, además de promover el acce-
so universal a la cultura aprovechando los recursos que
ofrece la tecnología digital.

Existe un vínculo cercano entre el turismo, la cultura y el
patrimonio cultural de México. Si bien el turismo se ha
considerado históricamente como una actividad preponde-

rantemente económica para nuestra nación, el patrimonio
cultural mexicano se caracteriza por ser una riqueza no re-
novable, hecho por lo cual no puede ser considerado como
un producto clásico de consumo.

El principal debate en torno al turismo y la cultura consi-
dera el conflicto existente entre el arte y la atracción turís-
tica. La valorización de la cultura como eje de la actividad
turística cuenta como principal objetivo el beneficio eco-
nómico y desarrollo nacional, mientras que la valoración
del patrimonio se preocupa principalmente en la aprecia-
ción de la dimensión cultural.

El sector turístico en México ha sido impulsor del creci-
miento económico del país, ya que directa e indirectamen-
te contribuye con el desarrollo de las actividades económi-
cas que satisfacen la demanda de los visitantes, además de
ser una de las mayores fuentes generadoras de inversión,
empleo, ingreso de divisas y por tanto, el sector posee el
poder de contrarrestar el déficit de la balanza comercial e
incentivar el dinamismo de la economía en su conjunto. 

Según los resultados de la Cuenta Satélite del Turismo de
México presentado por el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi) en su Sistema de Cuentas Nacionales
de México1, en 2015 la participación del turismo en el pro-
ducto interno bruto fue de 8.9 por ciento, y según datos de
la Organización Mundial del Turismo México ocupó el no-
veno lugar en 2016, de entre los países más visitados en el
mundo2.

La administración el presidente Enrique Peña Nieto a tra-
vés de su secretario de Turismo ha apostado por el desa-
rrollo turístico nacional como alternativa para la captación
de divisas. Hoy es la tercera fuente de recursos para la eco-
nomía mexicana. Al amparo de una política de fomento y
desarrollo del turismo creció un modelo que promovió a
México como un destino de sol y playa: Acapulco, Puerto
Vallarta, Los Cabos, Cancún y Huatulco, por ejemplo, han
representado una manera de generar empleos y de signifi-
car un impacto en las economías locales. Sin embargo, el
turismo es la fuente para considerar aquellos nichos turísti-
cos de carácter ambiental, social y cultural.

México al igual que otros países en el mundo, la cultura y
su patrimonio son los principales motores del turismo na-
cional e internacional. No obstante, por mencionar el caso
mexicano, es uno de los países que tienen una motivación
cultural. Ello demuestra, justamente, el impacto que ha te-
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nido una promoción de México hacia el turismo masivo,
dirigido principalmente hacia centros vacacionales de sol y
playa. Al mismo tiempo, los mismos estudios nos obligan
a señalar la necesidad de contar con más y mejores indica-
dores para analizar, evaluar y dar seguimiento al turismo
vinculado con la cultura.

México posee un patrimonio cultural, arqueológico, histó-
rico e intangible que debemos de promocionar de manera
responsable, para el desarrollo local, regional y nacional.

Ello demuestra que es necesaria la articulación de políticas
públicas entre los distintos niveles de gobierno y entre las
dependencias involucradas con el fin de promover el turis-
mo y su patrimonio cultural. El turismo puede significar un
factor de beneficio para el desarrollo del país. 

Es ahí donde la relación entre turismo, cultura y patrimo-
nio se hace indispensable, lo cual significa repensar el ejer-
cicio del turismo y los servicios que éste implica para esta-
blecer planes específicos acordes con las características del
patrimonio o de las culturas que se visitan.

En suma, el turismo es una actividad esencialmente cultu-
ral y también es una acción social. Mediante el ejercicio
del turismo se produce interacción social y, por ende, cul-
tural. De hecho, toda acción de turismo significa el conoci-
miento de otros, sean pueblos, comunidades, naciones o
culturas.

Entonces

Una vez presentados los argumentos por los cuales se bus-
ca establecer una mejor colaboración integral con la Secre-
taría de Cultura que garantice la vinculación y que encami-
ne los recursos culturales que estimulen la cultura y el
turismo para el desarrollo del país y fomenten a su vez la
atracción de turistas nacionales y extranjeros; se sugiere la
propuesta de reforma al artículo 21 de la Ley General de
Turismo.

Por lo expuesto, se somete a su consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona disposiciones a la Ley
General de Turismo con el objeto de establecer una vin-
culación con la Secretaría de Cultura para encaminar
los recursos culturales estimulando la cultura y el turis-
mo para el desarrollo del país y fomentar la atracción
de turistas nacionales y extranjeros

Artículo Único: Se propone reformar el artículo 21 de la
Ley General de Turismo para quedar como sigue:

Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de
Cultura, promoverá programas que difundan la importan-
cia de respetar y conservar el patrimonio histórico, artísti-
co, arqueológico y cultural, así como mostrar un espíritu de
servicio, hospitalidad hacia el turista nacional y extranjero
y fomentar la cultura y el turismo para el desarrollo na-
cional.

Anexar las siguientes fracciones:

I. La secretaría y la Secretaría de Cultura impulsa-
rán los recursos culturales de todas las regiones del
país para fortalecer el potencial de la cultura mexi-
cana y contribuir con la economía y el desarrollo na-
cional.

II. La secretaría en coordinación con la Secretaría de
Cultura en conjunto con la Secretaría de Relaciones
Exteriores a través de sus embajadas y consulados,
los estados, los municipios, encaminarán los recursos
culturales con la finalidad estimular la cultura y el
turismo para el desarrollo del país así como la de
ampliar la imagen de México en el mundo y alentar
el turismo nacional e internacional a través de la cul-
tura.

III. La secretaría y la Secretaría de Cultura en con-
junto con la Secretaría de Relaciones Exteriores a
través de sus Embajadas y Consulados motivarán e
impulsarán políticas que reconozcan la importancia
del sector turístico nacional e internacional y permi-
tan impulsar un mayor atractivo en otros nichos del
mercado turístico.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. La Secretaría de Turismo, la Secretaría de Cul-
tura y la Secretaría de Relaciones Exteriores contarán con
un plazo de 90 días para emitir los lineamientos a los que
se hace referencia en el artículo 21 del presente decreto.

Notas

1 Inegi, Sistema de Cuentas Nacionales de México, cuenta satélite del

turismo de México 2015: Preliminar, año base 2008, México 2017.

2 http://www.e-unwto.org/doi/pdf/10.18111/9789284416899

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2017.— Diputada
Azul Etcheverry Aranda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones al Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Jo-
sé Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, José Hernán Cortés Berumen, diputado federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral
1, fracción II; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un Capítulo VI al Título Sexto del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando una reforma legal, ya sea expedición, reforma, de-
rogación, abrogación o adición, modifica la denominación
de una institución, acto o figura jurídica, ésta suele tener un
trasfondo político y social de relevancia, que los legislado-
res consideramos pertinente para mejorar nuestro marco
jurídico vigente, y que por ende, permitan un cambio cul-
tural.

Ante las posibles referencias en cuerpos normativos que se
tienen de un concepto en el sistema jurídico, es pertinente

generar un mecanismo legislativo de actualización de to-
dos y cada uno de los ordenamientos federales que las ten-
gan, para sustituirlas con la nueva denominación.

No se trata de generar reformas estéticas, sino de adecuar
el lenguaje legal, el cual es un elemento esencial en la se-
guridad jurídica que la ley debe proveer en cualquier esta-
do de derecho. El principio de certeza jurídica en nuestro
sistema, tiene una ratio fundamental para el estado de de-
recho, pues busca que el gobernado tenga plena certeza de
los actos de autoridad y de las reglas con que debe condu-
cirse en relación a los demás. Es pues, un principio que fra-
gua, delimita, o perfecciona a otros de su misma especie o
rango constitucional, pero que por su categoría, goza de su-
premacía, pues ninguno de ellos podría gozar de autonomía
si finalmente su origen no se supedita al estado de derecho.

El lenguaje es el vehículo natural para la manifestación del
derecho; la realidad de la experiencia de la palabra, es un
hecho sine qua non de la existencia jurídica. Diversos au-
tores han puesto de manifiesto este carácter lingüístico y
dialogante del derecho, haciéndolo incluso depender del
lenguaje; de manera que las prescripciones -escribe von
Wright- presuponen el uso del lenguaje en la formulación
de las normas, y en coincidencia con Kalinowski, es evi-
dente que todo término jurídico es o se manifiesta a través
de una expresión lingüística.1

Si bien cada proyecto de reforma puede garantizar que el
cambio de denominación no genere perjuicio alguno a los
gobernados, mediante su normatividad transitoria o en el
propio articulado, el realizar el cambio legislativo material
cierra su ciclo, eliminando todo resquicio de posibles ma-
linterpretaciones derivadas de éstas, ya sea de buena o ma-
la fe, y contribuye al cambio cultural que implican.

Uno de los elementos esenciales para generar una transfor-
mación cultural, desde el derecho, están en la conceptuali-
zación de las cosas. Cambiar la forma en que nos referimos
a algo, ciñe el entendimiento de una nueva naturaleza, de
que se trata de algo existente, pero ha transmutado.

Como ejemplo podemos citar la reforma constitucional que
transforma el otrora Distrito Federal en la Ciudad de Mé-
xico.2 El eje central de esta reforma fue que si bien la Ciu-
dad de México continuará siendo capital de los Estados
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, esta
tendrá la autonomía de la que gozan las otras entidades fe-
derativas, suprimiendo las atribuciones de los Poderes fe-
derales sobre su gobierno interior, para lo cual deberá ex-
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pedir su propia constitución política, la cual le dará liber-
tad para su propia organización, siempre que se apegue a la
Constitución federal.

El artículo décimo cuarto transitorio de esta reforma seña-
la que a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto,
las referencias constitucionales y de cualquier otro ordena-
miento jurídico al Distrito Federal, deberán entenderse he-
chas a la Ciudad de México. La razón de que el cambio de
fondo sobre el régimen jurídico-político de la capital mexi-
cana, se acompañe de un cambio de denominación, sirve
también para dimensionar el cambio cultural que conlleva.
En esta lógica, el uso del nuevo nombre de la entidad fe-
derativa, se reforzará con la percepción de las nuevas ins-
tituciones, y por ello, adecuar las leyes con este cambio se
convierte en un coadyuvante para lograrlo.

Otro ejemplo, con una dimensión diferente, es la reforma
para la desindexación del salario mínimo, creando la uni-
dad de medida y actualización a efecto de desvincular al
salario mínimo del pago de diversas obligaciones. En este
caso, no sólo se trata de sustituir el concepto “salario míni-
mo” por “unidad de medida y actualización”, sino que de-
ben actualizarse varios de los supuestos legales en que se
hace la referencia, por ejemplo el monto en que se cotiza-
rá de forma efectiva multas o fianzas. Para ello, además del
cambio de denominación, se debe estudiar de fondo cada
modificación, para asegurar que el impacto que genere sea
planeado y no un resultado inesperado de la reforma.

Dicho lo anterior, se propone que la Cámara de Diputados
cuente con un mecanismo legislativo que realice la armo-
nización conceptual en el Sistema Jurídico, tras una refor-
ma que modifique la denominación de cualquier figura o
institución jurídico-política.

Para ello, debemos determinar que órganos de la Cámara
deben realizarlo y cuál debe ser su procedimiento.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, es un órgano legislativo con particularidades
idóneas para realizar esta tarea: Se encuentra facultada pa-
ra presentar proyectos, sin necesidad de iniciativa que le de
origen (artículo 285 RCD), se integra con los diputados de
mayor experiencia legislativa y se encarga de impulsar y
realizar los estudios que versen sobre disposiciones nor-
mativas, regímenes y prácticas parlamentarias (artículo 40
N. 2 LOCGEUM).

En caso de que se trate de reformas que requieran un estu-
dio especializado o resolución adicional a la sustitución de
referencias, se podrá pedir opinión a las comisiones temá-
ticas competentes para determinar las modificaciones per-
tinentes.

El procedimiento será con base en las atribuciones vigen-
tes de los órganos de la Cámara, de la siguiente forma:

La Mesa Directiva, como órgano de gobierno de la Cáma-
ra, deberá notificar a la comisión cuando se trate de una re-
forma que requiera activar este procedimiento, ello sin per-
juicio de que la Comisión de Régimen pueda iniciarlo de
oficio, en cuyo caso lo informará a la Mesa Directiva a tra-
vés de su junta directiva. En el caso de que la Cámara de
Senadores sea la remisora del proyecto al titular del Ejecu-
tivo federal, la Mesa Directiva, deberá notificar igualmen-
te a la comisión.

Se considera que dicho trámite no vulnera la independen-
cia de las Cámaras, pues la remisión de un proyecto apro-
bado para su publicación, se hace a nombre del Congreso
de la Unión, y el trámite del proyecto presentado por la Co-
misión de Régimen, una vez aprobado por el pleno de esta
Cámara, se turnará mediante minuta al Senado, para sus
efectos legislativos ordinarios, en términos del artículo 72
constitucional.

La Comisión tendrá el tiempo suficiente para realizar su ta-
rea, sin que pueda presentar el proyecto antes de que la re-
forma de origen se publique en el Diario Oficial de la Fe-
deración, ni después de 180 días naturales.

La Comisión, mediante su junta directiva, deberá solicitar
a la Mesa Directiva, que se turne el proyecto a las comi-
siones temáticas correspondientes, cuando se requiera co-
adyuven en la elaboración del proyecto, mediante informa-
ción o decisiones adicionales a la sustitución de
denominaciones. En términos del numeral 2 del artículo 69
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión a
la que corresponda opinar, deberá remitir su parecer a la
comisión dictaminadora, en un plazo máximo de treinta dí-
as, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión
deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión
que la emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado
la opinión, se entenderá que la comisión respectiva declina
realizarla.

La razón por la cual el turno para opinión, deberá darse una
vez que exista un Proyecto, es porque previo a ello, no se
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sabrá con certeza si existe la necesidad de un estudio coad-
yuvante por parte de otra comisión. Esta misma razón, es
por la cual se faculta a la Comisión de Régimen a determi-
nar si requiere de una opinión especializada, y por tanto, a
solicitarle a la Mesa que la realice.

Una vez que la Comisión de Régimen considere concluida
la elaboración del proyecto, se enviará a la Mesa Directiva
para su trámite legislativo. Su discusión y votación se rea-
lizará en los términos vigentes dispuestos por el Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

En consecuencia, por tratarse de un procedimiento legisla-
tivo extraordinario, proponemos adicionar un nuevo Capí-
tulo al Título Sexto, “De los Procedimientos Especiales”,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, el cual con-
tendrá un solo artículo, que dispondrá quiénes y cómo de-
be desahogarse el procedimiento para homologar las refe-
rencias legales, derivada de una reforma que modifica la
denominación de un concepto jurídico, en los términos ex-
puestos con anterioridad.

Por las consideraciones expuestas, es que se somete a con-
sideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un Capítulo VI al Título
Sexto del Reglamento de la Cámara de Diputados

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo VI, con un ar-
tículo 234 Bis, al Título Sexto “De los Procedimientos Es-
peciales”, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pa-
ra quedar como sigue:

Capítulo VI
De la armonización 

conceptual en ordenamientos federales.

Artículo 234 Bis.

1. Cuando un proyecto de ley, remitido al titular del Po-
der Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales,
contenga un cambio de denominación a una institución,
ente público o figura jurídica que tenga referencias en
otros ordenamientos jurídicos federales, la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de-
berá realizar un proyecto que homologue la denomina-
ción de tales conceptos en la legislación correspondiente.

2. La Mesa Directiva deberá notificar a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,

cuando un proyecto remitido al Ejecutivo Federal por
esta Cámara o la Cámara de Senadores, actualice el su-
puesto del numeral 1 de este artículo, ello sin perjuicio
de que la comisión lo inicie de oficio, en cuyo caso in-
formará a la Mesa Directiva a través de su junta direc-
tiva.

3. El proyecto de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, podrá remitirse a las comi-
siones que se considere pertinentes, mediante solicitud
de su junta directiva a la Mesa Directiva, la cual dará el
turno correspondiente, para efectos de opinión.

4. Una vez que el proyecto remitido por el Congreso se
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación, el
proyecto de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias podrá ser objeto de la decla-
ratoria de publicidad, para los efectos legislativos co-
rrespondientes.

5. La presentación del proyecto por parte de la comi-
sión, no podrá exceder de los 180 días a partir de la pu-
blicación del Diario Oficial de la Federación de la re-
forma que le da origen.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Platas Pacheco María del Carmen, “Elementos para una aproxima-
ción hermenéutica del lenguaje jurídico.” Revista Razonamiento Judi-
cial, número 7, septiembre de 2007.

2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5424043&fecha=29/
01/2016 Consultado el 27 de abril de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 14 de marzo
de 2017.— Diputado José Hernán Cortés Berumen (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 11 y 12 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, suscrita por integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

Los suscritos, Ximena Tamariz García, Carlos Alberto de
la Fuente Flores, Pedro Garza Treviño, José Adrián Gonzá-
lez Navarro, Baltazar Martínez Montemayor, Juan Carlos
Ruíz García, Alfredo Javier Rodríguez Dávila y Brenda
Velázquez Valdez, diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración del pleno de es-
ta Honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa de
reforma que adiciona la fracción VIII y se recorren las si-
guientes del artículo 11 y se reforma la fracción I del ar-
tículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente

Exposición de Motivos

En mayo del 2016, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) dio a conocer que la Zona Metropolitana de Mon-
terrey (ZMM) es la ciudad más contaminada del país, re-
portando una concentración de 86PM10 y 36PM2.5 duran-
te el año pasado.1 Además, Monterrey ocupa el tercer lugar
en polución anual de partículas PM10 y el séptimo lugar en
partículas PM2.5 de entre las ciudades de Latinoamérica.

Respecto a las partículas PM2.5, Monterrey registró más
del triple de las directrices de la OMS, afectando seria-
mente a los ciudadanos neoleoneses, ya que éstas partícu-
las tienen una alta capacidad de penetración en las vías res-
piratorias, causando reducción de la función pulmonar,
agravamiento del asma, así como muertes prematuras por
afecciones respiratorias y cardiovasculares.

Según el Sistema Integral de Monitoreo Ambiental (SI-
MA), en diversas fechas del año pasado y del actual se re-
gistraron, entre 101 y 150 PM10 en la gran mayoría de las
estaciones de monitoreo de la ZMM. La estación de Santa
Catarina registró uno de los índices más altos de la ciudad,
con 132PM10.

Asimismo, señala que de enero a noviembre del 2016, so-
lo se contaron con 88 días con buena calidad del aire, sig-
nificando que de esos 9 meses, el 75 por ciento de los ciu-
dadanos respiraron aire contaminado.

En el municipio de Santa Catarina, existen un total de 6 pe-
dreras, empresas que explotan y procesan piedra de los ce-
rros, con la finalidad de utilizar esto como materia prima
para la elaboración de algunos materiales de construcción.
Son sin duda, éstas industrias, las que más atribuyen con-
tundentemente al problema de contaminación que se tiene
en la ZMM.

Tanto los habitantes de Santa Catarina, como los de los de-
más municipios de la ZMM, conviven en su vida diaria
junto con las substancias arrojadas al ambiente por éstas in-
dustrias extractoras.

Como sabemos, el exceso de polvo en el aire al ser respi-
rado, provoca que se acumule en las vías respiratorias, tra-
yendo como consecuencia diversas enfermedades como la
rinofaringitis alérgica, conjuntivitis alérgica y otras enfer-
medades de la piel.

Los efectos de la contaminación ya están comenzando a
afectar a la población regiomontana en general, especial-
mente a los más vulnerables. En los primeros días del mes
de febrero del presente año, la Secretaría de Educación del
Estado de Nuevo León, envío oficios a las escuelas del es-
tado para evitar las actividades al aire libre, y salvaguardar
la salud de los estudiantes a nivel estatal. El oficio que va
dirigido a directores y supervisores de las escuelas de nivel
básico de Nuevo León, también estipula una serie de me-
didas para evitar que los menores sufran de los estragos de
la contaminación. 

Ante los altos índices de contaminación en la ZMM, el se-
cretario de Desarrollo Sustentable del estado de Nuevo Le-
ón, Roberto Russildi, argumenta que al estado sólo le co-
rresponde regular los índices de contaminantes en un 8 por
ciento a pesar de que, entre las facultades del estado en ma-
teria de medio ambiente establecidas en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se en-
cuentran regular las industrias dedicadas a la extracción de
caliza, conocidas como pedreras. La falta de vigilancia y
control por parte del gobierno de Nuevo León, ha afectado
a los municipios que se ven afectados por ésta actividad.

Dado que el Estado está dejando de desempeñar atribucio-
nes en cuanto a la contaminación originada por este tipo de
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industrias, es necesario que los municipios puedan trabajar
en disminuir la contaminación generada por el aprovecha-
miento de las sustancias no reservadas a la Federación, que
constituyen depósitos de naturaleza similar a los compo-
nentes de los terrenos, tales como rocas o productos de su
descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabrica-
ción de materiales para la construcción u ornamento de
obras. 

Esto en virtud de que en el municipio de Santa Catarina,
perteneciente a la ZMM, existen 6 pedreras que contami-
nan ostensiblemente y no son vigiladas ni sancionadas ac-
tualmente por el Estado. La presente iniciativa se despren-
de de las constantes reuniones que el presidente municipal
de Santa Catarina, Héctor Castillo, ha tenido con los dipu-
tados federales del PAN, debido a que para él, es una ocu-
pación primordial realizar las acciones necesarias a fin de
dotar de un adecuado medio ambiente a los habitantes de
Santa Catarina.

Para que todos los municipios que cuenten con suficiencia,
ya sea con recursos financieros, humanos, materiales y téc-
nicos, para atender el problema en cuestión, se propone la
concurrencia y delimitación de competencias en el caso de
la prevención y atención a la contaminación por activida-
des de terrenos que producen materiales de construcción,
esto a partir de la firma de convenios o acuerdos entre los
tres niveles de gobierno.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo ante la
honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se adiciona la fracción VIII y se recorren
las siguientes del artículo 11 y se reforma la fracción I del
artículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 11. La federación, por conducto de la Secretaría,
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con
el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los
estados, con la participación, en su caso, de sus Munici-
pios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su
jurisdicción territorial: 

I a VII…

VIII. La prevención y el control de la contaminación
generada por el aprovechamiento de las sustancias

no reservadas a la Federación, que constituyan de-
pósitos de naturaleza similar a los componentes de
los terrenos, tales como rocas o productos de su des-
composición que sólo puedan utilizarse para la fa-
bricación de materiales para la construcción u orna-
mento de obras;

Se recorre la numeración de las fracciones.

…

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los con-
venios o acuerdos de coordinación que celebre la federa-
ción, por conducto de la secretaría, con los gobiernos del
Distrito Federal o de los estados, con la participación, en su
caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes
bases: 

I. Se celebrarán a petición de una entidad federativa y/o
los municipios, cuando éstos cuenten con los medios
necesarios, el personal capacitado, los recursos materia-
les y financieros, así como la estructura institucional es-
pecífica para el desarrollo de las facultades que asumi-
ría y que para tales efectos requiera la autoridad federal.
Estos requerimientos dependerán del tipo de convenio o
acuerdo a firmar y las capacidades serán evaluadas en
conjunto con la secretaría. 

…

II a X…

…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota

1 http://www.elfinanciero.com.mx/monterrey/es-monterrey-la-mas-
contaminada-del-pais.html

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017.— Diputados: Ximena Ta-
mariz García, Brenda Velázquez Valdez, Carlos Alberto de la Fuente
Flores, Pedro Garza Treviño, José Adrián González Navarro, Baltazar
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Martínez Montemayor, Juan Carlos Ruiz García, Alfredo Javier Rodrí-
guez Dávila (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, a cargo del diputado Pe-
dro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del
PRI

El que suscribe, diputado federal Pedro Luis Noble Monte-
rrubio, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; los artículos 3, numeral 1, fracción VIII; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta sobera-
nía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma, deroga y adicionan diversas disposiciones
del Código Penal Federal para tipificar el delito de maltra-
to infantil o adolescente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La condición de vulnerabilidad en la que se encuentra la in-
fancia, sobre todo la que es maltratada y violentada, es una
preocupación para organismos internacionales y naciona-
les, así se refleja en una diversidad de ordenamientos jurí-
dicos, estudios y análisis en el tema.

Uno de ellos es la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, que fue adoptada y ratificada por la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) el 20 de
noviembre de 1989, y que en su artículo 19 establece: 

1. Los Estados parte adoptarán todas las medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educativas apropia-
das para proteger al niño contra toda forma de perjuicio
o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, ma-
los tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mien-
tras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres,
de un representante legal o de cualquier otra persona
que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, se-
gún corresponda, procedimientos eficaces para el esta-
blecimiento de programas sociales con objeto de pro-
porcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes
cuidan de él, así como para otras formas de prevención
y para la identificación, notificación, remisión a una ins-
titución, investigación, tratamiento y observación ulte-
rior de los casos antes descritos de malos tratos al niño
y, según corresponda, la intervención judicial.

Así también, la Organización Mundial de la Salud (OMS)
define el maltrato a la niñez como: “los abusos y la des-
atención de que son objeto los menores de 18 años, e in-
cluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abu-
so sexual, desatención, negligencia y explotación
comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un da-
ño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en pe-
ligro su supervivencia, en el contexto de una relación de
responsabilidad, confianza o poder. Esos tipos de maltrato,
tienen mayor incidencia en la familia, la escuela, los siste-
mas de asistencia social y de justicia, en el trabajo y la co-
munidad.

Por lo que respecta a México, en las recientes reformas rea-
lizadas en el año 2011 al numeral 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció el
principio del interés superior de la niñez, quedando consa-
grada de la siguiente manera:

Artículo 4o. constitucional. …

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez…

De igual manera, la reciente aprobada Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece la pro-
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tección para que tengan una vida libre de violencia, en di-
versos numerales:

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, de manera enuncia-
tiva más no limitativa, los siguientes:

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la inte-
gridad personal;

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que
se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las
mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de
su personalidad.

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades
federativas, municipales y de las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, están obligadas a tomar las medidas
necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos
en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados
por:  

I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico,
psicológico o sexual;

II. La corrupción de personas menores de dieciocho
años de edad;

III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abu-
so sexual infantil, explotación sexual infantil con o sin
fines comerciales, o cualquier otro tipo de explotación,
y demás conductas punibles establecidas en las disposi-
ciones aplicables;

IV. El tráfico de menores;

V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años,
prevista en el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones
aplicables;

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que
pueda perjudicar su salud, su educación o impedir su de-
sarrollo físico o mental, explotación laboral, las peores
formas de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso,
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás
disposiciones aplicables, y

VII. La incitación o coacción para que participen en la
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en
conflictos armados o en cualquier otra actividad que im-
pida su desarrollo integral.

Las autoridades competentes deberán considerar la pers-
pectiva de género en las situaciones de violencia.

Las leyes generales, federales y de las entidades federati-
vas deberán establecer las disposiciones que orientarán las
políticas de prevención, protección, atención, sanción y
erradicación de los supuestos a que se refieren las fraccio-
nes anteriores.

Las autoridades competentes, están obligadas a implemen-
tar medidas especiales para prevenir, sancionar y reparar
las conductas previstas en este artículo para niñas, niños y
adolescentes con discapacidad.

Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, están obligadas a adoptar las medidas apropia-
das para promover la recuperación física y psicológica y la
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para
lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su
reincorporación a la vida cotidiana.

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere
el párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que
fomente la salud física y psicológica, el respeto y la digni-
dad de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y adolescen-
tes sean víctimas de delitos se aplicarán las disposiciones
de la Ley General de Víctimas y demás disposiciones que
resulten aplicables. En todo caso, los protocolos de aten-
ción deberán considerar su edad, desarrollo evolutivo, cog-
noscitivo y madurez para la implementación de las accio-
nes de asistencia y protección respectivas, así como la
reparación integral del daño.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el Sistema Nacional de Protección Integral a que se refiere
la presente ley, deberá coordinarse con el Sistema Nacional
de Atención a Víctimas, el cual procederá a través de su
Comisión Ejecutiva en los términos de la legislación apli-
cable.
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Todos los ordenamientos antes mencionados tienen un ob-
jetivo primordial, cuidar de la infancia, ya que es la etapa
más importante en el desarrollo de todo ser humano en la
cual se van a estructurar rasgos de personalidad determi-
nantes para una vida futura.

Durante los primeros años de vida, el desarrollo del cere-
bro puede ser fisiológicamente alterado por prolongados y
graves malos tratos a un niño incluyendo el estrés que las
circunstancias pudieran provocarle. Lo anterior está cientí-
ficamente demostrado, ya que el cerebro de un menor de 3
años crece desproporcionadamente grande y denso, alcan-
zando casi 90 por ciento del tamaño de un cerebro de adul-
to. Esa alteración en el desarrollo del cerebro tiene reper-
cusiones negativas en el desarrollo físico, cognitivo,
emocional y social, dando como resultado que las afecta-
ciones derivadas de la violencia en la infancia se manifies-
ten más tarde en la edad adulta de la persona1.

El sufrimiento y maltrato al que son sometidos los infantes,
les genera estrés causándoles con ello un daño permanente
a su cerebro y los sistemas hormonales aumentando el ries-
go de daño irreversible en la parte pre frontal del cerebro,
justamente donde se regulan las emociones y los recuerdos.
Otros impactos incluyen lesiones, trauma, enfermedad cró-
nica y discapacidad para toda la vida. El daño en la salud
mental  incluyen depresión, trastorno de estrés postraumá-
tico, ansiedad, baja autoestima, problemas de conducta, al-
coholismo, abuso de sustancias psicotrópicas, obesidad,
arriesgada actividad sexual, entre otros.

Por otra parte, varios estudios han demostrado que los da-
ños directos e indirectos que experimenta una persona por
violencia en los primeros años de su vida, están estrecha-
mente relacionados con una posible actividad delincuen-
cial en un futuro; es por ello que la OMS considera como
un problema de salud pública el maltrato en la infancia, ya
que es un precursor importante de la criminalidad y delin-
cuencia. Otro ejemplo es el estudio realizado por el Siste-
ma Nacional de Justicia de Estados Unidos, en el cual se
advierte que el ser víctima de abuso o abandono en la in-
fancia, aumenta la probabilidad de arresto por actos delin-
cuenciales en la adolescencia en 59 por ciento y en la edad
adulta en 29 por ciento; en este mismo estudio los especia-
listas afirman que “el maltrato, abuso, abandono y negli-
gencia en la infancia son la génesis de los problemas so-
ciales más graves como niños en situación de calle,
suicidio, consumo de alcohol y drogas, secuelas de salud
irreversibles por daño cerebral, afectación grave en las
emociones…”2.

Ahora bien, el maltrato, abuso, abandono y negligencia en
la infancia también tiene una grave repercusión en la cohe-
sión social y generan grandes costos económicos a las na-
ciones; su impacto en el gasto público fluctúa entre 15 por
ciento y 25 por ciento del presupuesto gubernamental
anual, así lo reflejan estudios llevados a cabo en Estados
Unidos y la Unión Europea.

En México, la Fundación en Pantalla contra la Violencia
Infantil (Fupadi) ha realizado estudios en los cuales se re-
fleja un ahorro aproximado de 15 por ciento del producto
interno bruto (PIB) si los gobiernos optaran por invertir en
prevenir a la infancia de la violencia, lo que conllevaría a
una substancial  disminución de niños en situación de ca-
lle, suicidio infante-juvenil, consumo de alcohol, drogas,
secuelas de salud irreversibles por daño cerebral3. 

Los esfuerzos por combatir este grave problema se reflejan
en estrategias como la denominada Atención Integrada a
las Enfermedades Prevalentes de la Infancia, elaborada por
la OMS y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia (UNICEF), en cuyos resultados se revela que la mayor
incidencia y mortandad, se produce entre los más peque-
ños, siendo 78 por ciento de los maltratados menores de 3
años y 38 por ciento menor de un año. Los lactantes son
más vulnerables a traumatismos craneoencefálicos con
graves repercusiones, incluida la muerte.

Desafortunadamente esto se ve reflejado en nuestro país,
ya que el maltrato es la primera causa de muerte infantil.
Además, entre los 33 países identificados por la Organiza-
ción para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OC-
DE)4, México ocupa el primer sitio de violencia física y
abuso sexual contra menores de 14 años. Así también, el
Informe Nacional sobre Violencia y Salud realizado por la
UNICEF, señala que México y Corea del Sur presentan las
tasas más altas de muertes por heridas en niños menores de
14 años y ocupa el primer lugar en el rubro de muertes in-
tencionales a niños entre 1 y 14 años provocadas por sus
padres.

En cuestión de denuncias, sólo 1 por ciento de los casos de
infantes que llegan a los hospitales por maltrato infantil sea
físico, sexual, emocional o por negligencia son referidos a
la autoridad, 99 por ciento de los casos restantes son igno-
rados por el personal de salud o no son debidamente iden-
tificados. Es decir, según datos de la Fupadi, por cada caso
denunciado hay 100 casos ocultos. Esto es resultado de un
modelo de atención en salud que está enfocado a lo curati-
vo y no a lo preventivo, aunado al factor complicidad o de
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negligencia del personal médico y paramédico por no que-
rer involucrarse en las denuncias.

Lo más lamentable es que en el ámbito familiar, la prime-
ra generadora de violencia hacia los hijos es la propia ma-
dre, después el padre, ambos padres, padrastro/madrastra,
abuelos, tíos, etcétera.5 Lo anterior lo confirma la Encues-
ta Nacional sobre la Dinámica de las Familias en México
(ENDIFAM-2005)6 en la cual se reporta que en 13 millo-
nes de familias, los niños crecen en un entorno de violen-
cia y gritos por parte de sus padres.

Los autores Sotelo y Muciño7 señalan que el maltrato in-
fantil dentro de la familia se desarrolla en diversos niveles.
En un primer nivel se emplean gritos, sacudidas, empujo-
nes o bofetadas, se castiga al niño hincándolo en un rincón
por horas, le privan de los alimentos, se le insulta a la me-
nor provocación. En otro nivel se utilizan todo tipo de ob-
jetos para lastimarle, como pueden ser hebillas de cinturón,
planchas, alambres, cordones mojados, etc. En un tercer ni-
vel le provocan hemorragias internas y externas, mutila-
ción de alguno de sus miembros o bien le causan daño ce-
rebral a causa de innumerables golpes en la cabeza,
fracturas de huesos, o aún más grave, lo matan al asfixiar-
lo, quemarlo o azotarlo contra la pared.

Pero el maltrato infantil no sólo se genera en el ámbito do-
méstico, también se presenta en el escolar, institucional o
social en cualquiera de sus tipos, ya sea  físico, sexual,
emocional, entre otros. En cada uno ellos, muchas de las
ocasiones el infante o adolescente ha dado innumerables
señales de inminente peligro y de pedir ayuda, mismas que
son ignoradas por su familia, comunidad e instituciones
públicas, pasando a ser un delito que no queremos ver y
mucho menos castigar.

Como se puede verificar, en México miles de niños, niñas
y adolescentes están creciendo en un contexto de violencia
y maltrato cotidiano que deja secuelas profundas, incluso
cada año termina con la vida de centenares de ellos8. Y
aunque las consecuencias para la salud del maltrato infan-
til o en adolescentes están bien establecidas y que conta-
mos con ordenamientos jurídicos para garantizarles una vi-
da sin violencia, en el Código Penal Federal no está
tipificado como tal el maltrato infantil o adolescente y po-
cas son las legislaciones estatales que tienen tipificada la
violencia y/o maltrato infantil como ilícito.

La niñez mexicana no puede seguir esperando, cambiemos
su lamentable y vergonzoso escenario dotando de herra-

mientas a las autoridades jurisdiccionales para transformar
la cruda realidad de violencia y maltrato que actualmente es-
tán viviendo miles de niños y adolescentes en nuestro país.

Por las razones fundadas y motivadas, se presenta el si-
guiente cuadro comparativo entre el texto vigente y el de la
iniciativa:
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De lo que antecede, se estima justificada y motivada jurí-
dicamente la emisión del siguiente

Decreto por el que se reforma, deroga y adiciona diver-
sos artículos del Código Penal Federal

Único. Se reforman los artículos 300 y 343 Quáter, se de-
roga el 343 Ter, y se adiciona los artículos 343 Quinquies,
343 Sexies, 343 Septies, 343 Octies, 343 Nonies, todos del
Código Penal Federal, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 300. Si la víctima fuere alguno de los parientes o
personas a que se refieren los artículos 343 Bis y 343 Quin-
quies, en este último caso siempre y cuando habiten en el
mismo domicilio, se aumentará la pena que corresponda
hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo,
con arreglo a los artículos que preceden, salvo que también
se tipifique el delito de violencia familiar y/o maltrato in-
fantil o adolescente.

Artículo 343 Ter. (Se deroga)

Artículo 343 Quáter. En todos los casos previstos en el ar-
tículo 343 Bis, el Ministerio Público exhortará al probable
responsable para que se abstenga de cualquier conducta
que pudiere resultar ofensiva para la víctima y acordará las
medidas preventivas necesarias para salvaguardar la inte-
gridad física o psíquica de la misma. La autoridad admi-
nistrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas. En to-
dos los casos el Ministerio Público deberá solicitar las
medidas precautorias que considere pertinentes.

Capítulo Noveno 
Maltrato infantil o adolescente

Artículo 343 Quinquies. Comete el delito de maltrato
infantil o adolescente quien lleve a cabo actos o con-
ductas de agresión física, psicológica, emocional, se-
xual, patrimonial y/o económica, de cualquier tipo de
sufrimiento o maltrato, de obligar o inducir al consumo
del alcohol, uso de drogas ilícitas y/o la comisión de al-
gún delito, de actos de discriminación, en contra del
menor de edad que este sujeto a su patria potestad, cus-
todia, vigilancia, educación, enseñanza o cuidado de di-
cha persona o mantenga una relación de convivencia fa-
miliar.

No se considera maltrato infantil o adolescente al ejer-
cicio del derecho de educar y/o de corrección, adecua-
damente.
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Este delito se perseguirá de oficio.

Artículo 343 Sexies. Al que cometa este delito se le im-
pondrá de 6 meses a 4 años de prisión, o de 60 a 400
días multa, o ambas sanciones a juicio del juez, inde-
pendientemente de la penalidad causada por lesiones u
otro delito.

Asimismo se le sujetará a tratamiento psicológico espe-
cializado impartido por instituciones públicas.

Artículo 343 Septies. Se incrementará en una tercera
parte la pena correspondiente a este delito, cuando:

I. El sujeto pasivo sea una persona menor de doce
años.

II. El delito sea cometido por quien dirija, adminis-
tre, labore o preste sus servicios a una institución
asistencial pública o privada que tenga la guarda,
cuidado o custodia temporal del sujeto pasivo.

Artículo 343 Octies. A quien se encuentre ejerciendo
la patria potestad o custodia y cometa este delito, el
juez podrá imponerle, además de la pena correspon-
diente, suspensión o privación en el ejercicio de aque-
llos derechos.

Artículo 343 Nonies. Tratándose de este delito, el Mi-
nisterio Público deberá solicitar las medidas precauto-
rias que considere pertinentes, velando siempre por el
interés superior del menor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Sotelo, María Teresa y Luis Muciño, Impacto presupuestal en Méxi-

co de los costos derivados del maltrato y abuso infantil.

2 El Universal, 1 de junio de 2014, artículo de Liliana Alcántara.

3 www.fundacionenpantalla.org

4 El Universal, 14 de septiembre del 2013.

5 Maltrato y abuso infantil en México: Factor de riesgo en la comisión

de delitos, publicado por la Secretaría de Seguridad Pública en mayo
de 2010.

6 Encuesta desarrollada por la Unidad de Estudios de Opinión del Ins-
tituto de Investigaciones Sociales de la UNAM para el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia.

7 Sotelo, María Teresa y Luis Muciño, Impacto presupuestal en Méxi-

co de los costos derivados del maltrato y abuso infantil.

8 www.unicef.org/spanish/protection/index_violence.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 14 de marzo de
2017.— Diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 25 y 28 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada
María Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, María Verónica Agundis Estrada, diputada del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional corres-
pondiente a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción al artículo 25, capítulo II, correspon-
diente al tema de deducciones y se deroga la fracción XX
del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta con
base a la siguiente

Objetivo

La propuesta pretende impulsar a la industria gastronómi-
ca del país, a través de incentivos fiscales que permitan la
deducción de cien por ciento en el consumo de alimentos y
de esta manera atraer más comensales, trasladando este be-
neficio a la apertura de nuevas unidades de negocio y la
creación de más empleos, así como fomentar la incorpora-

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados296



ción de las actividades informales del sector al gremio tri-
butario generando mayor recaudación.

Antecedentes

El 25 de octubre de 2012 en la Legislatura LXII. La dipu-
tada Elizabeth Vargas Marín del Campo presentó ante esta
soberanía una iniciativa que pretendía la deducibilidad del
100 por ciento en el consumo de alimentos en restaurantes,
siendo retirada.

Posteriormente, la diputada Vargas vuelve a presentarla el
10 de septiembre de 2013 quedando sin resolución por par-
te de la comisión a la que fue turnada1.

Es importante señalar que esta iniciativa no propone un te-
ma fuera del contexto internacional, puesto que en países
de Latinoamérica como Brasil y Argentina, en países euro-
peos como Alemania, Holanda y Suiza así como en Aus-
tralia, el porcentaje de deducibilidad en restaurantes aplica
al 100 por ciento.

Exposición de Motivos

Tomando en consideración la relevancia del objetivo que
persigue la mencionada iniciativa y en vías de que transite
la reforma favorablemente, se retoma la propuesta ade-
cuándola a los factores actuales al tenor de los siguientes
argumentos:

El sector restaurantero produce más de mil millones de pe-
sos en ventas, es un sector próspero que en los últimos años
y a pesar de la crisis económica que aqueja al país ha to-
mado gran relevancia y va en aumento.

Según datos de Endeavor Insight2, este sector cuenta con
más de 450 mil unidades, las más recientes se han dado a
la tarea de incorporar en su menú conceptos muy novedo-
sos causando gran curiosidad entre la sociedad.

Asimismo, datos arrojados por los censos económicos de
2014 se captaron 4,230,745 unidades económicas, de las
cuales 10.7 por ciento pertenecen al sub sector de prepara-
ción de alimentos y bebidas, donde se le dio empleo a
1,475, 981 que representa 6.8 por ciento del personal total
nacional de 21, 576,3583.

Esta nueva tendencia ha atraído a muchos jóvenes quienes
se han convertido en los principales fundadores de nego-
cios de alimentos, desde una cafetería, tortería, taquería en-
tre otros, hasta restaurantes de talla internacional.

Esta industria se ha visto fortalecida con el incremento de
la matrícula estudiantil en la licenciatura en gastronomía y
sus derivados, mejorado la calidad de los platillos, sus con-
ceptos y con principios de administración, convirtiéndose
en un nicho de negocios importante para la juventud.

Lo anterior ha dejado buenos frutos, con la formación de
una nueva camada de emprendedores que buscan la mejo-
ra continua, ofreciendo una gran variedad de colores, aro-
mas y sabores que invitan al paladar enriqueciendo la ex-
tensa gama culinaria que ofrece el gremio restaurantero
para todo tipo de gustos y personas, que va desde la comi-
da rápida pasando por la tradicional, la francesa, la exótica
hasta la gourmet o molecular por mencionar algunas.

Es menester observar los grandes alcances que puede ofre-
cer esta industria a corto, mediano y largo plazo, conside-
rando que con la aprobación de esta propuesta se fortalece-
ría la creación de nuevos empleos, el desarrollo económico
en los sectores primario y secundario así como el aumento
en la recaudación de impuestos.

Para ello, tomando en cuenta cifras de 2013, los estableci-
mientos dedicados a la preparación de alimentos y bebidas
generaron 177,145 millones de pesos, esto represento 1.1
por ciento del producto interno bruto (PIB) nacional y 13
por ciento del PIB turístico4.

Es importante destacar que en 2012 este sector generó más
de 4,500,000 empleos directos e indirectos, según cifras
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),
convirtiéndose en el segundo mayor empleador a nivel na-
cional, abriendo espacios importantes para el personal fe-
menino que ocupó 53 por ciento5 del total.

No se puede perder de vista que la industria gastronómica
brinda grandes ventajas en cuanto a equidad de género se
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refiere, también es un sector atractivo para los jóvenes, por
la facilidad de no requerir mucha experiencia para comen-
zar, así como para emprender un negocio propio.

Otro factor favorable es el reconocimiento otorgado por la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO6) a nuestro país, denomi-
nando la gastronomía mexicana Patrimonio Mundial Inma-
terial de la Humanidad, dando realce internacional a Méxi-
co, fortaleciendo con ello la cocina tradicional y
fomentando nuestro acervo cultural.

Sector restaurantero en cifras:

Respecto a la preparación de alimentos por encargo, en las
mil 511 unidades económicas se dio empleo a 42 mil 533
personas de las que 40.7 por ciento se emplea en la peque-
ña empresa, que concentra 45.6 por ciento de las remune-
raciones pagadas en esta rama y aportó 35.9 por ciento de
la producción bruta total, mientras que los establecimientos
grandes y medianos aportaron 25.4 y 33.3 por ciento res-
pectivamente. Por su parte en los servicios de preparación
de alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas, las
unidades económicas micro tienen un papel relevante con
la mayor aportación con un total de 131 mil 731 millones
076 mil pesos de la producción bruta total, es decir, la par-
ticipación de esta rama representa 56.7 por ciento y los es-
tablecimientos medianos aportan 41.6 por ciento de este in-
dicador (véase cuadro 11). 

Otra forma de ver la distribución del empleo es la que tra-
dicionalmente se ha presentado en los resultados de los
censos económicos en doce estratos para el personal ocu-
pado total, según se muestra a continuación.

Atendiendo a los criterios definidos por la Secretaría de
Economía para clasificar a las unidades económicas por ta-
maño, en función del número de empleos y los ingresos, la
distribución de las unidades económicas de la industria res-

taurantera se presenta agrupada de acuerdo con los si-
guientes estratos.

“Para efectos prácticos, se ha denominado empresas
grandes al resto de las empresas que la Secretaría de
Economía no considera dentro de los criterios para me-
dir a las Mipymes (este término comprende a las micro,
pequeñas y medianas empresas)”.

Una de las características de la industria restaurantera es el
predominio de los establecimientos micro, dado que 97.8
por ciento corresponden a este segmento (cuadro 10); pa-
norama que cambia ligeramente si se analiza al empleo por
tamaño de empresa, dado que este segmento concentra
77.7 por ciento del personal ocupado total de la industria
restaurantera gráfica 8.7
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Conclusiones

Pese a las cifras y a la exposición de motivos expuestos en
la presente iniciativa, lejos de apoyar a un sector en creci-
miento las oportunidades han ido disminuyendo, toda vez
que 2012 la deducibilidad en el consumo de alimentos era
de 12.4 por ciento, actualmente se encuentra en 8.5 por
ciento.

Este aspecto de ninguna manera incita al comensal a soli-
citarle al establecimiento la factura de su consumo, puesto
que no le reditúa absolutamente nada por el contrario, el
trabajo contable y gasto burocrático es mayor al beneficio.

Si bien es cierto, la oportunidad de deducir el cien por cien-
to en el consumo de alimentos se eliminó por el exceso y
los abusos por parte de los contribuyentes en tiempos pa-
sados, pero como se mencionó anteriormente, en la actua-
lidad el SAT cuenta con sistemas de punta, tan avanzados
que permiten un mayor control y una fiscalización eficaz
que permitiría detectar cualquier irregularidad.

Para finalizar, se citan algunas de las bondades que traería
a nivel nacional la iniciativa, toda vez que fuera aprobada
por el Congreso:

A. Impulsar el desarrollo económico del sector de ali-
mentos y bebidas.

B. La creación de más empleos, considerando el creci-
miento de la industria.

C. Favorecer a proveedores de insumos primarios, se-
cundarios y terciarios.

D. Colabora en la inclusión de nuevos contribuyentes. 

E. Ayuda a la formalización de negocios irregulares.

F. Promueve la competitividad en calidad y precio al
consumidor.

G. Contribuye con el sector inmobiliario, de la construc-
ción y remodelación.

Es importante puntualizar que actualmente existe una fis-
calización estricta, se realiza a través de sofisticados meca-
nismos de control por parte de Servicio de Administración
Tributaria (SAT) que reduce de manera importante la posi-
bilidad de la evasión fiscal.

Como diputados federales tenemos la obligación de for-
mular propuestas que fortalezcan a los sectores producti-
vos del país, siendo uno de ellos el alimentario con una de-
rrama económica importante, que genera empleos y que
fortalece las cadenas productivas.

Por lo tanto, tenemos el compromiso de impulsar el desa-
rrollo nacional, está en nuestras manos utilizar los meca-
nismos legislativos para actualizar los marcos jurídicos en
beneficio de la economía sostenible y sustentable de la na-
ción, adecuándolos acorde a las necesidades actuales, a los
nuevos tiempos y acoplado a los parámetros internaciona-
les, que permitan ubicar a México como un país vanguar-
dista.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XI al artículo 25
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo 25. …

I. a la X. …

XI. El 100 por ciento de los consumos en restaurantes.
Para que proceda la deducción, el pago deberá efectuar-
se con tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a tra-
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vés de los monederos electrónicos, expedida a nombre
del contribuyente que desee efectuar la deducción. Se-
rán deducibles los consumos en restaurantes que reúnan
los requisitos del segundo párrafo de la fracción V del
artículo 28 de esta ley. En ningún caso los consumos en
bares serán deducibles. Tampoco serán deducibles los
gastos en comedores que por su naturaleza no estén a
disposición de todos los trabajadores de la empresa y
aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto equiva-
lente a un salario mínimo general diario del área geo-
gráfica del contribuyente por cada trabajador que haga
uso de los mismos y por cada día en que se preste el ser-
vicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pa-
gue el trabajador por este concepto.

La deducibilidad de 100 por ciento no incluye los gas-
tos relacionados con la prestación del servicio de come-
dor como son, el mantenimiento de laboratorios o espe-
cialistas que estudien la calidad e idoneidad de los
alimentos servidos en los comedores a que se refiere el
párrafo anterior.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción V y se deroga la
fracción XX del artículo 28.

Artículo 28. …

I. a la IV. …

V. …

Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimenta-
ción, serán deducibles al 100 por ciento hasta por un
momento que no exceda de $750.00 diarios por cada be-
neficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio
nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en el extranje-
ro, y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o
la documentación comprobatoria que ampare el hospe-
daje o transporte. Cuando a la documentación que am-
pare el gasto de alimentación el contribuyente única-
mente acompañe el comprobante fiscal relativo al
transporte, la deducción a que se refiere este párrafo só-
lo procederá cuando el pago se efectúe mediante tarjeta
de crédito de la persona que realiza el viaje.

...

...

...

VI. a la XIX. ...

XX. Se deroga.

XXI a la XXXI...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
ejercicio fiscal de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://gaceta.diputados.gob.mx/ 

2 http://www.mexicocityfoodmap.com/RecetaParaElExito.pdf 

3 http://www.canirac.org.mx/images/notas/files/Mono_Restaurante-
ra(1).pdf.

4 http://www.conocer.gob.mx/sector_restaurantero/relevancia.html 

5 http://www.canirac.org.mx/pdf/canirac-20110713-cifras-del-sector-
restaurantero.pdf 

6 http://www.unesco.org/new/es/unesco/about-us/ 

7 http://www.canirac.org.mx/images/notas/files/Mono_Restaurante-
ra(1).pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2017.— Dipu-
tados: María Verónica Agundis Estrada, Baltazar Martínez Montema-
yor, Santiago Torreblanca Engell (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RA-
DIODIFUSIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 89 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la dipu-
tada María Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, María Verónica Agundis Estrada, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se reforma la fracción VII del artículo 89
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Objetivo

Aumentar a 2 por ciento las condiciones de acceso a fon-
dos para los concesionarios sociales que operan en el país
sin fines de lucro, autorizados por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones para la adquisición y mejora de equi-
pos, extendiendo las coberturas existentes con mejores tec-
nologías.

Al mismo tiempo, se pretende incentivar la participación
de un mayor número de asociaciones que quisieran partici-
par en las licitaciones para nuevas concesiones que benefi-
cien y expandan las telecomunicaciones.

Exposición de Motivos

Las telecomunicaciones se han convertido en un instru-
mento vital para el acontecer cotidiano del ser humano, la
vorágine radial y digital corre a pasos agigantados, las tec-
nologías ganan terreno día a día con innovaciones sorpren-
dentes.

En la actualidad no se puede imaginar el mundo sin tecno-
logías de la comunicación, la sociedad está ávida de infor-
mación, de conocimientos y conectividad.

Sin embargo, no todos tenemos la fortuna de contar con
ello, porque para las personas que viven en la ciudad es co-
mún contar con todos los servicios de comunicación, pero
para aquellos que viven en zonas apartadas no lo es tanto.

Para los que viven en la montaña o en lugares apartados, la
comunicación muchas veces es inalcanzable, por la geo-
grafía del lugar donde habitan o por el lenguaje que se ha-
bla en zonas indígenas, entre otros factores que les impide
contar con el mínimo servicio.

En lo anterior se observa la gran importancia de las conce-
siones del uso social, cuya única finalidad es contribuir co-
mo el vehículo difusor de las transmisiones en cuanto a
cultura, ciencia, educación y contingencias, sin ningún tipo
de lucro.

Por ello, esta iniciativa pretende voltear a ver a esos ciuda-
danos que tienen el derecho constitucional a la informa-
ción,1 otorgarles las facilitarles y los medios para que estén
a su alcance las telecomunicaciones.

Los servicios de telecomunicaciones sociales, comunitarias
e indígenas son esenciales para el desarrollo de las socie-
dades marginadas, puesto que son medios de comunica-
ción que difunden información oportuna, aspectos relati-
vos a lo acontecido en sus localidades así como lo que
sucede al país.

Para dar una idea más clara de la importancia en las comu-
nicaciones en estos sectores, podemos mencionar que de
acuerdo con cifras de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas en 2014 México contaba
con 68 pueblos indígenas que representan cerca de 11 mi-
llones de habitantes con diversidad lingüística.2

Imagen de http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/35735/
cdi-regiones-indigenas-mexico.pdf

El resultado de lo anterior demuestra que tan solo este sec-
tor representa casi 10 por ciento de la población nacional
que actualmente cuenta con 119 millones 530 mil 753 ha-
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bitantes según cifras del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), faltaría añadir a estos números la pobla-
ción de zonas alejadas, las comunidades estudiantiles entre
otras.

Las concesiones sociales son regidas por normas claras en
cuanto a difusión, sus transmisiones y el impacto social
que traerá para ese núcleo de la población, es necesario re-
saltar la labor titánica burocrática, económica y operativa
que tienen que saltear los ejecutores de las concesiones.

Una concesión de uso social, comunitario o indígena le
confiere el derecho de prestar servicios de telecomunica-
ciones y radiodifusión con propósitos culturales, científi-
cos, educativos a la comunidad, sin fines de lucro, incluida
a las anteriores las que se otorguen a instituciones de edu-
cación superior de carácter privado.

Para el 31 marzo de 2016, las concesiones sociales otorga-
das por el IFT son en radio una para AM y trece para FM,
y en cuanto a estación de televisión con sistema de trans-
misión digital hay sólo tres.3

Para comenzar a abordar el tema, es importante observar
las disposiciones generales señaladas en el Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2017 en el primer párrafo del
artículo 17:

Artículo 17.4 Los Poderes Legislativo y Judicial, los
entes autónomos, así como las dependencias y entida-
des, podrán destinar recursos presupuestarios para acti-
vidades de comunicación social, a través de la radio y la
televisión, siempre y cuando privilegien y hayan solici-
tado en primera instancia los tiempos que por ley deben
poner a disposición del Estado las empresas de comuni-
cación que operan al amparo de concesiones federales
para el uso, aprovechamiento o explotación de bienes
del dominio directo de la nación, y dichos tiempos no
estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solici-
tados.

Según el mismo documento, la Secretaría de Gobernación
es la encargada de autorizar las estrategias y programas de
comunicación social y registrará los gastos de las partidas
relativas a difusión de mensajes sobre programas y activi-
dades gubernamentales.

En consecuencia, es conveniente notar lo establecido en el
artículo 89, fracción VII:

Artículo 89.5 Los concesionarios de uso social, acorde
con sus fines, podrán obtener ingresos de las siguientes
fuentes:

I a VI. …

VII. Venta de publicidad a los entes públicos federales,
los cuales destinarán el uno por ciento del monto para
servicios de comunicación social y publicidad autoriza-
do en sus respectivos presupuestos al conjunto de con-
cesiones de uso social comunitarias e indígenas del pa-
ís, el cual se distribuirá de forma equitativa entre las
concesiones existentes. Las Entidades Federativas y
Municipios podrán autorizar hasta el uno por ciento pa-
ra dicho fin de conformidad con sus respectivos presu-
puestos.

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para las
concesiones de uso social comunitarias e indígenas.

De acuerdo con información recabada en el portal Trans-
parencia Presupuestaria Observatorio de Gastos,6 en el ru-
bro de servicios de comunicación social y publicidad, en
2016 se erogó lo siguiente; 

Los entes públicos federales cuentan con grandes presu-
puestos para comunicación social.

Tomando en cuenta que sólo una parte de este presupuesto
se destina a publicidad en radio y televisión, esta iniciativa
pretende otorgarles una participación de 2 por ciento de su
gasto en publicidad radiofónica y televisiva para apoyar a
asociaciones “sin fines de lucro” que cuentan con una
concesión de participación social, comunitaria e indígena.

Este porcentaje en comparación con la población total del
país a beneficiar no es exorbitante, tomando las cifras cita-
das con anterioridad, el alcance y potencial que producirá
la propuesta, si no por el contrario, esta medida contribui-
ría para que las concesiones pudieran brindar mejor calidad
en sus servicios de programación con la adquisición de
equipos y tecnologías de punta que, pese a sus altos costos
son necesarios para las telecomunicaciones; adicionalmen-
te apoyaría en el desarrollo y el crecimiento de las zonas
prioritarias del país, promoviendo la educación y la cultu-
ra, mejorando sus condiciones de vida.
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Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades conferidas
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo primero, frac-
ción VII, del artículo 89 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión

Único. Se reforma el párrafo primero, fracción VII, del ar-
tículo 89 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, para quedar como sigue:

Artículo 89. …

I. a VI. …

VII. Venta de publicidad a los entes públicos federales,7

los cuales destinarán el dos por ciento del monto para
servicios de comunicación social y publicidad autoriza-
do en sus respectivos presupuestos al conjunto de con-
cesiones de uso social comunitarias e indígenas del pa-
ís, el cual se distribuirá de forma equitativa entre las
concesiones existentes. Las entidades federativas y mu-
nicipios podrán autorizar hasta dos por ciento para di-
cho fin de conformidad con sus respectivos presupues-
tos.

Notas

1 Segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

2 http://michoacantrespuntocero.com/cuantos-y-cuales-pueblos-indi-
genas-hay-en-mexico-interactivo/

3 file:///C:/Users/maria.agundis/Desktop/cuadroestadisticodedistribu-
ciondeestacionesmarzo2016.pdf

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2017.pdf

5 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=
14/07/2014

6 http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Datos_
Abiertos

7 Denominados en el artículo 2o. de la Ley Federal de Responsabili-
dad Patrimonial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 14 de marzo de 2017.— Dipu-
tada María Verónica Agundis Estrada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado Exaltación González Ceceña, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo establecido en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un párrafo a la fracción IV del ar-
tículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

La ciudadanía mexicana está en contra de aquellos políti-
cos que cambian de un partido a otro para conseguir sus as-
piraciones personales. Ello es aún más reprobado cuando
estos buscan un cargo de elección popular pero sin ser apo-
yados por su partido político de origen, sino por otro que
les queda más a modo. Esto es una total burla para la ciu-
dadanía y claramente nos indica que recurren a esta farsa
varios políticos, siendo apoyados por otro partido que se
presta a ello, se trata de la consecución del poder por el
mismo poder.

El pacto que se realiza entre un partido oportunista y un
candidato “rechazado” o “desechado” por su partido de ori-
gen es un acto incalificable. Su actuar en “doble sentido”
es un actuar indefinido, y carente de ética.
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El “político” indefinido políticamente, carece de valores,
es caprichoso y le resulta cómodo en cualquier momento
cambiar de bandera partidista cuando considera necesario
satisfacer sus intereses, aún y cuando vaya en contra de los
principios políticos de su partido político de origen.

El “político” que se comporta de esta manera es errante,
impreciso, y confunde a la ciudadanía y actúa con opacidad
en su rendición de cuentas. Su actuar tergiversa la realidad
política nacional, y se nos olvida preguntarnos por qué han
sido rechazados por su partido de origen, pero además,
tampoco nos preguntamos si el argumento de la falta de
apoyo pudiera estar justificada.

El que otro partido político lo arrope por el hecho de ser
conocido, o poseer de antemano una estructura política
propia que facilite su triunfo electoral tampoco es tomado
en cuenta, menos aún la negativa de sus antiguos camara-
das para ofrecerle su apoyo. Lo que nos vaticina este tipo
de comportamientos es que se debe obtener el poder a cual-
quier precio.

Si bien es cierto que el poder de un partido político llega a
ser muy grande, también puede llegar a permitir que se en-
quisten grupos de poder, los cuales únicamente ven por sus
intereses, y desoyen a sus integrantes partidistas que no
comparten sus puntos de vista.

Una de nuestras obligaciones como diputados federales es
proponer aquellos cambios que beneficien la democracia y
no debemos esperar que la ciudadanía actué por nosotros,
debido a que estamos para representarla y velar por sus in-
tereses. Los cambios democráticos son los que han permi-
tido que gente nueva participe en la toma de decisiones co-
mo candidatos en las elecciones populares. 

La práctica antes descrita es realizada por varios partidos
políticos y que reconocen que están mal y hasta el momen-
to no se ha presentado propuesta alguna que pretenda des-
aparecer estas conductas.

Es necesario aclarar que su práctica no promueve un cam-
bio democrático nacional verdadero, sino todo lo contrario,
nos confunde cada vez más en su autoritarismo, donde es
más importante el personaje que el contenido de las ideas
y propuestas del grupo.

Se trata de una burla a la ciudadanía y se debe recordar que
son rechazados por su partido político de origen y auspi-
ciados por otro partido, en detrimento de sus cuadros inter-

nos a los cuales no se tomará en cuenta al contender por un
puesto de elección popular. Ello no da cabida a nuevas op-
ciones y quienes apoyan esta conducta renuncian a elegir
un candidato propio, emanado de propias filas. 

Quienes caen en estas conductas no actúan acorde al idea-
rio político del partido político de origen y su actuar gene-
ra duda, incertidumbre y confusión entre los gobernados.
Por ello es necesario que la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos sea reformada para prohibir di-
chas prácticas antiéticas.

Se debe tener presente que unos de los fines que persiguen
los partidos políticos es promover la participación de la
ciudadanía en la vida democrática, hacer posible su acceso
al ejercicio del poder público, ello conforme a sus progra-
mas internos, principios e ideales que postulan.

En el caso de los llamados “candidatos independientes”
mayoritariamente tienen la peculiaridad de haber militado
en algún partido político, o en su caso, ejercieron cargos
públicos dentro de la estructura de gobiernos de los mis-
mos partidos a los cuales pertenecieron y que ahora dicen
rechazar, según ellos porque estos no les han cumplido a
los ciudadanos. De los casos más conocidos encontramos
al “candidato independiente” a la presidencia municipal de
Salvador Alvarado, municipio de Sinaloa, 

Fausto Inzunza, el cual emigró de las filas del PRI, al Par-
tido Verde Ecologista, y de este a ser “candidato indepen-
diente”. Otros casos son el candidato Independiente a go-
bernador por el estado de Sinaloa, Cuauhtémoc Farías
Castro, también de origen priista y el candidato indepen-
diente para la gubernatura del estado de Veracruz, Elías
Miguel Moreno, emanado del PRD.

En 2015 sucedió un caso paradigmático, el de Jaime He-
liodoro Rodríguez Calderón, mejor conocido como “el
Bronco” actual gobernador de Nuevo León, quien milito
durante 33 años en las filas del PRI, acumulando una am-
plia trayectoria política como presidente municipal.

En estos casos, algunas entidades federativas han previsto
la aplicación de ciertos plazos de separación partidista pa-
ra llegar a ser candidatos independientes, pero sin que exis-
ta una homologación legal. Particularmente el partido polí-
tico Morena ha dado la bienvenida a todo aquel que se les
acerque sin importar su “pasado político”. Ello nuevamen-
te nos indica que todos estos candidatos a puestos de elec-
ción popular en realidad nunca se han identificado con los
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principios éticos de su partido de origen, se han acostum-
brado con el tiempo a cambiar constantemente de partido y
de ideología, a ganar por ganar.

Han cambiado de partido conforme las oportunidades se
les presentan y sus motivaciones pueden tener diversos ori-
ginales pero en ningún caso será el de servir al pueblo.

De manera aún más clara, el entonces presidente nacional
del PRI, Manlio Fabio Beltrones, acusó a los partidos de
oposición por apoyar a puestos de elección popular a can-
didatos que militaron en las filas priistas, partido que los
rechazó por tener antecedentes al descubrirles un antece-
dente obscuro y afirmó que aquellas personas que no “pa-
saron la investigación de su partido” lo abandonaron para
ser postulados en calidad de candidatos por otros partidos
políticos. Lo anterior resulta ser una estafa para la ciuda-
danía y demuestra poca seriedad de parte de los partidos
políticos, de sus dirigentes, y de sus candidatos. 

La experiencia nos demuestra que quienes lo practican son
pocos confiables como servidores públicos. Cuando se
postulan a los de siempre, se anula el interés de los políti-
cos jóvenes por participar y aportar nuevas ideas. 

Por ello es necesaria una debida regulación y modificar la
normatividad para inhibir dichas conductas que por sí mis-
mas son reprobables y se presenta la iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en los siguientes términos:

Decreto

Único. Se adiciona al artículo 41, base IV, segundo párra-
fo y recorriéndose los subsecuentes de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como
sigue: 

Artículo 41. …

…

I. a III. …

IV. …

Quien aspire a ser candidato y hubiere ya ocupado
algún cargo de elección popular por un partido dis-
tinto al que ahora lo postularía, o bien solicite su re-
gistro de forma independiente, deberá acreditar que

quedó desvinculado del anterior partido desde un
año antes del inicio del proceso electoral en el que
pretende contender.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2017.— Diputado
Exaltación González Ceceña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado fe-
deral de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo
12 de la Ley General de Educación, con base en el si-
guiente

Planteamiento del problema

Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza, la educación es
un eje estratégico de nuestra Agenda Legislativa. En tal sen-
tido, la educación de calidad constituye uno de los pilares
más importantes para la transformación e impulso de las so-
ciedades en la actualidad, ya que a través de ella las perso-
nas son capaces de hacer valer sus derechos de manera más
eficiente, lo cual desencadena una serie de efectos positivos
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que redundan en mejores niveles de bienestar y de movilidad
social.

En México tenemos el gran reto de incrementar la calidad
educativa dentro de las instituciones de enseñanza del país.
De acuerdo con los resultados de la prueba PISA de la OC-
DE en 2015, la educación en México ha mantenido un de-
sempeño regular desde 2006, por lo que es importante em-
prender acciones que aborden el tema de manera integral,
considerando todas sus aristas sociales y económicas e invo-
lucrando a los distintos grupos que integran las comunidades
educativas: directores, administrativos, personal docente, es-
tudiantes y padres de familia. Esto permitirá un mejor desa-
rrollo educativo a los cientos de miles de niños y adolescen-
tes mexicanos que acuden diariamente a las escuelas.

Una de las herramientas indispensables para lograr dicho
fin, son los libros de texto gratuito, material didáctico fun-
damental para el proceso de enseñanza- aprendizaje del bi-
nomio establecido entre maestros y alumnos. Al respecto,
la Ley General de Educación establece: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la au-
toridad educativa federal las atribuciones siguientes:

III. Elaborar, mantener actualizados y editar, en forma-
tos accesibles, los libros de texto gratuitos y demás ma-
teriales educativos, mediante procedimientos que per-
mitan la participación de los diversos sectores sociales
involucrados en la educación;

IV. Autorizar el uso de libros de texto para la educación
preescolar, la primaria y la secundaria;

…

Artículo 19. Será responsabilidad de las autoridades
educativas locales realizar una distribución oportuna,
completa, amplia y eficiente, de los libros de texto gra-
tuitos y demás materiales educativos complementarios
que la Secretaría les proporcione.

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servi-
cios educativos:

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría auto-
rice y determine para la educación primaria y secunda-
ria;

…

En este sentido, resulta elocuente la Ley General al esta-
blecer el mandato de las autoridades educativas de editar y
distribuir los libros de texto gratuito, incluso de considerar
infracción el hecho de no utilizarlos para prestar el servicio
público de educación. Es de mencionar que para lograr di-
cho fin se creó la Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuitos (Conaliteg). Al respecto, el Estatuto Orgánico de
la Comisión establece que para el desarrollo de sus funcio-
nes, el 26 de junio de 1991 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Reglamento Interior de la Comisión
Nacional de Libros de Texto Gratuitos, y que a raíz de los
cambios generados por el Programa de Modernización de
la Conaliteg, así como por las disposiciones previstas en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2004,
se hizo necesario contar con un Estatuto Orgánico actuali-
zado que permita a la institución la definición precisa de
sus funciones, así como las atribuciones, facultades y obli-
gaciones de los servidores públicos que la conforman, a fin
de dar seguridad jurídica y asegurar el cumplimiento del
objeto para el que fue creada. 

Bajo dicho contexto, el artículo 3o. establece:

Artículo 3. Para el cumplimiento de su objetivo, “la Co-
misión” se sujetará a las políticas, estrategias y priori-
dades que determine el Ejecutivo Federal a través de la
Secretaría de Educación Pública en su carácter de Coor-
dinadora de Sector, en el marco del Programa Sectorial
de Educación, y tendrá las siguientes facultades: 

I. Editar, imprimir y distribuir los libros de texto gratui-
tos y toda clase de materiales didácticos similares, en
sus propias instalaciones, a través de los procedimientos
establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coadyuvar con la Secretaría de Educación Pública
en el diseño de los libros de texto gratuitos y materiales
didácticos similares; 

III. Distribuir los libros y materiales didácticos simila-
res que produzca; 

IV. Las demás necesarias para el cumplimiento de su
objetivo.

Es claro el mandato legal que tienen las autoridades educa-
tivas de ofrecer los libros de texto gratuito en educación
básica; no obstante, la legislación no prevé las nuevas tec-
nologías que permitirían en determinados estados y ciuda-
des, el acceso a los libros en formato digital, lo que sin du-
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da sería mucho más noble con el medio ambiente y con el
desarrollo sustentable del país.

Argumentación

Para impulsar una transformación integral de la educación
en México, el Grupo Parlamentario Nueva Alianza ha re-
flexionado sobre los temas de mayor sensibilidad social,
impulsando un sistema educativo flexible, tanto en la ope-
ración de las escuelas como en la planeación de los planes
y programas de estudio. Esto, acompañado de la propuesta
de garantizar la calidad de la educación que reciben nues-
tras niñas, niños y adolescentes; es decir, contar con maes-
tras y maestros mejor preparados repercutirá en un mejor
proceso de enseñanza aprendizaje, vinculado a un modelo
educativo que responda a las necesidades del siglo XXI.

Sin duda, un reto será el uso intensivo de las tecnologías de
la información por parte de los docentes y de los alumnos.
La incorporación de las herramientas tecnológicas en el
proceso de enseñanza- aprendizaje nos permitirá formar
estudiantes que afronten los desafíos de la sociedad del co-
nocimiento, así como generar el valor agregado que re-
quiere la globalización de los procesos productivos y de in-
novación tecnológica.

De manera simultánea, con nuestra propuesta impactamos
en el eje de Desarrollo Sustentable, establecido en nuestra
Agenda Legislativa, en aras de garantizar la salvaguarda
del medioambiente y la protección del entorno. Hoy más
que nunca es fundamental el equilibrio entre la realización
de actividades económicas y el cuidado del medioambien-
te. No es posible prescindir o elegir entre alguna de ellas en
su totalidad. 

En este sentido, la presente Iniciativa guarda íntima rela-
ción con El Programa Institucional de la Comisión Nacio-
nal de Libros de Texto Gratuitos 2014-2018, que se armo-
niza con el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018,
fundamentado en el artículo 26 de nuestra Carta Magna,
estableciendo que la Comisión Nacional de Libros de Tex-
to Gratuitos es el organismo público descentralizado de la
Administración Pública Federal que para cada ciclo esco-
lar produce y distribuye de manera gratuita los libros de
texto que requieren los estudiantes inscritos en el Sistema
Educativo Nacional, en cantidad suficiente, con oportuni-
dad, usando sus recursos de manera transparente y eficien-
te, y con la calidad de materiales, procesos y acabados ade-
cuada para el uso al que están destinados.

Mención especial merece la visión del programa institucio-
nal de la Conaliteg, al establecer que se trata de un orga-
nismo público descentralizado de la Administración Públi-
ca Federal que produce con eficiencia y distribuye
puntualmente los libros de texto gratuitos y otros materia-
les y soluciones educativas que determine la Secretaría de
Educación Pública, impresos o en distribución digital, a
todos los estudiantes inscritos en el Sistema Educativo Na-
cional sin excepción, incorporando en sus materiales y
procesos los más recientes avances tecnológicos y pro-
moviendo una cultura del reciclaje, desarrollo sustentable y
profesionalización, junto con las industrias nacionales edi-
torial, del papel y de las artes gráficas y, como parte de es-
te último ramo, tener en sus instalaciones de Querétaro una
planta modelo.

Es precisamente el espíritu que Nueva Alianza busca im-
primir en la ley y en la educación de los mexicanos, al po-
der aprovechar los avances tecnológicos, no sólo en la en-
señanza sino también en los insumos necesarios para
ofrecer educación de calidad a la juventud de México. De-
rivado de lo anteriormente argumentado, proponemos la si-
guiente modificación legislativa:

Derivado de lo anterior, el Grupo Parlamentario Nueva
Alianza está comprometido a legislar a favor de un mode-
lo educativo incluyente y acorde con los desafíos del siglo
XXI. Creemos fielmente que los maestros y alumnos de
nuestro país representan el presente y el futuro de México,
por lo que es necesario equiparlos con las mejores herra-
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mientas para que juntos busquen enfrentar y resolver todos
los retos sociales, políticos y económicos que actualmente
se presentan en nuestro país.

Fundamento legal

Por las consideraciones anteriormente expuestas, en mi ca-
lidad de diputado federal y coordinador del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión; con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 76, 77, numeral 1 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento ante esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del artícu-
lo 12 de la Ley General de Educación

Único: Se reforma la fracción III del artículo 12 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 12. …

I. …

II. …

III. Elaborar, mantener actualizados y editar, en forma-
tos accesibles impresos o digitales, los libros de texto
gratuitos y demás materiales educativos, mediante pro-
cedimientos que permitan la participación de los diver-
sos sectores sociales involucrados en la educación e in-
corporando en sus materiales y procesos los más
recientes avances tecnológicos;

IX a XIV. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
el 16 de marzo de 2017.— Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENI-
DO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVI-
DAD DE LA ECONOMÍA NACIONAL

«Iniciativa que reforma los artículos 3o., 8o. y 11 de la Ley
para impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad
y la Competitividad de la Economía Nacional, a cargo de
la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

La suscrita, diputada Azul Etcheverry Aranda, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, y en apego a las facultades y atribuciones con-
feridas por el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración de esta
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona algunas disposiciones de la Ley para Im-
pulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la
Competitividad de la Economía Nacional en la que se so-
licita incorporar a la economía digital como factor de in-
cremento de la productividad y competitividad, bajo la
siguiente

Exposición de Motivos

El gobierno federal con el objeto de dar un impulso a la in-
novación y emprendimiento de la economía en cuanto al
desarrollo de nuevas empresas, productos y servicios, ha
generado una estrategia que permita el impulso de la eco-
nomía digital para lograr este propósito.

El objeto de la ley, según lo señala su artículo 1, es la pro-
moción permanente de la competitividad, el incremento
continuo de la productividad, y la implementación de una
política nacional de fomento económico que impulse el de-
sarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y re-
gionales.

En este sentido, las acciones de la economía digital, impul-
sada en este gobierno, se han enfocado a desarrollar el mer-
cado de bienes y servicios digitales, el potenciar el desa-
rrollo del comercio electrónico, la generación de nuevos
mecanismos de contratación que fomente la innovación y
el emprendimiento a través de la democratización del gas-
to, así como la promoción de la inclusión financiera me-
diante esquemas de la banca móvil.
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La economía digital se debe entender como un sistema
económico complementario que permite fomentar la pro-
ductividad y la competitividad, a través de mejores instru-
mentos de acceso y procesamiento de la información y ca-
pacidades de comunicación.

En esta era del uso de las tecnologías de información, ha-
ce fundamental la inclusión de estrategias que impulsen
una mejor dirección y organización de empresas para que
impacten positivamente en las estructuras de mercado, los
precios de bienes y servicios y las características propias
del mercado laboral.

La economía actual requiere un impulso decidido en la
competitividad y productividad que permita una mejor es-
tructura organizativa a su interior y la mejor relación entre
los agentes económicos con el objeto de que se formen es-
tructuras productivas que permitan una mayor demanda de
bienes y servicios digitales que otorgue fortaleza a la em-
presa y con ello impacte al sostenimiento de fuentes de em-
pleo1.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(Cepal) en su documento titulado: Economía digital para
el cambio estructural e igualdad”2, señala que el impacto
que ha tenido la economía digital en la productividad ha si-
do positivo, ya que el mayor acceso a las tecnologías de in-
formación por parte de las empresas dio como resultado
mayor eficiencia en la producción que se ha expandido
paulatinamente a otros sectores de la economía.

Asimismo, señala como uno de los retos principales el de
implementar políticas industriales para la economía digital
que permita el desarrollo de nuevas tecnologías que im-
pacten en la productividad de las empresas considerando
dos objetivos prioritarios:

1. El desarrollo de la industria de software y aplicacio-
nes para crear nuevos sectores de alta productividad y
fuerte dinamismo; y,

2. Desarrollo de competencias digitales para aumentar
la eficiencia y productividad de las pequeñas y media-
nas empresas.

La competitividad en la actualidad tiene bases importantes
en la competencia tecnológica y la capacidad que tanto em-
presas como el mercado que se desarrollan generen inno-
vación y conocimiento que sea rápidamente absorbidas por
la mismas, para generar actividades de media y alta pro-

ductividad que impacte a la economía, dando sostenimien-
to al empleo y mejores servicios como impacto social.

La Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana en
2015 generó un documento de trabajo sobre oportunidades
y desafíos de la economía digital para el desarrollo en el si-
glo XXI3; en dicho documento se señala la importancia
que tiene un aprovechamiento más igualitario y de las nue-
vas tecnologías, así como la promoción de la inclusión di-
gital que maximice sectores específicos de la economía.
Señalando el estudio que se retoma de la Cepal, señala que:
“la economía digital está constituida por la infraestructura
de telecomunicaciones, las industrias TIC (software, hard-
ware y servicios TIC) y la red de actividades económicas y
sociales facilitadas por Internet, la computación en la nube
y las redes móviles, las sociales y de sensores remotos”.

Dicha Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana se-
ñala, en este sentido que: “La evolución y maduración de
estos procesos genera impactos significativos en los ámbi-
tos económico y social. En el primero, se debe considerar
su efecto positivo en la productividad, el crecimiento eco-
nómico y el empleo. 

Según un estudio reciente del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), un aumento de 10 por ciento en la pene-
tración de servicios de banda ancha en América Latina y el
Caribe determina un incremento medio de 3.2 por ciento
del producto interno bruto (PIB) y un aumento de la pro-
ductividad de 2.6 puntos porcentuales. Dichas tendencias
representan una gran oportunidad para el desarrollo. En el
ámbito social se destacan los impactos en materia de edu-
cación, salud, acceso a la información, servicios públicos,
anticorrupción, transparencia, rendición de cuentas y parti-
cipación”.

Considerando los impactos económicos y sociales, la eco-
nomía digital se inserta como parte del fomento económi-
co que permita el impulso sostenido de la productividad y
competitividad que, alineados a lo que menciona el artícu-
lo 3 de la presente ley, permita la potenciación de la inver-
sión y la estructura productiva del país en los distintos sec-
tores económicos, dando valor agregado a la economía
nacional y su impacto en el desarrollo económico y en el
empleo formal.

La forma en que se puede fomentar el desarrollo de mejo-
res procesos productivos para incrementar la competitivi-
dad es a través del desarrollo del sector de las tecnologías
de información, el uso de este tipo de tecnologías en los
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procesos productivos y la generación de un marco norma-
tivo adecuado que permita que la competitividad en la eco-
nomía aumente.

Esta apertura de procesos que utilizan las tecnologías de la
información y la comunicación (TIC) tiene un impacto no
sólo en la producción, sino también en aspectos como la
comercialización y relación con proveedores, entre otros
que se refleja en beneficios sociales, las empresas, los ser-
vicios y consumidores.

La visión que tenemos que darle o proporcionarle a la eco-
nomía digital es dirigirla a la accesibilidad tecnológica, la
tecnificación de los sectores económicos y la virtualización
de la actividad económica como aspectos básicos que ge-
neren los mecanismos de promoción, financiamiento, ca-
pacitación y apoyo, para impulsar la conectividad a inter-
net de banda ancha y la adopción de herramientas digitales
y tecnológicas en las micro, pequeñas y medianas empre-
sas, aspecto que está marcado como una línea de acción a
fortalecer dentro del desarrollo de mercado de bienes y ser-
vicios digitales en la propuesta de nuestro gobierno federal
y que se encuentra dentro de nuestra ley al señalar la nece-
sidad de impulso de un aumento de la productividad total
de los factores en la economía nacional, así como de los
sectores y regiones específicos señalado en el artículo 3 pá-
rrafo IV.

Parte importante de ello es que, como política de carác-
ter transversal, la economía digital tenga impacto en el
fortalecimiento de la infraestructura de telecomunicacio-
nes y transportes, ya que no sólo se trata de establecer
una conectividad logística, sino también digital dado el
contexto e importancia de la economía digital que hemos
mencionado.

El desarrollo de la conectividad logística aporta aspectos
importantes como la disminución de costos de transporte,
la mejora de la seguridad y detone actividades de valor
agregado, además de la mejora de la calidad de la vida de-
los mexicanos en infraestructura de transporte, logística y
comunicaciones rápidas, seguras y a menor costo, tal como
lo señala el Programa de Inversiones en Infraestructura de
Transportes y Comunicaciones 2013-20184.

Con el desarrollo, a la par, de la conectividad digital, esta-
remos dando paso a las acciones y programas de la econo-
mía digital sobre el desarrollo de nuevas empresas, pro-
ductos y servicios digitales.

Finalmente, en correspondencia con el artículo 9 de la ley
que señala que: “El Comité Nacional de Productividad fun-
cionará como órgano consultivo y auxiliar del Ejecutivo fe-
deral y de la planta productiva, para la concertación de
acuerdos, formulación y seguimiento de la política nacio-
nal de fomento económico y del Programa Especial para la
Productividad y la Competitividad”, se propone que dicho
órgano sea quien estimule estrategias tendentes a fortale-
cer la economía digital que impacten en la productividad
y la competitividad de la economía nacional.

Entonces

Por lo anteriormente expuesto y para hacer frente al forta-
lecimiento de la economía digital, se propone una reforma
a la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Pro-
ductividad y la Competitividad de la Economía Nacional,
por lo que se somete a su consideración el siguiente pro-
yecto de iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona algunas disposiciones
de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la
Productividad y la Competitividad de la Economía Na-
cional en la que se solicita incorporar aspectos de la
economía digital como factor de incremento de la pro-
ductividad y competitividad

Artículo 3. Son objetivos específicos de la presente ley:

Fracción I. Implementar una política nacional de fo-
mento económico dirigida a impulsar el incremento sos-
tenido de la productividad y la competitividad; poten-
ciar la inversión; promover los cambios en la estructura
productiva del país hacia sectores económicos de eleva-
da productividad y competitividad; fortalecer las cade-
nas productivas, así como a elevar el contenido tecnoló-
gico, digital, y de valor agregado en la economía
nacional, el desarrollo económico y el empleo formal.

Artículo 8. La política nacional de fomento económico y
el Programa Especial para la Productividad y la Competiti-
vidad deberán considerar, por lo menos, los aspectos si-
guientes:

Fracción I. Políticas de carácter transversal, que pro-
muevan, entre otros, los objetivos siguientes:

d) Fortalecer la infraestructura de comunicaciones y
transportes, y la conectividad logística y digital, en
todo el territorio nacional.
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Artículo 11. Además de las atribuciones que le confiere la
Ley Federal del Trabajo, el Comité Nacional de Producti-
vidad tendrá las siguientes:

Fracción XVI. Promover la certificación de competen-
cias de los trabajadores en materia de economía digi-
tal y tecnologías de la información y comunicación.

Fracción XVII. Proponer estrategias que impulsen la
economía digital a efectos de que estimule el aumen-
to de la productividad y la competitividad; y,

Fracción XVIII. Las demás que le confieran las dispo-
siciones jurídicas aplicables.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Notas

1 Águila, A. Padilla, A. (2001). La economía digital y su impacto en la
empresa: bases teóricas y situación en España [en línea]. Boletín ICE:
España. Consultado en la página electrónica: 

http:/ /www.revistasice.com/CachePDF/BICE_2705_07-
24__0540D1E3A161DBFDD6A4B2982CC756BD.pdf

2 Castillo, M. (2013). Economía digital para el cambio estructural y la
igualdad [en línea]. CEPAL: Naciones Unidas. Consultado en la pági-
na electrónica:

http://www.cepal.org/ilpes/noticias/paginas/3/54303/Economia_di-
gital_para_cambio.pdf

3 Rodríguez, A. (2013). Documento de trabajo sobre Oportunidades y
desafíos de la economía digital para el desarrollo en el Siglo XXI [en
línea]. EUROLAT: Comisión de Desarrollo Sostenible, Medio Am-
biente, Política Energética, Investigación, Innovación y Tecnología.
Consultado en la página electrónica:

http://www.europarl.europa.eu/intcoop/eurolat/committees/deve/m
eetings/2015_06_04_brussels/digital_lac_es.pdf

4 SCT (2013). Programa de Inversiones en Infraestructura de Trans-
portes y Telecomunicaciones 2013-2018 [en línea]. SCT: México.
Consultado en la página electrónica: 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/GITS/PIITC_-_SCT.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2017.— Diputada
Azul Etcheverry Aranda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Competitividad, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Los que suscriben, diputados federales Exaltación González
Ceceña, y Edmundo Javier Bolaños Aguilar, pertenecientes
al  Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

A la fecha, y a pesar de la constante exigencia de justicia
de parte de la sociedad mexicana, siguen aumentando el
número de homicidios y desapariciones forzadas de perio-
distas, por ello, internacionalmente, para la Organización
de Naciones Unidas (ONU), y para la Organización de Es-
tados Americanos (OEA), México es considerado el país
más peligroso para ejercer el periodismo.

En el país, los homicidios de periodistas comienzan desde
1983, y para el mes de mayo de 2016 se ha contabilizado
un total de 259 casos; todo ello ha ocurrido en diferentes
partes del territorio nacional, pero particularmente en aque-
llos lugares en donde se han dado a conocer casos de im-
punidad, corrupción, abusos de autoridad, 

violaciones de los derechos humanos, y el vínculo con la
delincuencia de servidores públicos de los tres niveles de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II 311



gobierno; es decir que invariablemente se involucra en di-
ferentes formas a servidores públicos, lo cual los señala co-
mo los enemigos número uno de las libertades de prensa y
de expresión; del total referido, 225 corresponden a perio-
distas, 8 a trabajadores de prensa, 15 a sus familiares, 8 a
amigos, y 3 a civiles; el resto que son 26, corresponde los
que han sufrido la terrible desaparición forzada. 

Para el 10 de julio de 2015, Teodoro Rentería Arróyave,
periodista reconocido a nivel nacional, aseguraba que:
“…son sobrecogedoras las cifras mortuorias de periodistas
y las correspondientes a las desapariciones forzadas y de-
más atentados a periodistas en México, [lo cual es] exclu-
sivamente… []…resultado de la ignominiosa impunidad
prevaleciente.” en el territorio nacional, producto de la par-
ticipación irrefutable de servidores públicos. 

Pero, los homicidios y desapariciones de los periodistas
han aumentado en los últimos quince años. De acuerdo a
las investigaciones realizadas por la organización no gu-
bernamental “Artículo 19”, adjunta a la Organización de
las Naciones Unidas (ONU), “coincidentemente”, la mayor
parte de los crímenes cometidos en su contra, han procedi-
do de funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno,
y no únicamente del llamado crimen organizado, por ello,
resulta exigible a las autoridades legislativas que atiendan
sin demora el tema que no únicamente afecta a los profe-
sionistas referidos, sino que a toda la ciudadanía mexicana,
ya que está en riesgo el pleno ejercicio de la libertad de ex-
presión, del derecho a la verdad, y a la transparencia.

El 25 de abril de 2013, durante el acto de presentación del
programa de trabajo de la Comisión Especial para dar se-
guimiento a las agresiones contra periodistas y medios de
comunicación del Senado de la República, se trató el tema
de la federalización de los delitos contra los comunicado-
res y sus medios; pero la reforma constitucional, y su ley
reglamentaria que se dijo, “federalizaban los delitos contra
los periodistas y medios de comunicación”, resultó laxa,
puesto que no obliga al Agente del Ministerio Público Fe-
deral a conocer de dichos delitos, dejándolos únicamente
como una mera probabilidad, una mera facultad para ser
atraídos, y no como una obligación irrenunciable. 

La posterior Iniciativa de Ley titulada: Federalización de
los Delitos contra las Libertades de Prensa y Expresión,
también careció de efectividad, también quedando como
una mera posibilidad. Es decir que desde la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos se disuelve la
protección al periodista. 

Antes estas inconsistencias es necesario ampliar la protec-
ción jurídica y de sus derechos humanos de “todos los tra-
bajadores de prensa, desde los más humildes, los voceado-
res de periódicos, de sus familiares y amigos que ahora
están siendo asesinados, inclusive en sucesos ajenos a la
presencia del periodista”; ello con la finalidad de asegurar
verdaderamente el derecho a la información de la sociedad
mexicana.

Recuérdese que el artículo 19, del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, dispone que: “toda persona
tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho com-
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informacio-
nes e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras,
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artísti-
ca, o por cualquier otro procedimiento de su elección.”

Además, el artículo 13, de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, conocido como “Pacto de San José”,
señala que: “Toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o por
cualquier otro procedimiento de su elección.”

Es decir que “…la libertad de expresión no es una conce-
sión de los Estados, sino un derecho fundamental;… [lo
cual es]…un requisito indispensable para la existencia mis-
ma de una sociedad democrática… [Por ello,]…Los Esta-
dos están obligados a garantizar el ejercicio de este dere-
cho… [, y en ese sentido,]…La censura previa,
interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier
expresión, opinión o información difundida a través de
cualquier medio de comunicación oral, escrito, artístico,
visual o electrónico, debe estar prohibida por la ley.”, y la
misma ley no debe ser un “obscuro freno” para el ejercicio
de éste derecho, y para la protección de los periodistas.  

Pero, también, conforme al Principio 9, de la Declaración
de Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos: 

“El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los co-
municadores sociales, así como la destrucción material de
los medios de comunicación, viola los derechos fundamen-
tales de las personas y coarta severamente la libertad de ex-
presión. [Por ello] Es deber de los Estados prevenir e in-
vestigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a
las víctimas una reparación adecuada.”  Deber que en este
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caso recae directamente sobre el Poder Legislativo, el cual
debe legislar en consecuencia para evitar la repetición de
las conductas delictivas, pero también de garantizar que los
responsables de cometerlas sean perseguidos y sometidos a
proceso para sancionarlos. En este sentido no existen justi-
ficaciones.

Por ello, y conforme a lo referido, para revertir el fenóme-
no brutal, es que los delitos en contra de las libertades de
prensa y expresión sean de carácter federal, más concreta-
mente, que sucedan, donde sucedan, inmediatamente el
Agente del Ministerio Público Federal tenga la obligación
ineludible y legal de atraerlos para su investigación. Esto
será un verdadero avance en la atención de éste tema tan
vergonzante que implica impunidad. 

Por lo antes referido, se propone ante esta soberanía lo si-
guiente; 

Reformar el penúltimo párrafo de la fracción XXI, del ar-
tículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en tenor de lo siguiente.

Por lo antes expuesto y fundamentado, sometemos a la
consideración de esta asamblea el siguiente

Decreto 

Único. Se reforma el penúltimo párrafo de la fracción XXI,
del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 73. …

I. al XX. …

XXI. …

…

…

…

…

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos
del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con
delitos federales y conocerán de los delitos contra pe-
riodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o
menoscaben el derecho a la información o las libertades
de expresión o imprenta.

…

XXII. al XXX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2017.— Dipu-
tados: Exaltación González Ceceña y Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATA-
LES

«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, a cargo del diputado Luis Al-
fredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

El suscrito, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado federal
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
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Unión, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 41 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales.

Planteamiento del problema

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos con-
vencidos de que la transparencia es y debe ser un principio
fundamental de la administración pública en los tres órde-
nes de gobierno y en los diferentes poderes de la federa-
ción, así como en todos los sujetos obligados, instituciones,
organismos y funcionarios que reciban y administren re-
cursos públicos monetarios y no monetarios.

Tenemos que fortalecer la fiscalización de los recursos pú-
blicos, erradicar malversaciones y desvíos de fondos, sin
dejar de evaluar con mayor rigor la gestión pública para
asegurar que los objetivos se logren.

Existe el pendiente de construir un sólido sistema de trans-
parencia y rendición de cuentas, como base para prevenir,
detectar y castigar ejemplarmente todo acto de corrupción.

Para Nueva Alianza es el momento de que el proceso le-
gislativo se comience a reflejar en hechos que hagan a la
economía más productiva, más dinámica y, sobre todo, que
se refleje en el bolsillo de los mexicanos, por lo que nos ve-
mos en la necesidad de fortalecer el marco normativo de
una de las figuras jurídicas y económicas más debatibles de
los últimos tiempos, por supuesto nos referimos a la figura
del Fideicomiso.

Argumentación

De conformidad con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su artículo 90 determina que “La Ad-
ministración Pública Federal será centralizada y paraestatal
conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fe-
deración que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y
definirá las bases generales de creación de las entidades pa-
raestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su
operación” y continua diciendo dicho mandato en su se-
gundo párrafo que “las leyes determinarán las relaciones
entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o
entre éstas y las Secretarías de Estado”.

Bajo dicho contexto, se debe destacar que las finanzas pú-
blicas del país y la estabilidad macroeconómica, nos de-
mandan hacer un ejercicio de rendición de cuentas obliga-
torio para todos los niveles de gobierno, en tal sentido la
figura administrativa de los fideicomisos requiere particu-
lar análisis, debido a que forma parte de la administración
pública paraestatal, tal y como lo establece la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal en su artículo 3º
que a la letra de la ley dice que el Poder Ejecutivo de la
Unión se auxiliará en los términos de las disposiciones le-
gales correspondientes, de las siguientes entidades de la
administración pública paraestatal:

I. Organismos descentralizados;

II. Empresas de participación estatal, instituciones na-
cionales de crédito, organizaciones auxiliares naciona-
les de crédito e instituciones nacionales de seguros y de
fianzas, y

III. Fideicomisos.

Para poder analizar la figura del fideicomiso es necesario de-
finirla, para tal efecto nos serviremos de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, que tiene por objeto regla-
mentar las operaciones de crédito equiparándolas a actos de
comercio, al respecto la disposición establece que “En virtud
del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución
fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o más bienes o
derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos
y determinados, encomendando la realización de dichos fines
a la propia institución fiduciaria”, por tanto, podemos deter-
minar que el fideicomiso es un acto de comercio y por tanto
una operación mercantil mediante la cual una persona física
o moral, encomienda el destino de ciertos bienes a la realiza-
ción de un fin lícito determinado, encomendando ésta a una
Institución de Crédito.

Al respecto debemos señalar que la instancia jurisdiccio-
nal, también se ha pronunciado respecto del concepto del
fideicomiso, a través de Tesis aislada emitida por la terce-
ra sala, en materia civil al pretender establecer la naturale-
za de dicha figura jurídica:

Fideicomiso. Naturaleza. El fideicomiso es un negocio
jurídico por medio del cual el fideicomitente constituye
un patrimonio fiduciario autónomo, cuya titularidad se
concede a la institución fiduciaria, para la realización de
un fin determinado; pero al expresarse que es un patri-
monio fiduciario autónomo, con ello se señala particu-
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larmente que es diverso de los patrimonios propios de
las partes que intervienen en el fideicomiso, o sea, es
distinto a los patrimonios del fideicomitente, del fidu-
ciario y del fideicomisario. Es un patrimonio autónomo,
afectado a un cierto fin, bajo la titularidad y ejecución
del fiduciario, quien se halla provisto de todos los dere-
chos y acciones conducentes al cumplimiento del fidei-
comiso, naturalmente de acuerdo con sus reglas consti-
tutivas y normativas. Los bienes entregados en
fideicomiso, salen, por tanto, del patrimonio del fidei-
comitente, para quedar como patrimonio autónomo o
separado de afectación, bajo la titularidad del fiduciario,
en la medida necesaria para la cumplimentación de los
fines de la susodicha afectación; fines de acuerdo con
los cuales (y de conformidad con lo pactado), podrá pre-
sentarse dicho titular a juicio como actor, o demandado,
así como vender, alquilar, ceder, etcétera.1

Amparo directo 5567/74. Banco Internacional Inmobi-
liario, SA, 15 de junio de 1979. Mayoría de tres votos.
Ponente: José Alfonso Abitia Arzapalo. Secretario: José
Guillermo Iriarte y Gómez.

Derivado de los fundamentos anteriormente citados, pode-
mos sustraer los elementos del fideicomiso, de la siguiente
manera:

No obstante lo anterior, la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito regula los actos de comercio en parti-
culares, por tanto, es menester conocer el marco jurídico de
los fideicomisos con carácter público a que se refiere la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ante-
riormente citada y la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales, en relación al primer cuerpo normativo nos esta-
blece que:

Artículo 47. Los fideicomisos públicos a que se refiere
el artículo 3o., fracción III, de esta ley son aquellos que

el gobierno federal o alguna de las demás entidades pa-
raestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al
Ejecutivo federal en las atribuciones del Estado para im-
pulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten
con una estructura orgánica análoga a las otras entidades
y que tengan comités técnicos.

En los fideicomisos constituidos por el gobierno federal, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público fungirá como fi-
deicomitente único de la Administración Pública Centrali-
zada.

Por lo que se refiere a la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales:

Capítulo IV
De los Fideicomisos Públicos

Artículo 40. Los fideicomisos públicos que se establez-
can por la administración pública federal, que se orga-
nicen de manera análoga a los organismos descentrali-
zados o empresas de participación estatal mayoritaria,
que tengan como propósito auxiliar al Ejecutivo me-
diante la realización de actividades prioritarias, serán
los que se consideren entidades paraestatales conforme
a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y quedarán sujetos a las disposiciones
de esta ley.

Los comités técnicos y los directores generales de los fi-
deicomisos públicos citados en primer término se ajus-
tarán en cuanto a su integración, facultades y funciona-
miento a las disposiciones que en el Capítulo V de esta
Ley se establecen para los órganos de gobierno y para
los directores generales, en cuanto sea compatible a su
naturaleza. 

Artículo 41. El Ejecutivo Federal a través de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, quien será el fidei-
comitente único de la administración pública federal
centralizada, cuidará que en los contratos queden debi-
damente precisados los derechos y acciones que corres-
ponda ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomi-
tidos, las limitaciones que establezca o que se deriven
de derechos de terceros, así como los derechos que el fi-
deicomitente se reserve y las facultades que fije en su
caso al Comité Técnico, el cual deberá existir obligada-
mente en los fideicomisos a que se refiere el artículo an-
terior.
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Artículo 42. Las instituciones fiduciarias, a través del
delegado fiduciario general, dentro de los seis meses si-
guientes a la constitución o modificación de los fideico-
misos deberán someter a la consideración de la depen-
dencia encargada de la coordinación del sector al que
pertenezcan, los proyectos de estructura administrativa
o las modificaciones que se requieran. 

Artículo 43. Cuando, por virtud de la naturaleza, espe-
cialización u otras circunstancias de los fideicomisos, la
institución fiduciaria requiera informes y controles es-
peciales, de común acuerdo con la coordinadora de sec-
tor, instruirán al delegado fiduciario para:

I. Someter a la previa consideración de la institución
que desempeñe el cargo de fiduciaria, los actos, contra-
tos y convenios de los que resulten derechos y obliga-
ciones para el fideicomiso o para la propia institución;

II. Consultar con la debida anticipación a la fiduciaria
los asuntos que deban tratarse en las reuniones del Co-
mité Técnico;

III. Informar a la fiduciaria acerca de la ejecución de los
acuerdos del Comité Técnico, así como el propio Comi-
té Técnico;

IV. Presentar a la fiduciaria la información contable re-
querida para precisar la situación financiera del fideico-
miso; y

V. Cumplir con los demás requerimientos que de común
acuerdo con la coordinadora de sector, le fije fiduciaria. 

Artículo 44. En los contratos de los fideicomisos a que
se refiere el artículo 40, se deberán precisar las faculta-
des especiales, si las hubiere, que en adición a las que
establece el Capítulo V de esta Ley para los órganos de
gobierno determine el Ejecutivo federal para el Comité
Técnico, indicando, en todo caso, cuales asuntos requie-
ren de la aprobación del mismo, para el ejercicio de ac-
ciones y derechos que correspondan al fiduciario, en-
tendiéndose que las facultades del citado cuerpo
colegiado constituyen limitaciones para la institución fi-
duciaria.

La institución fiduciaria deberá abstenerse de cumplir
las resoluciones que el Comité Técnico dicte en exceso
de las facultades expresamente fijadas por el fideicomi-

tente, o en violación a las cláusulas del contrato de fi-
deicomiso, debiendo responder de los daños y perjuicios
que se causen, en caso de ejecutar actos en acatamiento
de acuerdos dictados en exceso de dichas facultades o
en violación al citado contrato.

Cuando para el cumplimiento de la encomienda fidu-
ciaria se requiera la realización de actos urgentes, cuya
omisión pueda causar notoriamente perjuicios al fidei-
comiso, si no es posible reunir al Comité Técnico, por
cualquiera circunstancia, la institución fiduciaria pro-
cederá a consultar al gobierno federal a través del coor-
dinador de sector quedando facultada para ejecutar
aquellos actos que éste autorice. 

Artículo 45. En los contratos constitutivos de fideico-
misos de la administración pública federal centralizada,
se deberá reservar al gobierno federal la facultad expre-
sa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos que co-
rrespondan a los fideicomisarios, o a terceros, salvo que
se trate de fideicomisos constituidos por mandato de la
ley o que la naturaleza de sus fines no lo permita.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza es fun-
damental que se respeten los principios rectores de ac-
ceso a la información, rendición de cuentas, y la correc-
ta ejecución del gasto, en términos del artículo 134
constitucional para que los recursos económicos de que
dispongan la Federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, sean administrados con eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia y honradez para satisfa-
cer los objetivos a los que estén destinados.

Derivado de lo anterior, se propone modificar el artícu-
lo 41 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
con 3 objetivos fundamentales:

I. Mejorar la distribución del artículo y de las obligacio-
nes que al respecto contiene.

II. Establecer la obligación de revocar los contratos de
fideicomiso cuando el patrimonio fideicomitido no se
ha utilizado para el fin que fue creado.

III. Establecer la obligación de remitir la información
referente al fideicomiso al Congreso de la Unión en tér-
minos del artículo 6º Constitucional.

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados316



Para quedar como sigue:

En este marco, y por todo lo anteriormente descrito, nos
permitimos poner a consideración de este Honorable Con-
greso para el trámite legislativo correspondiente, la presen-
te iniciativa al amparo del siguiente fundamento legal:

Fundamento Legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 41 de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales

Único: Se reforma el artículo 41 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales para quedar como sigue:

Artículo 41. El Ejecutivo federal a través de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, quien será el fidei-
comitente único de la administración pública federal
centralizada, cuidará que en los contratos se contenga
lo siguiente:

I. Los derechos y acciones que corresponda ejercitar
al fiduciario sobre los bienes o derechos fideicomiti-
dos.

Incluir en los contratos la obligación del Ejecutivo
federal de revocar el fideicomiso cuando el patrimo-
nio fideicomitido se utilice en un fin distinto para el
cual fue creado. 

II. Las limitaciones que establezca o que se deriven
de derechos de terceros;

III. Los derechos que el fideicomitente se reserve;

IV. El o los fideicomisarios; 

V. La obligación de remitir al Congreso de la Unión
la documentación relacionada con todo acto que de-
rive del ejercicio de sus facultades, competencias o
funciones, en términos del artículo 6o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

VI. Otras disposiciones contenidas en los ordena-
mientos aplicables.

Artículo Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto los fideicomisos públicos que se encuentren
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activos deberán convocar al comité técnico a que se refie-
re el artículo 44 de la presente ley, a efecto de hacer las
adecuaciones a que se refiere el presente decreto.

Nota

1 Época: Séptima Época; Registro: 240907; Instancia: Tercera Sala; Ti-
po de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Vo-
lumen 121-126, Cuarta Parte.

Dado en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
a 16 de marzo de 2017.— Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
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